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Nos dirigimos a usted con relación al documento de la referencia, a fin de informarle lo 
siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante Trámite E-EIAD-00254-2019, de fecha 28 de octubre de 2019 Consorcio 

Transmantaro S.A. (en adelante, el Titular) presenta a la DEIN Senace el Estudio 
de Impacto Ambiental Detallado del Proyecto “Enlace 500 kV Nueva Yanango - 
Nueva Huánuco Subestaciones Asociadas” (en adelante, el EIA-d) para su 
evaluación. 

1.2 Mediante Auto Directoral N° 00170-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 06 de 
noviembre del 2019, la DEIN Senace emite al Titular el Informe N° 00831-2019-
SENACE-PE/DEIN con las observaciones de admisibilidad a evaluación al EIA-d 
materia de evaluación. 

1.3 Con Carta N° CS000973-19031031 (DC-01, de fecha 14 de noviembre del 2019), 
el Titular remitió los registros audiovisuales de los talleres participativos realizados 
en las etapas de antes y durante la elaboración del EIA-d materia de evaluación. 

1.4 Con Cartas N° CS000974-19031031 (DC-02, de fecha 14 de noviembre del 2019) 
y N° CS000986-19031031 (DC-03, de fecha 20 de noviembre del 2019), el Titular 
presentó información relacionada al levantamiento de observaciones de 
admisibilidad a la evaluación del EIA-d materia de evaluación. 

1.5 Mediante Carta N⁰ 00274-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha el 20 de noviembre 
de 2019, la DEIN Senace da por absueltas las observaciones de admisibilidad, 
emite opinión favorable al Resumen Ejecutivo, y remite al Titular precisiones sobre 
los mecanismos de participación ciudadana del EIA-d materia de evaluación. 

1.6 Con Cartas N° CS000990-19031031 (DC-04, de fecha 21 de noviembre del 2019) 
y N° CS000993-19031031 (DC-05, de fecha 22 de noviembre del 2019) y N° 
CS000991-19031031 (DC-06, de fecha 22 de noviembre del 2019), el Titular 
remitió documentación relacionada a la Tercera ronda de Talleres Participativos del 
EIA-d materia de evaluación. 

1.7 Mediante Carta N⁰ 00279-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha el 25 de noviembre 
de 2019, la DEIN Senace remite al Titular las Carta Múltiple N° 00023-2019-
SENACE-PE/DEIN y Oficio Múltiple N° 00117-2019-SENACE-PE/DEIN de 
invitación a Tercera ronda de Talleres Participativos del EIA-d materia de 
evaluación. 

1.8 Mediante Oficio Múltiple N° 00118-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 25 de 
noviembre del 2019, la DEIN Senace solicitó opinión técnica a las Direcciones 
Generales de Derechos de los Pueblos Indígenas y Patrimonio Arqueológico 
Inmueble del Ministerio de Cultura, a las Direcciones Generales de Asuntos 
Ambientales Pesqueros y Acuicolas y de Pesca para Consumo Humano Directo e 
indirecto del Ministerio de la Producción, a la Dirección Geneal de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre, la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Agrarios del Ministerio de Agricultura y Riego y a la Dirección de Calidad y 
Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua. 

1.9 Con Cartas N° CS01004-19031031 (DC-07, de fecha 25 de noviembre del 2019) y 
N° CS01006-19031031 (DC-08, de fecha 25 de noviembre del 2019), el Titular 
remitió documentación relacionada a la Tercera ronda de Talleres Participativos del 
EIA-d materia de evaluación. 

1.10 Mediante Carta N⁰ 00285-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha el 27 de noviembre 
de 2019, la DEIN Senace remite al Titular las Carta Múltiple N° 00024-2019-
SENACE-PE/DEIN (736 destinatarios) y Oficio Múltiple N° 00119-2019-SENACE-
PE/DEIN (450 destinatarios) de invitación a Tercera ronda de Talleres 
Participativos del EIA-d materia de evaluación. 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

3 

 

1.11 Con Cartas N° CS01013-19031031 (DC-09, de fecha 28 de noviembre del 2019), 
N° CS01039-19031031 (DC-10, de fecha 04 de diciembre del 2019), N° CS01045-
19031031 (DC-11, de fecha 04 de diciembre del 2019) y N° CS01039-19031031 
(DC-13, de fecha 04 de diciembre del 2019), el Titular remitió documentación 
relacionada a las cartas de aceptación de local de las Audiencias Públicas del EIA-
d materia de evaluación. 

1.12 Con Carta N° CS01037-19031031 (DC-12, de fecha 04 de diciembre del 2019), el 
Titular remitió documentación relacionada a las Audiencias Públicas del EIA-d 
materia de evaluación. 

1.13 Mediante Carta N⁰ 00298-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha el 05 de diciembre de 
2019, la DEIN Senace comunica al Titular las precisiones a la convocatoria a las 
Audiencias Públicas del EIA-d materia de evaluación. 

1.14 Mediante Carta N⁰ 00299-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha el 05 de diciembre de 
2019, la DEIN Senace remite al Titular las Carta Múltiple N° 00027-2019-SENACE-
PE/DEIN (95 destinatarios) y Oficio Múltiple N° 00124-2019-SENACE-PE/DEIN (39 
destinatarios) de invitación a las Audiencias Públicas del EIA-d materia de 
evaluación. 

1.15 Con Carta N° CS01051-19031031 (DC-14, de fecha 05 de diciembre del 2019), el 
Titular remitió documentación relacionada a los resultados de la implementación 
de los mecanismos de participación ciudadana durante la evaluación del EIA-d 
materia de evaluación. 

1.16 Con Carta N° CS01054-19031031 (DC-15, de fecha 06 de diciembre del 2019), el 
Titular remitió documentación relacionada a la entrega del Resumen Ejecutivo del 
EIA-d materia de evaluación. 

1.17 Con Cartas N° CS01052-19031031 (DC-16, de fecha 06 de diciembre del 2019) y 
N° CS01072-19031031 (DC-17, de fecha 09 de diciembre del 2019), el Titular 
remitió documentación relacionada a la Tercera ronda de Talleres Participativos del 
EIA-d materia de evaluación. 

1.18 Con Carta N° CS01080-19031031 (DC-18, de fecha 11 de diciembre del 2019), el 
Titular remitió documentación relacionada a la convocatoria la Tercera ronda de 
Talleres Participativos del EIA-d materia de evaluación. 

1.19 Mediante Oficio N° 00897-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 12 de diciembre de 
2019, la DEIN Senace solicitó opinión a la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble del Ministerio de Cultura sobre el EIA-d materia de 
evaluación. 

1.20 Con Carta N° CS01084-19031031 (DC-19, de fecha 12 de diciembre del 2019), el 
Titular remitió documentación relacionada a la convocatoria de las Audiencias 
Públicas del EIA-d materia de evaluación. 

1.21 Con Carta N° CS01086-19031031 (DC-20, de fecha 13 de diciembre del 2019), el 
Titular remitió documentación relacionada a la Tercera Ronda de Talleres 
Participativos del EIA-d materia de evaluación. 

1.22 Con Carta N° CS01104-19031031 (DC-21, de fecha 18 de diciembre del 2019) y 
N° CS01107-19031031 (DC-22, de fecha 19 de diciembre del 2019), el Titular 
remitió documentación relacionada las Audiencias Públicas del EIA-d materia de 
evaluación. 

1.23 Mediante Oficio N° 1956-2019-MINEM/DGE (DC-23, de fecha 23 de diciembre del 
2019), la Dirección General de Electricidad del Ministerios de Energía y Minas 
solicitó información relacionada a los plazos del proceso de certificación ambiental. 

1.24 Con Carta N° CS00005-20031031 (DC-24 y DC-25, de fecha 03 de enero del 
2020), el Titular remitió la documentación relacionada las Audiencias Públicas del 
EIA-d materia de evaluación. 

1.25 Mediante Carta N° 00002-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 03 de enero de 2020, 
la DEIN Senace remitió el Informe N° 00002-2020-SENACE-PE/DEIN referido a los 
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Talleres Participativos correspondientes a la etapa de evaluación del EIA-d materia 
de evaluación. 

1.26 Con Carta N° CS00008-20031031 (DC-26, de fecha 06 de enero del 2020), el 
Titular remitió la documentación que sustenta las convocatorias de las Audiencias 
Públicas del EIA-d materia de evaluación. 

1.27 Con Oficio N° 00011-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 07 de enero del 2020, la 
DEIN Senace solicitó presencia y resguardo policial para la Audiencia Pública a 
realizar en la Sede del distrito de Chanchamayo. 

1.28 Con Carta N° CS00017-20031031 (DC-27, de fecha 09 de enero del 2020), el 
Titular remitió la documentación que sustenta las convocatorias de las Audiencias 
Públicas del EIA-d materia de evaluación. 

1.29 Con Oficio N° 00017-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 14 de enero del 2020, la 
DEIN Senace remite a la Dirección General de Electricidad el Informe N° 00016-
2020-SENACE-PE/DEIN, referido a los plazos del proceso de certificación 
ambiental. 

1.30 Con Oficio N° 051-2020-ANA-DCERH (DC-28, de fecha 14 de enero del 2020), la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos del Autoridad Nacional del 
Agua remitió el Informe Técnico N° 033-2020-ANA-DCERH-AEIGA, el cual 
contiene observaciones al EIA-d materia de evaluación. 

1.31 Con Carta s/n (DC-29, de fecha 20 de enero del 2020), el Señor Víctor Raúl 
Alejandro Campos Aparicio solicitó copia simple de la documentación referida a los 
talleres ejecutados en el marco de la evaluación del EIA-d materia de evaluación. 

1.32 Con Oficio N° 033-2020-MDCH (DC-30, de fecha 23 de enero del 2020) la 
Municipalidad Distrital de Chontobamba emite pronunciamiento sobre el EIA-d 
materia de evaluación. 

1.33 Con Oficio N° 00055-2020-DGPI/MC (DC-31, de fecha 24 de enero del 2020) la 
Dirección General de Derechos de los Pueblos Indígenas remitió el Informe N° 
00011-2020-DCP-MC e Informe N° 00002-2020-DCP-WML/MC, el cual contiene 
observaciones al EIA-d materia de evaluación. 

1.34 Con Oficio N° 00075-2020-DCIA/MC (DC-32, de fecha 30 de enero del 2020) el 
Titular remitió material filmográfico de la Audiencias Públicas del EIA-d materia de 
evaluación. 

1.35 Con Oficio N° 00015-2020-DCIA/MC (DC-33, de fecha 31 de enero del 2020) la 
Dirección de Calificación de Intervenciones Arqueológicas del Ministerio de Cultura 
remitió observaciones formuladas al EIA-d materia de evaluación. 

1.36 Con Oficio N° 0059-2020-MINEM/DGAAE (DC-34, de fecha 31 de enero del 2020) 
la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad remitió a la DEIN el 
pronunciamieto de la Municipalidad Distrital de Chontabamba relacionado al EIA-d 
materia de evaluación. 

1.37 Con Oficio Multiple N° 0004-2020-STC-RBOAY-MPO (DC-35, de fecha 31 de enero 
del 2020) la Secretaría Técnica de la BIOAY de la Municipalidad Provincial de 
Oxapampa remitió comentarios y observaciones formuladas al EIA-d materia de 
evaluación, además solicita la ampliación de los plazos de evaluación. 

1.38 Con Oficio N° 000145-2020-PRODUCCE/DGAAMPA (DC-36, de fecha 03 de 
febrero del 2020) la Dirección General de Asuntos Ambientales Pesqueros y 
Acuícolas remitió las observaciones formuladas al EIA-d materia de evaluación y 
precisó que una vez recibida la opinión del Instituto de Mar Peruano (IMARPE) será 
comunicada al Senace. 

1.39 Mediante Carta CS00109-20031031 (DC-37, de fecha 05 de febrero del 2020) el 
Titular solicitó precisión de la opinión técnicas de la Dirección de Calificación de 
Intervenciones Arqueológicas del Ministerio de Cultura referidas al EIA-d materia 
de evaluación. 
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1.40 Mediante Carta CS00107-20031031 (DC-38, de fecha 05 de febrero del 2020) el 
Titular solicitó los documentos asociados a la ejecución de las Audiencias Públicas 
del EIA-d materia de evaluación. 

1.41 Con Oficio N° 00084-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 05 de febrero del 2020, la 
DEIN Senace reiteró la solicitud de opinión técnicas a la Dirección General de 
Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre. 

1.42 Con Oficio N° 00085-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 05 de febrero del 2020, la 
DEIN Senace reiteró la solicitud de opinión técnicas a la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Agrarios. 

1.43 Mediante Oficio N° 0132-2020-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA (DC-39, de 
fecha 11 de febrero del 2020) la Dirección de Gestión Ambiental Agraria, alcanzó 
la Opinión Técnica N° 0004-2019-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA-AAGF, la 
cual contiene las observaciones formuladas al EIA-d materia de evaluación. 

1.44 Mediante Oficio N° 0074-2020-MINEM/DGAAE (DC-40, de fecha 12 de febrero del 
2020), la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad del Ministerio 
de Energía y Minas, remitió las observaciones de la Municipalidad de Oxapampa 
referidas al EIA-d materia de evaluación. 

1.45 Con Oficio N° 00112-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 12 de febrero del 2020, la 
DEIN Senace se pronunció respecto de la ampliación de plazo para la evaluación 
del EIA-d solicitada por la Municipalidad de Oxapampa. 

1.46 Mediante Carta ingresada como DC-41 del trámite E-EIAD-00254-2019 de fecha 
19 de febrero de 2020 el Frente de Defensa de las Cuencas de los Rios Ulcumayo, 
Casca, Oxabamba, Tarma, Chanchamayo y el Santuario Nacional de Pampa 
Hermosa adjuntan comentarios para fundamentar su oposición al presente 
Proyecto.  

1.47 Mediante Carta CS00149-20031031 (DC-42 del trámite E-EIAD-00254-2019 de 
fecha 20 de febrero de 2020) el Titular solicita a la DEIN Senace, la remisión del 
correspondiente Informe de Observaciones al EIA-d del Proyecto. 

1.48 Con Oficio N° 0095-2020-MINAGRI-SERFOR/DGGSPFFS (DC-43, de fecha 21 de 
febrero del 2020) la Dirección General de Gestion Sostenible del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvetre del SERFOR remitió observaciones formuladas al EIA-
d materia de evaluación. 

1.49 Con Carta N° 00046-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 21 de febrero del 2020, la 
DEIN Senace remitió el Informe N° 00141-2020-SENACE-PE/DEIN, 
correspondiente a las audiencias públicas realizadas del 07 al 10 de enero de 2020. 

1.50 Con Auto Directoral N° 00030-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 22 de febrero del 
2020, la DEIN Senace remitió el Informe N° 00145-2020-SENACE-PE/DEIN, 
correspondiente a las observaciones formuladas al EIA-d materia de evaluación. 

1.51 Mediante Oficio N° 0255-2020-PRODUCE/DGAAMPA (DC-44, de fecha 24 de 
febrero del 2020), la DGAAMPA del Ministerio de Producción, remitió la opinión 
técnica del Instituto del Mar del Perú (en adelante IMARPE) referidas al EIA-d 
materia de evaluación. 

1.52 Con Carta N° 00049-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 25 de febrero del 2020, la 
DEIN Senace trasladó la opinión del IMARPE al Titular referidas al EIA-d materia 
de evaluación. 

1.53 Mediante Carta CS00194-20031031 (DC-45, de fecha 09 de marzo del 2020) el 
Titular solicitó precisiones sobre el plazo de la remisión de las observaciones del 
EIA-d materia de evaluación. 

1.54 El 15 de marzo de 2020, mediante Decreto Supremo N° 0044-2020-PCM, se 
declaró el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. En ese 
contexto, el 15 de marzo de 2020, a través del numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020 que establece 
medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del Coronavirus 
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(COVID-19) en el territorio nacional, se dispuso que, de manera excepcional, se 
suspendan por treinta (30) días hábiles (contados a partir del día siguiente de la 
publicación del Decreto, es decir a partir del 16 de marzo de 2020) el cómputo de 
plazos de tramitación de los procedimientos administrativos sujetos a 
silencio administrativo positivo y negativo; suspensión que fue prorrogada hasta el 
10 de junio de 2020 por disposiciones ampliatorias. 

1.55 Considerando que el procedimiento de certificación ambiental se encuentra sujeto 
al silencio administrativo negativo, conforme lo establece el artículo 38 del TUO de 
la LPAG. A mayor detalle, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Senace, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2018-
MINAM, Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado EIA-d 
(Procedimiento TUPA 7), es uno de los procedimientos sujetos a silencio 
administrativo negativo, por lo tanto, el computo de los plazos en el presente 
trámite quedó suspendido desde el 13 de marzo de 2020 (último día 
hábil) conforme a lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 026-2020. 

1.56 El 5 de mayo de 2020, mediante artículo 12 del Decreto Supremo N° 053-2020, se 
facultó a las entidades públicas a aprobar mediante Resolución de su titular, el 
listado de procedimientos cuya tramitación no se encuentra sujeta a la suspensión 
de plazos establecida por el Decreto de Urgencia N° 026-2020. 

1.57 En merito a las facultades establecidas en el artículo 12 del Decreto Supremo N° 
053-2020-PCM, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 00035-2020-
SENACE-PE publicada el 16 de mayo de 2020, Senace aprobó el listado de 
procedimientos cuya tramitación no se encuentra sujeta a la suspensión de plazos 
establecida en el Decreto de Urgencia N° 026-2020, por lo que los plazos de 
tramitación se reanudaron el 18 de mayo de 2020. 

1.58 Mediante Carta CS00318-20031031 (DC-46, de fecha 25 de mayo del 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones contenidas en 
el Informe N° 00145-2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.59 Mediante el Oficio N° 272-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de mayo del 2020, 
la DEIN Senace trasladó la información dirigida a subsanar las observaciones al 
ANA, para que se pronuncien en el marco de sus competencias. 

1.60 Mediante el Oficio N° 274-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de mayo del 2020, 
la DEIN Senace trasladó la información dirigida a subsanar las observaciones a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble del MINCU, para que se 
pronuncien en el marco de sus competencias. 

1.61 Mediante el Oficio N° 275-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de mayo del 2020, 
la DEIN Senace trasladó la información dirigida a subsanar las observaciones a la 
Dirección General de Derechos de los Pueblos Indígenas del MINCU, para que se 
pronuncien en el marco de sus competencias. 

1.62 Mediante el Oficio N° 276-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de mayo del 2020, 
la DEIN Senace trasladó la información dirigida a subsanar las observaciones a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Pesqueros y Acuícolas del Ministerio 
de la Producción, para que se pronuncien en el marco de sus competencias. 

1.63 Mediante el Oficio N° 277-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 26 de mayo del 2020, 
la DEIN Senace trasladó la información dirigida a subsanar las observaciones al 
SERFOR, para que se pronuncien en el marco de sus competencias. 

1.64 Mediante el Oficio N° 278-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 27 de mayo del 2020, 
la DEIN Senace trasladó la información dirigida a subsanar las observaciones a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios del MINAGRI, para que se 
pronuncien en el marco de sus competencias. 

1.65 Mediante Carta CS00323-20031031 (DC-48, de fecha 28 de mayo del 2020) el 
Titular solicitó la adecuación de los mecanismos de accesos púbico del 
levantamiento de observaciones en el marco de la Declatoria de Emergencia 
Sanitaria. 
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1.66 Mediante Carta N° 00077-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 29 de mayo del 2020, 
la DEIN Senace emite pronunciamiento con relación a la solicitud del Titular 
ingresada mediante DC-48. 

1.67 Con Resolución Directoral N° 00047-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 04 de junio 
del 2020, la DEIN Senace resolvió aprobar la adecuación del mecanismo de acceso 
a la información pública de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 
1500, a través de la modificación del Plan de Participación Ciudadana del Estudio 
de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del Proyecto “Enlace 500 kV Nueva 
Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas” presentado por Consorcio 
Transmantaro S.A; conforme a los fundamentos y conclusiones del Informe N° 
00339-2020-SENACE-PE/DEIN de fecha 04 de junio de 2020. 

1.68 Mediante Carta CS00343-20031031 (DC-49, de fecha 05 de junio del 2020) el 
Titular solicitó ampliación de plazo para la entrega de las evidencias de los cargos 
de entrega del levantamiento de observaciones de acuerdo a lo señalado en la 
Carta N° 00077-2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.69 Mediante Carta CS00354-20031031 (DC-50, de fecha 10 de junio del 2020) el 
Titular presentó las evidencias de los cargos de entrega del levantamiento de 
observaciones deacuerdo a lo señalado en la Carta N° 00077-2020-SENACE-
PE/DEIN. 

1.70 Mediante Carta N° 00088-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 12 de junio del 2020, 
la DEIN Senace le comunica las evidencias advertidas respecto a lo señalado en 
la Resolución Directoral N° 00047-2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.71 Mediante Carta CS00365-20031031 (DC-51, de fecha 16 de junio del 2020) el 
Titular presentó información complementaria de los cargos de entrega del 
levantamiento de observaciones de acuerdo a lo señalado en la Carta N° 00088-
2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.72 Mediante Oficio N° 493-2020-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA (DC-52, de fecha 
25 de junio del 2020) la Dirección de Gestión Ambiental Agraria, alcanzó la Opinión 
Técnica N° 0013-2020-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA-WSL referido al EIA-d 
materia de evaluación. 

1.73 Mediante Oficio N° 0545-2020-PRODUCE/DGAAMPA (DC-53, de fecha 25 de 
junio del 2020), la DGAAMPA del Ministerio de la Producción, remitió el Informe 
Técnico N° 018-2020-enacayuri referido al EIA-d materia de evaluación. 

1.74 Mediante DC-54 y DC-55, de fechas 29 y 30 de junio del 2020, el Titular presentó 
información complementaria a la opinión de la ANA. 

1.75 Mediante el Oficio N° 00392-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 01 de julio del 
2020, la DEIN Senace trasladó la información dirigida a subsanar las 
observaciones al ANA, para que se pronuncien en el marco de sus competencias. 

1.76 Mediante Carta CS00395-20031031 (DC-56, de fecha 06 de julio del 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones de DEIN 
contenidas en el Informe N° 00145-2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.77 Mediante Carta CS00405-20031031 (DC-57, de fecha 06 de julio del 2020), el 
Titular presentó información complementaria a la opinión del ANA. 

1.78 Mediante el Oficio N° 00412-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 08 de julio del 
2020, la DEIN Senace trasladó la información dirigida a subsanar las 
observaciones al ANA, para que se pronuncien en el marco de sus competencias. 

1.79 Mediante el Oficio N° 413-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 08 de julio del 2020, 
la DEIN Senace trasladó la información dirigida a subsanar las observaciones a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble del MINCU, para que se 
pronuncien en el marco de sus competencias. 

1.80 Mediante el Oficio N° 414-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 08 de julio del 2020, 
la DEIN Senace trasladó la información dirigida a subsanar las observaciones a la 
Dirección General de Derechos de los Pueblos Indígenas del MINCU, para que se 
pronuncien en el marco de sus competencias. 
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1.81 Mediante el Oficio N° 415-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 08 de julio del 2020, 
la DEIN Senace trasladó la información dirigida a subsanar las observaciones al 
SERFOR, para que se pronuncien en el marco de sus competencias. 

1.82 Mediante Oficio N° 0596-2020-PRODUCE/DGAAMPA (DC-58, de fecha 15 de julio 
del 2020), la DGAAMPA del Ministerio de Producción, remitió la opinión técnica del 
IMARPE referidas al EIA-d materia de evaluación. 

1.83 Con Oficio N° 1016-2020-ANA-DCERH (DC-59, de fecha 16 de julio del 2020), la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos del Autoridad Nacional del 
Agua remitió la opinión favorable en base a los argumentos expuestos en el Informe 
Técnico N° 034-2020-ANA-DCERH, referidas al EIA-d materia de evaluación. 

1.84 Con Oficio N° 000105-2020-DCIA/MC (DC-60, de fecha 17 de julio del 2020), la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble del MINCU, remite opinión 
y observaciones referidas al EIA-d materia de evaluación. 

1.85 Mediante Carta CS00453-20031031 (DC-61, de fecha 20 de julio del 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones de DEIN 
contenidas en el Informe N° 00145-2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.86 Mediante Carta N° 441-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 23 de julio del 2020, la 
DEIN Senace trasladó al Titular la opinión y observaciones de la Dirección General 
de Patrimonio Arqueológico Inmueble del MINCU referidas al EIA-d materia de 
evaluación. 

1.87 Mediante Carta CS00502-20031031 (DC-62, de fecha 27 de julio del 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones de DEIN 
contenidas en el Informe N° 00145-2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.88 Mediante el Oficio N° 455-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 29 de julio del 2020, 
la DEIN Senace trasladó a la Dirección General de de Derechos de los Pueblos 
Indígenas del MINCU la información complementaria ingresada mediante DC-62 
referido al EIA-d materia de evaluación. 

1.89 Con Oficio N° 457-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 29 de julio del 2020, la DEIN 
Senace trasladó la información complementaria ingresada mediante DC-61 y DC-
62 dirigida a subsanar las observaciones al SERFOR, para que se pronuncien en 
el marco de sus competencias. 

1.90 Mediante Oficio N° D000121-2020-MINAGRI-SERFOR/DGGSPFFS (DC-63, de 
fecha 31 de julio del 2020) la Dirección General de Gestion Sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvetre del SERFOR remitió la opinión técnica y el 
Informe Técnico N° D000070-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-DGSPF 
referida al EIA-d materia de evaluación. 

1.91 Mediante Carta CS00522-20031031 (DC-64, de fecha 01 de agosto del 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones contenidas en 
el Oficio N° 00015-2020-DCIA/MC de la Dirección General de Patrimonio 
Arqueologico Inmueble del MINCU. 

1.92 Mediante Carta CS00523-20031031 (DC-65, de fecha 02 de agosto del 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones de DEIN 
contenidas en el Informe N° 00145-2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.93 Con Oficio N° 473-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 03 de agosto del 2020, la 
DEIN Senace trasladó la información complementaria ingresada mediante DC-64 
dirigida a subsanar las observaciones del MINCUL, para que se pronuncien en el 
marco de sus competencias. 

1.94 Mediante Carta CS00537-20031031 (DC-66, de fecha 04 de agosto del 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones de DEIN 
contenidas en el Informe N° 00145-2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.95 Con Carta N° 00126-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 05 de agosto del 2020, la 
DEIN Senace remite al Titular las comunicaciones recibidas mediante el correo 
electrónico de participación ciudadana del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace. 
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1.96 Mediante Carta CS00545-20031031 (DC-67, de fecha 05 de agosto del 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones de DEIN 
contenidas en el Informe N° 00145-2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.97 Mediante Oficio N° 000115-2020-DCIA/MC (DC-68, de fecha 06 de agosto del 
2020), la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble del MINCU, 
remite conformidad al EIA-d materia de evaluación. 

1.98 Mediante Carta CS00547-20031031 (DC-69, de fecha 06 de agosto del 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones de DEIN 
contenidas en el Informe N° 00145-2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.99 Mediante Oficio N° 000599-2020-DGPI/MC (DC-70, de fecha 07 de agosto del 
2020), la Dirección General de Derechos de los Pueblos indígenas del MINCU, 
remite opinión técnica al EIA-d materia de evaluación. 

1.100 Mediante Carta CS00571-20031031 (DC-71, de fecha 08 de agosto de 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones contenidas en 
el Informe N° 00145-2020-SENACE-PE/DEIN. 

1.101 Mediante Oficio N° 266-2020-A-MDSR (DC-72, de fecha 10 de agosto de 2020) la 
Municipalidad Distrital de San Ramón manifiesta su disconformidad con el proyecto 
“Enlace 500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”. 

1.102 Mediante Informe Nº 001-2020-ANEXO14 - IVITA (DC-73, de fecha 10 de agosto 
de 2020), los pobladores ponen de conocimiento al Senace la oposición absoluta 
al Proyecto “Enlace 500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones 
Asociadas”. 

1.103 Mediante Oficio N° D000148-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS (DC-74, de 
fecha 11 de agosto de 2020), la Dirección General de Gestion Sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvetre del SERFOR remite el Informe Técnico N° 
D000036-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-GA en el cual concluye que la 
información remitida por Senace con Oficio N° 457-2020-SENACE-PE/DEIN de 
fecha 30 de julio de 2020, no permite absolver a las treinta y dos (32) observaciones 
generadas al EIA-d en el Informe Técnico N° D000070-2020-MINAGRI-SERFOR-
DGGSPFFS-DGSPF. 

1.104 Mediante documentación complementaria DC-75, de fecha 12 de agosto de 2020, 
el Sr. Benjamin Borda Luna, presenta su solicitud para notificación mediante correo 
electrónico. 

1.105 Mediante Carta CS00585-20031031 (DC-76, de fecha 12 de agosto de 2020), el 
Titular presentó información complementaria al levantamiento de observaciones de 
SERFOR. 

1.106 Con Carta N° 00517-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 12 de agosto de 2020, la 
DEIN Senace remite al SERFOR el levantantamiento de observaciones presentada 
por el Titular con Carta CS00585-20031031. 

1.107 Mediante Oficio N° 00521-2020-MINAM/VMGA/DGPIGA (DC-77, de fecha 14 de 
agosto de 2020), la Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental traslada el Oficio N° 282-2020-A-MDSR de la Municipalidad Distrital de 
San Ramón manifiesta su disconformidad con el proyecto “Enlace 500 kV Nueva 
Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”. 

1.108 Mediante Carta CS00604-20031031 (DC-78, de fecha 14 de agosto de 2020) el 
Titular presentó material filmico correspondiente a la tercera ronda de talleres 
participativos correspondiente a la etapa de evalación del EIA-d. 

1.109 Con Oficio Nº 00519-2020-SENACE-PE/DEIN de fecha 17 de agosto de 2020, la 
DEIN Senace remite respuesta al Oficio N° 266-2020-A-MDSR de la Muncipalidad 
de San Ramón. 

1.110 Mediante Carta CS00601-20031031 (DC-79, de fecha 17 de agosto del 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones de DEIN 
contenidas en el Informe N° 00145-2020-SENACE-PE/DEIN. 
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1.111 Con Carta Nº 00135-2020-SENACE-PE/DEIN de fecha 18 de agosto de 2020, la 
DEIN Senace remite al Titular las comunicaciones recibidas mediante el correo 
electrónico de participación ciudadana y plataforma EVA del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace. 

1.112 Con Oficio Nº 00533-2020-SENACE-PE/DEIN de fecha 19 de agosto de 2020, la 
DEIN Senace remite respuesta al Oficio N° 00521-2020-MINAM/VMGA/DGPIGA 
de la Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental. 

1.113 Mediante Oficio N° D000193-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS (DC-80, de 19 
de agosto de 2020), la Dirección General de Gestion Sostenible del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvetre del SERFOR remite el Informe Técnico N° D000077-
2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-GA referida al EIA-d materia de evaluación. 

1.114 Mediante Carta CS00629-20031031 (DC-81, de fecha 21 de agosto del 2020) el 
Titular presentó información dirigida a subsanar las observaciones de SERFOR 
contenidas en el Informe Técnico N° D000077-2020-MINAGRI-SERFOR-
DGGSPFFS-GA. 

1.115 Con Oficio N° 00543-2020-SENACE-PE/DEIN de fecha 21 de agosto de 2020, la 
DEIN Senace remite al SERFOR el levantantamiento de observaciones presentado 
por el Titular con Carta CS00629-2003103. 

1.116 Con Carta N° 0138-2020-SENACE-PE/DEIN de fecha 21 de agosto de 2020, la 
DEIN Senace remite el Informe N° 525-2020-SENACE-PE/DEIN en respuesta 
Informe Nº 001-2020-ANEXO14 – IVITA presentado por la población del Anexo 14 
(Ivita). 

1.117 Mediante Oficio N° D000241-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS (DC-82, de 26 
de agosto de 2020), la Dirección General de Gestion Sostenible del Patrimonio 
Forestal y de Fauna Silvetre del SERFOR remite el Informe Técnico N° D000098-
2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-GA referida al EIA-d materia de evaluación. 
 

II. OBJETIVO DEL INFORME 
 
El presente informe tiene por objeto evaluar si las observaciones formuladas al EIA-
d del Proyecto “Enlace 500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones 
Asociadas” a través del Auto Directoral N° 00030-2020-SENACE-PE/DEIN, de 
fecha 22 de febrero de 2020, descritas en el Informe N° 00145-2020-SENACE-
PE/DEIN, han sido debidamente subsanadas por el Titular a través de los Trámites 
DC-46, DC-56, DC-61, DC-62, DC-65, DC-66, DC-69, DC-79 del E-EIAD-00254-
2019, de fechas 25 de mayo de 2020, 06 de julio de 2020, 20 de julio de 2020, 27 
de julio de 2020,  02 de agosto de 2020, 04 de agosto de 2020, 06 de agosto de 
2020 y 17 de agosto de 2020, respectivamente, con la finalidad de: (i) aprobar el 
EIAD-d; o, caso contrario, (ii) desaprobarlo (en caso corresponda) según el artículo 
351 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2019-EM. 
 

III. MARCO NORMATIVO 
 

3.1. Entidad competente 
 
De conformidad con la Ley N° 29968, Ley de Creación del Senace y el Decreto 
Supremo N° 006-2015-MINAM, que aprobó el Cronograma de Transferencia de 
Funciones de la Autoridades Sectoriales al Senace, se emitió la Resolución 
Ministerial N° 328-2015-MINAM, mediante la cual se aprobó la culminación del 

 
1  Artículo 35.- Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental detallado 

Verificado el cumplimiento de los requisitos técnicos y legales exigidos por la normativa ambiental vigente, la 
Autoridad Ambiental Competente emite la Certificación Ambiental dentro de los cincuenta (50) días hábiles 
siguientes de recibido el levantamiento de observaciones por parte del Titular. 
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proceso de transferencia de funciones en materia de minería, hidrocarburos y 
electricidad, del Ministerio de Energía y Minas al Senace, estableciéndose que a 
partir del 28 de diciembre de 2015, este último se constituye en la autoridad 
ambiental competente para la revisión y aprobación de los Estudios de Impacto 
Ambiental Detallados, sus respectivas actualizaciones o modificaciones, Informes 
Técnicos Sustentatorios, solicitudes de clasificación y aprobación de Términos de 
Referencia, acompañamiento en la elaboración de Línea Base, Plan de 
Participación Ciudadana y demás actos o procedimientos vinculados a las acciones 
antes señaladas. 
 
Asimismo, según la estructura orgánica contemplada en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Senace, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
009-2017-MINAM, la DEIN Senace es el órgano de línea competente para evaluar 
todos los proyectos de transmisión y distribución eléctrica que se encuentren en el 
marco del SEIA y bajo la competencia del Senace. 
 

3.2. Del debido procedimiento 
 
La evaluación del presente procedimiento se enmarca en el numeral 1.2 del artículo 
IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG), aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que dispone: “los administrados gozan de los 
derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo (…)”. Tales 
derechos y garantías comprenden, entre otros, los derechos a ser notificados, 
acceder al expediente, a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a 
presentar alegatos complementarios; a ofrecer y producir pruebas; a solicitar el uso 
de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en 
derecho, emitida por autoridad competente y en un plazo razonable; así como, a 
impugnar las decisiones que los afecten. 
 
Asimismo, corresponde recalcar que, en cumplimiento del principio de buena fe 
procedimental, el Senace desarrolla un procedimiento de evaluación guiado por el 
respeto mutuo, la colaboración y la buena fe, respecto de las actuaciones 
realizadas por las entidades involucradas, los titulares, sus representantes. 
 

3.3. Sobre el procedimiento de evaluación del EIA-d 
 

La presente evaluación de EIA-d se enmarca en lo establecido en el Reglamento 
de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 014-2019-EM, respecto de la admisión de la solicitud de evaluación 
del EIA-d, la evaluación del EIA-d, el requerimiento de opiniones técnicas, y la 
posterior certificación ambiental, previo cumplimiento de los requisitos técnicos y 
legales exigidos por la normativa ambiental vigente. 
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IV. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 
 

4.1. Datos generales del Titular y del responsable en la elaboración del EIA-d23 
 
A continuación, en el Cuadro N° 1, se presentan los datos generales del Titular del 
Proyecto “Enlace 500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones 
Asociadas” (en adelante, el Proyecto): 
 

Cuadro N° 1. Datos generales del Titular 
Nombre y razón social Consorcio Transmantaro S.A. 
Número de RUC 20383316473 
Nombre del representante legal  César Santiago Sánchez Gamarra 
DNI del representante legal 1 23817282 
Teléfono  01 – 712 6600 

Domicilio Av. Juan de Arona Nº 720, oficina Nº 601, San 
Isidro 

  Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 6 del Capítulo 1 – Generalidades E-EIAD-00254-2019). 
 
En el Cuadro N° 2, se presenta los datos de la consultora ambiental autorizada 
para suscribir el Estudio de Impacto Ambiental detallado (en adelante, EIA-d), 
mientras que en el Cuadro N° 3, se listan a los profesionales que suscriben el EIA-
d. 
 

Cuadro N° 2. Datos de la Consultora Ambiental 
Nombre y razón social CESEL S.A. 
Número de RUC 20101064191 
Nombre del representante legal Duilio Eduardo Ayaipoma Nicolini 
DNI del representante legal 07937703 
Inscripción en Registros 
Públicos 

Partida electrónica N° 02005336, Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao 

Número de Resolución en Sub 
Sector Energía – eléctrico e 
hidrocarburos 

Nº 138-2017-ENE 

Teléfono  01 - 705 5040 

Domicilio Av. José Gálvez Barrenechea Nº 646-San Isidro, Lima   
Correo electrónico cesel@cesel.com.pe 

 Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 1 del Capítulo 9 – Consultora y Profesionales Participantes del E-EIAD-00254-
2019). 
 

Cuadro N° 3. Listado de profesionales que suscriben el EIA-d 
N° Nombre de Profesional N° 

Colegiatura Profesión 
01 Miguel Angel Visbal Meza CIP N°57544 Ingeniería Agrícola 
02 Gladys Cisneros Yutca CIP N°104535 Ingeniería Ambiental 
03 Juan Ángel Turriate Manrique CIP N°19122 Ingeniería Química 
04 Tatiana Mendoza Rubina CBP N°7082 Biología 
05 Ernesto Héctor Maguiña Salinas CSP N°0059 Sociología 
06 Alejandro Goytendia Farfán CIP N°5641 Ingeniería Agrónoma 
07 Miguel Ángel Salva Berenz CIP N°098029 Ingeniería Geológica 
08 Ronald Thayz Peralta CSP N°2699 Sociología 

 
2 El detalle se puede revisar en el item 1.1. “Introducción” (folios 4 al 6) del capitulo 1 del EIA-d (DC-62, E-EIAD 00254-

2019). 
3  El detalle se puede revisar en el item 9. “Consultora y Profesionales Participantes” (folios 1 al 4) del capitulo 9 del EIA-d 

(DC-62, E-EIAD 00254-2019). 
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N° Nombre de Profesional N° 
Colegiatura Profesión 

09 Miguel Ángel Rojas Ramírez CIP N°121567 Ingeniería Geográfica 
Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 2 - 4 del Capítulo 9 – Consultora y Profesionales Participantes del E-EIAD-
00254-2019). 
 

4.2. Antecedentes del Proyecto4 
 
A continuación, se presentan los antecedentes relacionados con el Proyecto 
“Enlace 500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”: 

 
• Mediante Resolución Directoral N° 00114-2018-SENACE-JEF/DEIN de 

fecha 26 de julio de 2018 se aprueba la Clasificación del citado Proyecto, en 
la Categoría III: Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d). Asimismo, 
mediante dicha resolución se aprueba también los Términos de Referencia y 
Plan de Participación Ciudadana del proyecto mencionado.  

• Mediante Resolución Directoral N° 00041-2019-SENACE-PE/DEIN5 de fecha 
18 de marzo de 2019 se otorga la conformidad a la solicitud de 
Reclasificación del citado proyecto, manteniendo el proyecto en la Categoría 
III. Asimismo, mediante dicha resolución se aprueba también los Términos 
de Referencia y Plan de Participación Ciudadana presentando para la 
reclasificación de dicho Proyecto. 

• Con Resolución Directoral N° 00047-2020-SENACE-PE/DEIN, de fecha 04 
de junio del 2020, la DEIN Senace resolvió APROBAR la adecuación del 
mecanismo de acceso a la información pública de acuerdo a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo N° 1500 , a través de la modificación del Plan de 
Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) 
del Proyecto “Enlace 500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y 
Subestaciones Asociadas” presentado por Consorcio Transmantaro S.A; 
conforme a los fundamentos y conclusiones del Informe N° 00339-2020-
SENACE-PE/DEIN de fecha 04 de junio de 2020. 

 
4.3. Descripción del Proyecto6 

 
El Proyecto, involucra la construcción y operación de ocho (08) líneas7 de 
transmisión (en adelante, L.T.) con niveles de tensión de 500 kV, 220 kV y 138 kV; 
incluyendo, la construcción de dos (02) nuevas Subestaciones8 Eléctricas (en 
adelante, S.E.), la ampliación de cuatro (04) S.E. existentes. En el Cuadro N° 4, se 
detalla los principales componentes del Proyecto. 
   

Cuadro N° 4. Componentes principales del Proyecto 
Componente Denominación Código COES (*) Nomenclatura 

Líneas de transmisión 

500 kV Nueva Yanango 
(Campas) – Nueva 
Huánuco (Yaros) 

L-5023 NYNH 

220 kV Nueva Huánuco 
(Yaros) - Yungas L-2158 NHYU 

 
4 El detalle se puede revisar en el item 1.3. “Antecedentes” (folios 9 al 10) del capitulo 1 del EIA-d (DC-62, E-EIAD 00254-

2019). 
5  Rectificada por error material mediante la Resolución Directoral N° 00138-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 03 de 

octubre de 2019. 
6 El detalle se puede revisar en el item 2. “Descripción del Proyecto” (folio 1) del capitulo 2 del EIA-d (DC-62, E-EIAD 

00254-2019). 
7   Línea. Es una disposición de conductores, materiales aislantes y accesorios para transmitir electricidad entre dos puntos 

de un sistema. Código Nacional de Electricidad CNE (Suministro 2011).  
8  Subestación. Conjunto de instalaciones, incluyendo las eventuales edificaciones requeridas para albergarlas, destinado 

a la transformación de la tensión eléctrica y al seccionamiento y protección de circuitos o sólo al seccionamiento y 
protección de circuitos y está bajo el control de personas calificadas. CNE (Suministro 2011). 
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Componente Denominación Código COES (*) Nomenclatura 
220 kV Tingo María – 
Chaglla L-2154 TICH 

138 kV Nueva Huánuco 
(Yaros) - Amarilis L-1149 NHAM 

Variante9 línea de 
transmisión 

220 kV Chaglla – Nueva 
Huánuco (Yaros) 

L-2150 
L-2151 CHNH 

220 kV Nueva Huánuco 
(Yaros) – Paragsha 

L-2152 
L-2153 NHPA 

220 kV Vizcarra - 
Antamina 

L-2286 
L-2159 - 

220 kV Vizcarra – Tingo 
María 

L-2252 
L-2157 TNHV 

Construcción Nueva 
Subestación 

Nueva Huánuco (Yaros) 
500/220/138 kV  

Marambuco   
500/220/138 kV - 

Yungas 220 kV Yungas 220 kV - 

Ampliación 
Subestación 

Tingo María 220 kV - - 
Chaglla 220 kV - - 
Amarilis 138 kV - - 
Nueva Yanango 500 kV 
(Campas)10  Campas 500 kV - 

(*): Comité de Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional - COES 
Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 1 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-
2019). 

 
4.3.1. Objetivo de Proyecto11 

 
Reforzar el sistema de transmisión en la zona centro del país, a través de la 
construcción, operación y mantenimiento del Proyecto “Enlace 500 kV Nueva 
Yanango-Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”. 
 

4.3.2. Descripción de alternativas del Proyecto12 
 
4.3.2.1. Alternativas de rutas 

 
En el proceso de diseño de ingeniería a nivel de factibilidad del Proyecto, se 
contempló dos (02) opciones de ruta para las L.T. y emplazamiento de las nuevas 
SE, las cuales fueron evaluadas según criterios técnicos y ambientales. 
 
En el Cuadro N° 5, se presenta la ubicación política de las dos (02) alternativas 
propuestas, indicando distritos, provincias y departamentos, involucrados.   
 

Cuadro N° 5. Ubicación - Alternativa 1 y 2 

Departamento Provincia Alternativa 1 Alternativa 2 
N° Distrito N° Distrito 

Junín Chanchamayo 
1  San Ramón 1  San Ramón 
2  Chanchamayo 2  Chanchamayo 
3  San Luis de Shuaro 3  San Luis de Shuaro 

Junín 4  Ulcumayo 4  Ulcumayo 

Pasco Oxapampa 
5  Oxapampa 5  Oxapampa 
6  Chontabamba 6  Chontabamba 
7  Huancabamba 7  Huancabamba 

 
9  Variante. Seccionamiento de la línea de transmisión existente, que la dividirá en dos (02) tramos; en coordinación con 

sus propietarios.  
10  La construcción de la subestación Nueva Yanango (Campas), está considerado en el Estudio de Impacto Ambiental 

Detallado del Proyecto Enlace 500 kV Mantaro - Nueva Yanango - Carapongo y Subestaciones Asociadas. 
11 El detalle se puede revisar en el item 1.2. “Objetivos y justificación” (folios 8 al 9) del capitulo 1 del EIA-d (DC-62, E-EIAD 

00254-2019). 
12 El detalle se puede revisar en el item 2.1. “Descripción de alternativas” (folios 1 al 18) del capitulo 2 del EIA-d (DC-62, 

E-EIAD 00254-2019). 
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Departamento Provincia Alternativa 1 Alternativa 2 
N° Distrito N° Distrito 

Huánuco 

Pachitea 

8  Panao 8  Panao 
9  Molino 9  Molino 

10  Umari 10  Umari 
- - 11  Chaglla 

Huánuco 

11  Amarilis 12  Amarilis 
12  Huánuco 13  Huánuco 
13  San Francisco de Cayrán - - 
14  Quisqui  14  Quisqui 
15  Churubamba  15  Churubamba 
16  Santa María del Valle 16  Santa María del Valle 
17  Chinchao 17  Chinchao 
18  San Pablo de Pillao 18  San Pablo de Pillao 

Yarowilca 

19  Jacas Chico 19  Jacas Chico 
20  Chavinillo 20  Chavinillo 
21  Choras 21  Cahuac 
- - 22  Chacabamba13 
- - 23  Obas 
- - 24  Pampamarca 

Lauricocha 22  San Francisco de Asís - - 
23  Rondos 25  Rondos 

Dos de Mayo 
24  La Unión 26  Sillapata 
- - 27  Shunqui 
- - 28  Ripán 

Leoncio Prado 25  Mariano Dámaso Beraún 29  Mariano Dámaso Beraún 
26  Rupa-Rupa 30  Rupa-Rupa 

Ancash Bolognesi 27  Huallanca 31  Huallanca 
Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 14 – 15 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-79 E-EIAD-00254-2019). 
 
4.3.2.2. Evaluación de alternativas – Líneas de transmisión 

 
A continuación, en el Cuadro N° 6, se presentan las categorías, subcategorías e 
indicadores considerados para la evaluación de las dos (02) alternativas de ruta 
para las L.T. 

 
 

 
13  El Titular aclaró lo siguiente: “Es preciso aclarar que ningún componente del Proyecto se ubica en el distrito 

Chacabamba; sin embargo, este distrito se encuentra dentro del área de influencia indirecta del Proyecto”.  
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Cuadro N° 6. Análisis de indicadores técnicos y ambientales – L.T. 
Categoría Sub 

categoría Indicador Unidad 
(puntaje) 

Análisis indicador Puntaje 
Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 1 Alternativa 2 

Técnica 

Ingeniería 

Longitud del 
trazo14 

Mayor 
longitud (1) Longitud de 385,07 km Longitud de 394,58 km 2 1 Menor 
longitud (2) 

Densidad de 
accesos15 

Desfavorable 
(0) Densidad de accesos 

moderada. 

Contempla mayor cantidad 
de accesos existentes 
cercanos. 

1 2 Regular (1) 
Adecuada (2) 

Cruces con líneas 
existentes16 

Desfavorable 
(0) 

No garantiza distancias 
mínimas de seguridad en 
todos los cruces 
existentes. 

Garantiza en todos los 
cruces con líneas de 
transmisión las distancias 
mínimas de seguridad. 

0 2 Regular (1) 
Adecuada (2) 

Topografía17 

Desfavorable 
(0) 

Considerada regularmente 
favorable, ya que 
atraviesan laderas 
montañosas, que 
presentan pendientes 
variadas, predominando 
las empinadas y 
escarpadas. 

Considerada regularmente 
favorable, ya que 
atraviesan laderas 
montañosas, que 
presentan pendientes 
variadas, predominando 
las empinadas y 
escarpadas. 

1 1 
Regular (1) 

Adecuada (2) 

Hidrología 

Zona de cuerpos 
nivales18 

Muy cerca (0) 
Alejada de cuerpos nivales Alejada de cuerpos nivales 2 2 Cerca (1) 

Lejos (2) 

Cruces con 
corrientes o 

Bajo (2) Moderada intersección 
con drenajes principales y 
secundarios. 

Moderada intersección 
con drenajes principales y 
secundarios. 

1 1 Moderada (1) 
Alta (0) 

 
14  La alternativa más conveniente se considera aquella que tiene una menor longitud como expresión de menor afectación considerando el mismo lo más rectilíneo posible, lo que evita mayores costos de 

inversión. 
15  La alternativa con suficientes vías de acceso existentes presupone una menor afectación a propietarios, cultivos, cobertura natural, lo cual implica menor impacto social, ambiental y en costos del 

proyecto. Asimismo, permite minimizar la cantidad de caminos de accesos nuevos, y facilitar las labores de montaje y posterior mantenimiento. 
16  Corresponde a garantizar las distancias mínimas de seguridad en los cruces de líneas existentes y evitar fallas en el sistema por acercamiento de los conductores. 
17  Se evalúa si la topografía de la alternativa es favorable para condiciones de trabajo. Las pendientes mayores a 45° restringen el uso de cimentaciones superficiales o conllevan la implementación de 

obras adicionales. 
18  Se evalúa la cercanía a los cuerpos nivales. La alternativa más conveniente corresponde a la más alejada de esta zona. 
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Categoría Sub 
categoría Indicador Unidad 

(puntaje) 
Análisis indicador Puntaje 

Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 1 Alternativa 2 
drenajes19 

Ambiental 

Áreas Naturales 
Protegidas 

Intervención en 
Áreas Naturales 

Protegidas20 

Bajo (2) No atraviesa por Áreas 
Naturales Protegidas de 
administración nacional, ni 
regional; sin embargo, 
atraviesa por un Área de 
Conservación Privada que 
representa baja 
intervención. 

No atraviesa por Áreas 
Naturales Protegidas de 
administración nacional, ni 
regional; sin embargo, 
atraviesa por un Área de 
Conservación Privada que 
representa baja 
intervención. 

2 2 

Moderada (1) 

Alta (0) 

Fauna y flora 

Intervención en 
áreas de 

importancia o 
endemismos de 

aves21 

Bajo (2) Cruce con el IBA Carpish 
en Huánuco, lo que 
significa que tienen 
moderada afectación 

Cruce con el IBA Carpish 
en Huánuco, lo que 
significa que tienen 
moderada afectación 

1 1 
Moderada (1) 

Alta (0) 

Cobertura 
vegetal22 

Bajo (2) La cobertura vegetal es 
diversa y variada desde 
bosques montanos 
pasando por bosques 
fragmentados, coberturas 
agrícolas por lo general 
muy parceladas, bosques 
y matorrales secos, y 
césped de puna (páramo). 
Lo que evidencia una 
afectación moderada. 

La cobertura vegetal es 
diversa y variada desde 
bosques montanos 
pasando por bosques 
fragmentados, coberturas 
agrícolas por lo general 
muy parceladas, bosques 
y matorrales secos, y 
césped de puna (páramo). 
Lo que evidencia una 
afectación moderada. 

1 1 

Moderada (1) 

Alta (0) 

Concesiones 
forestales23 

Concesiones de 
ecoturismo 

Bajo (2) No hay evidencia de cruce 
con concesiones de 

No hay evidencia de cruce 
con concesiones de 2 2 Moderada (1) 

 
19  A menor cantidad de cruces con drenajes, menor complejidad técnica y menor uso y menor afectación a los recursos hídricos y sus bienes asociados. Los suelos saturados o sumergidos restringen el 

uso de cimentaciones superficiales tipo Parrilla por los procesos de corrosión acelerados que pueden sufrir. 
20  Se analiza la intersección de las alternativas con Áreas Naturales Protegidas de administración nacional, regional y privada. Se evita dichas áreas y sus zonas de amortiguamiento. 
21  Esta variable busca evidenciar el cruce de las alternativas con áreas de importancia para aves y biodiversidad toda vez que uno de los impactos más importantes en líneas aéreas corresponde a la 

colisión de aves. 
22  Se considera como indicador la cobertura vegetal en la cual se analiza el grado de intervención de cobertura vegetal, entendiendo que a menor afectación menor impacto sobre el medio biótico. 
23  Esta variable busca visualizar posibles exclusiones del Proyecto por cruces con áreas que se encuentran en explotación de recursos naturales y que suponen conflictos de uso. El análisis espacial 

presenta las áreas de permisos forestales que son interceptados por las alternativas. 
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Categoría Sub 
categoría Indicador Unidad 

(puntaje) 
Análisis indicador Puntaje 

Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 1 Alternativa 2 
Alta (0) ecoturismo ecoturismo 

Concesiones de 
conservación 

Bajo (2) No hay evidencia de cruce 
con concesiones de 
conservación 

No hay evidencia de cruce 
con concesiones de 
conservación 

2 2 Moderada (1) 
Alta (0) 

Concesiones de 
reforestación 

Bajo (2) Cruce con cinco (05) 
concesiones de 
reforestación 

No hay evidencia de cruce 
con concesiones de 
reforestación 

1 2 Moderada (1) 
Alta (0) 

Ecosistemas 
frágiles24 

Bofedales 
Bajo (2) Baja afectación a 

bofedales 
Baja afectación a 
bofedales 2 2 Moderada (1) 

Alta (0) 

Lagunas, lagos, 
cochas 

Bajo (2) Baja afectación a lagunas, 
lagos y cochas 

Baja afectación a lagunas, 
lagos y cochas 2 2 Moderada (1) 

Alta (0) 

Paisajes sensibles 
Bajo (2) 

Cruza paisajes sensibles No hay evidencia de cruce 
con paisajes sensibles 1 2 Moderada (1) 

Alta (0) 

Sociocultural 

Comunidades25 

Comunidades 
Nativas 

Bajo (2) Baja intervención en 
comunidades nativas 

Baja intervención en 
comunidades nativas 2 2 Moderada (1) 

Alta (0) 

Comunidades 
Campesinas 

Bajo (2) Intervención moderada 
en Comunidades 
Campesinas 

Intervención moderada 
en Comunidades 
Campesinas 

1 1 Moderada (1) 
Alta (0) 

Predial 

Centros poblados26 
Lejos (2) Moderada cercanía a los 

cascos poblacionales de los 
centros poblados 

Moderada cercanía a los 
cascos poblacionales de los 
centros poblados 

1 1 Cerca (1) 
Muy cerca (0) 

Intervención en    
actividades 
económicas 

Bajo (2) Hay evidencia de 
afectación (moderada) a 
valles agrícolas. 

No hay afectación a valles 
agrícolas 1 2 Moderada (1) 

Alta (0) 

 
24  Se evalúa la ruta que evite pasar por ecosistemas frágiles (zonas de bofedales, lagunas y/o lagos) indicados en el artículo N°99 de la Ley General del Ambiente N°28611 y su modificatoria (Ley N° 29895). 

Asimismo, en esta subcategoría se incluyen los paisajes sensibles, considerado a juicio de experto zonas que por sus condiciones son sensibles al impacto paisajístico. Entendiéndose que esta sensibilidad 
se puede expresar a un rechazo de la población al Proyecto. 

25  Se evalúa la intervención en territorios de comunidades nativas y campesinas. 
26  Se evalúa la cercanía a centros poblados. En lo posible las alternativas deben alejarse de los cascos poblacionales. 
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Categoría Sub 
categoría Indicador Unidad 

(puntaje) 
Análisis indicador Puntaje 

Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 1 Alternativa 2 
relevantes27 

Interacción con 
concesiones 

mineras28 

Bajo (2) Afectación moderada con 
concesiones mineras 

Afectación moderada con 
concesiones mineras 1 1 Moderada (1) 

Alta (0) 

Cultural Zonas 
arqueológicas29 

Bajo (2) Afecta en mayor medida a 
sitios arqueológicos 
considerado como 
moderada afectación 

Menor afectación a sitios 
arqueológicos, se considera 
baja afectación 

1 2 Moderada (1) 

Alta (0) 

Económica Presupuesto30 Costo directo Mayor valor (1) USD 232 500 000,00 USD 219 238 364,14 1 2 Menor valor (2) 
Total 29 36 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 3 – 10 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-2019). 
 

Del análisis de los 22 indicadores seleccionados, la alternativa 1 obtuvo 29 puntos, mientras que la alternativa 2 obtuvo 36 puntos, lo cuál del 
análisis realizado por el Titular, la alternativa 2 resultó ser la mejor alternativa.  
 

4.3.2.3. Evaluación de alternativas – Nuevas subestaciones 
 
A continuación, en el Cuadro N° 7, se presenta las categorías, subcategorías e indicadores considerados para la evaluación de las alternativas 
para el emplazamiento de las S.E. Nuevas. 
 

Cuadro N° 7. Análisis de indicadores técnicos y ambientales – Nuevas S.E. 
Categ
oría 

Sub 
catego

ría 
Indicador Unidad 

(puntaje) 
Subestación Yungas Subestación Nueva Huánuco (Yaros) 

Análisis indicador Puntaje Análisis indicador Puntaje 
Alternativa 1 Alternativa 2 A-1 A-2 Alternativa 1 Alternativa 2 A-1 A-2 

Té
c

ni
ca

 

In
ge

ni
er

í
a Cercanía de accesos 

Desfavorable (0) Desfavorable cercanía a 
vías existentes. 

Adecuada cercanía a 
vías existentes. 0 2 Adecuada cercanía a 

accesos existentes. 

Regular cercanía 
de accesos 
existentes. 

2 1 Regular (1) 
Adecuada (2) 

 
27  Se evalúa grado de intervención en áreas de actividades económicas relevantes, se evita en la medida de lo posible cruces por valles agrícolas. 
28  Esta variable busca identificar áreas en las que las alternativas se crucen con otros proyectos mineros, lo cual supone acuerdos adicionales y ajustes técnicos en el diseño de la línea. 
29  Se evalúa la menor afectación a zonas arqueológicas 
30  La mejor alternativa corresponde al menor presupuesto. 
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Categ
oría 

Sub 
catego

ría 
Indicador Unidad 

(puntaje) 
Subestación Yungas Subestación Nueva Huánuco (Yaros) 

Análisis indicador Puntaje Análisis indicador Puntaje 
Alternativa 1 Alternativa 2 A-1 A-2 Alternativa 1 Alternativa 2 A-1 A-2 

existentes31 

Topografía32 

Desfavorable (0) Adecuada topografía 
(pendiente relativamente 
constante entre 1° a 5°. 

Adecuada topografía 
(pendiente 
relativamente 
constante entre 1° a 5°. 

2 2 
Regular topografía 
(pendiente en el 
rango de 5° a 25°). 

Regular topografía 
(pendiente en el 
rango de 5° a 25°). 

1 1 Regular (1) 

Adecuada (2) 

H
id

ro
lo

gí
a 

Faja Marginal33 

Bajo (2) Se ubica a una distancia 
de 850 m del río 
Andachupa. Se 
considera baja 
afectación a la faja 
marginal. 

Se ubica a una 
distancia de 1 120 m 
del río Andachupa. Se 
considera baja 
afectación a la faja 
marginal. 

2 2 

Se ubica a una 
distancia de 250 m 
del río Pumarinri. Se 
considera baja 
afectación a la faja 
marginal. 

Se ubica a una 
distancia de 750 m 
del río Pumarinri. 
Se considera baja 
afectación a la faja 
marginal. 

2 2 
Moderada (1) 

Alta (0) 

A
m

bi
en

ta
l 

Ár
ea

s 
N

at
ur

al
es

 
Pr

ot
eg

id
as

 

Intervención en Áreas 
Naturales Protegidas34 

Bajo (2) 
No se emplaza dentro o 
contiguo a Áreas 
Naturales Protegidas de 
administración nacional, 
regional ni privada. 

No se emplaza dentro o 
contiguo a Áreas 
Naturales Protegidas de 
administración nacional, 
regional ni privada. 

2 2 

No se emplaza dentro 
o contiguo a Áreas 
Naturales Protegidas 
de administración 
nacional, regional ni 
privada. 

No se emplaza 
dentro o contiguo a 
Áreas Naturales 
Protegidas de 
administración 
nacional, regional ni 
privada. 

2 2 

Moderada (1) 

Alta (0) 

Fa
un

a Intervención en áreas de 
importancia o endemismos de 

aves35 

Bajo (2) Se encuentra alejada del 
IBA Cerro Huanzalá – 
Huallanca; por tanto, le 
corresponde una baja 
afectación. 

Se encuentra alejada 
del IBA Cerro Huanzalá 
– Huallanca; por tanto, 
le corresponde una baja 
afectación. 

2 2 

Se encuentra alejada 
de los IBA Carpish y 
Milpo; por tanto, le 
corresponde una baja 
afectación. 

Se encuentra 
alejada de los IBA 
Carpish y Milpo; por 
tanto, le corresponde 
una baja afectación. 

2 2 
Moderada (1) 

Alta (0) 

E co si st e m as
 

fr á gi
l

es
 

Intervención en ecosistemas Bajo (2) Se ubica en el tipo de 
cobertura vegetal 

Se ubica en el tipo de 
cobertura vegetal 2 2 Se ubica en el tipo de 

cobertura vegetal 
Contempla dos tipos 
de cobertura vegetal 2 2 Moderada (1) 

 
31  La alternativa con mayor cantidad de vías de accesos existentes cercanos supone una menor afectación a propietarios, cultivos, cobertura vegetal, lo cual implica menor impacto ambiental y social ya 

que permite minimizar la cantidad de caminos de accesos nuevos. Asimismo, la cercanía con vías existentes facilita las labores de construcción, operación y mantenimiento. 
32  Se evalúa si la topografía de la alternativa es adecuada, regular o desfavorable para fines constructivos. Zonas con pendientes mayores implican realizar obras de corte y relleno con movimiento de 

mayores volúmenes de tierra e implementación de obras adicionales. 
33  Se evalúa evitar la afectación de la faja marginal de cuerpos de agua cercanos a las alternativas en consideración a lo establecido en el R.J. 332-2016-ANA Reglamento para la Delimitación y 

Mantenimiento de Fajas Marginales. Para la evaluación de este indicador se considera el ancho mínimo de faja marginal en cuerpos de agua según el artículo 12 de la referida norma. 
34  Se analiza la intersección de las alternativas con Áreas Naturales Protegidas de administración nacional, regional y privada. Se evita dichas áreas y sus respectivas zonas de amortiguamiento. 
35  Esta variable busca evidenciar el cruce de las alternativas con áreas de importancia para aves y biodiversidad. Para la evaluación de esta variable se consultó la información de Áreas Importantes para 

la conservación de Aves (IBA). 
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Categ
oría 

Sub 
catego

ría 
Indicador Unidad 

(puntaje) 
Subestación Yungas Subestación Nueva Huánuco (Yaros) 

Análisis indicador Puntaje Análisis indicador Puntaje 
Alternativa 1 Alternativa 2 A-1 A-2 Alternativa 1 Alternativa 2 A-1 A-2 

frágiles36 

Alta (0) 

agricultura costera y 
andina, y no se evidencia 
afectación a ecosistemas 
frágiles; por tanto, le 
corresponde baja 
afectación. 

agricultura costera y 
andina, y no se 
evidencia afectación a 
ecosistemas frágiles; 
por tanto, le 
corresponde baja 
afectación. 

agricultura costera y 
andina, y no se 
evidencia afectación a 
ecosistemas frágiles; 
por tanto, le 
corresponde baja 
afectación. 

Agricultura costera y 
andina y Matorral 
arbustivo, y no se 
evidencia afectación 
a ecosistemas 
frágiles; por tanto, le 
corresponde baja 
afectación. 

So
ci

oc
ul

tu
ra

l 

C
om

un
id

ad
es

3
7
 Comunidades Originarias 

Bajo (2) 
No se prevé intervención 
en Comunidades 
Originarias o Pueblo 
Indígena; por 
tanto, se considera como 
baja intervención 

No se prevé intervención 
en Comunidades 
Originarias o Pueblo 
Indígena; por 
tanto, se considera 
como baja intervención 

2 2 

No se prevé 
intervención en 
Comunidades 
Originarias o Pueblo 
Indígena; por 
tanto, se considera 
como baja 
intervención 

No se prevé 
intervención en 
Comunidades 
Originarias o Pueblo 
Indígena; por 
tanto, se considera 
como baja 
intervención 

2 2 

Moderada (1) 

Alta (0) 

Comunidades Campesinas 

Bajo (2) Se ubica en el territorio de 
la Comunidad Campesina 
“Tres de Mayo” de 
Llacuash, y tiene una 
intervención moderada. 

Se ubica en el territorio 
de la Comunidad 
Campesina “Tres de 
Mayo” de Llacuash, y 
tiene una intervención 
moderada. 

1 1 

Se encuentra en 
propiedades privadas, 
con una baja 
intervención en 
comunidades 
campesinas. 

Se encuentra en 
propiedades 
privadas, con una 
baja intervención en 
comunidades 
campesinas. 

2 2 
Moderada (1) 

Alta (0) 

Pr
ed

ia
l Costo del predio38 

Bajo (2) Se ubica en terrenos de 
pastoreo, por lo tanto, su 
valor comercial es bajo. 

Se ubica en terrenos de 
pastoreo, por lo tanto, su 
valor comercial es bajo. 

2 2 
Se ubica en terreno 
urbano siendo su valor 
comercial alto 

Se ubica como 
terreno agrícola, 
siendo su valor 
moderado. 

0 1 Moderada (1) 

Alta (0) 

Centros poblados39 Lejos (2) Tiene una baja 
intervención ya que se 

Tiene una baja 
intervención ya que se 2 2 Se encuentra dentro 

del centro poblado 
Se encuentra alejado 
del casco 0 2 Cerca (1) 

 
36  Se evalúa evitar afectar ecosistemas frágiles como zonas de bofedales, bosques de montaña, bosques relictos y otros en consideración de la modificatoria del numeral 99.2 del artículo 99 de la Ley 

General del Ambiente, Ley N° 29895. La referencia para evaluar este criterio es el mapa de cobertura vegetal del Ministerio del Ambiente (MINAM) del año 2015. 
37  Se evalúa la intervención en territorios de Comunidades Originarias y Comunidades Campesinas. 
38  Se evalúa el valor comercial de los predios considerados, la alternativa más conveniente es la que contempla el menor valor comercial. 
39  Se evalúa la cercanía a centros poblados. En lo posible las alternativas deben alejarse de los cascos poblacionales. 
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Categ
oría 

Sub 
catego

ría 
Indicador Unidad 

(puntaje) 
Subestación Yungas Subestación Nueva Huánuco (Yaros) 

Análisis indicador Puntaje Análisis indicador Puntaje 
Alternativa 1 Alternativa 2 A-1 A-2 Alternativa 1 Alternativa 2 A-1 A-2 

Muy cerca (0) 

encuentra en los territorios 
de la Comunidad 
Campesina Tres de Mayo 
de Llacuash pero alejados 
del casco poblacional. 

encuentra en los 
territorios de la 
Comunidad Campesina 
Tres de Mayo de 
Llacuash pero alejados 
del casco poblacional. 

La Esperanza, distrito 
de Amarilis; por tanto, 
se considera alta 
intervención 

Poblacional; por 
tanto se considera 
baja intervención 

Viabilidad de legalización de 
predios40 

Desfavorable 
(0) 

Contempla adecuada 
situación legal por tratarse 
de la propiedad de la 
Comunidad Campesina 
Tres de Mayo de 
Llacuash, la cual se 
encuentra inscrita en 
Registros Públicos. 

Contempla adecuada 
situación legal por 
tratarse de la propiedad 
de la Comunidad 
Campesina Tres de 
Mayo de Llacuash, la 
cual se encuentra 
inscrita en Registros 
Públicos. 

2 2 

El predio está inscrito a 
nombre de una 
Comunidad 
Campesina, pero en 
posesión de una 
Asociación de 
Vivienda con 50 
asociados, lo que 
dificulta el proceso de 
saneamiento 

De los lotes a 
Adquirir, 3 
corresponden a 
propietarios y 2 
posesionarios, lo que 
dificulta el proceso 
de 
saneamiento físico y 
legal; por tanto, se 
considera que la 
situación legal es 
regular. 

0 1 

Regular (1) 

Adecuada (2) 

Viabilidad de negociación41 

Desfavorable 
(0) 

Se considera viable para 
la negociación puesto que 
el propietario es la 
Comunidad Campesina 
Tres de Mayo de Llacuash 
que tiene precedentes de 
negociación con otros 
proyectos dentro de su 
territorio; sin embargo, sus 
expectativas económicas 
se consideran altas por 
tratarse de proyectos del 
rubro de minería. Por 
tanto, se considera regular 

Se considera viable para 
la negociación puesto 
que el propietario es la 
Comunidad Campesina 
Tres de Mayo de 
Llacuash que tiene 
precedentes de 
negociación con otros 
proyectos dentro de su 
territorio; sin embargo, 
sus expectativas 
económicas se 
consideran altas por 
tratarse de proyectos del 

1 1 

Se evidencia conflicto 
legal, y la negociación 
puede verse afectada; 
por tanto, se considera 
regular la viabilidad de 
negociación. 

Se considera 
adecuada viabilidad 
de negociación 
puesto que los 
propietarios y/o 
posesionarios están 
dispuestos a vender 
sus predios. 

1 2 

Regular (1) 

Adecuada (2) 

 
40  Se evalúa la situación legal de los predios a adquirir. La alternativa más conveniente es aquella en la que los predios estén debidamente formalizados y saneados física y legalmente. 
41  Se evalúa la viabilidad de negociación y la expectativa económica de los propietarios y/o posesionarios de los predios. 
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Categ
oría 

Sub 
catego

ría 
Indicador Unidad 

(puntaje) 
Subestación Yungas Subestación Nueva Huánuco (Yaros) 

Análisis indicador Puntaje Análisis indicador Puntaje 
Alternativa 1 Alternativa 2 A-1 A-2 Alternativa 1 Alternativa 2 A-1 A-2 

la viabilidad de 
negociación. 

rubro de minería. Por 
tanto, se considera 
regular la viabilidad de 
negociación. 

C
ul

tu
ra

l 

Sitios arqueológicos42 

Bajo (2) 

Afecta en mayor medida a 
sitios Arqueológicos. 

No hay presencias 
arqueológicas. 0 2 

No contempla 
afectación a sitios 
arqueológicos; por 
tanto, corresponde una 
baja afectación. 

No contempla 
afectación a sitios 
arqueológicos; por 
tanto, corresponde 
una baja afectación. 

2 2 
Moderada (1) 

Alta (0) 

E co n ó m
i

ca
 

Presupuesto43 Mayor valor (1) USD 190 000,00 USD 180 000,00 1 2 USD 1 300 000,00 USD 1 200 000,00 1 2 Menor valor (2) 
Total 21 26 Total 19 24 

Fuente: Expediente del EIAd (Folios 11 – 17 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-2019). 
 
Del análisis de los 14 indicadores seleccionados, para la S.E. Yungas, la alternativa 1 obtuvo 21 puntos, mientras que la alternativa 2 obtuvo 26 puntos, 
lo cuál del análisis realizado por el Titular, la alternativa 2 resultó ser la mejor alternativa. Mientras que para la S.E. Nueva Huánuco (Yaros), la alternativa 
1 obtuvo 19 puntos, mientras que la alternativa 2 obtuvo 24 puntos, optándose por la alternativa 2.  

 
42  Se evalúa la menor afectación a sitios arqueológicos. 
43  La mejor alternativa corresponde al menor presupuesto. 
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4.3.3. Ubicación del Proyecto44 
 
Con relación a la extensión de las L.T. y ubicación de las S.E. asociadas, en el 
Cuadro N° 8, se precisa los departamentos, provincias y distritos que abarcará el 
Proyecto: 
 

Cuadro N° 8. Ubicación de las Líneas de Transmisión  
Componente Departamento Provincia Distrito 

L.T. 500 kV 
Nueva Yanango 

(Campas) – 
Nueva 

Huánuco (Yaros)  

Junín 
Chanchamayo 

San Ramón 
Chanchamayo 
San Luis de Shuaro 

Junín Ulcumayo 

Pasco Oxapampa 
Oxapampa 
Chontabamba 
Huancabamba 

Huánuco 
Pachitea 

Panao 
Molino 
Umari 

Huánuco Santa María del Valle 
Amarilis  

L.T. 220 kV 
Nueva Huánuco 
(Yaros) – Yungas 

Huánuco 

Huánuco 

Amarilis 
Santa María del Valle 
Chinchao 
Churubamba 
Huánuco 
Quisqui 

Yarowilca 

Jacas Chico 
Chavinillo 
Cahuac 
Chacabamba45 
Obas 
Pampamarca 

Lauricocha Rondos 

Dos de Mayo 
Sillapata 
Shunqui 
Ripán 

Ancash Bolognesi Huallanca 

L.T. 220 kV 
Tingo María -

Chaglla 
        Huánuco 

Leoncio Prado 
Rupa-Rupa 
Mariano Damaso 
Beraùn 

Huánuco Chinchao 
San Pablo de Pillao 

Pachitea Chaglla 
L.T. 138 kV 

Nueva Huánuco 
(Yaros) – Amarilis 

 

Huánuco Huánuco Amarilis 

Variante L.T. 220 
kV Chaglla – 

Nueva Huánuco 
(Yaros) 

Huánuco 
Pachitea Molino 

Umari 

Huánuco Santa María del Valle 
Amarilis 

Variante L.T. 220 
kV Nueva Huánuco  Huánuco Amarilis 

Santa María del Valle 

 
44 El detalle se puede revisar en el item 2.2.1. “Ubicación del proyecto” (folios 31 al 32) del capitulo 2 del EIA-d (DC-79, E-EIAD 

00254-2019). 
45   El Titular aclaró lo siguiente: “Es preciso aclarar que ningún componente del Proyecto se ubica en el distrito Chacabamba; 

sin embargo, este distrito se encuentra dentro del área de influencia indirecta del Proyecto”.  
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Componente Departamento Provincia Distrito 
Huánuco (Yaros) 

- Paragsha Pachitea Umari 
Molino 

Variante L.T. 220 
kV Vizcarra – 

Antamina 
 

Ancash Bolognesi Huallanca 

Variante L.T. 220 
kV Vizcarra – 
Tingo María 

Huánuco Huánuco 

Amarilis 
Huánuco 
Santa María del Valle 
Churubamba 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 51 – 79 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-79 E-EIAD-
00254-2019). 
 

En el Cuadro N° 9, se precisa las coordenadas de inicio y fin de las L.T. que comprende el 
Proyecto:  

Cuadro N° 9. Coordenadas de inicio y fin de las L.T.46   

Componente Punto Descripción 
Coordenadas UTM  
WGS 84, Zona 18S 

Este (m) Norte (m) 
L.T. 500 kV Nueva Yanango 
(Campas) – Nueva Huánuco 
(Yaros) 

Inicio Pórtico NYNH-C 462 755 8 766 819 

Fin Pórtico NYNH 369 783 8 904 217 

L.T. 220 kV Nueva Huánuco 
(Yaros) - Yungas 

Inicio Pórtico_NHYU 369 658 8 904 339 
Fin Pórtico NHYU46VNNNNN 291 854 8 910 757 

L.T. 220 kV Tingo María – 
Chaglla 

Inicio Pórtico SE-Tingo María 391 087 8 972 914 
Fin Pórtico SE-Chaglla 402 788 8 938 434 

L.T. 138 kV Nueva Huánuco 
(Yaros) - Amarilis 

Inicio Pórtico NHAM 369 575 8 904 309 
Fin Pórtico SE-Amarilis 368 274 8 904 706 

Variante L.T. 220 kV Chaglla 
– Nueva Huánuco (Yaros) 

Inicio Torre 97 (existente) 386 452 8 894 936 
Fin Pórtico CHNH 369 682 8 904 344 

Variante L.T. 220 kV Nueva 
Huánuco (Yaros) – 
Paragsha 

Inicio Pórtico_NHPA 369 713 8 904 350 

Fin Torre 97 (existente) 386 452 8 894 936 

Variante L.T. 220 kV 
Vizcarra – Antamina 

Inicio Pórtico Antamina 291 834 8 910 768 
Fin T32 (existente) 291 564 8 911 049 

Inicio Pórtico Vizcarra  291 846 8 910 741 
Fin T30 (existente) 292 313 8 910 522 

Variante L.T. 220 kV 
Vizcarra – Tingo María 

Inicio TNHV01=T140 (retención) 375 568 8 912 616 
Fin Pórtico TNHV 369 634 8 904 335 

Fuente: Expediente del EIAd (Mapa de Componentes (CSL-181600-2-GN-03), Trámite DC-57 E-EIAD-00254-2019). 
 
Asimismo, en el Cuadro N° 10, se presenta las coordenadas de ubicación de las S.E. que 
comprende el Proyecto:  
 

Cuadro N° 10. Ubicación de las S.E. 

Subestación 
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito 

Área 
(ha) 

Altitud 
(m.s.n.m.) 

Coordenadas UTM 
WGS84, Zona 18S 

Este (m) Norte  
(m) 

S.E. Nueva Huánuco 
(Yaros) 500/220/138 kV 4,80 2035 369 675 8 904 173 

369 701 8 904 132 

 
46  El detalle de la ubicación de las torres correspondientes a cada una de las líneas de transmisión se presenta en el Anexo N° 

5 “Coordenadas de Ubicación de las Torres Proyectadas”. 
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Subestación 
Departamento/ 

Provincia/ 
Distrito 

Área 
(ha) 

Altitud 
(m.s.n.m.) 

Coordenadas UTM 
WGS84, Zona 18S 

Este (m) Norte  
(m) 

(nueva subestación) 

Huánuco/ 
Huánuco/ 
Amarilis 

369 736 8 904 125 
369 770 8 904 147 
369 777 8 904 182 
369 738 8 904 241 
369 705 8 904 249 
369 710 8 904 310 
369 722 8 904 318 
369 727 8 904 339 
369 695 8 904 388 
369 674 8 904 392 
369 586 8 904 392 
369 582 8 904 335 
369 602 8 904 283 
369 582 8 904 270 
369 605 8 904 234 
369 595 8 904 228 
369 622 8 904 187 
369 651 8 904 205 
369 656 8 904 170 

S.E. Yungas 220 kV 
(nueva subestación) 

Ancash/ 
Bolognesi 
Huallanca 

4,09 3746 

291 846 8 910 821 
291 903 8 910 789 
291 842 8 910 680 
291 785 8 910 712 

S.E. Tingo María 220 
kV 
(Ampliación) 

Huánuco/ 
Leoncio Prado/ 
Rupa-Rupa 

0,39 700 

391 085 8 972 963 
391 102 8 972 961 
391 093 8 972 903 
391 017 8 972 915 
391 020 8 972 934 
391 080 8 972 923 

S.E. Chaglla 220 kV 
(Ampliación) 

Huánuco/ 
Pachitea/  
Chaglla 

0,37 950 

402 805 8 938 422 
402 786 8 938 408 
402 731 8 938 483 
402 750 8 938 497 

S.E. Amarilis 138 kV 
(Ampliación) 

Huánuco/ 
Huánuco/ 
Amarilis 

0,26 2035 

368 272 8 904 718 
368 284 8 904 708 
368 251 8 904 668 
368 240 8 904 678 

S.E. Nueva Yanango 
(Campas) 500 kV 
(Ampliación) 

Junin/ 
Chanchamayo/ 
San Ramón 
 

0,52 866 

462 774  8 766 643 
462 774 8 766 675 
462 787 8 766 675 
462 787 8 766 676 
462 789 8 766 676 
462 789 8 766 675 
462 911 8 766 675 
462 911 8 766 632 
462 817 8 766 632 
462 817 8 766 649 
462 787 8 766 649 
462 787 8 766 643 

Fuente: Expediente del EIA-d: Mapa de ubicación y división política (CSL-181600-2-GN-01). Capítulo 2 – Descripción del 
Proyecto (Folios 138 – 148) del Trámite DC-62 E-EIAD-00254-2019). 
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En la Figura N° 1, se presenta la ubicación del Proyecto y sus principales componentes. 
 

Figura N° 1. Mapa de Ubicación del Proyecto y sus principales componentes.  

 
Fuente: INEI – Límites políticos (distrital, provincial y departamental) – Centros poblados 11.08.2016. MTC - Red vial, 12.2017. ANA – Cuencas hidrográficas, ríos, lagos y lagunas a nivel 
nacional, 2013 – Bofedales, 20.04.2016. SERNANP – 12.11.19. MINAM - Cobertura vegetal, 2015 – Ecosistemas, 2018. SERFOR – Ecosistemas frágiles, 07.2018. MINAGRI (Georural) – Predios 
Rurales, Comunidades Nativas y Comunidades campesinas, 2019. MINCUL/ANA – Comunidades nativas, 26.05.2016/2015.MINCUL – Pueblos indígenas 2019. ESRI - World Imagery By ESRI. 
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4.3.4. Áreas Naturales Protegidas47 
 
Al momento de la presentación para la evaluación correspondiente del presente 
estudio, según la verificación de la información del Geoservidor del Ministerio del 
Ambiente48 realizada por el Titular, el área de influencia del Proyecto, no se 
encuentra ni colinda con alguna Área Natural Protegida (ANP) o Zona de 
Amortiguamiento que forme parte del Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SINANPE). 
 

4.3.5. Datos generales4950 
 
A. Faja de servidumbre 

 
El Proyecto considerará los anchos mínimos de la faja de servidumbre, de acuerdo 
a la Tabla 219 del Código Nacional de Electricidad (Suministro 2011)51; para la línea 
de 500 kV un ancho de 64 m, para la línea de 220 kV de 25 m, y para la línea de 
138 kV de 20 m. 
 

B. Vida útil 
 

EL tiempo de vida útil del Proyecto será de 30 años, y se encontrará supeditado a 
la renovación de la concesión por parte de Consorcio Transmantaro, o cuando el 
concedente (Estado Peruano) lo considere necesario. 
 

4.3.6. Características técnicas de los componentes del Proyecto: principales y 
auxiliares.  
 

A. Componentes principales 
 

a. Líneas de transmisión52 (L.T.) 
 
En el Cuadro N° 11, se presenta las características técnicas de las L.T. con niveles 
de tensión de 500 kV, 220 kV y 138 kV:  

 

 
47 El detalle se puede revisar en el item 2.2.2. “Áreas naturales protegidas” (folio 20) del capitulo 2 del EIA-d (DC-62, E-

EIAD 00254-2019). 
48  Portal web: http://geo.sernanp.gob.pe/visorsernanp/, permite verificar la ubicación de las Áreas Naturales Protegidas que 

conforman el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado. 
49 El detalle se puede revisar en el item 2.3.4. “Ancho de la faja de servidumbre” (folio 30) del capitulo 2 del EIA-d (DC-62, 

E-EIAD 00254-2019). 
50 El detalle se puede revisar en el item 2.5.4. “Tiempo de vida útil del Proyecto” (folio 260) del capitulo 2 del EIA-d (DC-

62, E-EIAD 00254-2019). 
51  Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 014-2011-MINEM/DM  
52  El detalle se puede revisar en los folios 68-93 del CapÍulo 2 – Descripción del Proyecto trámite DC-62 E-EIAD-00254-

2019. 
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Cuadro N° 11. Características técnicas – Líneas de transmisión 

Parámetro 

L.T. 500 kV 
Nueva 

Yanango - 
Nueva 

Huánuco 

L.T. 220 kV 
Nueva 

Huanuco – 
Yungas 

L.T. 220 kV 
Tingo María 

– Chaglla 

L.T. 138 kV 
Nueva 

Huánuco - 
Amarilis 

Variante L.T. 
220 kV 

Chaglla – 
Nueva 

Huánuco 

Variante L.T. 
220 kV 
Nueva 

Huánuco – 
Paragsha. 

Variante 
L.T. 220 

kV 
Vizcarra - 
Antamina 

Variante L.T. 
220 kV 

Vizcarra – 
Tingo María. 

Tensión nominal53 500 kV 220 kV 220 kV 138 kV 220 kV 220 kV 220 kV 220 kV 
Capacidad de transmisión por límite 
térmico  1400 MVA 450 MVA 450 MVA 150 MVA 250 MVA 250 MVA 180 MVA 190 MVA 
Capacidad de transmisión en 
condición de emergencia  1820 MVA 585 MVA 585 MVA 195 MVA 325 MVA 325 MVA 234 MVA 247 MVA 
Frecuencia 60 Hz 60 Hz 60 Hz 60 Hz 60 Hz 60 Hz 60 Hz 60 Hz 
Longitud aproximada 187,46 km 110,85 km 39,14 km 1,78 km 20,77 km 20,80 km 0,93 km 12,85 km 
Conductor54  ACAR55 ACAR ACAR ACAR AAAC56 AAAC ACSR57 ACSR 
N° Circuitos58  1 1 1 1 2 2 1 2 
Disposición de fases  Horizontal y 

Triangular Triangular Triangular Triangular Vértical Vértical Vértical Vértical 
Aislador59  Vidrio Fog Vidrio Fog. Vidrio Fog Vidrio Fog. Cerámico Cerámico Vidrio Fog Vidrio Fog. 
Estructuras60 Autosoportada tipo celosía de acero galvanizado 
Nº total de estructuras 383 254 86 9 47 48 8 33 
Nº de vértices  72 51 31 7 23 24 8 16 
Cable de guarda61 (EHS62) 1xEHS 7/16” 1xACSR 

Dotterret 
1xACSR 
Dotterret - 1xACSR 

Dotterrel 
1xACSR 
Dotterrel 

1xEHS 
7/16” - 

Cable de guarda (OPGW63) 
1xOPGW, 
24FO 108 

mm2 
1xOPGW, 24 
FO 108 mm2 

1xOPGW, 
24FO 108 

mm2 

2xOPGW, 
24FO 108 

mm2 

1xOPGW, 
36FO 108 

mm2 

1xOPGW, 
36FO 108 

mm2 

1xOPGW, 
24FO 108 

mm2 

2xOPGW, 
24FO 108 

mm2 
 

53 Tensión. La diferencia de potencial eficaz entre dos conductores cualquiera o entre un conductor y la tierra. Las tensiones están expresadas en valores nominales a menos que se indique lo contrario. La tensión 
nominal de un sistema o circuito es el valor asignado al sistema o circuito para una clase dada de tensión con el fin de tener una designación adecuada. La tensión de operación del sistema puede variar por 
encima o por debajo de este valor. Código Nacional de Electricidad CNE (Suministro 2011), Sección 2: Terminología Básica.  
54  Conductor. Un material, usualmente en forma de alambre, cable o barra capaz de conducir corriente eléctrica. CNE (Suministro 2011).  
55  Conductor de aluminio con refuerzo de aleación de aluminio. 
56  Conductor de aluminio. 
57  Conductor de aluminio con refuerzo de acero. 
58  Circuito. Un conductor o sistema de conductores concebido para que a través de ellos pueda circular una corriente eléctrica. CNE (Suministro 2011).  
59  Aislador. Material aislante de una forma diseñada para soportar físicamente un conductor y separarlo eléctricamente de otros conductores u objetos. CNE (Suministro 2011).  
60 Estructura de soporte. La unidad principal de soporte (usualmente un poste o una torre o un pedestal). CNE (Suministro 2011).  
61  Cable de guarda. Conductor de protección de conductores aéreos contra descargas atmosféricas. CNE (Suministro 2011). 
62  EHS - Extra High-Strength (Extra Alta Resistencia). 
63  OPGW (Cables ópticos de guarda). IEC 60794-4-10: Cables de fibra óptica: Cables aéreos ópticos para líneas de transmisión eléctrica.  
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Parámetro 

L.T. 500 kV 
Nueva 

Yanango - 
Nueva 

Huánuco 

L.T. 220 kV 
Nueva 

Huanuco – 
Yungas 

L.T. 220 kV 
Tingo María 

– Chaglla 

L.T. 138 kV 
Nueva 

Huánuco - 
Amarilis 

Variante L.T. 
220 kV 

Chaglla – 
Nueva 

Huánuco 

Variante L.T. 
220 kV 
Nueva 

Huánuco – 
Paragsha. 

Variante 
L.T. 220 

kV 
Vizcarra - 
Antamina 

Variante L.T. 
220 kV 

Vizcarra – 
Tingo María. 

Área ocupada por las L.T.64 (ha) 24,25 ha 10,00 ha 3,36 ha 0,24 ha 1,68 ha 1,8 ha 0,16 ha 1,32 ha 
Ancho de faja de servidumbre65 (m) 64 m 25 m 25 m 20 m 25 m 25 m 25 m 25 m 
Puestas a tierra66 5–25 Ω (de acuerdo a los requerimientos de resistencias de puesta a tierra indicado en el numeral 036 del CNE-2011) 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 70 – 71 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-2019). 
 

b. Subestaciones eléctricas67 (S.E.) 
 
En el Cuadro N° 12, se presenta las características técnicas de las S.E. del presente Proyecto: 

 
Cuadro N° 12. Características técnicas – Subestaciones eléctricas 

Subestación Nivel de 
tensión Lado Configuración Instalaciones 

Subestación 
Nueva Huánuco 
(Yaros) 
500/220/138 kV 
(nueva 
subestación) 

500/220 
/138 kV 

500 kV 

El sistema de barras y los equipos de 
patio en 500 kV tendrán una 
configuración de conexión de doble 
barra con interruptor y medio. 

• Tres (03) celdas para la conexión del reactor de barra y la línea hacia la S.E. 
Nueva Yanango. 

• Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medición, 
comunicaciones, puesta a tierra, servicios auxiliares, pórticos y barras, etc.   

220 kV 

El sistema de barras y los equipos de 
patio en 220 kV tendrán una 
configuración de conexión de doble 
barra con seccionador de 
transferencia. 

• Dos (02) celdas para las conexiones de las líneas hacia la S.E. Tingo María y 
S.E. Vizcarra. 

• Una (01) celda para la conexión de la línea hacia la nueva S.E. Yungas. 
• Cuatro (04) celdas, de las cuales dos (02) para la conexión de la línea en doble 

terna hacia la SE Paragsha y dos (02) proveniente de la S.E. Chaglla. 
• Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medición, 

comunicaciones, puesta a tierra, servicios auxiliares, obras civiles, etc. 

138 kV Comprende las instalaciones para el 
enlace con la S.E. Amarilis. 

• Una (01) celda línea – transformador para el enlace a la subestación Amarilis. 
• Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medición, 

comunicaciones, puesta a tierra, servicios auxiliares, obras civiles, etc. 
Subestación 
Yungas 220 kV 220 kV 220 kV La Nueva subestación Yungas, 

tendrá una configuración de doble 
• Una (01) celda para la conexión de la línea proveniente de la S.E. Antamina. 
• Una (01) celda para la conexión de la línea proveniente de la S.E. Vizcarra. 

 
64  Áreas calculadas considerando que las bases de las estructuras de 500 kV ocuparan un área de 25x25 m2 y las bases de las estructuras de 220 kV y 138 kV ocuparan un área de 20x20 m2. 
65  El ancho de la faja de servidumbre para las líneas de transmisión se establece en la Tabla 219 del Código Nacional de Electricidad CNE (Suministro 2011). 
66 Puesto a tierra. Conectado a tierra o en contacto con ella o conectado a un cuerpo conductivo que actúe como la tierra. 
67 El detalle se puede revisar en los folios 138-159 del CapÍulo 2 – Descripción del Proyecto trámite DC-62 E-EIAD-00254-2019. 
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Subestación Nivel de 
tensión Lado Configuración Instalaciones 

(nueva 
subestación) 

barra con seccionador de 
transferencia, formado por una bahía 
de acoplamiento y bahías de línea 
para la conexión con las S.E. Nueva 
Huánuco (Yaros), Vizcarra y 
Antamina. 

• Una (01) celda para la conexión de la línea proveniente de la S.E. Nueva 
Huánuco (Yaros). 

• Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medición, 
comunicaciones, puesta a tierra, servicios auxiliares, pórticos y barras, obras 
civiles, etc. 

Subestación Tingo 
María 220 kV 
(Ampliación) 

220 kV 
 220 kV 

Ampliación del sistema de barras de 
220 kV en configuración de anillo. 
La S.E. Tingo María tiene una 
configuración de conexión en anillo 
en 220 kV y simple barra en 138 kV.  

• Una (01) celda para la conexión de la línea hacia la SE Chaglla. 
• Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medición, 

comunicaciones, puesta a tierra, servicios auxiliares, pórticos y barras, obras 
civiles, etc. 

Subestación 
Chaglla 220 kV 
(Ampliación) 

220 kV 220 kV 

Ampliación del sistema de barras de 
220 kV. La S.E. Chaglla tiene una 
configuración de conexión de barra 
principal más barra de transferencia 
en 220 kV.  

• Una (01) celda para la conexión de la línea proveniente de la S.E. Tingo 
María.  

• Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medición, 
comunicaciones, puesta a tierra, servicios auxiliares, pórticos y barras, obras 
civiles, etc. 

Subestación 
Amarilis 138 kV 
(Ampliación)   

138 kV 138 kV 

Ampliación del sistema de barras de 
138 kV en configuración de doble 
barra con seccionador de 
transferencia. 

• Una (01) celda para la conexión de la línea proveniente de la S.E. Nueva 
Huánuco (Yaros). 

• Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medición, 
comunicaciones, puesta a tierra, servicios auxiliares, pórticos y barras, obras 
civiles, etc. 

Subestación 
Nueva Yanango 
(Campas) 500 kV 
(Ampliación) 

500 kV 500 kV 
Ampliación del sistema de barras en 
500 kV en configuración de doble 
barra con interruptor y medio. 

• Dos (02) celdas (en tecnología GIS68) para la conexión de la línea hacia la S.E. 
Nueva Huánuco (Yaros). 

• Una (01) celda en tecnología AIS para la conexión del reactor de línea hacia la 
S.E. Nueva Huánuco (Yaros). 

• Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medición, 
comunicaciones, puesta a tierra, servicios auxiliares, pórticos y barras, obras 
civiles, etc. 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 138 – 159 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-2019). 

 
68 Subestaciónes con aislamiento de gas – GIS. 
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B. Componentes auxiliares69 
 
Los componentes y/o instalaciones auxiliares requeridos por el Proyecto y sus 
características, se señalan a continuación: 
 
a. Campamentos 
 
Durante la etapa de construcción no se construirán campamentos. El personal de 
la zona morará en sus propias viviendas, mientras que para el personal foráneo se 
alquilarán viviendas o se tomarán los servicios de hospedajes ubicados cerca de 
la zona de trabajo.  
 
Durante la etapa de operación y mantenimiento, tampoco se habilitará 
campamentos, debido al reducido número de personal que participará en la 
operación de la S.E., por lo que en caso se requiera, se utilizará los hospedajes de 
la zona. 
 
Estas instalaciones contarán con los servicios básicos como son agua, luz y 
desagüe conectados a las redes públicas de la ciudad. 

 
b. Almacenes temporales y oficinas de obras temporales 
 
Con relación a las L.T., se ha previsto el alquiler de dos (02) almacenes (propiedad 
de terceros) ubicados en poblaciones cercanas a las LT Nueva Yanango – Nueva 
Huánuco (Yaros) y la L.T. Nueva Huánuco (Yaros) – Yungas respectivamente, 
estos almacenes contarán con instalaciones eléctricas y sanitarias, a fin de acopiar 
de manera ordenada los suministros (materiales y equipos), respecto a las demás 
líneas de transmisión (06 L.T.) no se contempla la implementación de almacenes. 
 
Respecto a las S.E., durante la etapa de construcción se habilitará (adecuación del 
terreno) cinco (05) almacenes temporales (uno para cada S.E., a excepción de la 
ampliación S.E. Nueva Yanango (Campas) donde no se realizará la 
implementación de un almacén) con su oficina de obra (se utilizará un conteiner) 
en áreas intervenidas propiedad de terceros; cabe precisar que los almacenes 
considerados para la construcción de las S.E. Yungas y S.E. Nueva Huánuco (uno 
para cada S.E.), contarán con un patio de máquinas, donde solo se estará 
permitido realizar mantenimiento menores, como cambio de mangueras, filtros y 
llantas. 
 
En el Cuadro N° 13, se presenta la ubicación y características generales de los 
almacenes temporales. 

 
Cuadro N° 13. Ubicación y características de almacenes temporales 

Nombre Almacén 
Coordenadas UTM  
WGS84, Zona-18S Área 

(m2) 
Perímetro 

(m) 
Ubicación 

política Este (m) Norte (m) 

Almacén S.E. Yungas 

291 876 8 910 809 

695 128 
Huallaca 
Bolognesi 
Ancash 

291 883 8 910 821 
291 839 8 910 846 
291 833 8 910 834 

Almacén S.E.  Yaros 369 663  8 904 098 697 128 Amarilis 
Huánuco 369 628 8 904 133 

 
69 El detalle se puede revisar en el item 2.3.6.3. “Instalaciones auxiliares” (folios 35 al 39) del capitulo 2 del EIA-d (DC-62, 

E-EIAD 00254-2019). 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

33 

 

Nombre Almacén 
Coordenadas UTM  
WGS84, Zona-18S Área 

(m2) 
Perímetro 

(m) 
Ubicación 

política Este (m) Norte (m) 
369 618 8 904 123 Huánuco 
369 653 8 904 088 

Almacén Ampliación 
S.E. Amarilis 

368 244 8 904 714 

110 47 
Amarilis 
Huánuco 
Huánuco 

368 247 8 904 717 
368 252 8 904 721 
368 258 8 904 726 
368 251 8 904 729 
368 246 8 904 725 
368 242 8 904 720 
368 240 8 904 717 

Almacén Ampliación 
S.E. Chaglla 

402 823 8 938 445 

260 40 
Chinchao 
Pachitea 
Huánuco 

402 819 8 938 452 
402 800 8 938 439 
402 805 8 938 433 

Almacén Ampliación 
S.E. Tingo María 

391 002 8 972 910 

279 70 
Rupa Rupa 
Leoncio Prado 
Huánuco 

391 003 8 972 920 
391 001 8 972 920 
391 002 8 972 929 
390 988 8 972 932 
390 985 8 972 915 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 137 – 143 del Anexo 3.1 – Fichas de caracterización ambiental del trámite 
DC-57 E-EIAD-00254-2019). 

 
c. Canteras 
 
El Proyecto no requerirá el uso de canteras dado que los materiales requeridos 
para el concreto de fundaciones (arena, piedra, material de compactación) serán 
adquiridos a proveedores locales autorizados que cuenten con los permisos y 
autorizaciones cumplan con la normativa vigente. Así mismo, dependiendo de las 
facilidades del sector y necesidad del Proyecto, se utilizará concreto preparado y 
concreto premezclado que también serán adquiridos a terceros. 
 
d. Depósitos de material excedente 
 
Con relación a la construcción de las L.T., no se ha previsto la implementación de 
DME para ninguna de las ocho (08) líneas, al respecto, el Titular señala que el 
material excedente será extendido en las proximidades de las estructuras 
adaptándolas lo más posible al terreno natural, cuando esto no pueda realizarse 
debido a una posible alteración de la forma natural del terreno, el material 
excedente será reutilizado en otras actividades, como material de relleno 
(reconformación del terreno en los sitios de torre y esparcimiento en las partes 
bajas de los accesos para nivelar su superficie), en caso tampoco pueda ser 
reutilizado, estos materiales serán dispuestos de manera definitiva a través de una 
Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) registrada por el MINAM.  
 
Respecto a la construcción de las S.E., se implementará un (01) DME para la 
construcción de la S.E. Nueva Huánuco (Yaros) y un DME (01) para la construcción 
de la S.E. Yungas. En el Cuadro N° 14, se presenta la ubicación de los dos (02) 
DME, mientras en el Cuadro N° 15, se detallan sus características. 
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Cuadro N° 14. Ubicación de los DME 

Vértice 

DME S.E. Nueva Huánuco 
(Yaros) DME S.E. Yungas 

Coordenadas UTM 
WGS 84, Zona 18S 

Coordenadas UTM 
WGS 84, Zona 18S 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 
1 369 809 8 904 155 292 010 8 911 153 
2 369 817 8 904 134 291 991 8 911 173 
3 369 827 8 904 125 291 981 8 911 188 
4 369 841 8 904 117 291 958 8 911 231 
5 369 893 8 904 016 291 974 8 911 255 
6 369 920 8 903 913 292 002 8 911 301 
7 369 916 8 903 895 292 022 8 911 289 
8 369 876 8 903 892 292 057 8 911 273 
9 369 866 8 903 899 292 083 8 911 236 

10 369 811 8 903 933 292 049 8 911 197 
11 369 800 8 903 939 - - 
12 369 757 8 903 949 - - 
13 369 753 8 903 960 - - 
14 369 751 8 903 995 - - 
15 369 757 8 904 009 - - 
16 369 767 8 904 023 - - 
17 369 759 8 904 043 - - 
18 369 699 8 904 071 - - 
19 369 716 8 904 098 - - 
20 369 735 8 904 108 - - 
21 369 776 8 904 134 - - 
22 369 786 8 904 138 - - 
23 369 798 8 904 142 - - 

Fuente: Expediente del EIA-d (Anexo complementario 2.3.6.3.4 – Fichas DME del trámite DC-62 E-EIAD-00254-
2019). 
 

Cuadro N° 15. Características de los DME 
Parámetro DME S.E. Nueva 

Huánuco (Yaros) DME S.E. Yungas 
Área (m2) 29 907,00 10 143,33 
Perímetro (m) 774,778 394,00 
Distrito Amarilis Huallanca 
Provincia Huánuco Bolognesi 
Región Huánuco Ancash 
Volumen potencial (m3) 200 000 200 000 
Volumen a disponer (m3) 100 000 100 000 

Fuente: Expediente del EIA-d (Anexo complementario 2.3.6.3.4 – Fichas DME del trámite DC-62 E-EIAD-00254-
2019). 

 
C. Construcción de Accesos7071 
 

Se realizará la construcción de accesos a lo largo de los ejes de las L.T., a fin de 
realizar las actividades que demande el Proyecto para la construcción de las L.T. 
y sus S.E. asociadas; estos accesos serán del tipo carrozable y del tipo peatonal, 
también se hará uso de los accesos existentes (carrozables y peatonales), sin 

 
70 El detalle se puede revisar en los folios 113 al 116 subítem i “Construcción de accesos” del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, 

E-EIAD 00254-2019). 
71 El detalle se puede revisar en el item 2.3.6.10.2. “Volumen de corte” (folios 190 al 191) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, 

E-EIAD 00254-2019). 
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embargo, sobre los accesos existentes no se realizará adecuaciones o 
mejoramiento72. 
 
El volumen de corte a realizar para la construcción de los accesos carrozables para 
los componentes de la L.T. (torres) es de 48,57 m3 y de 237,38 m3 para los accesos 
peatonales; mientras que para la construcción de los accesos a la S.E. Nueva 
Huánuco (Yaros) y Yungas se realizará un corte de 122,41 m3 y 190,13 m3 
respectivamente.  
 
Se habilitarán aproximadamente 42 591 m (2 093 m corresponde al acceso 
carrozable de mayor longitud, ubicado en el distrito de Mariano Dámaso Beraun, 
provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco) de accesos carrozables, 
los cuales tendrán un ancho de 3 m a 6 m (el cual variará según las condiciones 
del terreno), una pendiente máxima de 20% y 12 m de radio de curvatura, estarán 
marcados con pintura color anaranjada, y tendrán como superficie de rodadura el 
terreno natural o afirmado; asimismo, estos accesos incluirán obras de arte y 
drenaje como cunetas. 
 
Donde no se pueda realizar la construcción de accesos carrozables, se realizará la 
construcción de accesos peatonales, el presente Proyecto contará con 
aproximadamente 193 647 m (7 209 m corresponde al acceso peatonal de mayor 
longitud, ubicado en el distrito de Huancabamba, provincia de Oxapampa, 
departamento de Pasco) de accesos peatonales aproximadamente, los cuales 
tendrán un ancho de 1 m a 2 m, con una pendiente máxima de 18% y 19 puentes 
(peatonales) de madera que permitirán cruzar los cuerpos de agua. 
 

D. Transporte de personal, equipos y materiales73 
 

1. Del personal: 
 

Se realizará mediante vehículos de transporte de personal (contratados para el 
Proyecto), desde las localidades más cercanas a los frentes de trabajo. 
 
2. De equipos: 

 
El transporte de equipos pesados se realizará mediante camiones de baranda (06 
t), camiones de cama alta y cama baja. 
 
3. De materiales: 

 
Consiste en el transporte de agua, cemento y fundaciones hacia los frentes de 
trabajo, para la ejecución de las obras civiles, tanto para la construcción de las L.T. 
como las S.E. asociadas; también comprende el transporte de los materiales para 
la ejecución de las obras electromecánicas en los frentes de trabajo. El transporte 
de materiales a los frentes de trabajo se podrá realizar de la siguiente manera 
según las condiciones del terreno:  

  

 
72  Cualquier requerimiento de la población respecto al mantenimiento de los accesos derivados por el uso de los accesos 

existentes durante la etapa de construcción del Proyecto, se gestionará de acuerdo a lo establecido en el procedimiento 
de compensación e indemnización del Plan de Relaciones Comunitarias. 

73 El detalle se puede revisar en el item 2.3.6.4.3., literal B. “Transporte de personal, equipos y materiales” (folios 106 al 
111) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-EIAD 00254-2019). 
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a. Con vehículos de carga 
 
Se utilizará vehículos de doble tracción (volquetes, camiones y tractores). 
 
b. Teleféricos 
 
En aquellos lugares donde no se pueda realizar la apertura de accesos debido a la 
geografía de la zona o por la pendiente del sitio, se implementarán teleféricos que 
faciliten el transporte de materiales. 
 
Los teleféricos tendrán una capacidad de operación de aproximadamente 650 kg, 
y transportarán principalmente estructuras, bolsas de cemento, agregados, 
herramientas de construcción, entre otros. No se transportará personal, 
combustible ni derivados por esta vía temporal.  
 
En el Cuadro N° 16, se presenta la ubicación de los cuatro (04) teleféricos que se 
implementarán: 

 
Cuadro N° 16. Ubicación de teleféricos 

Nombre 
Coordenadas UTM  
WGS84, Zona 18S 

Inicio Final 
Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) 

Teleférico 223 a 230 417 646 8 858 581 416 306 8 861 487 
Teleférico 243 a 246 415 397 8 866 796 414 262 8 867 976 
Teleférico Cerro a T-230B-VH 426 541 8 846 788 425 772 8 847 308 
Teleférico Cerro a T-230F-VH 424 788 8 847 868 424 378 8 848 596 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 167 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-
2019). 

 
c. Con acémilas 
 
En aquellas vías de acceso con pendientes pronunciadas y de difícil acceso 
vehicular, los materiales (agregados, cemento, arena, etc.) serán transportados 
mediante acémilas, las cuales llevarán una carga máxima de 60 kg. 
 
d. Manualmente 
 
En caso los accesos a las zonas de trabajo sean de difícil tránsito, se realizará el 
transporte de materiales de manera manual (personas), considerando un mínimo 
de dos (02) personas, para el caso de transporte de materiales (agregados, 
cemento, arena, etc.). 
 
e. Transporte por helicóptero 
 
Cuando se presente restricción de tránsito terrestre por eventos climáticos, como 
plan de contingencia (lo cual se entiende, que este medio de transporte, no se 
realizará de manera frecuente, sino que será una medida como plan de 
contingencia, que se activará sólo cuando se presenten eventos que restrinjan el 
tránsito terrestre), se realizará el transporte aéreo mediante helicóptero, desde las 
bases aéreas de las principales localidad (San Ramón y Oxapampa), hacia un 
punto de acopio (área señalizada con piedras pintadas) y distribución de materiales 
en el Proyecto, el cual estará ubicado en el distrito de Huancabamba, provincia de 
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Oxapampa, departamento de Pasco, en las siguientes coordenadas UTM WGS 84, 
Zona 18S, E (m): 432 156 y N (m): 8 842 166. 
 
No se realizará la construcción de helipuertos especiales fuera de las bases aéreas 
existentes. 
 
En el Cuadro N° 17, se precisa los sectores en los que se podría realizar el 
transporte heliportado: 
 

Cuadro N° 17. Ubicación de las bases aéreas existentes 

Tipo Descripción Ubicación Política Coordenadas UTM 
WGS 84, Zona 18S Horario 

(h) Región Provincia Este (m) Norte (m) 
Principal Aeropuerto - 

Oxapampa Pasco Oxapampa 416 306 8 861 487 07:00 – 
16:00 

Alternativo Aeropuerto – 
San ramón Junín San 

Ramón 414 262 8 867 976 07:00 – 
16:00 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 167 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-
2019). 

 
4.3.7. Etapas del Proyecto74757677 
 

En el Cuadro N° 18, se presentan las etapas y actividades que comprende el 
Proyecto: 

 
Cuadro N° 18. Etapas y actividades del Proyecto 

Etapa  Componente Actividades 

Planificación 
Líneas de 

transmisión y 
Subestaciones 

Limpieza y desbroce. 
Eliminación de botadores, suelos contaminados, 
infraestructura en desuso. 
Accesos temporales. 
Gestión de interferencias. 

Construcción 

Líneas de 
transmisión y 

Subestaciones 

Actividades preliminares:  
Gestión predial. 
Contratación de personal y servicios locales. 
Transporte de personal, equipos y materiales. 
Demarcación del área. 
Adecuación de almacenes. 

Líneas de 
transmisión 

Actividades constructivas: 
Obras civiles: 
Construcción de accesos. 
Limpieza y desbroce. 
Excavaciones (*). 
Cimentación y obras de protección. 
Habilitación de punto de acopio. 
Construcción y operación de teleférico. 
Obras electromecánicas: 
Montaje de estructuras, aisladores y accesorios. 
Vestida de la torre (instalación de aisladores y herrajes). 
Tendido de conductor, fibra óptica y cable de guarda. 
Instalación de puesta a tierra. 

 
74 El detalle se puede revisar en el item 2.3.5. “Etapa de planificación” (folios 42 al 46) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-

EIAD 00254-2019). 
75 El detalle se puede revisar en el item 2.3.6. “Etapa de construcción” (folios 46 al 199) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-

EIAD 00254-2019). 
76 El detalle se puede revisar en el item 2.3.7. “Etapa de operación y mantenimiento” (folios 199 al 201) del capitulo 2 del 

EIA-d (DC-66, E-EIAD 00254-2019). 
77 El detalle se puede revisar en el item 2.3.8. “Etapa de abandono” (folios 201 al 205) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-

EIAD 00254-2019). 
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Etapa  Componente Actividades 
Abandono constructivo: 
Limpieza de los frentes de trabajo. 
Transporte y disposición de los materiales excedentes.  
Transporte y disposición de residuos. 
Cierre de accesos. 
Cierre de punto de acopio. 

Subestaciones 

Actividades constructivas: 
Obras civiles: 
Construcción de accesos. 

Adecuación del terreno. 
Excavación y movimiento de tierra. 
Fundaciones de pórticos, equipos, módulos GIS y 
transformadores. 
Implementación de edificaciones. 
Obras electromecánicas: 
Instalación de equipos de patio de llaves y regulaciones en 
subestaciones. 
Tendido de barras, acometida de líneas y equipos. 
Montaje del sistema de barras. 
Montaje de tableros. 
Cableado y conexionado. 
Instalación del conductor, OPGW y accesorios. 
Abandono constructivo: 
Limpieza de las subestaciones asociadas. 
Transporte y disposición de los materiales sobrantes. 
Transporte y disposición de residuos. 

Operación y 
mantenimiento 

Líneas de 
transmisión y 

Subestaciones 

Contratación de personal y servicios locales.  

Transporte de personal, materiales y equipos. 

Líneas de 
transmisión 

Mantenimiento de estructuras, que soportan la línea de 
transmisión (torres y accesorios). 
Recolección, transporte y disposición final de residuos. 
Transmisión de energía eléctrica. 

Subestaciones 

Mantenimiento de equipos. 
Mantenimiento de estructuras, que soportan los equipos 
electromecánicos. 
Mantenimiento de accesos permanentes. 
Recolección, transporte y disposición final de residuos. 
Operación de las subestaciones eléctricas. 

Abandono 
Líneas de 

transmisión y 
Subestaciones 

Contratación de personal y servicios locales. 
Transporte de personal, materiales y equipos. 
Desconexión y desenergización. 
Desmontaje de conductores, cables de guarda, aislador y 
accesorios de las estructuras metálicas. 
Desmontaje y demolición de cimentación de las estructuras. 
Desmontaje del equipamiento electromecánico de las 
subestaciones. 
Excavación y demolición de las edificaciones de las 
subestaciones.  
Limpieza y rehabilitación de las áreas ocupadas. 

(*): El Titular precisa en el estudio que "En algunos casos se requerirá el uso de cemento expansivo, priorizando el 
mismo, para las actividades de excavación de las fundaciones de las torres que se ubiquen en terrenos rocosos 
(roca, roca fracturada, conglomerado); sin embargo, de no ser posible fracturar las rocas, se procederá a usar 
explosivos”. 
Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 94 – 194 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-
00254-2019). 

  

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

39 

 

4.3.8. Demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos naturales y/o 
servicios 

 
A. Demanda y fuente de agua78 

 
El abastecimiento de agua para uso industrial (preparado de mezcla, riego del área 
de trabajo y otras actividades asociadas según necesidad) para las etapas del 
Proyecto (construcción, operación y abandono) será realizado a través de terceros 
que brindan dichos servicios debidamente autorizados cercanos a la zona del 
Proyecto. 
 
El agua para consumo del personal será abastecida a través de botellas y bidones 
de proveedores locales, siempre y cuando cumplan con los requisitos de inocuidad 
de la normativa peruana. En el Cuadro N° 19, se detalla el consumo de agua para 
uso industrial y para el personal. 
 

Cuadro N° 19. Consumo de agua por etapa del Proyecto 

Descripción 
Etapas 

Construcción Operación y 
mantenimiento Abandono 

Agua para consumo 
del personal 
(m3/mes) 

126,87 0,18 25,20 

Agua para uso 
industrial (m3/mes) 1 690,82 2,00 10,00 

Total (m3/mes) 1 817,69 2,18 35,20 
Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 194 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-
2019). 
 

B. Combustible79 
 
El requerimiento de combustible durante las etapas de construcción, operación y 
mantenimiento, y abandono se detalla en el Cuadro N° 20. El abastecimiento de 
combustible y las actividades de mantenimiento, como lubricación y cambio de 
aceite se realizará en centros de servicios autorizados, ubicados en los centros 
poblados cercanos al Proyecto. 
 

Cuadro N° 20. Consumo de combustible por etapa del Proyecto 

Descripción 
Etapa 

Construcción Operación y 
mantenimiento80 Abandono81 

Combustible para la 
operación de los 
equipos 

731 556,80 gal 55 gal/mes 336 000 gal/mes 

Combustible para los 
vehículos de transporte 336 960,00 gal 674 gal/mes 732 000 gal/mes 
Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 212 – 213 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-
EIAD-00254-2019). 

 

 
78 El detalle se puede revisar en el item 2.4.1. “Aguas superficiales” (folios 205 al 206) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-

EIAD 00254-2019). 
79 El detalle se puede revisar en el item 2.4.6. “Combustible” (folios 222 al 224) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-EIAD 

00254-2019). 
80  Estimación de ratio de consumo mensual (galones/mes). 
81  Estimación de ratio de consumo mensual (galones/mes). 
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C. Demanda y fuentes de energía82 
 

Para la etapa de construcción y abandono, se utilizarán grupos electrógenos de 
30kVA, en caso se requiera suministro de energía eléctrica. Para el caso de las 
ampliaciones de las subestaciones, se utilizará la energía existente en las mismas, 
reduciendo el uso de grupos electrógenos. 
 
Para la etapa de operación y mantenimiento, en las subestaciones se utilizará la 
propia energía eléctrica generada; mientras que, para trabajos puntuales de 
mantenimiento en la línea, se utilizarán grupos electrógenos de 570 hp. 

 
4.3.9. Requerimiento de materiales, insumos, maquinarias, equipos y mano de obra 
 
A. Materiales83 
 

En el Cuadro N° 21, se presenta el volumen de cemento, arena y piedra requerido 
para la construcción de las L.T., mientras que en el Cuadro N° 22, se presenta la 
estimación de materiales para la construcción y ampliación de las S.E. asociadas: 
  

Cuadro N° 21. Estimación de materiales por tipo de torre y cimentación 
Familia84 Tipo de torre Cemento (m3) Arena (m3) Piedra (m3) 

Zapata Zapata Zapata 

0 - 2000 Suspensión 1311,60 70,10 71,44 
Retención 1416,69 75,71 77,17 

2000 – 3000 Suspensión 7031,87 375,80 383,03 
Retención 1396,74 74,65 76,08 

3 000 – 4000 Suspensión 15 984,08 459,82 547,40 
Retención 31 578,63 908,43 1081,46 

4000 – 4500 Suspensión 3961,86 113,97 135,68 
Retención 10 161,60 292,32 348,00 

Total 72 843,07 2370,79 2720,26 
Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 171 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-2019). 
 

Cuadro N° 22. Estimación de materiales para construcción y 
ampliación de las subestaciones asociadas 

Insumo Uni
d 

Subestaciones 

Total 
Nuevas Ampliaciones 

Yaros Yungas Tingo 
María Chaglla Amarilis 

Nueva 
Yanango 
(Campas) 

Cemento Bls 37 050 16 250 2800 9800 3600 6390 69 500 
Concreto m3 2850 1250 200 800 300 490 5400 
Piedra 
chancada ¾ m3 1280 560 100 300 100 220 2340 

Arena 
gruesa m3 1710 750 100 500 200 295 3260 

Acero kg 420 000 65 000 11 200 39 100 14 400 80 000 549 700 
Madera/enc
ofrado P2 62 130 27 250 4700 16 400 6000 10 710 116 480 

Afirmado 
para relleno m3 45 000 15 000 2600 9000 3300 25 74 900 

Ladrillos Und 140 000 90 000 15 500 54 200 19 900 15 000 319 600 

 
82 El detalle se puede revisar en el item 2.4.7. “Electricidad” (folio 224) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-EIAD 00254-

2019). 
83 El detalle se puede revisar en el item 2.3.6.8.2. “Materiales” (folios 181 al 182) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-EIAD 

00254-2019). 
84           Sectores donde se ubicarán las torres (m.s.n.m.). 
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Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 171 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-2019). 
 
B. Insumos químicos85 

 
En el Cuadro N° 23, se detallan los insumos químicos a requerir para las 
actividades a desarrollarse en las etapas de construcción, operación y 
mantenimiento y abandono en las LT, mientras que en el Cuadro N° 24, se detalla 
los insumos químicos a requerir en las S.E.: 
 

Cuadro N° 23. Insumos químicos para líneas de transmisión 
Descripción del insumo Unid. Const. Operac. 

y mant. Abandono Utilidad 

Protector contra humedad l 210 2 210 
Ambientes internos, oficina y 
útiles, y según recomendaciones 
de fabricantes OPGW 

Limpiador biodegradable l 315 4 315 Ambientes oficina y en almacén 
Desengrasante l 525 4 525 Almacén y equipos móviles 
ARC® 855B (Resina 
opoxídica) gal 210 7 210 Almacén y aisladores 

Aceite para motor SHELL l 70 40,04 70 Unidades móviles 
Aceite CAM2 Magnum l 28 No aplica 28 Unidades móviles 

Aguarras l 105 No aplica 105 En almacén, para pintado de 
parrillas y otros 

Barniz acrílico l 52,5 No aplica 52,5 En almacén, proceso metal 
mecánico de torres 

Cemento PVC l 15,75 No aplica 15,75 Para instalación de ductos y 
sellado. Asociado a OPGW 

Compuesto galvanizador 
en frío (aerosol) 

l 210 No aplica 210 Resane de estructuras, por 
daños del transporte 

Desengrasador industrial l 787,5 5 787,5 En almacén y para limpieza 
según necesidad 

Desincrustante y limpiador 
químico 

l 73,5 No aplica 73,5 Almacén, y para proceso de 
montaje torres 

Detino (detergente 
biodegradable) 

l 105 No aplica 105 Almacén, y para limpieza de 
elementos, según necesidad 

Disolvente (thinner mineral) l 262,5 5 262,5 Almacén, y para proceso de 
pintado 

Esmalte sintético l 315 7 315 Almacén, y para resane de 
daños en las estructuras 

Grasa blanca para alta 
temperatura l 52,5 No aplica 52,5 Para conectores y mejorar la 

conductividad 

Base imprimante gal 150 No aplica 150 Almacén, y para proceso de 
pintado 

Hipoclorito de sodio l 787,5 4 787,5 Para desinfección del agua y 
limpieza en almacén 

Limpiador de componentes 
electrónicos 

l 10,5 2 10,5 Limpieza de equipos electróncos 
en almacén y oficina 

Lubricante para bujes y 
cadenas de transmisión 

l 52,5 No aplica 52,5 Unidades móviles 

Aceite multigrado l 70 10 70 Para unidades móviles 

Peróxido de hidrógeno l 10,5 No aplica 10,5 Para uso en almacén como 
agente germicida 

Pintura esmalte color 
naranja huando 

l 21 No aplica 21 Almacén, y para proceso de 
pintado 

Quitasarro l 63 2 63 Para uso en almacén y oficinas 

Sellador de concreto l 52,5 No aplica 52,5 Para proceso constructivo de las 
cimentaciones 

 
85 El detalle se puede revisar en el item 2.3.6.8.1. “Insumos” (folios 179 al 181) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-EIAD 

00254-2019). 
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Descripción del insumo Unid. Const. Operac. 
y mant. Abandono Utilidad 

Adhesivo silicona de alta 
temperatura 

l 10,5 5 10,5 Para uso en almacén y oficinas 

Thinner acrílico l 84 5 84 Almacén, y para proceso de 
pintado 

Anticorrosivo de Zinc en 
aerosol 

l 84 No aplica 84 Almacén, y para proceso de 
pintado 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 169 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-2019). 
 

Cuadro N° 24. Insumos químicos para subestaciones 
Descripción del insumo Unid. Const. Operac. y 

mant. Abandono Utilidad 

Protector contra humedad l 280 No aplica 280 Mantenimiento de línea amarilla 

Desengrasante gal 135 3 135 
Limpieza de herramientas, 
mantenimiento vehicular y línea 
amarilla 

ARC® 855B (Resina 
opoxídica) gal 70 3 70 Uniones industriales 

Aceite para motor SHELL gal 110 5 110 
Mantenimiento motor línea 
amarilla y vehículos de 
transporte de personal 

Aceite CAM2 Magnum gal 20 5 20 Mantenimiento de vehículos 
menores 

Aceite aislante eléctrico gal 20 55 20 Para trabajos en zonas 
energizadas 

Aguarras gal 40 No aplica 40 Limpieza de herramientas 

Barniz acrílico gal 5 No aplica 5 
Impermeabilizar estructuras 
específicas, para proceso 
constructivo 

Cemento PVC Oz 940 No aplica 940 Uso en tuberías, instalaciones 
sanitarias 

Detino (detergente 
biodegradable) kg 100 4 100 Limpieza vestimenta de trabajo 

Disolvente (thinner mineral) gal 25 2 25 Limpieza de herramientas 
manuales 

Esmalte sintético gal 50 3 50 Pintado de casetas, porterías, 
etc. 

Pintura esmalte color 
naranja Huando gal 10 No aplica 10 Pintado de señaléticas 

provisionales 
Quitasarro gal 25 4 25 Limpiezas puntuales 

Sellador de concreto gal 250 5 250 Impermeabilizar concreto en 
zonas con agua 

Anticorrosivo de Zinc en 
Aerosol l 10 No aplica 10 Mantenimiento de línea amarilla 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 170 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-2019). 
 
C. Maquinarias y equipos86 

 
En el Cuadro N° 25, se presenta el listado de las maquinarias y equipos requeridos 
en cada etapa del Proyecto: 
 

Cuadro N° 25. Lista de equipos y maquinarias a utilizar por etapas 
Maquinaria/equipo Cantidad 

Etapa de construcción:  
Camioneta Pickup 26 

 
86 El detalle se puede revisar en el item 2.3.6.16. “Equipos y maquinarias” (folios 196 al 199) del capitulo 2 del EIA-d (DC-

66, E-EIAD 00254-2019). 
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Maquinaria/equipo Cantidad 
Camperos 4x4 7 
Combi 12 
Camión ATEGO 10 
Camión cisterna 4x4 (agua) 7 
Grúa sobre camión patio 5 
Grúa sobre camión campo 7 
Compresor Atlas Copco 7 
Vibro compactador 12 
Grupo electrógeno 12 
Martillo rompedor 7 
Retroexcavadora 7 
Tractor orugas (Bulldozer) 7 
Montacargas 5 
Mezcladora de concreto 12 
Planta dosificadora de concreto 1 
Vibrador para concreto 12 
Motor de izaje 8 
Tracto camión transporte  5 
Volquete 10 m3 5 
Frenadora 10 Ton 5 
Malacate 10 Ton 5 
Motor tensión U-6 7 
Frenadora 4 Ton (riega) 5 
Malacate 4 Ton (riega) 5 
Motor empalmadora 12 
Cargador frontal 5 
Motosierra 7 
Etapa de operación y mantenimiento:  
Grupo electrógeno  1 
Vehículos de transporte 1 
Cámara termográfica - 
GPS - 
Medidor de resistencia de puesta a tierra - 
Reflectómetro óptico - 
Cámaras fotográficas - 
Inclinometros - 
Equipos de protección personal - 
Etapa de abandono:  
Vehiculos  - 
Agarradora - 
Camioneta tipo pick up - 
Cizalla hidraúlica - 
Winche 1,5 t - 
Vehiculo transporte de personal - 
Equipo topografico - 
Grúa sobre camión  - 
Grupo electrogeno - 
Herramientas varias (picos, palas, carretillas, etc.) - 
Malacate Robin 1,5 t. - 
Mira taquimétrica - 
Motosierra - 
Pértigas - 
Portabobinas frenados - 
Sensores o detector de tensión - 
Sistema de comunicación - 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 186 - 187 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-2019). 
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D. Mano de obra87 
 

El requerimiento de mano de obra estará directamente relacionada a los avances 
de la implementación del Proyecto.  
 
En el Cuadro N° 26, se detalla la cantidad de mano de obra calificada y no calificada 
a requerir por etapa del Proyecto: 
 

Cuadro N° 26. Mano de obra requerida 
Etapa Mano de obra Total Calificada No calificada 

Construcción 1910 480 2390 
Operación y 
mantenimiento 3 1 4 

Abandono 330 90 420 
Total 2243 571 2814 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folio 257 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-EIAD-00254-
2019). 
 

4.3.10. Generación de residuos sólidos, efluentes, emisiones atmosféricas, ruido, 
vibraciones y radiaciones no ionizantes 

 
A. Residuos sólidos88 

 
Durante las etapas de construcción, operación y mantenimiento, y abandono del 
Proyecto, se generarán residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, principalmente 
en las subestaciones y en menor grado en L.T. El manejo y disposición final de 
residuos sólidos en todas las etapas del Proyecto se realizará en cumplimiento de 
la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Decreto Legislativo Nº 1278, y su 
Reglamento Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, Reglamento de Residuos de 
Construcción y Demolición Decreto Supremo Nº 003-2013-VIVIENDA y el 
Reglamento de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos Decreto Supremo Nº 001-2012-MINAM.  
 
En el Cuadro N° 27 y Cuadro N° 28, se presenta la cantidad y la caracterización de 
residuos sólidos que se generarían por cada etapa del Proyecto respectivamente. 
 

Cuadro N° 27. Generación de residuos sólidos por etapa 
Tipo de residuo sólido Construcción  Operación y 

mantenimiento89 Abandono 

No peligrosos 

Residuos 
industriales no 
peligrosos 

989 500 kg (*) 380,00 kg/año 3720 kg 

Doméstico 807 360 kg 835,20 kg/año 87 696 kg 
Peligrosos 562 105 kg 197,50 kg/año 330 kg 

(*): Comprende los residuos no peligrosos a generar en las LT (450 600 kg) y SE (538 900 kg). 
Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 205 – 210 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-
EIAD-00254-2019). 

  

 
87 El detalle se puede revisar en el item 2.5.1. “Demanda de mano de obra” (folios 268 al 269) del capitulo 2 del EIA-d (DC-

66, E-EIAD 00254-2019). 
88 El detalle se puede revisar en el item 2.4.5. “Residuos sólidos” (folios 216 al 222) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-

EIAD 00254-2019). 
89  Generación anual de residuos sólidos (kg/año). 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

45 

 

 
Cuadro N° 28. Caracterización de residuos sólidos por etapa 

Tipo de residuo sólido Construcción90 Operación y 
mantenimiento91 Abandono92 

No 
peligrosos 

Residuos 
industriales 

ACAR 800, ACAR 
900, ACAR 1000, 
ACAR 1250 
(cables 
conductores de 
aluminio) 
cajas de 
interruptores, de 
seccionadores, de 
transformadores 
de corriente, de 
transformadores 
de tensión, de 
pararrayos. 

Papeles, cartones, 
plásticos, llantas 
usadas, maderas 
(carretes, etc), 
metales (pernos, 
alambres, perfiles, 
ferretería, etc). 

Madera, metales 
y restos de 
estructuras 
metálicas, papel 
y cartón, 
plástico, 
botellas, vidrio. 

Doméstico 
Residuos 
orgánicos e 
inorgánicos 

Residuos 
orgánicos e 
inorgánicos 

Residuos 
orgánicos e 
inorgánicos 

Peligrosos 

ACAR 550 
engrasado, ACAR 
800 engrasado, 
trapos 
industriales, 
envases de 
sustancias 
químicas. 

Trapos y paños 
impregnados con 
hidrocarburos; 
solventes; 
envases y 
aerosoles 
impregnados con 
pintura, solventes, 
aceite; aceite 
dieléctrico 
residual; baterías 
y pilas; filtros de 
aceite; 
fluorescentes, 
focos; medicinas 
vencidas; tinta, 
cartucho de 
impresoras. 

Aceite 
dieléctrico 
residual, 
envases que 
contuvieron 
productos 
químicos, 
fluorescentes y 
luminarias. 

Nota: ACAR corresponde a cables conductores de aluminio.  
Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 205 – 210 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-
EIAD-00254-2019). 

 
B. Efluentes93 
 

El volumen de efluentes domésticos durante la etapa de construcción y abandono 
será de aproximadamente 2 188 800 L94 y 302 400 L95 respectivamente. Estos 
provendrán de los frentes de trabajo (L.T. y S.E.) y serán manejados mediante 
baños químicos portátiles, los cuales cumplirán con las más estrictas normas de 
calidad e higiene, y su funcionamiento será totalmente autónomo. El número de 
baños químicos será de acuerdo al número de trabajadores y considerando lo 
señalado en la Norma G.050 de Seguridad durante la etapa de construcción.   
 

 
90  Para un tiempo de construcción de 480 días (aproximadamente 16 meses). 
91  Generación anual de residuos sólidos (kg/año). 
92  Para un tiempo de abandono de 360 días (12 meses). 
93 El detalle se puede revisar en el item 2.4.2. “Vertimientos” (folios 206 al 214) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-EIAD 

00254-2019). 
94  2 L/d/persona * 2 280 personas * 480 d 
95  2 L/d/persona * 420 personas * 360 d 
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En el Cuadro N° 29, se detalla el manejo de los efluentes durante la etapa de 
operación y mantenimiento: 
 

Cuadro N° 29. Manejo de efluentes en la etapa de operación y 
mantenimiento 

Subestación Pretratamiento Tratamiento Disposición final 

S.E. Nueva 
Huánuco (Yaros) Trampa de grasas 

Biodigestor 
autolimpiante de 600 L 
de volumen útil 

Zanja de 
infiltración96, con una 
tasa de percolación 
de 1,89 x 10-6 m/s. 

S.E. Yungas Trampa de grasas 
Biodigestor 
autolimpiante de 600 L 
de volumen útil 

Pozo de absorción97, 
con una tasa de 
percolación de 8,13 
x 10-5 cm/s. 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 195 – 203 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-
EIAD-00254-2019).  
 

C. Emisiones atmosféricas98 
 

La estimación de las emisiones de material particulado (PM10 y PM2.5) a generar 
durante la etapa de construcción del Proyecto se realizó tomando como referencia 
la metodología AP-42 (compilación de factores de emisiones del aire) establecida 
por la Agencia de Protección Ambiental (EPA) de los Estados Unidos, en su quinta 
edición. Se consideró que las emisiones generadas en la fase de construcción 
serán similares a la etapa de abandono del Proyecto. 
 
Para estas estimaciones, se consideró las siguientes actividades: (i) movimiento 
de tierra por uso de maquinaria pesada, (ii) tránsito de vehículos por caminos no 
pavimentados, (iii) erosión eólica, y (iv) voladuras.  
 
En el Cuadro N° 30, se muestra las tasas de emisiones estimadas de material 
particulado (PM10 y PM2.5) realizada por el Titular para la etapa de construcción: 
 

Cuadro N° 30. Estimación de las tasas de emisión de PM10 y PM2.5 en la 
etapa de construcción 

Actividad PM10 PM2.5  
Movimiento de Tierra (kg/h) 0,00132 0,00181 
Tránsito de vehículo por caminos no pavimentados (kg/veh) 5,96 0,59 
Erosión eólica (kg) 127,804 17,232 
Voladura (kg/voladura en torre) (*) 0,0681 0,0039 

(*): El Titular precisa en el estudio que "En algunos casos se requerirá el uso de cemento expansivo, priorizando el 
mismo, para las actividades de excavación de las fundaciones de las torres que se ubiquen en terrenos rocosos 
(roca, roca fracturada, conglomerado); sin embargo, de no ser posible fracturar las rocas, se procederá a usar 
explosivos 
Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 215 – 217 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-
EIAD-00254-2019). 
 
Con respecto a la etapa de operación y mantenimiento del Proyecto, no se realizó 
la estimación del material particulado a generar debido a que sólo se contempla el 
uso de una camioneta durante dicha etapa.  

 
 

96  La construcción de la zanja de infiltración se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 17° del Reglamento 
Nacional de Edificaciones - Norma IS.020. Asimismo, los aspectos constructivos estarán de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19° y 20° del mencionado reglamento y norma. 

97  La construcción delpozo de absorción se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 17° del Reglamento 
Nacional de Edificaciones - Norma IS.020. Asimismo, los aspectos constructivos estarán de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19° y 20° del mencionado reglamento y norma. 

98 El detalle se puede revisar en el item 2.4.9. “Generación de emisiones” (folios 225 al 253) del capitulo 2 del EIA-d (DC-
66, E-EIAD 00254-2019). 
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Pará el caso de la estimación de las emisiones de gases (CO y NOx) a generar 
durante la etapa de construcción del Proyecto, se tomó como referencia la 
metodología Exhaust and Crankcase Emission Factors for Nonroad Compression 
– Ignition Engines in MOVES2014b, de la Agencia de Protección Ambiental (EPA) 
de los Estados Unidos. Para estas estimaciones, se consideró la combustión 
realizada por los motores de los equipos a utilizar por el Proyecto, al igual que para 
el material particulado, se consideró que las emisiones generadas en la fase de 
construcción serán similares a la etapa de abandono del Proyecto. 

 
Con relación a la estimación de emisión de gases de combustión, se estima que la 
tasa de emisión a generar para CO es de 0,637 kg/h, mientras que la tasa de 
emisión de NOx es de 1,29 kg/h. 
 

D. Ruido99 
 

Durante las actividades de construcción y abandono, se generarán niveles sonoros 
por el uso de maquinarias y equipos pesados. En la etapa de operación y 
mantenimiento solo se utilizará una camioneta para los servicios de mantenimiento 
la cual generará un nivel de ruido estimado de 75 dBA en la fuente. 
 
El estimado de los niveles de ruido a generar durante la etapa de construcción y 
abandono del Proyecto, oscila entre los 70 dBA a 120 dBA. Mientras que, para la 
etapa de operación, es de 75 dBA.  
 
En el Cuadro N° 31, se presentan los niveles de ruido estimados para cada 
maquinaria y equipo. 
 

Cuadro N° 31. Estimación de los niveles de ruido en la etapa de 
construcción y abandono100 

Equipo 

Nivel de ruido (dBA) 
Construcción 

nuevas 
subestaciones 

Ampliación de 
subestaciones Abandono 

S.
E.

 N
ue

va
 

H
uá

nu
co

 (Y
ar

os
) 

S.
E.

 Y
un

ga
s 

S.
E.

 A
m

ar
ili

s 

S.
E.

 T
in

go
 M

ar
ía

 

S.
E.

 C
ha

gl
la

 

S.
E.

 N
ue

va
 

Ya
na

ng
o 

Lí
ne

a 
de

 
tr

an
sm

is
ió

n 

Excavadora sobre orugas-135 hp 90 90 - - - - - 
Excavadora sobre orugas-165 hp 95 95 - - 95 95 - 
Tractor sobre oruga 90 - - - 90 90 90 
Motoniveladora 80 80 - - 80 80 - 
Cargador frontal 85 85 - - 85 85 76 
Camión volquete 330 hp 15 m3 90 90 90 90 90 90 - 
Camión cisterna 4x2 90 90 90 90 90 90 90 
Rodillo vibratorio liso 100 100 - - - - - 
Bus (capacidad 60 p) 85 85 - - - - - 
Bus (capacidad 40 p) 85 85 85 85 85 85 - 
Camioneta 4x4 75 75 75 75 75 75 75 

 
99 El detalle se puede revisar en el item 2.4.10. “Generación de ruidos” (folios 254 al 261) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, 

E-EIAD 00254-2019). 
100  Sólo para la línea de transmisión. 
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Equipo 

Nivel de ruido (dBA) 
Construcción 

nuevas 
subestaciones 

Ampliación de 
subestaciones Abandono 

S.
E.

 N
ue

va
 

H
uá

nu
co

 (Y
ar

os
) 

S.
E.

 Y
un

ga
s 

S.
E.

 A
m

ar
ili

s 

S.
E.

 T
in

go
 M

ar
ía

 

S.
E.

 C
ha

gl
la

 

S.
E.

 N
ue

va
 

Ya
na

ng
o 

Lí
ne

a 
de

 
tr

an
sm

is
ió

n 

Minivan 75 75 75 75 75 75 - 
Torre de iluminación 80 - - - - - - 
Grupo electrógeno 30 kva 70 70 70 70 70 70 - 
Grupo electrógeno 6 kva 70 70 70 70 70 70 70 
Mini cargador 80 80 80 80 80 80  
Retroexcavadora s/llantas 85 85 85 85 85 85 85 
Camión mixer 8 m3 90 90 - - - - - 
Mezcladora tipo trompo 9 hp 90 90 90 90 90 90 - 
Mezcladora tipo trompo 11 hp 90 90 - - - - - 
Vibroapisonadores tipo canguro 100 100 100 100 100 100 - 
Plancha compactadora 75 75 75 75 75 75 - 
Vibradores de concreto 75 75 75 75 75 75 - 
Tronzadora 90 90 90 90 90 90 - 
Sierra circular 85 85 85 85 85 85 - 
Taladros       - 
Amoladora 4” 90 90 90 90 90 90 - 
Amoladora 7” 95 95 95 95 95 95 - 
Rotomartillos       - 
Máquina de soldar 75 75 75 75 75 75 - 
Motobomba 5 hp 75 75 75 75 75 75 - 
Trackdrill 110 - - - - - - 
Grúa 12 ton 90 90 90 90 90 90 - 
Pavimentadora s/llantas  85 85 - - - - - 
Rodillo neumático 90 90 - - - - - 
Rodillo tándem est. 70-100 100 100 - - - - - 
Compresora 85 - - - - - 85 
Martillo neumático 120 - - - - - 100 
Planta dosificadora de concreto - 80 - - - - - 
Vibrocompactador - - - - - - 100 
Motosierra - - - - - - 85 
Volquete 10 m3 - - - - - - 74 
Tracto camión transporte - - - - - - 75 
Motor de izaje - - - - - - 75 
Montacargas - - - - - - 76 
Combi - - - - - - 50 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 244 – 251 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-
EIAD-00254-2019). 
 

E. Vibraciones101 
 

Durante las actividades de construcción, se generarán vibraciones por el uso de 
maquinarias y equipos pesados. En la etapa de operación y mantenimiento solo se 
utilizará una camioneta y un grupo electrógeno para los servicios de mantenimiento 

 
101 El detalle se puede revisar en el item 2.4.11. “Generación de vibraciones” (folios 262 al 267) del capitulo 2 del EIA-d 

(DC-66, E-EIAD 00254-2019). 
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durante las actividades de mantenimiento, las cuales generán un nivel de vibración 
estimada de 0,37 m/s2 y 0,20 m/s2. 
 
La estimación de las vibraciones durante la etapa de construcción del Proyecto se 
presenta en el Cuadro N° 32. Por otro lado, en la etapa de operación, se estima 
que la camioneta pickup y el grupo electrógeno generen aproximadamente 0,37 y 
0,20 m/s2 de vibraciones respectivamente. 
 

Cuadro N° 32. Estimación de vibración de las maquinarias y equipos 
en la etapa de construcción 

Equipo 

Vibraciones (m/s2) 
Construcción 

nuevas 
subestaciones 

Ampliación de 
subestaciones S . E . N u e v a H u á n u c o ( Y a r o s ) S . E . Y u n g a s S . E . A m a r i l i s S . E . T i n g o M a r í a S . E . C h a g l l a S . E . N u e v a Y a n a n g o 

Excavadora sobre orugas 0,5 0,5 - - - - 
Excavadora sobre orugas 0,6 0,6 - - 0,6 0,6 
Tractor sobre oruga 0,6 - - - 0,6 0,6 
Motoniveladora 0,5 0,5 - - 0,5 0,5 
Cargador frontal 0,5 0,5 - - 0,5 0,5 
Camión volquete 6x4 330 hp 15 m3 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 
Camión cisterna 4x2 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 
Rodillo vibratorio liso 1,0 1,0 - - - - 
Bus (capacidad 60 p) 0 0 - - - - 
Bus (capacidad 40 p) 0 0 0 0 0 0 
Camioneta 4 x 4 0 0 0 0 0 0 
Minivan 0 0 0 0 0 0 
Torre de iluminación 0,2 - - - - - 
Grupo electrógeno 30kva 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 
Grupo electrógeno 6kva 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 
Mini-cargador. 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 
Retroexcavadora s/llantas 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 
Camión mixer 6 x 4 300 hp 8 m3 1,2 1,2 - - - - 
Planta dosific. de concreto - 0,5 - - - - 
Mezcladora tipo trompo 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 
Mezcladora tipo trompo 1,0 1,0     

Vibroapisonadores tipo canguro 12,0 12,0 12,
0 12,0 12,0 12,0 

Plancha compactadora 3,0 3,0 3,0 3,0 3,0 3,0 
Vibradores de concreto 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 
Tronzadora 4,0 4,0 4,0 4,0 4,0 4,0 
Sierra circular 3,0 3,0 3,0 3,0 3,0 3,0 
Taladros 9,0 9 9 9,0 9,0 9,0 
Amoladora 4” 3,5 3,5 3,5 3,5 3,5 3,5 
Amoladora 7” 7,0 7,0 7,0 7,0 7,0 7,0 
Rotomartillos 20 20 20 20 20 20 
Máquina de soldar 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 
Motobomba 5 hp 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 
Trackdrill 1,0 - - - - - 
Grúa 12 ton 0 0 0 0 0 0 
Pavimentadora s/llantas 10'-16' 0,1 0,1 - - - - 
Rodillo neumático 0,3 0,3 - - - - 
Rodillo tandem est. 70-100 0,7 0,7 - - - - 
Compresora 0,2 - - - - - 
Martillo neumático 20,0 - - - - - 

Fuente: Expediente del EIA-d (Folios 251 – 255 del Capítulo 2 – Descripción del Proyecto del trámite DC-62 E-
EIAD-00254-2019). 
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F. Radiaciones no ionizantes102 
 

El Titular precisa que se realizará un monitoreo de radiaciones no ionizantes 
durante la etapa de operación del proyecto. 

 
4.3.11. Cronograma103 de ejecución y costos del Proyecto104. 
 

La etapa de construcción se desarrollará en aproximadamente 16 meses, la etapa 
de operación y mantenimiento en 30 años y la etapa de abandono en 12 meses. 
 
Asimismo, el costo de inversión total estimado del Proyecto es de USD 219 238 
364,14 (sin IGV), y el costo anual estimado de operación y mantenimiento es de 
USD 3 071 704,00 (sin IGV). 

 
V. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

 
5.1. Área de influencia directa105 

 
El Área de Infuencia Directa (AID) es el espacio físico donde se generarán los 
impactos directos. Asimismo, incorpora espacios físicos colindantes donde un 
componente ambiental puede ser afectado por las actividades de ejecución del 
Proyecto. En ese sentido, el AID abarca una superficie de 3788,28 ha y para su 
delimitación se consideraron los siguientes criterios:   

 
• Zonas de concentración poblacional (ciudades y centros poblados), 

comunidades campesinas; e infraestructuras (escuelas, centros de salud, 
iglesias) que pueda ser afectada o beneficiada directamente por el Proyecto. 

• Infraestructura hidráulica existente que pudiera ubicarse dentro del área de 
influencia del Proyecto. 

• Los espacios ocupados por los componentes principales (torres, tendido, 
variantes, subestaciones, áreas ampliadas dentro de las subestaciones 
existentes, accesos, entre otros) y componentes auxiliares (DME, accesos a 
dichos componentes, entre otros). 

• Área de manifestación de impactos ambientales por las actividades de 
voladuras del Proyecto. 

• Área de manifestación de los impactos ambientales directos producto de la 
construcción de accesos carrozables que cruzan fuentes de agua (quebradas).  

• Áreas de importancia para la conservación como son: Áreas Naturales 
Protegidas y sus zonas de amortiguamiento, reserva de biosferas, sitios 
Ramsar, entre otros. 

• Pueblos indígenas u originarios. 
• Sitios y/o elementos arqueológicos, así como centros históricos coloniales y 

republicanos, y expresiones culturales, reconocidos o no como patrimonio 
cultural. 

• Actividades económicas y dinámica social que pueda ser afectada o 
beneficiada directamente por el Proyecto. 

 
102 El detalle se puede revisar en el item 2.4.9. “Generación de emisiones” (folio 268) del capitulo 2 del EIA-d (DC-66, E-

EIAD 00254-2019). 
103  El detalle se puede revisar en el ítem 2.5.2. “Tiempo de ejecución” (folios 269 al 271) del Capítulo 2 del EIA-d (DC-66 E-

EIA-00254-2019). 
104  El detalle se puede revisar en el ítem 2.5.3. “Inversión del proyecto” (folio 272) del Capítulo 2 del EIA-d (DC-66 E-EIA-

00254-2019). 
105        El detalle se puede revisar en el item 3.1. “Área de Influencia directa” (folios 03 al 11) del capitulo 3 del EIA-d (DC-66, E-

EIAD-00254-2019). 
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• Modelamiento de aire y estimación de distancia de atenuación de ruido. 
 

Por otro lado, en función de los criterios antes expuestos, socioeconómica y 
culturalmente, el Área de Influencia Directa, se emplaza en un total de 115 grupos 
poblacionales (entre comunidad campesina, centro poblado, asociación de 
vivienda, sector y anexo), distribuidos en las regiones naturales rupa rupa (33), 
yunga fluvial (40) quechua (24) y suni (18). Asimismo, entre estos grupos 
poblacionales se identifican 15 comunidades campesinas originarias quechuas. 
 

Cuadro N° 33. Grupos poblacionales del área de influencia directa, 
según región natural 

ID Grupo poblacional Distrito Provincia Región 
Región Natural Rupa Rupa 

1 Anexo Jesús María San Ramón 

Chanchamay
o Junín 

2 Anexo 14 IVITA 
3 Anexo Puente Quimiri 

Chanchamayo 4 Anexo Río Blanco 
5 Anexo La Romilda 
6 Anexo Alianza - Río Penedo 

7 Asociación de Viviendas Keiko Sofía 
Fujimori 

Rupa Rupa 

Leoncio 
Prado 

Huánuco 

8 Asentamiento Humano 9 de Octubre 

9 Asociación de Viviendas Ramiro 
Alvarado Celis 

10 Asociación de Viviendas Los Claveles 
11 Asociación de Viviendas Los Jardines 
12 Asociación de Viviendas Felicidad Pulgar 
13 Asociación de Viviendas Julia Bonilla 

14 Asociación de Viviendas La Loma del 
Señor de los Milagros 

15 Asociación de Viviendas Los Olivos de 
Tingo María 

16 Asociación de Viviendas Loiset 
17 Asociación de Viviendas Los Rosales 
18 Asociación de Viviendas Monterrico 
19 Asociación de Viviendas Vista Alegre 
20 C.P. Supte San Jorge 
21 Asociación de Viviendas Agua Viva 
22 Asociación de Viviendas Los Portales 
23 Asentamiento Humano Sol de Oriente 
24 Caserío Nueva Unión 
25 Caserío Supte Chico Alto 
26 Caserío Clorinda Mattos de Turner 

Mariano 
Dámaso 
Beraún 

27 Caserío Santa Rosa de Quesada 
28 Caserío Santa Ana 
29 Caserío Chunatahua 
30 C.P. Cayumba 
31 C.P. Chinchavito 

Chaglla Pachitea 32 C.P. Puerto Guadalupe 
33 Caserío Santa Rita Sur 

Región Natural Yunga Fluvial 
34 Anexo Tirol 

San Ramón Chanchamay
o Junín 

35 Sector Santa Teresa 
36 Anexo Santa Cruz - Rio Humberto 
37 Anexo San Isidro 
38 Anexo Quimiri Sur Shiriyacu 
39 Anexo Quimiri Sur Centro 
40 Anexo Quimiri Centro Chanchamayo 
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ID Grupo poblacional Distrito Provincia Región 
41 Anexo La Elsa - Rio Colorado 
42 Anexo Río Dolores 
43 Anexo Alto San Luis San Luis De 

Shuaro 44 Anexo Naciente Río Dolores 
45 Anexo Cristal - Raymondi Ulcumayo Junín 
46 Anexo Purrayo Oxapampa 

Oxapampa Pasco 

47 Anexo Tarso Peña Plaza 
48 Sector Machicura (Pusapno) 

Chontabamba 49 Sector María Teresa (Pusapno) 

50 Sector Loreto-San Antonio de Pucuy 
(Pusapno) 

51 Caserío Pampachica Huancabamba 
52 C.P. Nueva Florida Amarilis 

Huánuco 

Huánuco 

53 Caserío Mallgotingo San Pablo de 
Pillao 

54 Anexo Culcuy 

Santa María del 
Valle 

55 C.P. La Despensa 
56 C.C. Pachabamba 
57 C.C. San Sebastián de Quera 
58 C.C. Santa María del Valle 
59 C.P. Macuay 

Churubamba 60 C.C. San Juan Bautista de Cascay 
61 C.C. Churubamba 
62 C.C. Mamayhuachín Quisqui 
63 Caserío Chincamayo 

Mariano 
Dámaso 
Beraún 

Leoncio 
Prado 

64 Caserío Nuevo Paraiso 
65 Caserío San Pedro de Pacchaj 
66 Caserío Tahuantinsuyo 
67 Caserío San Antonio 
68 Caserío Monterrey 
69 Caserío Santa Rosa Baja 

Chaglla Pachitea 
70 Caserío Pampa Alegre 
71 C.C. Santa Rita (Santa Rita Alta) 
72 Caserío Santa Rita Baja 
73 Caserío Nuevo Progreso 

Región Natural Quechua 
74 Caserío Taulli 

Panao 

Pachitea 

Huánuco 

75 C.P. Tayagasha 
76 Caserío Mushquipata 
77 C.P. Chinchaycocha 

Molino 

78 Caserío Ancomarca 
79 C.P. Callagán-Manzano 
80 Caserío Jillaulla 
81 Caserío Picaflor- Hierbabuena 
82 Caserío Linda Linda 
83 C.P. Llanquipampa (C.C. Malconga) 

Amarilis 

Huánuco 

84 C.C. Malconga 
85 Caserío Sharicancha (C.C. Malconga) 
86 Caserío Allgahuanca 
87 C.C. Nauyán Rondos Huánuco 88 C.P. Santo Domingo de Nauyán 
89 C.C. San Pedro de Cani 

Quisqui 
90 C.C. San Damián de Huancapallac 
91 C.C. Punchao Chico 
92 C.C. San Pablo de Mitotambo 
93 C.C. Tres de Mayo de Huayllacayán 

94 C.C. Pillao San Pablo de 
Pillao 

95 C.C. Cahuac Cahuac Yarowilca 
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ID Grupo poblacional Distrito Provincia Región 
96 C.C. Sillapata Sillapata Dos de Mayo 97 C.C. Cochabamba Ripán 

Región Natural Suni 
98 C.C. Santa Virginia 

Panao Pachitea 

Huánuco 

99 Anexo Piruro 
100 Caserío Pampahuasi 
101 C.C. Yuragmarca 
102 Caserío Plaza Punta 
103 C.C. Jacas Chico 

Jacas Chico 

Yarowilca 
104 Huancamina - Yuracpunta (C.C. Jacas 

Chico) 
105 C.C. Ayapitec 

Chavinillo 106 C.C. Llicllatambo 
107 C.C. Chavinillo 
108 C.C. Huarihuayín Sillapata 

Dos de Mayo 

109 C.C. Puncurín 
110 C.C. San Lorenzo de Pachas Pachas 
111 C.C. Shunqui Shunqui 
112 C.C. Racuay 

Ripán 113 C.C. Pampa Esperanza 
114 C.C. Huaricashash 
115 C.C. Tres de Mayo Llacuash Huallanca Bolognesi Ancash 

Fuente: Expediente del EIA-d (Trámite E-EIAD-00254-2019). 
       
5.2. Área de influencia indirecta106 
 

El Área de influencia indirecta (AII) es el espacio físico donde un componente 
ambiental ubicado dentro del AID del Proyecto afecta a su vez a otro u otros 
componentes ambientales fuera de la misma área, con menor intensidad y en un 
tiempo diferido, con relación al momento en que ocurrió la acción provocadora del 
impacto ambiental. En ese sentido, el AII abarca una superficie de de 48 157,23 ha 
y para su delimitación se consideraron los siguientes criterios:    

 
• Sistema vial y caminos existentes a utilizar para la ejecución del Proyecto.  
• Centros poblados, centros de producción y actividades comerciales que 

puedan ser afectada indirectamente por el Proyecto.  
• Sistema hídrico (cuencas). 
• Áreas arqueológicas cercanas.  
• Territorios de comunidades campesinas.  
• Flora y fauna, que pueda ser afectada indirectamente por el Proyecto.  

 
El AII se emplaza, en parte del ámbito político-administrativo de los siguientes 
distritos, según se detalla en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro N° 34. Grupos poblacionales del área de influencia directa, 
según región natural 

N° Distrito Provincia Departamento 
1 San Ramón 

Chanchamayo 
Junín 

2 Chanchamayo 
3 San Luis de Shuaro 
4 Ulcumayo Junín 5 Oxapampa 
6 Chontabamba Oxapampa Pasco 

 
106      El detalle se puede revisar en el item 3.2. “Área de Influencia indirecta” (folios 11 al 13) del capitulo 3 del EIA-d (DC-66, 

E-EIAD-00254-2019). 
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N° Distrito Provincia Departamento 
7 Huancabamba 
8 Panao 

Pachitea 

Huánuco 

9 Molino 
10 Umari 
11 Chaglla 
12 Amarilis 

Huánuco 

13 San Pablo de Pillao 
14 Santa María del Valle 
15 Churubamba 
16 Chinchao 
17 Huánuco 
18 Quisqui 
19 Jacas Chico 

Yarowilca 

20 Chavinillo 
21 Cahuac 
22 Chacabamba 
23 Obas 
24 Pampamarca 
25 Rondos Lauricocha 
26 Sillapata 

Dos de mayo 27 Shunqui 
28 Ripan 
29 Mariano Damaso Beraun Leoncio prado 30 Rupa-Rupa 
31 Huallanca Bolognesi Ancash 

Fuente: Expediente del EIA-d (Trámite E-EIAD-00254-2019). 
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Figura N° 2. Mapa del Área de Influencia del Proyecto 

 
Fuente: INEI – Límites políticos (distrital, provincial y departamental) – Centros poblados 11.08.2016. MTC - Red vial, 12.2017. ANA – Cuencas hidrográficas, ríos, lagos y lagunas a nivel 

nacional, 2013 – Bofedales, 20.04.2016. SERNANP – 12.11.19. MINAM - Cobertura vegetal, 2015 – Ecosistemas, 2018. SERFOR – Ecosistemas frágiles, 07.2018. MINAGRI 
(Georural) – Predios Rurales, Comunidades Nativas y Comunidades campesinas, 2019. MINCUL/ANA – Comunidades nativas, 26.05.2016/2015.MINCUL – Pueblos indígenas 2019. 
ESRI - World Imagery By ESRI. 
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VI. LÍNEA BASE AMBIENTAL 

 
6.1. Línea base física (LBF) 
 

Para la caracterización de la línea base física, se utilizó información primaria y 
secundaria del área de influencia del Proyecto.  La recopilación de información 
primaria fue a través de dos (02) campañas de campo correspondiente a la época 
avenida (febrero-marzo 2019) y época estiaje (junio-julio 2019); y para la 
información  secundaria, empleó diversos estudios e investigaciones; asi como las 
revisiones bibliográficas provenientes del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología (SENAMHI), Kays Soil Taxonomy, Manual del Soil Survey, Unión 
Geográfica Internacional, Reglamento de Clasificación de Tierras del Perú (D.S. N° 
017-2009-AG), Reglamento para la Ejecución de Levantamiento de Suelos del 
Perú (Decreto Supremo N° 013-2010-AG), Estudio de aceleraciones simicas en el 
Perú por M. Monroe y A. Bolaños de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
Sistema de la Unión Geográfica Internacional (UGI), Protocolo Nacional de 
Monitoreo de Calidad de los Cuerpos Naturales de Agua Superficiales (R.J. N° 010-
2016-ANA) y Clasificación de Cuerpos de Agua Superficial (R.J. N° 056-2018-
ANA). 
 

6.1.1. Geología107 
 
Respecto a la geología regional se identificaron las unidades   litoestratigraficas, 
las cuales comprenden: Complejo Marañon – Gnesis (PE-cma-gn), Complejo 
Marañón (PE-cma-es), Grupo Ambo (Ci-a), Grupo Copacabana (Pi-c), Grupo Mitu 
(Ps-mi), Grupo Pucará (TJi-pu),  Formación Chambará (Ts-ch), Formación 
Aramachay (Ji-a), Formación Condorsinga (Ji-c), Formación Sarayaquillo (Js-sa), 
Formación Oyón (Ki-oy), Grupo Goyllarisquizga (Ki-g), Formación Pariahuanca, 
Chúlec, Pariatambo (Ki-pchp), Grupo Oriente (Ki-o), Formación Jumasha (Ks-j), 
Formación Celendín (Ks-ce), Formación Chonta (Ks-ch), Formación Vivian (Ks-v), 
Formación Casapalca (KTi-c), Grupo Huayllabamba (KTi-ch), Formación 
Lantarache (Ts-la), Formación La Merced (NQp-lm) y Formación La Unión (Qp-lu); 
depósitos cuaternarios (Depósitos Morrénicos (Qr-mo), Depósitos Fluvioglaciares (Qr-
fg), Depósitos Aluviales (Qr-al), Depósitos Coluviales (Qr-co) y Depósitos Fluviales (Qr-
fl));y, rocas igneas (Intrusivos Precámbricos y Paleozoicos, Monzogranito San Ramón 
(PTs-mzg-sr), Granodiorita Tarma (PTs-gd-ta), Complejo Marca (PTs-ma), Granodiorita 
- Monzogranito Paucartambo, Intrusivos Mesozoicos). 
 
A nivel de geología local, se identificó las formaciones de la litología presente en el área 
de influencia del Proyecto constituida por formaciones de gneis, esquistos, calizas, 
areniscas y conglomerados; asimimo, identificó los depósitos cuartenarios, 
conformados por depósitos de origen residual, morrénico, aluvial, aluvional, coluvial, 
fluvial y residual. 
 

6.1.2. Geomorfología108 
 
Respecto a la geomorfología regional, el Titular identificó las unidades 
geomorfológicas: valles y quebradas, zona de altiplanicies, vestigios de superficie 
puna, zona de altas cumbres, laderas de la cordillera oriental, colinas y lomas 
subandinas, y laderas del valle subandino. A nivel de geomorfología local, se 

 
107   El detalle se puede revisar en el item 4.1.1. “Geologia” (folios 1 al 93) del capitulo 4 del EIA-d (DC-61, E-EIAD-00254-

2019). 
108   El detalle se puede revisar en el item 4.1.2. “Geomorfologia” (folios 93 al 184) del capitulo 4 del EIA-d (DC-61, E-EIAD 

00254-2019). 
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identificaron las siguientes unidades geomorfológicas: altiplanicies o planicies, 
conos de deyección, cimas de montaña, laderas de montaña, quebradas, fondos 
de valle, terrazas y vertientes convexas. 
 

6.1.3. Suelos109 
 
Respecto al suelo se identificaron 74 unidades de suelos que fueron agrupadas 
taxonómicamente y descritas en 19 Subgrupos según la clasificación natural Soil 
Taxonomy del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (2014).  
 
Por otro lado, se identificaron las siguientes unidades según su capacidad de uso 
mayor de las tierras110: tierras aptas para cultivos en limpio (A3s, A3se), tierras 
aptas para cultivos permanentes (C3se, C2s, C3s), tierras aptas para pastos 
(P2s(c), P2sw(c), P3s, P3se), tierras aptas para forestales (F2s, F3se), tierras de 
protección (Xs, Xse), asociaciones (P3se – Xs, F2s – Xs).  
 
Respecto al uso actual de la tierra111 se identificaron las siguientes grandes 
categorías: terrenos urbanos y/o instalaciones gubernamentales y privadas (centro 
poblado, subestación); tierras de cultivo (cultivos agrícolas, cultivos agrícolas-
afloramiento rocoso, cultivos agrícolas-bosque de eucaliptos, cultivos agrícolas-
cárcavas, cultivos agrícolas-césped de puna, cultivos agrícolas-pajonal, cultivos 
agrícolas-pastizal); praderas no mejoradas (césped de puna, cesped de puna - 
afloramiento rocoso, cesped de puna–cultivos agrícolas, pajonal, pajonal - 
afloramiento rocoso, pajonal–cárcavas, pajonal–cultivos agrícolas, pastizal, 
pastizal–cultivos agrícolas); tierras boscosas (matorrales, bosques de eucaliptos, 
bosque montano, bosque montano – cultivos agrícolas, bosque montano – pastizal, 
bosque de pino-Pastizal, bosque secundario, bosque secundario-Cultivos 
agrícolas, bosque secundario-pastizal); pantanos y ciénagas (vegetación 
hidromórfica);y, terrenos improductivos (laguna, lecho de rio). 
 
En cuanto a la calidad de los suelos112, se muestrearon 30 puntos en todo el trazo 
de la línea y sub estaciones eléctricas, en el cual se evaluaron parámetros 
inorgánicos (Cianuro libre, Arsénico total, Bario Total, Cadmio, Cromo total, Cromo 
VI, Mercurio total y Plomo total); y, orgánicos (Fracción de hidrocarburos F1, 
Fracción de hidrocarburos F2, Fracción de hidrocarburos F3, Benzo (a) píreno, 
Naftaleno y PCB). Los resultados obtenidos para los parámetros inorgánicos no 
superaron las concentraciones de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
suelo (D.S. N° 011-2017-MINAM) establecido para suelo agrícola; con excepción 
de los parámetros Arsénico total (CC-20), Cadmio total (CC28 y CC-29) y Plomo 
total (CC-29) que resultaron por encima del estándar establecido y, cuyos valores 
podrían deberse al origen geogénico o mineralogía de la zona. Respecto a los 
resultados obtenidos para los parámetros orgánicos, no superó las 
concentraciones registradas en el ECA de suelos para suelo agrícola. 

  

 
109       El detalle se puede revisar en el item 4.1.3. “Suelos” (folios 185 al 315) del capitulo 4 del EIA-d (DC-61, E-EIAD-00254- 

2019). 
110      El detalle se puede revisar en el item 4.1.3.4 “Descripción de la Capacidad de uso mayor de la tierra” (folios 246 al 315) 

del capitulo 4 del EIA-d (DC-61, E-EIAD-00254-2019). 
111       El detalle se puede revisar en el item 4.1.3.5. “Uso actul de la tierra” (folios 263 al 287) del capitulo 4 del EIA-d (DC-61 

E- EIAD-00254-2019). 
112       El detalle se puede revisar en el item 4.1.3.6. “Calidad de suelos” (folios 288 al 312) del capitulo 4 del EIA-d (DC-61 E- 

EIAD-00254-2019). 
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6.1.4. Hidrología113 
 
A nivel de hidrografía regional los componentes del Proyecto se ubican en cuatro 
(04) subcuencas: Perené, Pachitea, Alto Huallaga y Alto Marañón; 35 
microcuencas; y 40 inter-cuencas; y, a nivel de hidrografía local se ubican en 75 
microcuencas, de las cuales 35 corresponden a cursos de agua definidos (ríos y 
quebradas) y 40 son-inter cuencas que no tienen curso principal. Como resultado 
del estudio hidrográfico se identificó 165 cuerpos de agua entre ríos y quebradas; 
sin embargo, estos no serán intervenidos directamente por las actividades 
proyecto, con excepción de las quebradas Quillamayo y Cochapampa los cuales 
serán intervenidos para la construcción de los accesos carrozables, las mismas 
que pertenecen a la sub cuenca e intercuenca Pachitea 6 y quebrada Loma gorda 
que presentan caudales mínimos de 2 y 3 litros por segundo en época de estiaje. 
 

6.1.5. Calidad del agua114 
 
Se realizaron dos (02) campañas de monitoreo, la primera campaña se realizó en 
la época húmeda entre los meses febrero a marzo de 2019 y la segunda campaña 
en época seca entre los meses de junio a julio del 2019. Para la evaluación de la 
calidad del agua realizó el muestreo de los parámetros correspondientes a los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua, Categoría 3 “Riego de 
vegetales y bebida de animales” y Categoria 4 “Conservación del ambiente 
acuático” - Sub Categoría E2: Ríos”, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-
2017-MINAM.  De los resultados obtenidos en los ríos muestreados en el área de 
estudio, reportaron valores que cumplen con el ECA para categoría 3 y 4; a 
excepción, de las estaciones AG-01 (Río Tulumayo) y AG-16 (Río Huallaga), cuyas 
estaciones reportaron valores de Aluminio, Manganeso y Hierro que superaron el 
ECA categoría 3 en época húmeda; asi también las estaciones: AG-05 (Quebrada 
s/n) reportaron valores de Zinc, Mercurio y Plomo por encima del ECA categoría 4, 
y la estación AG-08 (Rio Santa Cruz) reportó valores en Zinc y Plomo superaron el 
ECA para plomo categoría 4 para la etapa húmeda. Sin embargo, en época seca 
las referidas estaciones (AG-01, AG-05, AG-08, AG-06, AG-09 y AG-13) reportaron 
concentraciones de los mismos metales que cumplen con el ECA; está variación 
de la concentración se justificaría en la variación del caudal, en época seca el 
caudal disminuye, generando un menor arrastre del metal hacia el cuerpo de agua, 
cabe de mencionar que estos metales forman parte de la mineralogía de la zona.  
 
Respecto a los valores de coliformes termotolerantes reportados, en la mayoría de 
las estaciones cumplen con lo establecido en los ECA aplicable para la Categoría 
3 y 4; a excepción de las estaciones: AG-01 (rio Tulumayo) ubicada aguas abajo 
de poblado de Vitoc, la estación AG-03 (rio Chanchamayo) ubicada aguas abajo 
de la ciudad de la Merced, la estación AG- 15 (Río Huallaga) ubicada cercana y 
aguas abajo de los centros poblados Santa Rita Sur y Mallgotingo, la estación AG-
16 ubicada en el rio Huallaga cerca y aguas abajo del centro poblado Churubamba, 
la estación AG-20 (rio Marañon) ubicada aguas abajo de los centros poblados 
Huancabamba y Choras, la estación y AG- 21(Rio Vizcarra) ubicada cerca y aguas 
abajo de los centros poblados Cochabamba y Puncurin, y la estación AG-06 (río 
Hualamayo), las cuales reportaron valores que superan el ECA para coliformes 
termotolerantes debido a las poblaciones cercanas y a la presencia de animales 
los cuales pastan cerca de los ríos impactando los cuerpos de agua. 

 
113  El detalle se puede revisar en el item 4.1.4.1. “Hidrografía” (folios 316 al 338) del capitulo 4 del EIA-d (DC-61 E-EIAD-

00254-2019). 
114  El detalle se puede revisar en el item 4.1.5. “Calidad del agua” (folios 364 al 389) del capitulo 4 del EIA-d (DC-61 E-

EIAD-00254-2019). 
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6.1.6. Hidrogeología115 

 
A nivel de hidrogeología, se identificaron las características hidrogeológicas 
(formación geológica, litología, cobertura y acuífero) de los tramos que atraviesa la 
L.T. el cual fue divido para su analisis en seis (06) tramos (Primer tramo: “Línea de 
Transmisión 500kv del Tramo Nueva Yanango – Nueva Huánuco”; Segundo tramo: 
“Línea de Transmisión en 220 kV del Tramo Nueva Huánuco – Yungas”; Tercer tramo: 
“Variante de la Línea de Transmisión 220kv del Tramo Vizcarra-Tingo María”; Cuarto 
tramo: “Enlace en 138 kv del Tramo Nueva Huánuco-Amarilis”; Quinto tramo: “Variante 
de la Línea de Transmisión 220 kV del Tramo Chaglla – Nueva Huánuco y Nueva 
Huánuco – Paragsha”; y, Sexto tramo: “Enlace en 220 kv Tramo Tingo María – Chaglla”; 
asimismo, se realizó el análisis de las siguientes unidades hidrogeológicas: medios 
fracturados, medio sedimentario no consolidado y medios estructurados, cuyos 
resultados indicaron que no existen niveles de agua subterránea en las áreas donde 
se construirán las torres de los tramos: i) “Línea de Transmisión 500 kV del Tramo 
Nueva Yanango – Nueva Huánuco”, ii) “Línea de Transmisión en 220 kV del Tramo 
Nueva Huánuco – Yungas”, iii) “Variante de la Línea de Transmisión 220 kV del Tramo 
Vizcarra-Tingo María”, iv) “Variante de la Línea de Transmisión 220 kV del Tramo 
Chaglla – Nueva Huánuco y Nueva Huánuco – Paragsha”; y,  v) “Enlace en 220 kV del 
Tramo Tingo María – Chaglla”, las cuales se ubicarán principalmente en las cimas y 
laderas de los afloramientos rocosos. Respecto al tramo “Enlace en 138 kv tramo 
Nueva Huánuco-Amarilis”, indicó que el 100% del recorrido de las torres están ubicados 
a media ladera y en las cimas de los afloramientos rocosos, las que por su baja 
permeabilidad no constituyen acuíferos; sin embargo, el área donde está ubicado el 
pórtico de la S.E. Amarillis está rodeado de terrenos de cultivos cuya pendiente 
negativa es hacia el norte y esta drenada por dos (02) arroyos que corren de sureste a 
noroeste, alimentando al depósito aluvial, al respecto cabe precisar que la cimentación 
de las torres no entrarán en contacto con el agua subterránea. 
 

6.1.7. Atmosfera 
 
Clima 116 
 
El área deinfluencia presenta las siguientes clasificaciones climáticas: (i) según 
Warren Thornthwaite: Zona de clima cálido y lluvioso, Zona de clima semicalido y 
lluvioso, Zona de clima templado muy lluvioso, Zona de clima frio y lluvioso, Zona 
de clima frio y semiseco, Zona de clima frio y semiseco, Zona de clima semiseco y 
frio, y Zona de clima cálido muy lluvioso; (ii) según Koppen: oceanico templado 
(verano suave), subtropical con invierno seco (verano cálido), tropical monzonico, 
y ecuatoria o tropical húmedo; y (iii)  según INEI: templado sub-humedad, frio o 
boreal, frígido, y semi-calido muy húmedo. 
 
De acuerdo con los registros las estaciones meteorológicas117: “Río Tulumayo”, 
“Perené”, “ Oxapampa”, “ Pozuzo”, “ Jacas Chico”, “Tulumayo”, “Canchan”, 
“Chaglla”, “Huanuco”, “Carpish”, “ Tingo María” y “ Dos de Mayo”, se tiene que,  la 
temperatura promedio mensual varió de 6,2°C (julio) a 25°C (enero); la 
precipitación promedio mensual se encontró entre 5,3 mm (julio) y 475,0 mm 

 
115  El detalle se puede revisar en el item 4.1.6. “Hidrogeologia” (folios 390 al 407) del capitulo 4 del EIA-d (DC-61 E-EIAD-

00254-2019). 
116  El detalle se puede revisar en el item 4.1.7.1. “Clima” (folios 408 al 441) del capitulo 4 del EIA-d (DC-62 E-EIAD-00254-

2019). 
117    Las estaciones meteorológicas son administradas por SENAMHI y los registros empleados corresponden al periodo 

del 2000 al 2018; si bien, las referidas estaciones se encuentran aproximadamente entre 0.5 Km a 49.5 Km de distancia 
(lineal) del trazo de la LT del Proyecto, el Titular sustentó la representatividad; en función a las características similares 
de altitud y desarrollo vegetativo. 
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(febrero); la humedad relativa promedio mensual varió entre 58,7% (setiembre) y 
90,0% (marzo); asimismo, la velocidad promedio mensual del viento osciló entre 
0,0 m/s (enero y febrero) y 4,7 m/s (julio); en cuanto a la dirección promedio del 
viento es variable en todas las estaciones variando entre noroeste (NW), norte (N), 
este (E), sureste (SE) y sur (S). 
 
Calidad de aire118 
 
El muestreo de calidad de aire fue realizado entre las fechas del 22 de febrero al 
22 de marzo (época humeda), y del 19 de junio al 03 de julio de 2019 (epoca seca) 
para las estaciones AIR-01, AIR-02, AIR-03, AIR-04, AIR-05, AIR-06, AIR-07, AIR-
08, AIR-09 y AIR-10; y, en junio del 2018 (epoca seca) y abril  del 2019 (epoca 
avenida) para la estación AIR-04, anexo 14 Ivita. Los parámetros evaluados fueron 
partículas con un diámetro menores a 10 micras (PM10), partículas con un 
diámetro menor a 2,5 micras (PM2,5), Dióxido de azufre (SO2), Dióxido de 
nitrógeno (NO2), Monóxido de Carbono (CO), Ozono (O3), Sulfuro de Hidrogeno 
(H2S), y Benceno; y los resultados comparados con los Estándares de Calidad 
Ambiental para Aire (ECA-Aire) aprobados mediante Decreto Supremo N° 003-
2017-MINAM. De los resultados obtenidos, se indica que los valores no sobrepasan 
los ECA-Aire para ninguna de las estaciones evaluadas en ambas épocas. 
 
Por otro lado, presentó las estimaciones de concentraciones de material 
particulado para una subestación típica (Subestación Nueva Huánuco), área de 
torre típica (Torre 190), tramo de camino carrozable típico (Torres 190-189) y torre 
típica voladura (Torre 168 VN) para la etapa de construcción y abandono; 
señalando que los niveles de aporte calculados (PM10 y PM2.5) no superan el 
estándar de calidad de aire D.S. N° 003-2017-MINAM:  

 
(i) Para la subestación típica, el máximo nivel de aporte identificado para PM10 en 

24 horas, es de 23 ug/m3 en la fuente de emisión y 10 ug/m3 a una distancia de 
178 m desde la fuente de emisión (subestación típica). 

(ii) Para la torre típica, el máximo nivel de aporte identificado para PM10 en 24 
horas, es de 6 ug/m3 en la fuente de emisión y 3 ug/m3 a una distancia de 50 m 
desde la fuente de emisión (torre típica). 

(iii) Para las vías de acceso, el máximo nivel de aporte identificado para PM10 en 
24 horas, es de 8 ug/m3 en la fuente de emisión y 3 ug/m3 a una distancia de 38 
m desde la fuente de emisión (vía de acceso carrozable típica). 

(iv) Para la actividad de voladura en torre típica119, el máximo nivel de aporte 
identificado para PM10 en 24 horas, es de 0,182 ug/m3 en la fuente de emisión 
y 0,1 ug/m3 a una distancia que oscila entre 51 a 153 m desde la fuente de 
emisión (voladura). 
 

Ruido Ambiental120 
 
El muestreo de calidad de ruido se realizó entre el 22 de febrero al 22 de marzo 
(época avenida), y del 19 de junio al 03 de julio de 2019 (epoca seca) para las 
estaciones de muestreo RUI-01, RUI-02, RUI-03, RUI-04, RUI-05, RUI-06, RUI-07, 
RUI-08, RUI-09 y RUI-10; y, en junio del 2018 (epoca seca) y abril  del 2019 (epoca 

 
118  El detalle se puede revisar en el item 4.1.7.2. “Calidad de aire” (folios 442 al 470) del capitulo 4 del EIA-d (DC-62 E- 

EIAD-00254-2019). 
119   El Titular precisó que, priorizará el uso de cemento expansivo para las actividades de excavación de las fundaciones 

de las torres que se ubiquen en terrenos rocosos (roca, roca fracturada, conglomerado); sin embargo, de no ser posible 
fracturar las rocas, se procederá a usar explosivos. 

120  El detalle se puede revisar en el item 4.1.7.3. “Ruido” (folios 471 al 485) del capitulo 4 del EIA-d (DC-62 E-EIAD-00254-
2019). 
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avenida) para la estación RUI-04, anexo 14 Ivita. Los resultados obtenidos fueron 
comparados con los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido (ECA ruido), 
aprobados mediante Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, horario diurno y 
nocturno para los tipos de zonificación residencial para las estaciones RUI-01 
(ubicado al sureste del caserío Ancomarca), RUI-02 (SE Nuevo Huánuco), RUI-04 
(ubicado al norte de la C.C. Ayapitec), RUI-05 (ubicado ubicado al oeste de la C.C. 
Racuay), RUI- 06 (SE Yungas), RUI-07(ubicado al sur de Centro Poblado de 
Chinchavito), RUI-10 (ubicado al sureste de la C.C. Pachabamba) y RUI-04 Anexo 
14 Ivita (SE Nueva Yanango); e industrial para las estaciones RUI-03 (SE Amarilis), 
RUI-08 (ampliación SE Tingo María) y RUI-09 (SE Chaglla). De los resultados 
obtenidos, se indica que los valores registrados (LAeqT expresados en decibeles A)  
en las estaciones no sobrepasan los ECA-Ruido, a excepción de la estación de 
muestreo RUI-04 Anexo 14 Ivita, donde se registra valores por encima de ECA para 
una zonificación residencial (50 decibeles ) en horario nocturno en ambas épocas 
(52,1 decibeles para época de avenida y 57,6 decibeles para epoca seca); estas 
excedencias son atribuibles a aspectos generadores de ruido en el lugar de la 
estación tales como vientos continuos y la presencia de animales. 
 
Por otro lado, se presentó los mapas de presión sonora (isófonas) para las 
temporadas: húmeda-diurna, seca-diurna, húmeda-nocturna, y seca-nocturna. 
Asimismo, presentó la distancia de atenuación del nivel de presión sonora, 
señalando que, debido al funcionamiento de los equipos a utilizar en la línea de 
transmisión se atenuará a una distancia de 44,66 m (cumplimiento del ECA de ruido 
de 60 dBA); y en la subestación a 100 m (cumplimiento del ECA de ruido de 60 
dBA). 
 
Radiaciones No Ionizantes121 
 
El muestreo de radiaciones no ionizantes fue realizado entre el 22 de febrero al 22 
de marzo (época avenida), y del 19 de junio al 03 de julio de 2019 (epoca seca) 
para las estaciones RNI-01, RNI-02, RNI-03, RNI-04, RNI-05, RNI-06, RNI-07, RNI-
08, RNI-09 y RNI-10; y, en junio del 2018 (epoca seca) y abril del 2019 (epoca 
humeda) para la estación RUI-04, anexo 14 Ivita. Los resultados obtenidos fueron 
comparados con los Estándares de Calidad Ambiental de Radiaciones No 
Ionizantes (ECA radiaciones NI), aprobados mediante Decreto Supremo N° 010-
2005-PCM, encontrándose que en todas las estaciones evaluadas los valores de 
intensidad de campo eléctrico (V/m), intensidad de campo magnético (A/m) y la 
densidad de flujo magnético (μT) se encuentran por debajo del ECA. 
 

6.1.8. Geotecnia 122 
 
La zonificación geotecnica de las torres presenta los siguientes parametros: 
sumergencia (seca y sumergida), tipo de suelo (granular, roca y cohesivo), indice 
de calidad de roca (entre 25 a 50 %, y 50 a 75 %) y dureza de la roca (5 golpes/pie 
a 50 golpes/pie); con una inclinación del talud entre 5 a 50°. Asimismo, con relación 
a la zonificación geotécnica para la S.E. Nueva Huanuco (Yaros) se identificó 
matriz de limos y arcillas a una profundidad de 0 a 1.5 m con con terreno de 
pendientes suaves <15°; y para la S.E. Yungas, limos de baja plasticidad, gravas 
limosas y gravas arcillosas a una profundidad de 0 a 2m, con pendiente natural del 
orden 7°. Finalmente, de acuerdo al contexto estructural de la L.T.123, no se 

 
121  El detalle se puede revisar en el item 4.1.7.4. “Radiaciones No Ionizantes” (folios 486 al 498) del capitulo 4 del EIA-d 

(DC-62 E-EIAD-00254-2019). 
122  El detalle se puede revisar en el item 4.1.8. “Geotecnia” (folios 499 al 502) del capitulo 4 del EIA-d (DC-62 E-EIAD-

00254-2019). 
123  Para la descripción de la geotecnica, precisó que utilizó imágenes Lidiar y visitas en campo. 
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identifican afectaciones de inestabilidad generados por estructuras geológicas. 
Con relación a la amenaza sísmica en el trazado de las L.T., se registró una 
amenaza moderada; además, una amenaza  por susceptibilidad de procesos de 
remoción en masa: baja, media , alta y muy alta, en la cual la amenaza baja 
corresponde a zonas que tienen pocas condiciones para originar movimientos en 
masa; la amenaza media corresponde a laderas con algunas zonas de falla o 
erosión intesa; y la amenaza alta a muy alta esta asociada a laderas con zonas de 
falla en masas de rocas con meteorización alta y moderada. 
 

6.1.9. Paisaje124 
 
Para el análisis del paisaje125 dividió las líneas de transmisión en (02) dos áreas126 
por su ubicación espacial; identificando dos (02) unidades paisajísticas en cada 
area: i) paisaje antropico (centro poblado y cultivos agrícolas) y ii) paisaje natural 
(césped de puna, pajonal, pastizal, matorral, bosque de eucaliptos, bosque 
montano, vegetación hidromorfica, bosque de pino-pastizal, bosque primario, 
bosque secundario, lagunas y cauce de río y quebradas). De los resultados 
obtenidos, se establece que la calidad visual de paisaje es calificada como media, 
la cual corresponde a un alto grado de naturalidad, una moderada diversidad visual 
y una singularidad media. 
 

6.2. Línea base biológica (LBB) 
 
La evaluación de los componentes ambientales del medio biológico se realizó 
mediante recopilación de información primaria y secundaria. Para la recopilación 
de información primaria, se llevaron a cabo dos (02) campañas de campo, 
correspondientes a la época húmeda o de avenida (febrero 2019) y a la época seca 
o de estiaje (junio 2019). Para ambas temporadas se evaluaron los componentes 
de flora, fauna terrestre (mastofauna, ornitofauna, herpetofauna, entomofauna), así 
como, el ecosistema acuático (fitoplancton, zooplancton, perifiton, 
macroinvertebrados acuáticos y peces). 
 

6.2.1. Ecología 
 
A continuación, se describen las zonas ecogeográficas o ecorregiones, las zonas 
de vida y ecosistemas presentes en el área de influencia del Proyecto. 
 

6.2.1.1. Ecogeografía127 
 
Para la clasificación de las ecorregiones, se usó la propuesta del Libro Rojo de 
Plantas Endémicas del Perú, para lo cual, en el área de influencia del Proyecto se 
encontraron las siguientes ecorregiones: (1) Región selva alta o yungas, (2) 

 
124  El detalle se puede revisar en el item 4.1.9. “Paisaje” (folios 503 al 637) del capitulo 4 del EIA-d (DC-62 E-EIAD-00254-

2019). 
125  Para el análisis de paisaje, precisó que utilizó los lineamientos de la “Guía de Evaluación de Impacto Ambiental - 

Valoración Paisajística en el SEIA” (2013) del Gobierno de Chile; así como, el Anexo 4 de la “Guía para la elaboración 
de la Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental” (R.M. N° 455-2018-MINAM 

126      Area 1:  
           (a) Línea de Transmisión 500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco; (b) Línea de Transmisión 220 kV Nueva 

Huánuco – Yungas, (c) Línea de Transmisión 138 kV SE Nueva Huánuco – SE Amarilis, (d) Línea de Transmisión 
220 kV Vizcarra – Tingo María; ( e ) Línea de Transmisión 220 kV Nueva Huánuco – Paragsha, (f) Línea de 
Transmisión 220 kV Vizcarra – Antamina y (g) Línea de Transmisión 220 Chaglla - Nueva Huánuco, SE Yungas, SE 
Nueva Huánuco (Yaros), DME Nueva Huánuco (Yaros), DME Yungas y SE Nueva Yanango. 

       Area 2: 
     Línea de Transmisión 220 kV Tingo María – Chaglla 

127  El detalle se precisa en los folios 2 al 6 del DC-56, Ítem 4.2. Medio biótico. Capítulo 4 del EIA-d. 
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Bosque pluviales montanos, (3) Bosques muy húmedo montanos, (4) Bosques muy 
húmedo premontanos, (5) Puna húmeda y seca, (6) alto andino y (7) meso andino. 
  

6.2.1.2. Zonas de vida128 
 
El Titular utilizó el Mapa Ecológico del Perú (INRENA, 1994), indicando que, en el 
área de influencia del Proyecto se presentan 16 zonas de vida las cuales fueron 
identificadas considerando el Mapa Ecológico del Perú (INRENA, 1994), estas son: 
(1) Bosque húmedo-Montano Bajo Tropical (bh-MBT), (2) Bosque húmedo-
Montano Tropical (bh-MT), (3) Bosque húmedo-Premontano Tropical (bh-PT), (4) 
Bosque muy húmedo-Montano Bajo Tropical (bmh-MBT), (5) Bosque muy húmedo-
Montano Tropical (bmh-MT), (6) Bosque muy húemdo-Premontano Tropical (bmh-
PT), (7) Bosque muy húmedo Premontano Tropical a Bosque húmedo Tropical 
(bmh-PT/bh-T), (8) Bosque muy húmedo-Premontano Tropical a Bosque pluvial-
Premontano Tropical (bmh-PT/bp-PT), (9) Bosque pluvial-Montano Tropical (bp-
MT), (10) Bosque seco-Montano Bajo Tropical (bs-MBT), (11) Bosque seco-
Premontano Tropical (bs-PT), (12) Estepa Montano Tropical (e-MT), (13) Estepa 
espinosa-Montano Bajo Tropical (ee-MBT), (14) Monte espinoso-Premontano 
Tropical (mte-PT), (15) Páramo muy húmedo-Subalpino Tropical (pmh-SaT) y (16) 
Páramo pluvial-Subalpino Tropical (pp-SaT). 
 

6.2.1.3. Ecosistemas129  
 
De acuerdo con el Mapa Nacional de Ecosistemas del Perú (MINAM, 2018) el área 
de influencia del Proyecto, intersecta con 11 ecosistemas terrestres, además de 
otros ecosistemas como ríos, lagos-lagunas y áreas urbanizadas. Los ecosistemas 
terrestres identificados y descritos fueron: (1) Bosque altimontano de Yunga, (2) 
Bosque basimontano de Yungas, (3) Bosque montano de Yungas, (4) Pajonal de 
Puna Húmeda, (5) Bofedal, (6) Jalca, (7) Bosque relicto mesoandino, (8) Matorral 
andino, (9) Vegetación secundaria, (10) Zona agrícola y (11) Plantaciones 
forestales. 
 

6.2.1.4. Cobertura vegetal 
 
De acuerdo con los resultados de la evaluación de la flora130 y fauna131 silvestre y 
el Mapa Nacional de Cobertura Vegetal (MINAM, 2015) se identificaron siguientes 
unidades de cobertura vegetal en el área de influencia Proyecto: (1) Área de no 
bosque amazónico (Ano-ba), (2) Vegetación ribereña (Is), (3) Bosque de montaña 
basimontano (Bm-ba), (4) Bosque de montaña basimontano con paca (Bm-ba-
paca), (5) Bosque de montaña montano con paca (Bm-ba-paca), (6) Bosque de 
montaña montano (bm-mo), (7) Matorral arbustivo altimontano (Ma-al), (8) Bosque 
de montaña altimontano (Bm-al), (9) Pajonal (Pj), (10) Agricultura andina (Agri), 
(11) Bosque relicto mesoandino (Br-me), (12) Matorral arbustivo (Ma), (13) Bofeda 
(Bo) y (14) Plantación forestal (PF). 
 

 
128   El detalle se precisa en los folios 6 al 13 del DC-56, Ítem 4.2. Medio biótico. Capítulo 4 del EIA-d. 
129   El detalle se precisa en los folios 13 al 25 del DC-56, Ítem 4.2. Medio biótico. Capítulo 4 del EIA-d. 
130   El detalle se precisa en los folios 1 al 765 (frente 1), folios 1 al 230 (frente 2), folios 1 al 135 (frente 3) del DC-61, Ítem 

4.2.2.1.4 Resultados de la evaluación de la flora. Capítulo 4 del EIA-d. 
131   El detalle se precisa en los folios 1 al 589 (DC-56, Resultados de la evaluación de mamíferos), folios 1 al 516 (DC-62; 

Resultados de la evaluación de aves), folios 1 al 411 (DC-61; Resultados de la evaluación de reptiles y anfibios), folios 
1 al 562 (DC-56; Resultados de la evaluación de artrópodos), Ítem 4.2.2.2. Caracterización de la fauna. Capítulos 4 del 
EIA-d. 
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6.2.2. Flora silvestre132, 133 
 
Para la caracterización de la flora silvestre se realizó un muestreo mediante el 
método de registro cualitativo (recorridos por las diferentes unidades vegetales a 
través de accesos y trochas) y método de registro cuantitativo (mediante puntos de 
intersección, realizando conteos cada 1 m, en una línea de 50 m de longitud). Se 
evaluaron un total de 93 transectos para la temporada húmeda y seca, distribuidos 
en tres (03) frentes de trabajo, en la siguiente forma: para el frente 1134, se 
establecieron 59 estaciones o transectos, en los cuales se presentaron 12 unidades 
de cobertura vegetal; para el frente 2135, se establecieron 24 estaciones136 o 
transectos, en las cuales se presentaron 6 unidades de cobertura vegetal y para el 
frente 3137, se establecieron 11 estaciones o transectos, en los cuales se 
presentaron 02 unidades de cobertura vegetal. Asimismo, se determinó la 
composición taxonómica, riqueza, distribución por formas de vida, abundancia y 
diversidad (alfa y beta) de la vegetación. Por otro lado, se identificaron especies 
protegidas, endémicas, bioindicadoras y de importancia socioeconómica presentes 
en el área de influencia del Proyecto. 
 

i. Composición taxonómica y riqueza  
 
En el frente 1 se reportaron un total de 1 051 especies, de las cuales, en la 
temporada húmeda se registró un total de 792 especies, agrupadas en 130 
familias, 58 ordenes y 6 taxas superiores; mientras que para la temporada seca 
abarcó un total de 405 especies, agrupadas en 113 familias, 44 órdenes y 6 taxas 
superiores; para ambas temporadas la familia más representativa fue la Asteracea, 
con 57 especies para la temporada húmeda y 36 especies para la temporada seca. 
Asimismo, en el frente 2, se identificaron un total de 173 especies, de las cuales, 
la temporada húmeda registró un total de 106 especies, agrupadas en 38 familias, 
22 ordenes y 3 taxas superiores; mientras que para la temporada seca se registró 
un total de 161 especies, agrupadas en 47 familias, 26 órdenes y 5 taxas 
superiores; para ambas tempordas la familia más representativa la Poaceae, con 
23 especies para la temporada húmeda y 43 especies para la temporada seca. 
Finalmente, para el frente 3, se identificaron un total de 160 especies, de las cuales, 
la temporada húmeda se registró un total de 59 especies, agrupadas en 37 familias, 
24 ordenes y 3 taxas superiores; mientras que para la temporda seca se registró 
un total de 105 especies, agrupadas en 39 familias, 22 órdenes y 3 taxas 
superiores; para la temporada húmeda la familia mas diversa fue la Fabaceae con 
6 especies, mientras que la temporada seca la familia mas diversa fue a 
Melastomataceae con 14 especies. 

  

 
132   El detalle se precisa en los folios 9 al 13 del DC-62, Ítem 4.2.2.1 Caracterización de la flora. Capítulo 4 del EIA-d. 
133  El detalle se precisa en los folios 1 al 765 (frente 1), folios 1 al 230 (frente 2), folios 1 al 135 (frente 3) del DC-61, Ítem 

4.2.2.1.4. Resultados de la evaluación de la flora. Capítulo 4 del EIA-d. 
134   Comprende los componentes del Proyecto de LT Nueva Yanango- Nueva Huánuco, LT Nueva Huánuc-Paragsha, LT 

Chaglla-Nuvea Huánuco y SE Nueva Huánuco. Ver detalle en el folio 1 del DC-61, Ítem 4.2.2.1.4 Resultados de la 
evaluación de la flora. Capitulo 4 del EIA-d. 

135   Comprende los componentes del Proyecto de LT Nueva Huánuco-Yungas, LT Nueva Huánuco-Amarilis, LT Vizcarra-
Tingo María, LT Vizcarra-Antamina, SE Yungas, Ampliación SE Amarilis. Ver detalle en el folio 1 del DC-61, Ítem 
4.2.2.1.4 Resultados de la evaluación de la flora. Capitulo 4 del EIA-d. 

136   En el DC-62 del Capítulo 4 del EIA-d, Cuadro 4.2.2.1.2-1 (ver nota al cuadro, folio 6), se precisó que La estación FL-59 
establecido en Frente 1: LT 500kV Nueva Yanango-Nueva Huánuco, fue empleada en la caracterización de la flora del 
Frente 2: LT 220 kV Nueva Huánuco-Yungas, debido a que en esa zona hay intersección entre el área de influencia de 
ambas líneas de transmisión. 

137   Comprende los componentes del Proyecto de LT Tingo María-Chaglla, Ampliación SE Chaglla, Ampliación SE Tingo 
María. Ver detalle en el folio 1 del DC-61, Ítem 4.2.2.1.4 Resultados de la evaluación de la flora. Capitulo 4 del EIA-d. 
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ii. Distribución por formas de vida (hábito) 

 
En el frente 1 se reportaron nueve (09) formas de vida como son: herbáceo, 
arbustivo, arbóreo, helecho, epífita, liana, palmeta, helecho arborescente y cactus, 
siendo las formas de crecimiento predominantes para la temporada húmeda y seca 
las hierbas (28.7%) y árboles (36%) respectivamente. Asimismo, en el frente 2, se 
reportaron seis (06) formas de vida como son: herbáceo, arbustivo, arbóreo, epífita, 
helecho y cactus, siendo la forma de crecimiento predominantespara la temporada 
húmeda y seca las hierbaceas con el 68.9% y 62.7% respectivamente. Finalmente, 
en el frente 3, se reportaron seis (06) formas de vida como son: herbáceo, 
arbustivo, arbóreo, helecho, liana y epífita, siendo la forma de crecimiento 
predominante para la temporada húmeda y seca las herbaceae con el 37.29% y 
46.6% respectivamente. 
 

iii. Abundancia y diversidad 
 
En el frente 1 se registró a la especie Guadua weberbaueri con 62 individuos como 
la más abundante para la temporada húmeda, siendo la estación FL-26 que 
corresponde al Bosque de montaña basimontano (Bm-ba) la que registró el mayor 
número de individuos (109); mientras que para la temporada seca la especie más 
abundate correspondió a Calamagrostis sp. con 159 individuos registrados, siendo 
la estación FL-41 que corresponde a Pajonal andino (Pj) la que registró el mayor 
número de individuos (227). Para el frente 2, en la temporada húmeda la especie 
con mas registros fue Alnus acuminta con 41 individuos, siendo la estación M-08 
que corresponde a Bosque relicto mesoandino (Br-me) la que registró mayor 
número de individuos (108); mientras que para la temporada seca la especie con 
mayor registros fue Pennisetum clandestinum con 150 individuos, siendo la 
estación M-05 que corresponde a la unidad de cobertura Agricultura (Agri) la que 
obtuvo mayor número de individuos (187). Finalmente, el frente 3,  registró a la 
especie Commelina erecte con 16 individuos como la más abundante para la 
temporada húmeda, siendo la estación FL-10 que corresponde a la unidad de área 
de no bosque amazónico (Ano-ba) la que registró el mayor número de individuos 
(39); mientras que para la temporada seca la especie más abundate correspondió 
a Clidemia septuplinervia con 22 individuos registrados, siendo la estación FL-08 
que corresponde a la unidad de área de no bosque amazónico (Ano-ba) la que 
registró el mayor número de individuos (85). 

 
En el caso de la diversidad de especies de flora (índice de Shannon-wiener), para 
el frente 1 las estaciones con alta diversidad fueron: FL-23 “Bosque de montaña 
montano con paca” (H’=4.21 bits/individuo) y FL-22 “Bosque de montaña 
basimontano” (H’= 3.6 bits/individuo) para la temporada húmeda y seca 
respectivamente. En el frente 2 las estaciones con alta diversidad fueron: M-10 
“Matorral arbustivo” (H’= 2.89 bits/individuo) y M-13 “Matorral arbustivo” (H’= 3.34 
bits/individuo) para la temporada húmeda y seca espectivamente. Finalmente, en 
el frente 3, las estaciones con alta diversidad corresponden a FL-09 “Área de no 
bosque amazónico”, FL-11 “Área de no bosque amazónico” (H’= 3.04 
bits/individuo) y M-13 “Matorral arbustivo” (H’= 3.169 bits/individuo) para la 
temporada húmeda y seca respectivamente. 
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iv. Especies protegidas, endémicas, bioindicadoras y de importancia 
socioeconómica 
 
Se registraron un total de 82 especies de interés para la conservación (sin incluir a 
las especies en estado de menor preocupación y con dados insufientes), siendo 
estas 58 especies amenazadas y 26 especies endémicas (02 de las cuales en 
estado de amenaza); respecto a las especies amenazadas, de acuerdo al Decreto 
Supremo N° 043-2006-AG, 26 especies se encuentan en algún estado de 
amenaza; las cuales corresponden a siete (07) especies en peligro crítico (CR), 
una (01) especie en peligro (EN), diez (10) especies vulnerables (VU) y ocho (08) 
especies casi amenazado (NT); asimismo, respecto a la lista roja de especies 
amenazadas (IUCN, 2019), se tiene un total de 17 especies, de las cuales, cinco 
(05) especies se encuentran en peligro (EN), una (01) especie en peligro crítico 
(CR), seis (06) especies en estado vulnerables (VU) y cinco (05) especies casi 
amenazado (NT); asi también, de las 24 especies registradas en la convencion 
sobre comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestre 
(CITES, 2019), una (01) especie se encuentra en el Apéndice I y 23 especies se 
encuentran en el Apéndice II. 
 
En el frente 1, el Titular reportó 68 especies de interés para la conservación de la 
cuales, 54 especies en están en estado de amenaza y 17 especies son endémicas; 
en el frente 2, se registró un total de 16 especies de interés para la conservación, 
de las cuales, siete (07) especies se encuentran amenazadas y nueve (09) 
especies son endémicas; y finalmente en el frente 3, sólo se reportó una (01) 
especies en estado de amenazada. 
 

Cuadro N° 35. Especies de flora de interés para la conservación  

N° Especie 

Frente 
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S 

N
°0
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m
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1 2 3 

1 Aa sp.  x   II   

2 Acacia macracantha  x  NT    

3 Alnus acuminata  x  VU    

4 Berberis minzaensis x     EN  

5 Azorella diapensioides x   VU    

6 Baccharis corymbosa  x     x 

7 Baccharis genistelloides x x  NT    

8 Bartsia elachophylla  x     x 

9 Batemannia armillata x    II   

10 Berberis minzaensis x     NT  

11 Besleria racemosa x      x 

12 Bomarea campylophylla x      x 

13 Brunellia dichapetaloides x      x 

14 Caesalpinia spinosa x   VU    

15 Calceolaria heterophylla  x     x 

16 Calyptranthes brevispicata x     VU  

17 Campyloneurum angustifolium x     EN  
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18 Celtis iguanaea x   CR    

19 Chuquiraga spinosa  x  NT    

20 Chusquea picta x      x 

21 Chusquea tarmensis x      x 

22 Clarisia racemosa x   NT    

23 Cranichis muscosa x    II   

24 Croton perspeciosus x   NT    

25 Cyathea delgadii x   VU II   

26 Cyathea phalerata x    II   

27 Cyathea poeppigii x    II   

28 Desmodium delotum x      x 

29 Elleanthus myrosmatis x    II   

30 Epidendrum anderssonii x    II   

31 Epidendrum blepharistes x    II   

32 Epidendrum melanoxeros x    II   

33 Epidendrum soratae x    II   

34 Epistephium parviflorum x   VU II   

35 Eragrostis magna  x     x 

36 Escallonia resinosa x   VU    

37 Escallonia myrtilloides x   VU    

38 Fernandezia subbiflora x   VU II   

39 Gynoxys subamplectens x      x 

40 Hesperomeles heterophylla x   CR    

41 Ilex uniflora x     EN  

42 Isochilus linearis x    II   

43 Macrocarpaea aff. Pachystyla x      x 

44 Mauria heterophylla x   VU    

45 Maxillaria divaricata x    II   

46 Miconia calophylla x     VU  

47 Miconia demissifolia x     VU  

48 Miconia fruticulosa  x     x 

49 Miconia icosandra  x     x 

50 Munnozia herrerae x      x 

51 Nassella huallancaensis  x     x 

52 Nectandra microcarpa x     NT  

53 Nectandra obtusata x     NT  

54 Myoxanthus affinis x    II   

55 Myrcia fallax x   CR    
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56 Opuntia ficus-indica x x   II   

57 Oxalis distincta x      x 

58 Paronychia andina  x     x 

59 Pentacalia tarapotensis x      x 

60 Phragmipedium caudatum x   CR I EN  

61 Pleurothallis bivalvis x    II   

62 Pleurothallis dunstervillei x    II   

63 Podocarpus glomeratus x   NT  NT  

64 Podocarpus oleifolius x   CR    

65 Polylepis incana x   CR    

66 Polylepis pauta x   NT  VU  

67 Prumnopitys harmsiana x   CR  NT  

68 Prumnopitys montana x     VU  

69 Prunus ruiziana x   EN   x 

70 Psidium rutidocarpum x   VU   x 

71 Rubus sparsiflorus x      x 

72 Salvia opossitiflora  x  NT    

73 Senecio ferreyrae  x     x 

74 Sobralia dichotoma x    II   

75 Sobralia setigera x    II   

76 Sphaeropteris quindiuensis x    II   

77 Stelis minuta x      x 

78 Styrax ferax x     VU  

79 Symplocos reflexa x     EN  

80 Symplocos sandemanii x      x 

81 Xanthosoma stenospathum x      x 

82 Zamia hymenophyllidia x  x  II CR  

Total 68 16 1 26 23 16 26 
 Fuente: Expediente del EIA-d, Folios 1 al 765 (frente 1), folios 1 al 230 (frente 2), folios 1 al 135 (frente 3) del DC-61, 

Ítem 4.2.2.1.4 Resultados de la evaluación de la flora. Capítulo 4 – Línea base socioambiental del trámite E-EIAD-
00254-2019). 

 
Por otro lado, respecto a las especies bioindicadoras, especies claves y especies 
con valor socioeconómico, para el frente 1 se reportaron 14 especies 
bioindicadoras, 15 especies claves (13 crean un gran equilibrio y gran impacto 
sobre otras especies; y 02 generan un perjuicio debido a sus características 
alergenos) y 33 especies con alguna categoría de uso o valor socioeconómico (02 
especies con uso de alimento para animales, 13 especies de uso medicinal, 13 
especies con uso como material y 16 especies como fuente de alimento); 
asimismo, en el frente 2 se reportaron nueve (09) especies bioindicadoras, seis 
(06) especies claves (05 con influencia positivo y 01 con influencia negativo) y 29 
especies con algun valor socioeconómico (13 especies con uso de alimento para 
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animales, 11 especies medicinales, 08 especies con uso material y 02 con uso de 
alimento); finalmente en el frente 3 se reportaron tres (03) especies bioindicadoras, 
seis (06) especies claves (todas con impacto positivo) y 10 especies con valor 
socioeconómico (01 con uso de alimento para animales, 01 con uso medicinal, 03 
con uso material, 01 con uso material para la construcción, 01 con uso consumo 
local “folcklore y 04 con uso de alimento). 
 

6.2.3. Recurso Forestal138 
 
El muestreo del recurso forestal se realizó mediante el muestreo sistemático 
estratificado por tipos de bosques, en la franja de servidumbre donde se 
identificaron bosques (área de estudio). Se muestrearon 25 parcelas de 
dimensiones de 250 m de longitud por 20 m de ancho, evaluandose un área total 
de 12,5 hectáreas; 14 parcelas en el frente 1 que corresponden a la línea de 
transmisión 500 kV Nueva Yanango-Nueva Huánuco y 11 parcelas en el frente 3 
que corresponden a la línea de transmisión 220 kV Tingo María-Chaglla. Para el 
frente 1, se registraron las unidades cobertura vegetal de bosque de montaña 
basimontano y bosque de montaña montano; mientras que, en el frente 3 se 
registraron las unidades de cobertura vegetal de bosque de montaña basimontano 
y área de no bosque amaónico. El análisis de datos contempló la composición y 
diversidad, estadíos de desarrollo, análisis de regeneración natural, distribución 
diamétrica, área basal, volumen de madera, índice de valor de importancia, 
categorización de especie con valor al estado natural de la madera y especies de 
interés para la conservación. 
  

i. Composición taxonómica y abundancia por estratos de vegetación 
 
En el área de influencia del Proyecto se registraron 266 especies forestales 
(maderables o no maderables) con diámetro a la altura del pecho (DAP) mayor o 
igual a 10 cm (275 individuos son árboreos139 y 2 079 individuos son fustales139) 
agrupadas en 58 familias; asimismo, se identificaron 187 individuos latizales139 
distribuidos en 47 especies y 31 familias y 464 individuos brinzales139 distribuidos 
en 54 especies y 34 familias.  
 
Para el frente 1, se registraron 1 495 individuos distribuidos en 211 especies y 53 
familias con DAP mayor o igual a 10 cm (174 individuos son árboreos y 1 321 
individuos son fustales), 147 individuos latizales y 355 individuos brinzales; 
mientras que el frente 3, se registraron 859 individuos distribuidos en 73 especies 
y 34 familias con DAP mayor o igual a 10 cm (101 individuos son árboreos y 758 
individuos son fustales), 40 individuos latizales y 109 individuos brinzales. 

 
ii. Parámetros de evaluación: área basal, volumen, índice de valor de 

importancia y distribución diamétrica 
 
En el frente 1, el bosque de montaña basimontano (Bm-ba) fue evaluado en 3.5 
hectareas, obtuviendo un área basal de 28,75 m2, un volumen comercial de 147,08 
m3 y un volumen total de 252,49 m3, asi también, el índice de valor de importancia 
(IVI) fue mejor representado para la especie Inga adenophylla la cual obtuvo un 
18,16%; respecto a la distribución diamétrica, el rango de 10 a 19,9 cm de DAP, 
obtuvo el mayor registro de árboles con el 62,6%; en el caso de bosque de montaña 

 
138   El detalle se precisa en los folios 4 al 92 del DC-61, ítem 4.2.2.1.5 Evaluación forestal. Capítulo 4 del EIA-d. 
139   De acuerdo a la definición del cuadro 4.2.2.1.5-6 “Denifición por estrato poblacional de la vegetación” folio 23, ítem 

4.2.2.1.5 Evaluación forestal. Capítulo 4 del EIA-d, se tiene individuos: arbóreo con DAP mayor o igual a 30 cm, fustal 
con DAP mayor o igual a 10 cm y menor a 30 cm; latiales con DAP mayor o igual a 5 cm y menores a 10 cm, brinzales 
son plántulas con alturas de 1 a 3 m. 
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montano (Bm-m) fue evaluado en 3.5 ha, obtuviendo un área basal de 28.17m2, un 
volumen comercial de 161.60 m3 y un volumen total de 290.56 m3, asi también, el 
índice de valor de importancia (IVI) fue mejor representado para la especie 
Cecropia herthae la cual obtuvo un 15.45%; respecto a la distribución diamétrica, 
el rango de 10 a 19.9 cm de DAP, obtuvo el mayor regisro de árboles con el 60.2%. 
Para el frente 3, el área de no bosque amazónico (Ano-ba) fue evaluado en 04 ha, 
obtuviendo un área basal de 27.09 m2, un volumen comercial de 135.69 m3 y un 
volumen total de 257.49 m3, asi también, el índice de valor de importancia (IVI) fue 
mejor representado para la especie Cecropia sp. la cual obtuvo un 35.99%; 
respecto a la distribución diamétrica, el rango de 10 a 20 cm de DAP, obtuvo el 
mayor regisro de árboles con el 64.2%; en el caso de bosque de montaña 
basimontano (Bm-ba) fue evaluado en 1.5 ha, obtuviendo un área basal de 9.6 m2, 
un volumen comercial de 64.38 m3 y un volumen total de 103.34 m3, asi también, 
el índice de valor de importancia (IVI) fue mejor representado para la especie 
Brosimum sp.1 la cual obtuvo un 53.49%; respecto a la distribución diamétrica, el 
rango de 10 a 20 cm de DAP, obtuvo el mayor regisro de árboles con el 72%. 
 

Cuadro N° 36. Resumen de parámetros de evaluación 

Frente 
Unidad de 
cobertura 
vegetal 

N° 
Familia 

N° 
Especies Árbol/ha 

Área 
basal 

(m2/ha) 

Volumen 
comercial 
(m3/ha) 

Volumen 
total 

(m3/ha) 

1 Bm-ba 46 147 231 8.21 42.02 72.03 
Bm-mo 48 141 196 8.05 46.17 83.02 

2 Ano-ba 29 62 161 6.77 33.92 64.37 
Bm-ba 23 36 144 6.40 42.92 68.89 

Fuente: Expediente del EIA-d, Folios 69 y 87 del DC-61, Ítem 4.2.2.1.5 Evaluación forestal. Capítulo 4 – Línea base 
socioambiental del trámite E-EIAD-00254-2019. 
 

iii. Especies en categoría de valor maderable y Especies de interés para la 
conservación 
 
De acuerdo a la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 241-2016-SERFOR-DE, 
donde se señala el valor de la madera al estado natural por categorías de especies 
con fines industriales y/o comerciales, se registra una (01) especie en categoría 
altamente valiosas (A) que corresponde a la especie Cedrela odorata; cuatro (04) 
especies en categoría valiosas (B), siete (07) especies con categoría intermedia 
(C), nueve (09) especies con categoría potenciales (D) y cuatro (04) especies con 
categoría de otras (E). 
 
De acuerdo a los criterios de protección del Decreto Supremo N° 043-2006-AG, se 
registran cuatro (04) especies en estado de amenaza de vulnerable (VU) y cuatro 
(04) especies en estado de casi amenazado (NT), asimismo, de acuerdo a la lista 
roja de especies amenazadas de la IUCN, se registra una (01) especie en peligro 
(EN), dos (02) especies en estado vulnerable (VU), una (01) especie casi 
amenazado (NT), 46 especies en menor preocupación (LC) y una (01) especie con 
datos insuficientes (DD); asi también, de acuerdo a la convención sobre comercio 
internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestre (CITES), la 
especie Cyathea lechleri se encuentra en el Apéndice II y Cedrela odorata en el 
Apéndice III. 
 

iv. Área y volumen de desbosque 
 
El desbosque se realizará en sitios de torres, caminos de accesos y bases de 
telesféricos, siendo el área total a desboscar de 20,16 ha, el volumen total a 
desboscar de 1 539.52 m3, de los cuales el volumen comercial a desboscar 
corresponde a 882,01 m3. 
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6.2.4. Fauna silvestre140 

 
El muestreo de la fauna silvestre se realizó mediante registros cualitativos y 
cuantitativos; se evaluaron un total de 93 estaciones para la temporada húmeda y 
seca, distribuidos en tres (03) frentes de trabajo de la siguiente forma: frente 1141 
se establecieron 59 estaciones de evaluación, en los cuales se presentaron entres 
10 y 12 unidades de cobertura vegetal (sólo 10 para mamíferos); para el frente 2142, 
se establecieron 24 estaciones143 de evaluación en las cuales se presentaron 06 
unidades de cobertura vegetal y para el frente 3144, se establecieron 11 estaciones 
de evaluación, en los cuales se presentaron 02 unidades de cobertura vegetal. 
Asimismo, para cada grupo taxonómico de fauna silvestre (mamíferos, aves, 
anfibios, reptiles y artropofauna) se determinó la composición taxonómica, riqueza, 
abundancia y diversidad (alfa y beta). Por otro lado, se identificaron especies 
protegidas, endémicas, bioindicadoras y de importancia socioeconómica presentes 
en el área del Proyecto.  
 

6.2.4.1. Mastofauna140, 145 

 
Dentro de este grupo se evaluó a los mamíferos mayores, mamíferos medianos, 
mamíferos menores terrestres y voladores. La evaluación de (i) mamíferos 
mayores, consistió en evaluación de registro directos (vistos u oídos) e indirectos 
(excrementos, huellas, restos de pelos o mudas, nidos o madrigueras, entre otros), 
para lo cual, se realizarón censos o inventarios a través de recorridos de búsqueda 
intensiva mediante transectos, con un total de 186 transectos evaluados en 372 km 
para cada temporada; adicionalmente, el registro fue complementado con 
entrevistas no estructuradas. En el caso de los (ii) mamíferos menores no 
voladores (roedores y marsupiales), la evaluación fue realizada a través del método 
de trampeo sistemático (trampas tipo Sherman y Tomahawk), estableciéndose dos 
(02) líneas de trampas, cada una con 40 trampas; siendo el esfuerzo total 
empleado de 7 440 trampas/noche por temporada de evaluación. Finalmente, la 
evaluación de (iii) mamíferos menores voladores (murciélagos) consistió en 
establecer dos (02) líneas de instalación de redes y cada línea se instalaron cinco 
(05) redes estándar, siendo el esfuerzo de muestreo total 930 redes/noche por 
temporada de evaluación.  
 

i. Composición taxonómica y riqueza 
 

Para el frente 1 se registraron un total de 53 especies para la temporada húmeda 
y 54 especies para la temporada seca, de los cuales, para mamíferos mayores, se 
registró un total de 23 especies en cada una de las temporadas; para los mamíferos 
menores no voladores, se reportaron 12 especies en la temporada húmeda y 16 
especies en la temporada seca; y para los mamíferos menores voladores se 

 
140    El detalle se precisa en los folios 3 al 27 del DC-62, Ítem 4.2.2.2 Caracterización de la fauna. Capítulo 4 del EIA-d. 
141  Comprende los componentes del Proyecto de LT Nueva Yanango- Nueva Huánuco, LT Nueva Huánuc-Paragsha, LT 

Chaglla-Nuvea Huánuco y SE Nueva Huánuco. Ver detalle en el folio 1 del DC-61, Ítem 4.2.2.1.4 Resultados de la 
evaluación de la flora. Capitulo 4 del EIA-d. 

142   Comprende los componentes del Proyecto de LT Nueva Huánuco-Yungas, LT Nueva Huánuco-Amarilis, LT Vizcarra-
Tingo María, LT Vizcarra-Antamina, SE Yungas, Ampliación SE Amarilis. Ver detalle en el folio 1 del DC-61, Ítem 
4.2.2.1.4 Resultados de la evaluación de la flora. Capitulo 4 del EIA-d. 

143   En el DC-62 del Capítulo 4 del EIA-d, Cuadro 4.2.2.2.2-1 (ver nota al cuadro, folio 5), se precisó que La estación FL-59 
establecido en Frente 1: LT 500kV Nueva Yanango-Nueva Huánuco, fue empleada en la caracterización de la fauna del 
Frente 2: LT 220 kV Nueva Huánuco-Yungas, debido a que en esa zona hay intersección entre el área de influencia de 
ambas líneas de transmisión. 

144   Comprende los componentes del Proyecto de LT Tingo María-Chaglla, Ampliación SE Chaglla, Ampliación SE Tingo 
María. Ver detalle en el folio 1 del DC-61, Ítem 4.2.2.1.4 Resultados de la evaluación de la flora. Capitulo 4 del EIA-d. 

145   El detalle se precisa en los folios 1 al 589 del DC-56, Ítem 4.2.2.2.4 Resultados de la Evaluación de Mamíferos. Capítulo 
4 del EIA-d. 
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registró 18 especies en la temporada húmeda y 15 especies en la temporada seca. 
En el frente 2 se reportó 12 especies en la temporada húmeda y 14 en la temporada 
seca; de los cuales, para los mamíferos mayores se reportó seis (06) especies en 
cada una de las temporadas; para los mamíferos menores no voladores, se reportó 
cinco (05) especies durante la temporada húmeda y seis (06) especies en la 
temporada seca; y para los mamíferos menores voladores se registró una (01) 
especie en la temporada húmeda y dos (02) especies en la temporada seca. 
Finalmente, en el frente 3, se reportaron 29 especies en la temporada húmeda y 
40 especies durante la temporada seca, de los cuales, para mamíferos mayores, 
se reportó 20 especies en cada una de las temporadas, para los mamíferos 
menores no voladores sólo se registró una (01) especie durante la temporada seca, 
y para los mamíferos menores voladores, se reportó nueve (09) especies en la 
temporada húmeda y 19 especies en la temporada seca. 

 
ii. Abundancia y diversidad 

 
En el frente 1, para mamíferos mayores las familias más abundantes fueron 
Didelphidae (25 registros) en la temporada húmeda y los Sciuridae (34 registros) 
en la temporda seca, a nivel de unidad de cobertura vegetal la más abundante fue 
el “Bosque de montaña basimontano” (89 y 101 registros en la temporada húmeda 
y seca respectivamente); asimismo, para los mamíferos menores no voladores 
(roedores) la familia más abundante fue la Cricetidae (80  y 119 registros para la 
temporada húmeda y seca respectivamente), siendo la unidad de cobertura de 
“Bosque de montaña basimontano” el más abundante (28 y 38 registros para la 
temporada húmeda y seca respectivamente); en el caso de mamíferos menores 
voladores (murciélagos) en la temporada húmeda obtuvo una (01) familia 
(Phyllostomidae con 278 registros), mientras que, en la temporada seca obtuvo dos 
(02) familias (Phyllostomidae y Vespertilionidae, sumando un total de 245 
registros), este grupo de mamíferos fue mejor representado en la unidad de 
cobertura de “Bosque de montaña montano” (110 registros) en la temporada 
húmeda y el “Bosque de montaña basimontano” (141 registros) en la temporada 
seca.  
 
En el frente 2, para mamíferos mayores la familia más abundantes fueron 
Didelphidae (11 y 19 registros en la temporada húmeda y seca, respectivamente), 
a nivel de unidad de cobertura vegetal la más abundante fue el “Matorral” (20 y 24 
registros en la temporada húmeda y seca respectivamente); asimismo, para los 
mamíferos menores no voladores (roedores) registró una (01) familia la Cricetidae 
(32  y 45 registros para la temporada húmeda y seca, respectivamente), siendo la 
unidad de cobertura de “Matorral” la más abundante (14 y 23 registros para la 
temporada húmeda y seca respectivamente); en el caso de mamíferos menores 
voladores (murciélagos) obtuvo una (01) familia los Phyllostomidae (03  y 12 
registros para la temporada húmeda y seca respectivamente), este grupo de 
mamíferos fue mejor representado en la unidad de cobertura de “Matorral” (01  y 
04 registros para la temporada húmeda y seca, respectivamente).  
 
Por otro lado, para el frente 3, para mamíferos mayores la familia más abundante 
fue Dasypodidae (25 y 19 registros para la temporada húmeda y seca 
respectivamente), a nivel de unidad de cobertura vegetal la más abundante fue el 
“Área de no bosque amazónico” (35 y 33 registros en la temporada húmeda y seca 
respectivamente); asimismo, para los mamíferos menores no voladores (roedores) 
en la temporada humeda no obtuvo registros, mientras que la temporada seca sólo 
se presentó 01 especie (Cricetidae con 06 registros), siendo la unidad de cobertura 
de “Bosque de montaña basimontano” la más abundante (06 registros para la 
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temporada seca); en el caso de mamíferos menores voladores (murciélagos) en la 
temporada húmeda obtuvo dos (02) familias (Phyllostomidae y Vespertilionidae, 
sumando un total de 58 registros), mientras que en la temporada seca obtuvo tres 
(03) familias (Phyllostomidae, Vespertilionidae y Mormoopidae, sumando un total 
de 120 registros), este grupo de mamíferos fue mejor representado en la unidad de 
cobertura de “Area de no bosque amazónico” (44 registros) en la temporada 
húmeda y el “Bosque de montaña basimontano” (61 registros) en la temporada 
seca. 
 
En el caso de la diversidad de especies de mamíferos (índice de Shannon-wiener), 
para el frente 1 para mamíferos mayores, la unidad de cobertura vegetal con alta 
diversidad fue “Bosque de montaña montano” (H’=3.26 bits/individuo para la 
temporada húmeda y H’=3.13 bits/individuo para temporada seca), en el caso de 
mamíferos menores no voladores la unidad de cobertura vegetal con alta 
diversidad fue “Bosque de montaña montano” (H’= 3.13 bits/individuo para la 
temporada húmeda y H’= 3.26 bits/individuo para la temporada seca), asimismo, 
para los mamíferos menores voladores la unidad de cobertura vegetal con alta 
diversidad fue “Bosque de montaña basimontano” (H’= 3.80 bits/individuo para la 
temporada húmeda y H’= 3.58 bits/individuo para la temporada seca). En el frente 
2 para mamíferos mayores, la unidad de cobertura vegetal con alta diversidad  fue 
“Matorral” (H’=2.26 bits/individuo para la temporada húmeda) y el “Bosque relicto 
mesoandino” (H’=2.25 bits/individuo para la temporada seca); en el caso de 
mamíferos menores no voladores la unidad de cobertura vegetal con alta 
diversidad fue “Matorral” (H’= 1.92 bits/individuo para la temporada húmeda y H’= 
2.31 bits/individuo para la temporada seca), asimismo, para los mamíferos 
menores voladores la unidad de cobertura vegetal con alta diversidad fue “Matorral” 
(H’= 1 bits/individuo para la temporada seca). Finalmente, en el frente 3 para 
mamíferos mayores, la unidad de cobertura vegetal con alta diversidad fue “Área 
de no bosque amazónico” (H’=2.75 bits/individuo para la temporada húmeda) y 
“Bosque de montaña basimontano” (H’=2.75 bits/individuo para la temporada 
seca), en el caso de mamíferos menores no voladores la unidad no se registró 
valores de diversidad por presentar un único registro en la temporada seca; 
asimismo, para los mamíferos menores voladores la unidad de cobertura vegetal 
con alta diversidad fue “Área de no bosque amazónico” (H’= 2.6 bits/individuo para 
la temporada húmeda) y “Bosque de montaña basimontano” (H’= 2.84 
bits/individuo para la temporada seca). 
 

iii. Especies de interés para la conservación, endémicas, bioindicadoras 
 
Se registraron un total de 29 especies de interés para la conservación (sin incluir a 
las especies en estado de menor preocupación y con dados insuficientes); siendo 
23 especies amenazadas y 09 especies endémicas; respecto a las especies 
amenazadas, de acuerdo al Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI, diez (10) 
especies se encuentran en algún estado de amenaza, de las cuales una (01) 
corresponden a especies en peligro (EN), 08 a especies vulnerables (VU) y una 
(01) a especies casi amenazado (NT); asimismo, respecto a la lista roja de 
especies amenazadas (IUCN, 2019), se tiene un total de 05 especies, de las 
cuales, una (01) especie se encuentra en peligro (EN), cuatro (04) especies en 
estado vulnerables (VU); asi también, de las 19 especies registradas en la 
convención sobre comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora 
silvestre (CITES, 2019), cuatro (04) especies se encuentran en el Apéndice I, 11 
especies se encuentran en el Apéndice II y cuatro (04) especies se encuentran en 
el Apéndice III. 
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En el frente 1, el Titular reportó 19 especies de interés para la conservación de la 
cuales, 16 especies están en estado de amenaza y 03 especies son endémicas; 
en el frente 2, se registró un total de 06 especies de interés para la conservación, 
de las cuales, 01 especie se encuentra amenazada (Cites) y 05 especies son 
endémicas; y finalmente en el frente 3, sólo se reportó 10 especies en estado de 
amenazada. 
 

Cuadro N° 37. Especies de mamíferos de interés para la conservación  
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1 Alouatta seniculus     x VU II     

2 Aotus sp. x   x   II     

3 Cuniculus paca x   x   III     

4 Dinomys branickii x     VU       

5 Eira barbara x   x   III     

6 Hippocamelus antisensis x     VU I VU   

7 Lagothrix cana x     EN II EN   

8 Leopardus pardalis x       I     

9 Leopardus tigrinus x       I VU   

10 Leontocebus leucogenys     x   II     

11 Lycalopex culpaeus x x     II     

12 Myrmecophaga tridactyla     x VU II VU   

13 Pecari tajacu x       II     

14 Plecturocebus sp     x   III     

15 Potos flavus     x   III     

16 Puma concolor x     NT II     

17 Puma yagouaroundi x       II     

18 Saimiri sciureus     x   II     

19 Sapajus macrocephalus     x   II     

20 Sciurus pyrrhinus x           x 

21 Tremarctos ornatus x     VU I VU   

Mamíferos mayores 14 1 10 7 19 5 1 
22 Akodon juninensis  x  x          x 

23 Akodon mollis    x         x 

24 Auliscomys pictus    x         x 

25 Phyllotis andium    x         x 

26 Thomasomys incanus x     VU     x 

27 Thomasomys ischyrus x     VU     x 

28 Thomasomys kalinowskii x     VU     x 

29 Thomasomys notatus x   x         x 
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Mamíferos menores no 
voladores 5 5    3 0 0 8 

Fuente: Expediente del EIA-d, Folios 1 al 589 del DC-56, Ítem 4.2.2.2.4 Resultados de la evaluación de Mamíferos. 
Capítulo 4 – Línea base socioambiental del trámite E-EIAD-00254 

 
De otro lado, para el frente 1, se reportaron cinco (05) especies bioindicadoras y 
nueve (09) especies con algún uso potencial; en el frente 2, se reportaron cinco 
(05) especies bioindicadoras y cinco (05) especies con algun valor 
socioeconómico; finalmente en el frente 3, se reportaron cinco (05) especies 
bioindicadoras y seis (06) especies con valor socioeconómico. 
 

iv. Zonas de importancia ecológica (collpas, bebederos, bañaderos, entre otros) 
 
No se registraron áreas específicas de bebederos, collpas, bañaderos, entre otros. 

 
v. Especies migratorias 

 
Se identicaron tres (03) especies migratorias de mamíferos, siendo estas: 
Odocoileus virginianus peruvianus, Didelphis pernigra y Sturnia lilium; de las cuales 
tres (03) estuvieron presentes en el frente 1, dos (02) especies en el frente 2 y una 
(01) especie en el frente 3. 
 

6.2.4.2. Ornitofauna 140, 146 
 
La evaluación de las aves fue realizada mediante puntos de conteo (PC), en cada 
PC, se permaneció un tiempo aproximado de 10 minutos, el registro fue realizado 
entre las 6:00 a 11:30 horas y 15:00 a 18:00 horas, evaluandose 03 PC por estación 
de evaluación; asimismo se realizó muestreo por búsqueda intensiva, recorriendo 
un área determinada (parcelas) a lo largo de 20 minutos; además, de forma 
complementaria se empleo de  05 redes de niebla por estación y finalmente para 
completar la evaluación se tuvieron en cuenta registros oportunistas; el esfuerzo 
de muestreo total fue de 279 PC para cada temporada y 465 redes de niebla por 
temporada. 
 

i. Composición taxonómica y riqueza 
 
Del registro cuantitativo, para el frente 1, se registraron 221 especies agrupadas 
en 45 familas en la temporada húmeda y 251 especies agrupadas en 42 familias 
en la temporada seca. En el frente 2, se registraron 68 especies agrupadas en 21 
familias en la temporada húmeda y 94 especies agrupadas en 27 familias en la 
temporada seca; finalmente, en el frente 3, se registraron 40 especies agrupadas 
en 17 familias en la temporada húmeda y 56 especies agrupadas en 24 familias 
durante la temporada seca. 

  

 
146   El detalle se precisa en los folios 1 al 516 del DC-62, Ítem 4.2.2.2.5 Resultados de la Evaluación de Aves. Capítulo 4 del 

EIA-d. 
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ii. Abundancia y diversidad 
 
En el frente 1, la familia más abundante fue la Thraupidae con 389 y 409 individuos 
para la temporada húmeda y seca respectivamente; siendo el “bosque de montaña 
basimontano (Bm-ba)” el más abundante con 972 y 1162 individuos para la 
temporada húmeda y seca respectivamente. En el frente 2, para la temporada 
húmeda, la familia más abundante fue la Thraupidae con 271 individuos para cada 
temporada, siendo el “Matorral” el más abundante, con 557 y 601 individuos para 
la temporada húmeda y seca respectivamente, finalmente para el frente 3, la familia 
más abundante fue la Thraupidae con 85 y 95 individuos para la temporada 
húmeda y seca respectivamente, siendo el “área de no bosque amazónico” el más 
abundante con 210 y 510 individuos para la temporada húmeda y seca 
respectivamente. 
 
En el caso de la diversidad de especies de aves (índice de Shannon-wiener) para 
el frente 1 la unidad de cobertura vegetal con alta diversidad fue “Bosque de 
montaña basimontano” (H’=6.37 bits/individuo para la temporada húmeda y 
H’=6.67 bits/individuo para temporada seca). En el frente 2 la unidad de cobertura 
vegetal con alta diversidad fue “Matorral” (H’=4.99 bits/individuo para la temporada 
húmeda y H’=5.51 bits/individuo para la temporada seca). Finalmente, en el frente 
3, la unidad de cobertura vegetal con alta diversidad fue “Área de no bosque 
amazónico” (H’=4.54 bits/individuo para la temporada húmeda y H’=5.52 
bits/individuo para la temporada seca). 

 
iii. Especies de interés para la conservación  

 
Se registraron un total de 58 especies de interés para la conservación (sin incluir a 
las especies en estado de menor preocupación y con dados insuficientes); siendo 
estas 38 especies amenazadas y cinco (05) especies endémicas (01) se encuentra 
en algún estado de amenaza); respecto a las especies amenazadas, de acuerdo 
al Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI, cinco (05) especies se encuentran en 
algún estado de amenaza, de las cuales corresponden a dos (02) especies 
vulnerables (VU) y tres (03) especies casi amenazado (NT); asimismo, respecto a 
la lista roja de especies amenazadas (IUCN, 2019), se tiene un total de diez (10) 
especies, de las cuales, tres (03) especies en estado vulnerables (VU) y siete (07) 
casi amenazado (NT); asi también, de las 47 especies registradas en la convención 
sobre comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestre 
(CITES, 2019), 01 especie se encuentra en el apéndice I, 45 especies se encuentra 
en el apéndice II y una (01) especie se encuentran en el apéndice III. 
 
En el frente 1, se registraron 42 especies de interés para la conservación de la 
cuales, 39 especies están en estado de amenaza y cuatro (04) especies son 
endémicas (01 se encuentra en estado de amenaza); en el frente 2, se registraron 
un total de 16 especies de interés para la conservación, no se reportaron especies 
endémicas; y finalmente en el frente 3, se registraron sólo se reportó 14 especies 
de interés para la conservación de la cuales, 13 especies en están en estado de 
amenaza y una (01) especie es endémica. 
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Cuadro N° 38. Especies de aves de interés para la conservación  
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1 Adelomyia melanogenys x x   II   

2 Aglaeactis cupripennis  x   II   

3 Amazilia chionogaster x x x  II   

4 Amazilia lactea x    II   

5 Amazona farinosa x    II NT  

6 Andigena hypoglauca x   NT  NT  

7 Anthracothorax nigricollis   x  II   

8 Aratinga weddellii   x  II   

9 Atlapetes rufigenis  x  NT  NT  

10 Boissonneaua matthewsii x    II   

11 Bubo virginianus  x   II   

12 Buteo brachyurus x    II   

13 Chrysuronia oenone x    II   

14 Coeligena coeligena x    II   

15 Coeligena iris x    II   

16 Coeligena torquata x    II   

17 Colibri coruscans x x x  II   

18 Colibri thalassinus x x   II   

19 Doliornis sclateri  x  VU  VU  

20 Doryfera ludovicae x  x  II   

21 Elanoides forficatus x    II   

22 Eriocnemis luciani x    II   

23 Falco femoralis  x   II   

24 Falco sparverius x x   II   

25 Glaucidium brasilianum   x  II   

26 Glaucis hirsutus   x  II   

27 Heliangelus amethysticollis x  x  II   

28 Herpsilochmus 
motacilloides x      x 

29 Ibycter americanus x    II   

30 Ictinia plumbea x    II   

31 Lafresnaya lafresnayi x    II   

32 Lesbia nuna x x   II   

33 Lesbia victoriae x    II   

34 Metallura phoebe  x   II   

35 Metallura tyrianthina x    II   
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36 Milvago chimachima x    II   

37 Ocreatus underwoodii x    II   

38 Oreotrochilus estella  x   II   

39 Oreotrochilus 
melanogaster x    II  x 

40 Patagioenas subvinacea x     VU  

41 Patagona gigas  x   II   

42 Phaethornis atrimentalis   x  II   

43 Phaethornis guy   x  II   

44 Phaethornis stuarti x    II   

45 Phalcoboenus 
megalopterus x x   II   

46 Pipreola pulchra x      x 

47 Pionus menstruus x  x  II   

48 Pionus tumultuosus x    II   

49 Primolius couloni   x VU I VU  

50 Pteroglossus castanotis x  x  III   

51 Pyrrhura rupicola x    II NT  

52 Ramphastos ambiguus x   NT  NT  

53 Ramphocelus 
melanogaster 

  x    x 

54 Rupicola peruvianus x    II   

55 Scytalopus femoralis x      x 

56 Synallaxis cabanisi x     NT  

57 Thalurania furcata x    II   

58 Theristicus branickii x x    NT  

Total 42 16 14 5 47 10 5 
Fuente: Expediente del EIA-d, Folios 1 al 516 del DC-62, Ítem 4.2.2.1.5 Resultados de la evaluación de Aves. Capítulo 
4 – Línea base socioambiental del trámite E-EIAD-00254 

 
Por otro lado, para el frente 1, se reportaron 54 especies indicadoras con una alta 
sensibilidad y 46 especies con algún uso potencial (alimento, mascota, horticultura, 
caza deportiva, medicina y enseres domésticos), en el frente 2, se reportaran cinco 
(05) especies indicadoras con una alta sensibilidad y 13 especies con algun valor 
socioeconómico (alimento, masota, horticultura, caza deportiva y medicinal); 
finalmente en el frente 3, se reportaron seis (06) especies con una alta sensibilidad 
y 18 especies con valor socioeconómico (alimento, mascota, horticultura, caza 
deportiva y medicina). 
 

iv. Zonas de importancia ecológica (collpas, bebederos, bañaderos, entre otros) 
 
No se registró áreas específicas de bebederos, collpas, bañaderos, entre otros. 
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v. Especies migratorias 
 
Se identicaron un total de nueve (09) especies migratorias de aves, siendo estas: 
(1) Actitis macularius, (2) Coccysus americanus, (3) Piranga olivácea, (4) Hirundo 
rustica, (5) Riparia riparia, (6) Catharus ustulatus, (7) Cotopus sordidulus, (8) 
Elaenia parvirostris y (9) Myiodynastes luteiventrsis; de las cuales ocho (08) 
especies estuvieron presentes en el frente 1 y una (01) especie en el frente 3. 
 

6.2.4.3. Herpetofauna 140, 147 
 
La evaluación de anfibios y reptiles fue realizada mediante método de búsqueda 
por encuentro visual (VES) empleándose un esfuerzo total de 465 VES; asimismo, 
empleó transectos de banda fija (TBF) siendo el esfuerzo de muestreo total de 465 
TBF; finalmente para completar la evaluación se tuvieron en cuenta registros 
oportunistas. 
 

i. Composición taxonómica y riqueza 
 
Para el frente 1, los anfibios registraron un total de 18 especies agrupadas en cinco 
(05) familas en la temporada húmeda y 27 especies agrupadas en cinco (05) 
familias en la temporada seca; asimismo, los reptiles, presentaron 17 especies 
distribuidas en siete (07) familias en la temporada húmeda y 25 especies 
distribuidas en ocho (08) familias en la temporada seca. En el frente 2, los anfibios 
registraron un total de cinco (05) especies agrupadas en tres (03) familas en la 
temporada húmeda y ocho (08) especies agrupadas en cuatro (04) familias en la 
temporada seca; asimismo, los reptiles, presentaron ocho (08) especies 
distribuidas en cinco (05) familias en la temporada húmeda y ocho (08) especies 
distribuidas en 04 familias en la temporada seca; finalmente, en el frente 3, los 
anfibios registraron un total de 12 especies agrupadas en cinco (05) familas en la 
temporada húmeda y 15 especies agrupadas en seis (06) familias en la temporada 
seca; asimismo, los reptiles, presentaron 13 especies distribuidas en seis (06) 
familias en la temporada húmeda y 12 especies distribuidas en seis (06) familias 
en la temporada seca. 
 

ii. Abundancia y diversidad 
 
En el frente 1, para los anfibios la familia más abundante fue la Craugastoridae con 
53 y 94 individuos para la temporada húmeda y seca respectivamente; siendo el 
“Bosque de montaña basimontano (Bm-ba)” el más abundante con 32 y 46 
individuos para la temporada húmeda y seca respectivamente; asimismo, en los 
reptiles, la familia más abundante fue la Colubridae con 15 y 38 individuos en la 
temporada húmeda y seca respectivamente; siendo el “Bosque de montaña 
basimontano (Bm-ba)” el más abundante con 20 y 29 individuos para la temporada 
húmeda y seca respectivamente. En el frente 2, para los anfibios la familia más 
abundante fue la Bufonidae con 69 y 25 individuos para la temporada húmeda y 
seca respectivamente; siendo el “Matorral (Mat)” el más abundante con 15 y 17 
individuos para la temporada húmeda y seca respectivamente; asimismo los 
reptiles, la familia más abundante fue la Tropiduridae con 14 y 61 individuos en la 
temporada húmeda y seca respectivamente; siendo el “Matorral (Mat)” el más 
abundante con siete (07) y 16 individuos para la temporada húmeda y seca 
respectivamente; finalmente para el frente 3, para los anfibios las familias más 
abundante fueron la Hylidae con ocho (08) individuos para la temporada húmeda y 

 
147   El detalle se precisa en los folios 1 al 411 del DC-61, Ítem 4.2.2.2.6 Resultados de la Evaluación de Reptiles y Anfibios. 

Capítulo 4 del EIA-d. 
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Leptodactylidae con 55 individuos en la temporada seca; siendo el “Área de no 
bosque amaónico (Ano-ba)” el más abundante con 22 y 103 individuos para la 
temporada húmeda y seca respectivamente; asimismo los reptiles, la familia más 
abundante fue la Colubridae con seis (06) individuos en la temporada húmeda y 
Dactyloidae con 16 individuos en la temporada seca; siendo el “Área de no bosque 
amaónico (Ano-ba)” el más abundante con 18 y 29 individuos para la temporada 
húmeda y seca respectivamente. 
 
En el caso de la diversidad de especies de anfibios  y reptiles (índice de Shannon-
wiener), en el frente 1 la unidad de cobertura vegetal con alta diversidad fue 
“Bosque de montaña basimontano” (H’=2.09 bits/individuo para la temporada 
húmeda y H’=2.66 bits/individuo para temporada seca); en el caso de los reptiles, 
la unidad de cobertura vegetal con mayor diversidad fue el “Bosque de montaña 
basimontano” (H’=2.12 bits/individuo para la temporada húmeda y H’=2.66 
bits/individuo para temporada seca). En el frente 2, para los anfibios la unidad de 
cobertura vegetal con alta diversidad fue “Pajonal” (H’=1.21 bits/individuo) para la 
temporada húmeda y el “Matorral” (H’=1.56 bits/individuo) para la temporada seca; 
asimismo, para reptiles, la unidad de cobertura vegetal con mayor diversidad fue el 
“Matorral” (H’=1.15 bits/individuo para la temporada húmeda y H’=1.39 
bits/individuo para la temporada seca). Finalmente, en el frente 3, para anfibios, la 
unidad de cobertura vegetal con alta diversidad fue “Área de no bosque amazónico” 
(H’=2.05 bits/individuo para la temporada húmeda y H’=2.51 bits/individuo para la 
temporada seca); por otro lado, para reptiles, la unidad de cobertura vegetal con 
mayor diversidad fue “Área de no bosque amazónico” (H’=2.02 bits/individuo para 
la temporada húmeda y H’=2.27 bits/individuo para la temporada seca). 
 

iii. Especies de interés para la conservación  
 
Se registraron un total de 19 especies de interés para la conservación (sin incluir a 
las especies en estado de menor preocupación y con dados insufientes); siendo 
estas siete (07) especies amenazadas y 14 especies endémicas (dos (02) se 
encuentra en algún estado de amenaza); respecto a las especies amenazadas, de 
acuerdo al Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI, dos (02) especies se 
encuentran en algún estado de amenaza, de las cuales corresponden  a una (01) 
especie en peligro (EN) y una (01) especie vulnerable (VU); asimismo, respecto a 
la lista roja de especies amenazadas (IUCN, 2019), se tiene un total de cinco (05) 
especies, de las cuales, dos (02) especies se encuentran en peigro (EN), una (01) 
especie en estado vulnerable (VU) y dos (02) casi amenazado (NT); asi también, 
se registró una (01) especie registradas en la convención sobre comercio 
internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestre (CITES, 2019), 
incluida en el apéndice II. 
 
En el frente 1, se reportaron 14 especies de interés para la conservación de la 
cuales, cuatro (04) especies en están en estado de amenaza y 11 especies son 
endémicas (una (01) se encuentra en estado de amenaza); en el frente 2, se 
reportaraon siete (07) especies de interés para la conservación, de las cuales tres 
(03) se encuentran en estado de amenaza y cinco (05) especies son endémicas 
(una (01) se encuentra en estado de amenaza); y finalmente en el frente 3, se 
reportaron dos (02) especies de interés para la conservación las cuales son 
endémicas. 
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Cuadro N° 39. Especies de anfibios y reptiles de interés para la 

conservación  

N° Especie 

Frente 

D
S 

N
°0

04
-

20
14

-
M

IN
A

G
R

I 

C
IT

ES
 2

01
9 

IU
C

N
 2

01
9-

3 

En
de

m
is

m
o 

1 2 3 

1 Gastrotheca griswoldi x x         x 

2 Gastrotheca peruana   x         x 

3 Gastrotheca stictopleura   x   EN   EN x 

4 Pristimantis adiastolus x           x 

5 Pristimantis aniptopalmatus x           x 

6 Pristimantis bromeliaceus x x   VU       

7 Pristimantis cruciocularis x           x 

8 Pristimantis lucasi x           x 

9 Pristimantis rhabdocnemus x           x 

10 Rhinella yunga x         EN   

Anfibios 8 4 0 2 0 2 8 
11 Clelia clelia         II     

12 Epictia peruviana x           x 

13 Erythrolamprus janaleeae   x x       x 

14 Liolaemus walkeri   x       NT   

15 Stenocercus cupreus x x x       x 

16 Stenocercus fimbriatus x         NT   

17 Stenocercus scapularis x           x 

18 Stenocercus torquatus x         VU x 

19 Tachymenis affinis x           x 

Reptiles 6 3 2 0 1 3 6 
Fuente: Expediente del EIA-d, Folios 1 al 411 del DC-61, Ítem 4.2.2.2.6 Reptiles y Anfibios. Capítulo 4 – Línea base 
socioambiental del trámite E-EIAD-00254 

Por otro lado, respecto a las especies indicadoras de calidad de habitats, para el 
frente 1, se reportaron tres (03) especies con algún uso potencial (alimento y 
medicina), en el frente 2, se reportaron tres (03) especies con algun valor 
socioeconómico (alimento y medicinal); finalmente en el frente 3, se reportaron seis 
(06) especies con valor socioeconómico (alimento y medicina). 
 

iv. Zonas de importancia ecológica (collpas, bebederos, bañaderos, entre otros) 
 
En el frente 1 se identificó al bosque de montaña basimontano como un hábitat 
importante para la reproducción de anfibios; asimismo, en el frente 2 se 
identificaron a las unidades de cobertura vegetal de matorral, bosque relicto, 
pajonal y bofedal como áreas de importancia ecológica; finalmente, para el frente 
3, se identificó al Bosque de montaña basimontano como área de importancia 
ecológica. 
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v. Especies migratorias 
 
Los grupos taxonómicos de anfibios y reptiles no registraron especies migratorias. 
 

6.2.4.4. Artrópodos 140, 148 
 
La evaluación de artrópodos fue realizada estableciéndo un transecto de 200 m por 
cada estación de evaluación (93 estaciones), sobre el cual se instalaron diferentes 
tipos de trampas activas durante 24 horas, las que corresponden a: trampas pitfal 
cebadas, trampas pasivas no cebadas, trampas de caida pitfal, trampas de 
intercepción de vuelo, trampas amarilla o pantraps y colecta con red entomológica; 
asimismo, la colecta de artrópodos fue complementada con colecta oportunista. 
 

i. Composición taxonómica y riqueza 
 
Para el frente 1, se registraron 514 morfoespecies agrupados en 157 familias en la 
temporada húmeda y 602 morfoespecies agrupadas en 160 familias en la 
temporada seca. En el frente 2, se registraron 302 morfoespecies agrupados en 
114 familias en la temporada húmeda y 481 morfoespecies agrupadas en 130 
familias en la temporada seca; finalmente, en el frente 3, se registraron 452 
morfoespecies agrupados en 121 familias en la temporada húmeda y 451 
morfoespecies agrupadas en 111 familias en la temporada seca. 
 

ii. Abundancia y diversidad 
 
En el frente 1, se registraron 14 531 y 20 558 individuos para la temporada húmeda 
y seca, respectivamente, siendo el orden de los Hymenoptera, el que obtuvo la 
mayor abundancia con 7 468 individuos (51.4%) para la temporada húmeda y 6 
773 individuos (32.9%) para la temporada seca; siendo el “bosque de montaña 
basimontano (Bm-ba)” el más abundante con 4 703 y 8 374 individuos para la 
temporada húmeda y seca respectivamente. En el frente 2, se registraron 5 861 y 
8 823 individuos para la temporada húmeda y seca, respectivamente, siendo el 
orden de los Diptera, el que obtuvo la mayor abundancia con 2 439 individuos 
(41.6%) para la temporada húmeda y 3 182 individuos (36.06%) para la temporada 
seca; siendo el “Matorral” el más abundante con 3 103 y 3 189 individuos para la 
temporada húmeda y seca respectivamente, finalmente para el frente 3, se 
registraron un total de 16 136 y 11 226 individuos para la temporada húmeda y 
seca, respectivamente, siendo el orden de los Hymenoptera, el que obtuvo la 
mayor abundancia con 11 229 individuos (69.6%) para la temporada húmeda y 7 
308 individuos (65.1%) para la temporada seca; siendo el “Área de no bosque 
amazónico” el más abundante con 12 173 y 7 810 individuos para la temporada 
húmeda y seca respectivamente. 
 
En el caso de la diversidad de especies de artrópodos (índice de Shannon-wiener) 
en el frente 1 la unidad de cobertura vegetal con alta diversidad fue “Área de no 
bosque amazónico” (H’=7.73 bits/individuo para la temporada húmeda y H’=7.63 
bits/individuo para temporada seca). En el frente 2, la unidad de cobertura vegetal 
con alta diversidad fue “Matorral” (H’=5.87 bits/individuo para la temporada húmeda 
y H’=6.42 bits/individuo para la temporada seca). Finalmente, en el frente 3, la 
unidad de cobertura vegetal con alta diversidad fue “Área de no bosque amazónico” 
(H’=5.22 bits/individuo para la temporada húmeda y H’=5.80 bits/individuo para la 
temporada seca). 
 

 
148   El detalle se precisa en los folios 1 al 562 del DC-56, Ítem 4.2.2.2.7 Artrópodos. Capítulo 4 del EIA-d. 
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iii. Especies de interés para la conservación  
 
No se reportaron especies de artrópodos de interés para la conservación y/o 
endémicas ni especies con algún uso local o de la población cercana. 
 

iv. Especies migratorias 
 
No registraron especies migratorias de artrópodos. 
 

6.2.5. Ecosistema acuático 149 
 
El ecosistema acuático abarcó la evaluación de los grupos taxonómicos: 
fitoplancton, zooplancton, perifiton, macroinvertebrados bentónicos y peces; para 
lo cual se realizaron dos (02) campañas de muestreo, la primera realizada en época 
de avenida (febrero 2019) donde se muestrearon 22 estaciones y la segunda en 
época de estiaje (junio 2019) donde se muestrearon 22 estaciones. 
 
La metodología estuvo basada en la identificación, caracterización y descripción 
de los cuerpos de agua lóticos; siendo los grupos taxonómico evaluados los 
siguientes: (1) Fitoplancton, se colectó muestra mediante el empleo de una red 
fitoplanctónica; (2) Zooplancton, se colectó muestras mediante una red manual de 
plancton; (3) Perifiton, el muestreo se realizó en sustratos de diferente naturaleza 
(rocoso, detritus, plantas sumergidas o emergentes, etc); (4) Macroinvertebrados 
bentónicos, la colecta de muestras, para el análisis cualitativo, empleo la red tipo 
D-net; para la colecta cuantitativa,se empleó la red surber; (5) Peces, la colecta fue 
mediante red “atarraya” red de arrastre. 
 

6.2.5.1 Fitoplancton 
 

Durante la evaluación se encontraron 51 especies de algas en una densidad de 1 
305 org/ml para la época de avenidas y 53 especies de algas en una densidad de 
27 980 org/ml para la época de estiaje, siendo los Bacillariophyta los más 
dominantes para ambas epocas.  

  
6.2.5.2 Zooplancton 

 
La caracterización del zooplancton reportó un total de 19 especies con una densidad 
de 90 org/ml en la época de avenida; asimismo en la época de estiaje se registraron 
un total de 26 especies con una densidad de 552 org/ml. Los rotíferos fueron los 
principales componentes (diversidad y abundancia) del zooplancton para ambas 
epocas. 

 
6.2.5.3 Perifiton 

 
La caracterización del perifiton reportó un total de 57 especies con una densidad 
de 52 200 org/cm2 en la época de avenida; asimismo en la época de estiaje se 
reportó un total de 64 especies con una densidad de 228 900 org/cm2; los 
organismos más predominantes para ambas épocas fueron los Bacillariophyta. 
 

6.2.5.4 Macroinvertebrados acuáticos 
 

En la época de avenida se registraron 47 especies con una densidad total de 2 949 
org/m2, dominados principalmente por los artropodos (93%); asimismo, en la época 

 
149   El detalle se precisa en los folios 1 al 188 del DC-62, Ítem 4.2.3 Ecosistema acuático Capítulo 4 del EIA-d. 
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de estiaje se registraron 47 especies con una densidad total de 2 3521 org/m2, 
dominados principalmente por los artrópodos (99%). 

 
6.2.5.5 Peces  

 
En la época de avenida se registraron 19 especies de peces, pertenecientes a siete 
(07) familias, en esta época se obtuvieron 361 registros, siendo los Characiformes 
más dominantes (72%), a nivel de especie las más abundantes fueron: 
Ceratobranchia binghami (31%) y Creagrutus peruanus (22%); asimismo, para la 
época de estiaje se registraron 19 especies de peces, pertenecientes a ocho (08) 
familias, en esta época se obtuvieron 331 registros, siendo los Characiformes más 
dominantes (73%), a nivel de especie las más abundantes fueron: Creagrutus 
peruanus (23%) y Ceratobranchia binghami (19%). 

  
6.2.5.6 Especies de interés para la conservación  

 
De acuerdo al reglamento de ordenamiento pesquero de la amazonía peruana (R.M. 
N°219-2001-PE) solo se identifica a la especie Prochilodus nigracans “boquichico”; 
asimismo, de acuerdo a la lista roja de especies amenazadas de la IUCN (2019) se 
reportaron dos (02) especies en peligro (EN) como son: Chaetostoma loborhynchos 
“carachama” y Chaetostoma stroumpoulos “carachama”. 

 
Respecto a las especies claves, se registraron cinco (05) especies claves de peces 
como son: mereto (Hemibrycon spp), carachama (Chaetostoma spp), bagre 
(Astroblepus spp), barbon (Trichomycterus megantoni) y trucha (Oncorhynchus 
mykiss), y tres (03) especies claves de invertebrados (Andeslops, Baetodes, 
Camelobaetidius). 
 
Finalmente, respecto a las especies de importancia, se registraron siete (07) 
especies de peces con algún tipo de importancia (ecológica, socioeconómica, 
cultural) como son: anchoveta (Aastyanax maximus), mereto (Hemibrycon spp), 
boquichico (Prochilodus nigricans), bagre (Astroblepus spp), carachama 
(Chaetostoma spp), barbón (Trichomycterus megantoni) y trucha (Oncorhynchus 
mykiss); asimismo, entre las especies de importancia, también se agrupan a los 
artrópodos (Ephemeroptera, Plecoptera y Trichoptera) y a los bacilliariophyta. 

 
6.2.6. Ecosistemas frágiles150  

El área de influencia del Proyecto se ubican cinco (05) tipos de ecosistemas frágiles, 
en los cuales, se tiene un total de: (i) 47 Bofedales151 ubicados en la LT 220 kV 
Nueva Huánuco-Yunga (frente 2); (ii) 07 Bosque relictos mesoandinos, ubicados en 
el área de influencia de la LT500 kV Nueva Yanango-Nueva Huánuco y LT 220 kV 
Nueva Huánuco-Yungas; (iii) 15 ecosistemas de Jalcas, ubicados en el área de 
influencia de la LT500 kV Nueva Yanango-Nueva Huánuco y LT 220 kV Nueva 
Huánuco-Yungas; (iv) 22 Bosques altimontano de Yungas, conocidos como bosque 
de neblinas, ubicados en el área de influencia de la LT500 kV Nueva Yanango-Nueva 
Huánuco; y (v) 07 ecosistemas de lagunas, ubicados en el área de influencia de la 
LT500 kV Nueva Yanango-Nueva Huánuco.  

 

 
150   El detalle se precisa en los folios 1 al 65 del DC-56, Ítem 4.2.4 Identificación de Ecosistema Frágiles. Capítulo 4 del EIA-

d. 
151   El detalle se precisa en el folio 6 del DC-56, Ítem 4.2.4 Identificación de Ecosistema Frágiles. Capítulo 4 del EIA-d. “Existe 

distancias de 0 metros entre bofedales y la L/T; sin embargo, el cabledo de la L/T pasa a decenas de metros sobre los 
aires de los referidos bofedales, por lo tanto no hay afectación los ecosistemas de bofedales”. 
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6.2.7. Análisis de sensibilidad ecológica o ecosistemas sensibles152 
 
Respeto del área de influencia del Proyecto se determinaron las unidades de 
cobertura vegetal con “alta sensibilidad”, de acuerdo a lo siguiente: el Bosque de 
montaña montano (Bm-mo) y el Bosque de montaña basimontano (Bm-ba) para la 
LT 500 kV Nueva Yanango-Nueva Huánuco; el Bosque relicto mesoandino (Br-me) 
para la LT 220 kV Nueva Huánuco-Yungas; y el Bosque de montaña montano (Bm-
mo) para la LT 220 Tingo María-Chaglla. 
 

6.2.8. Hábitats críticos153 
 
El área de influencia del Proyecto se superpone con seis (06) hábitats críticos: (i) 
Bosque de montaña altimontano (Bm-al), (ii) Bosque de montaña montano (Bm-
mo), (iii) Bosque de montaña basimontano (Bm-ba), (iv) Bosque de montaña 
basimontano con paca (Bm-ba-paca), (v) Bosque relicto mesoandino (Br-me) y (vi) 
Bofedal (Bo).  
 

6.2.9. Áreas Naturales Protegidas 
 

El área de influencia del Proyecto no se superpone con Áreas Naturales Protegidas 
(ANP), Zona de Amortiguamiento (ZA) o Áreas de Conservación Regional (ACR).  
 
Existe la superposición con una (01) Área de Conservación Privada (ACP) 
denominada “Fundo las neblinas”154 reconocida mediante Resolución Ministerial N° 
311-2016-MINAM, en la torre T125N de la LT 500kV Nueva Yanango-Nueva 
Huánuco; asimismo, existe la superposición de los vértices NYNH25N al NYNH36N 
con la Zona de Transición155 de la Reserva de Biosfera “Oxapampa-Asháninka-
Yánesha” con la LT 500kV Nueva Yanango-Nueva Huánuco. 
 

6.3. Línea base socioeconómica y cultural (LBS) 
 

6.3.1. Metodología de estudio 
 
Para la caracterización del componente socioeconómico y cultural del Área de 
Influencia Socioeconómica y Cultural del Proyecto, se utilizó fuentes de información 
oficial de instituciones públicas tales como el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI), Ministerio de Salud (Minsa), Ministerio de Educación (Minedu), 
Ministerio de Agricultura y Riego (Minagri), entre otras; así como, del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
 
Asimismo, en las comunidades campesinas y centros poblados del área de 
influencia directa, obtuvo información de fuentes primarias mediante la aplicación 
de herramientas metodológicas cualitativas y cuantitativas. En el primer caso, con 
la aplicación fichas comunales o ficha de datos socioeconómicos, de talleres de 
evaluación rural participativa (TERP), de entrevistas semi-estructuradas; 

 
152   El detalle se precisa en los folios 66 al 91 del DC-56, Ítem 4.2.4.2 Análisis de sensiblidad ecológica o ecosistémica (AES). 

Capítulo 4 del EIA-d. 
153   El detalle se precisa en los folios 1 al 20 del DC-61, Ítem 4.2.5 Identificación de hábitats críticos. Capítulo 4 del EIA-d. 
154   El detalle se precisa en los folios 1 al 147 del DC-61, Anexo 36b. Capítulo 4 del EIA-d. 
155  De acuerdo al “Plan de acción de la Reserva de Biósfera Oxapampa Asháninka Yánesha 2015 – 2021” en lo que 

corresponde a la Zonificación de las Reservas de Biósfera, contempla la “Zona de Transición” respecto de la cual 
establece la función de “Fomentar el desarrollo económico y humano, socio cultural ecológicamente sostenible 
aprovechando las potencialidades y recursos” y se contemplan como actividades permitidas las siguientes: “Producción 
agropecuaria e industrial, acuicultura, turismo, industrias extractivas, comercio, educación, el desarrollo cultural”, las 
mismas que no resultan incompatibles con las actividades del proyecto propuestas por el Titular. 
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herramientas que en su aplicación en las comunidades campesinas y centros 
poblados pertenecientes a pueblo indígena u originario incluyó temáticas 
específicas adicionales como son el calendario agrícola en los TERP y aspectos 
culturales en el caso de las entrevistas. Todas estas herramientas se aplicaron a 
una muestra no probabilística, es decir, que estuvieron dirigidas a informantes 
clave o calificados respecto a la información con la que disponen según los tópicos 
de estudio (a autoridades locales y representantes de los pueblos indígenas). En 
el siguiente cuadro se identifican sus características y el número aplicado. 
 

Cuadro N° 40. Número de herramientas cualitativas aplicadas 
Herramienta Características Número 

Taller de evaluación rural 
participativa (TERP) 

Línea de tiempo 113 
Diagrama de Venn 113 
Identificación de roles de género 113 
Tópico de percepciones 113 
Mapa parlante 113 
Calendario agrícola 13 

Entrevistas Comunidades campesinas y centros poblados del 
AID 113 

Entrevistas a representantes 
de pueblos indígenas 

Comunidades campesinas y centros poblados del 
AID que pertenecen a pueblos indígenas 13 

Ficha comunal 
Dirigida a autoridades locales y comunales, 
personal encargado de instituciones educativas y 
establecimientos de salud, entre otros. 

113 

Fuente: EIAD, ítem 4.3 Medio socioeconómico y cultural. 
 
Estas herramientas cualitativas se aplicaron en los periodos de tiempo que 
comprende durante el año 2019, los días del 01 de marzo al 08 de mayo, así como 
el 07 de junio, 11 y 18 de agosto; y durante el año 2020 del 12 de enero al 18 de 
febrero. 
 
El levantamiento de información cuantitativa se realizó a través de una encuesta 
de hogares por muestreo probabilístico estratificado según región natural, 
distribuida en 113 de las 115 localidades (centros poblados comprendidos o no 
dentro de comunidades campesinas) que comprende el Área de Influencia. La 
unidad de análisis son las viviendas con ocupantes presentes por centro poblado; 
en ese sentido, el universo poblacional se obtuvo con información del Directorio de 
Centros Poblados 2017 del INEI y, en algunos casos, se estableció a partir del 
trabajo de campo realizado del 27 de febrero al 26 de marzo y del 22 de abril al 09 
de mayo de 2019. Los parámetros estadísticos considerados son, para el nivel de 
confianza, 95,0%; varianza, 50%; error estadístico de 4,0%, según el estrato. En el 
siguiente cuadro se resume el tamaño muestral considerado según estrato. 
 

Cuadro N° 41. Tamaño de muestra estadística aplicada según estrato  
Estrato 

(región natural) 
Número de centros 

poblados según 
estrato 

Universo 
poblacional 

(N) 
Muestra estadística 

(n) 

Ruapa Rupa 33 4697 536 
Yunga Fluvial 40 2805 524 

Quechua 22 3186 487 
Suni 18 2352 480 
Total 113   

Fuente: EIAD, ítem 4.3 Medio socioeconómico y cultural. 
 
Es preciso mencionar que en la comunidad campesina Malconga y en el centro 
poblado Llanquipampa (centro poblado que forma parte de la C.C. Malconga), no 
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se obtuvo información primaria en campo, por cuanto la C.C. Malconga, manifestó 
su oposición al Proyecto156. 
 
En conformidad con lo establecido en los TdR para la caracterización del medio 
socioeconómico y cultural y el diseño muestral para el levantamiento de 
información por grupos de población ordenados según la región natural en la que 
se ubican, se presenta la caracterización de los 115 centros poblados del Área de 
Influencia Social Directa agrupadas en las regiones naturales siguientes: rupa rupa 
o selva alta, yunga fluvial, quechua y suni; además de la caracterización cultural de 
las comunidades campesinas identificadas como pueblos indígenas u originarios, 
afectaciones prediales y patrimonio cultural. 
 

Cuadro N° 42. Comunidades campesinas del AID que forman parte del 
pueblo indígena u originario quechuas  

Nº Comunidad Campesinas Distrito Provincia Región 
1 Yuragmarca Panao Pachitea 

Huánuco 

2 Malconga Amarilis 

Huánuco 

3 San Juan Bautista de Cascay Churubamba 

4 Pachabamba 
Santa María del Valle 

5 San Sebastián de Quera 

6 San Pedro de Cani 
Quisqui 

7 San Pablo de Mitotambo 

8 Jacas Chico Jacas Chico 

Yarowilca 
9 Ayapiteg 

Chavinillo 10 Llicllatambo 

11 Chavinillo 

12 Huarihuayín Sillapata 

Dos de 
Mayo 

13 Cochabamba 

Ripán 14 Racuay 

15 Pampa Esperanza 
Fuente: EIAD, ítem 4.3 Medio socioeconómico y cultural. 
 

6.3.2. Caracterización socioeconómica y cultural 
 

➢ Región Natural Rupa Rupa  
 
En la región natural selva alta o rupa rupa, para el 2017, existe un aproximado de 
16 722 habitantes, así como existe una predominancia de mujeres (55,37%), sobre 
los hombres (44,63%). A nivel de grupos etarios, predomina el grupo poblacional 
menores de 15 años (58,04%), y el índice de masculinidad ha sido de 80,60 de 
hombres por cada 100 mujeres, confirmando la predominancia de estas últimas.  
 
La densidad poblacional existente en la región natural Rupa Rupa, registra un 
incremento del número de habitantes por kilómetro cuadrado, relacionado a una 
dinámica poblacional asociada a la migración interna, el proceso de urbanización, 

 
156   No obstante, las actividades emprendidas por el Titular, tendientes obtener información primaria en la comunidad 

campesina Malconga, la oposición de la comunidad se mantuvo, negando el ingreso de personal del Titular a fin de 
realizar el correspondiente trabajo de campo, razón por la cual, la caracterización socioeconómica y cultural referida a 
la comunidad campesina Malconga se realizó en base a información secundaria. 
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y la evolución demográfica del componente de fertilidad. El patrón de asentamiento 
es urbano (88,26%), en comparación con lo rural (11,74%).  
 
En cuanto a la caracterización de los servicios básicos, se identifica que el 70,10% 
de las viviendas se abastecen de agua por medio de la red pública dentro de la 
vivienda, mientras que el 88,77% no posee agua potable. A nivel de energía 
eléctrica, el 84,20% del total de las viviendas posee este tipo de energía, se 
identificaron que aún existen unidades poblacionales sin energía eléctrica. Acerca 
del tipo de servicio higiénico existente en las viviendas, el 29,91% tiene red pública 
de desagüe dentro de la vivienda, el 20,17% tiene pozo séptico, y el 19,32% tiene 
pozo ciego o negro. El 66,84% de la población manifiesta que, mayoritariamente, 
cuenta con servicios de limpieza pública municipal, en contraste con el 33,16% de 
la población que manifiesta no tener este servicio. Así, predominan las viviendas 
propias, pero sin títulos de propiedad (63,58%), le siguen las viviendas propias con 
título de propiedad (18,72%), viviendas alquiladas (10,29%) y cedidas (6,75%). 
Mientras que, para los materiales de construcción, predomina el uso de ladrillo o 
bloque de cemento (57,82%) en las paredes, el cemento (73,95%) en los pisos y 
la plancha de calamina, fibra de cemento o similar (83,36%) en los techos. 
 
Respecto al tópico de salud, los únicos centros poblados con establecimientos de 
salud son: Supte San Jorge (distrito de Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado, región 
Huánuco), Cayumba (distrito de Mariano Dámaso Beraún, provincia Leoncio 
Prado, región Huánuco), y el centro poblado Chinchavito (distrito de Chaglla, 
provincia Pachitea, región Huánuco). Entre los principales programas y estrategias 
de atención en salud, se identificaron: Programa de Vacunación Integral; Programa 
de Planificación Familiar y prevención de ITS; Programa de detección temprana 
del Cáncer de Cuello Uterino (CACU); Programa Materno-Perinatal; Programa de 
Atención al Adulto Mayor y Adulto Joven; Programa de Control de Enfermedades 
Metaxénicas; Programa de Salud Mental; Programa de Prevención de Violencia 
hacia la Mujer; entre otros. Asimismo, se identificó como que en la población el 
95,14% no presenta enfermedades diagnosticadas, pero si eventuales o 
estacionales. En cambio, el 1,82% está permanentemente afectado por la artritis; 
y el 1,24% por la hipertensión. 
 
En el caso del tópico de educación, existen 41 instituciones educativas, entre 
públicas y privadas, las cuales imparten enseñanza en los niveles educativos 
inicial, primaria y secundaria. Se reportó un total de 2 110 alumnos (en todos los 
niveles) y 110 profesores. En esta región, el 28,62% de la población de 15 años y 
más tiene secundaria completa; mientras que el 18,30%, posee primaria 
incompleta. Por otro lado, apenas el 0,20% de esta población tiene estudios de 
post grado y el 8,65% no tiene nivel de educación básica regular. La tasa de 
analfabetismo es, en promedio, de 9,73%. 
 
En el tópico de comunicaciones, se registra 55 estaciones de radio, una (01) 
emisora radial comunitaria, limitado acceso a la prensa escrita y servicio de 
transporte integrado por custers, combis y mototaxis. 
 
En cuanto a la percepción del Proyecto, el 82,68% manifestó que sí está de 
acuerdo con el Proyecto, el 7,03% no sabe/no opina, el 4,39% ni de acuerdo/ni en 
desacuerdo, y el 5,39% indica que no estaría de acuerdo con el Proyecto. 
 
La Población Económica Activa ocupada representa el 60,40% en tanto que la 
desocupada el 7,78%; siendo las principales actividades económicas, las 
actividades comerciales (18,29%), la agricultura (16,76%), empleado 
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administrativo y público (12,75%), el transporte (6,86%), construcción (5,09%); se 
precisa por otro lado que gran parte de la PEA activa se dedica a labores propias 
del domicilio (21,93%), estudiante (11,26%), entre otros. Es importante recalcar 
que entre los cultivos agrícolas destacan el café (29,53%), el cacao (23,83%) y el 
maíz (16,58%), siendo fundamentalmente cultivos de tipo secano (97,29%). 
 
Asimismo, se estima que el promedio de extensión de las parcelas o tierras por 
persona es de 6,38 ha, este promedio es mayor en aquellas localidades 
fundamentalmente rurales; en tanto que el área cultiva promedio por campaña 
agrícola es de 2 ha. Para el caso de la agricultura, el 39,41% de la población 
entrevistada es propietaria de las tierras cultivada; en donde predomina el riego por 
secano, a lo que se agrega que el 29,53% cultiva el café, así como el cacao, y otros 
cultivos. El destino de la producción agrícola son las ciudades de La Merced, Tingo 
María y Huánuco. Mientras, en la actividad pecuaria, esta se concentra en la 
crianza animales menores como las aves (37,51%), de cuyes (3,89%), y otros 
animales (53,89%). Cabe mencionar que el 92,27% de la producción se destina al 
autoconsumo. 
 
Respecto a la institucionalidad, se identificaron instituciones del Estado, poderes 
locales y la sociedad civil. En cuanto a la cultura, el 62,22% se identificó como 
católico y el 98,64% mencionó que el español era su lengua materna. 
 
➢ Región Natural Yunga Fluvial 
 
En la región natural yunga fluvial, para el 2017, existe un aproximado de 8 007 
habitantes, así como existe una predominancia de hombres (50,58%), sobre las 
mujeres (49,42%). A nivel de grupos etarios, predominan los grupos poblacionales 
menores de 15 años (51,27%), y el índice de masculinidad ha sido de 102,35 
hombres por cada 100 mujeres, confirmando la predominancia de los hombres.  
 
La densidad poblacional existente en la región natural Yunga Fluvial, registra un 
incremento del número de habitantes por kilómetro cuadrado, relacionado a una 
dinámica poblacional asociada a la migración interna, el proceso de urbanización 
(rural/urbano), y la evolución demográfica del componente de fecundidad. 
Asimismo, se identificó como patrón de asentamiento al rural (76,34%), en 
comparación con lo urbano (23,66%).  
 
En cuanto a la caracterización de los servicios básicos, se identifica que el 56,71% 
de las viviendas se abastecen de agua de río, acequia, manantial, lago o laguna, y 
que el 18,38% lo hace por medio de la red pública dentro de la vivienda; mientras 
que el 43,14% no posee agua potable. A nivel de energía eléctrica, el 52,48% del 
total de las viviendas posee este tipo de energía, se identificó que aún existe un 
47,52% de unidades poblacionales sin energía eléctrica. Acerca del tipo de servicio 
higiénico existente en las viviendas, el 46,24% dispone de pozo ciego o negro, y 
que solo el 6,07% tiene red pública de desagüe dentro de la vivienda. El 77,90% 
de la población manifiesta que, mayoritariamente, cuenta con servicios de limpieza 
pública municipal, en contraste con el 22,10% de la población que manifiesta no 
tener este servicio. Así, predominan las viviendas propias, pero sin títulos de 
propiedad (64,13%), le siguen las viviendas propias con título de propiedad 
(24,22%), y cedidas (4,71%). Mientras que, para los materiales de construcción, 
predomina el uso de la madera (39,51%) en las paredes, la tierra (54,34%) en los 
pisos, y la plancha de calamina, fibra de cemento o similar (89,76%) en los techos. 
 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

90 

 

Respecto al tópico de salud, solo existen el puesto de salud Santa María Teresa 
(distrito de Chontabamba, provincia de Oxapampa, región Pasco), sin médico; los 
puestos de salud Churubamba (distrito de Churubamba, provincia de Huánuco, 
región Huánuco), y Pachabamba (distrito de Santa María del Valle, provincia de 
Huánuco, región Huánuco), con médico, y dos (02) centros de salud Santa María 
del Valle y San Sebastián de Quera, (distrito de Santa María del Valle, provincia de 
Huánuco, región Huánuco),  sin internamiento. En casos de enfermedades más 
complejas los pacientes son derivados al centro de salud San Ramón y al Hospital 
Regional Docente de Medicina Tropical Dr. Julio Demari Caro, así como a los 
hospitales de Tingo María y Huánuco. Entre los principales programas y estrategias 
de atención en salud, se identificaron: Programa de Vacunación Integral; Programa 
de Planificación Familiar y prevención de ITS; Programa de detección temprana 
del Cáncer de Cuello Uterino (CACU); Programa Materno-Perinatal; Programa de 
Atención al Adulto Mayor y Adulto Joven; Programa de Control de Enfermedades 
Metaxénicas; Programa de Salud Mental; Programa de Prevención de Violencia 
hacia la Mujer; entre otros. Asimismo, se identificó que en la población el 0,69% 
presenta enfermedades relacionadas a las infecciones respiratorias. 
 
En el caso del tópico de educación, existen 59 instituciones educativas, entre 
públicas y privadas, las cuales imparten enseñanza en los niveles educativos 
inicial, primaria y secundaria. Se reportó un total de 2 671 alumnos (en todos los 
niveles) y 191 profesores. En esta región, el 38,04% de los jefes de hogar tiene 
primaria incompleta; mientras que el 19,23%, posee secundaria completa. Por otro 
lado, apenas el 0,87% de esta población tiene estudios de superiores universitarios 
incompletos, y el 0,19% tiene estudios de post grado. La tasa de analfabetismo es, 
en promedio, de 15,69%. 
 
En el tópico de comunicaciones, registra 61 estaciones de radio, limitado acceso a 
la prensa y servicio de transporte integrado por motos, combis y autos y taxis 
particulares. 
 
En cuanto a la percepción del Proyecto, el 88,21% manifestó que sí está de 
acuerdo con el Proyecto, y el 7,55% no estaría de acuerdo con el Proyecto. 
 
La Población Económica Activa (PEA) ocupada de la muestra es de 59,39% en 
tanto que la PEA desocupada es de 3,39%; siendo las principales actividades 
económicas, la agricultura (35,85%), seguido de las actividades comerciales 
(9,28%), empleado administrativo y púbico (7,68%), jornalero (4,18%); por otro 
lado, se precisa que gran parte de la PEA activa se decica a labores propias del 
domicilio (26,95%) y el estudio (7,59%), entre otros. Es importante recalcar que 
entre los cultivos agrícolas destacan el café (31,24%), el maíz (15,39%) y la piña 
(7,83%); en cuanto a los cultivos, los de tipo secano alcanzan el 76,83% y los 
cultivos bajo riego el 23,17%. El destino de la producción agrícola son las ciudades 
de San Ramón, La Merced, Oxapampa, Tingo María y Huánuco. Cabe mencionar 
que el 89,59% de la producción se destina al autoconsumo. Asimismo, se estima 
que el promedio de extensión de las parcelas o tierras por persona es de 8,84 ha, 
este promedio es mayor en aquellas localidades fundamentalmente rurales; en 
tanto que el área cultivada promedio por campaña agrícola es de 5,2 ha. 
 
Respecto a la institucionalidad, se identificaron instituciones del Estado, poderes 
locales y la sociedad civil. En cuanto a la cultura, el 70,81% se identificó como 
católico y el 95,45% mencionó que el español era su lengua materna. 
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➢ Región Natural Quechua 
 
En la región natural quechua, para el 2017, existe un aproximado de 7 744 
habitantes, así como existe una predominancia de mujeres (50,77%), sobre los 
hombres (49,23%). A nivel de grupos etarios, predominan los grupos poblacionales 
menores de 15 años (58,78%), y el índice de masculinidad ha sido de 96,95 
hombres por cada cien mujeres, confirmando la predominancia de estas últimas.  
 
La densidad poblacional existente en la región natural quechua registra un 
incremento del número de habitantes por kilómetro cuadrado, relacionado a una 
dinámica poblacional asociada a la migración interna, el proceso de urbanización 
(rural/urbano), y la evolución demográfica del componente de fecundidad. El patrón 
de asentamiento es rural (65,26%), en comparación con lo urbano (34,74%).  
 
En cuanto a la caracterización de los servicios básicos, se identifica que el 64,37% 
de las viviendas se abastecen por medio de la red pública dentro de la vivienda, y 
el 16,15% de agua de río, acequia, manantial, lago o laguna; mientras que el 50% 
no posee agua potable. A nivel de energía eléctrica, el 73,16% del total de las 
viviendas posee este tipo de energía, se identificó que aún existe un 26,84% de 
unidades poblacionales sin energía eléctrica. Acerca del tipo de servicio higiénico 
existente en las viviendas, el 40,10% tiene red pública de desagüe dentro de la 
vivienda, y el 27,92% dispone de pozo ciego o negro. El 58,91% de la población 
manifiesta que, mayoritariamente, cuenta con servicios de limpieza pública 
municipal, en contraste con el 41,09% de la población que manifiesta no tener este 
servicio. Así, predominan las viviendas propias, pero sin títulos de propiedad 
(63,86%), le siguen las viviendas propias con título de propiedad (26,02%), y 
cedidas (5,06%). Mientras que, para los materiales de construcción, predomina el 
uso de la tapia (74,17%) en las paredes, la tierra (84,37%) en los pisos, y la plancha 
de calamina, fibra de cemento o similar (89,52%) en los techos. 
 
Respecto a los establecimientos de salud, se identificó que solo existen cinco (05) 
puestos de salud Tayagasha (distrito de Panao, provincia de Pachitea, región 
Huánuco), Callagán-Manzano (distrito de Molino, provincia de Pachitea, región 
Huánuco), Jillaulla (distrito de Molino, provincia de Pachitea, región Huánuco), 
Nauyán (distrito de Huánuco, provincia de Huánuco, región Huánuco),  Rondos 
(distrito de Huánuco, provincia de Huánuco, región Huánuco), y Cochabamba 
(distrito de Ripán, provincia de Dos de Mayo, región Huánuco), sin médico; cinco 
(05) puestos de salud Malconga (distrito de Amarilis, provincia de Huánuco, región 
Huánuco), San Pedro de Cani (distrito de Quisqui, provincia de Huánuco, región 
Huánuco), Carhuac (distrito de Carhuac, provincia de Yarowilca, región Huánuco), 
Pillao (distrito de San Pedro de Pillao, provincia de Huánuco, región Huánuco), y 
Sillapata (distrito de Sillapata, provincia de Dos de Mayo, región Huánuco), con 
médico, y dos (02) centros de salud Huancapallac (distrito de Quisqui, provincia de 
Huánuco, región Huánuco), y Huayllacayán (distrito de Quisqui, provincia de 
Huánuco, región Huánuco), sin internamiento. Entre los principales programas y 
estrategias de atención en salud, se identificaron: Programa de Vacunación 
Integral; Programa de Planificación Familiar y prevención de ITS; Programa de 
detección temprana del Cáncer de Cuello Uterino (CACU); Programa Materno-
Perinatal; Programa de Atención al Adulto Mayor y Adulto Joven; Programa de 
Control de Enfermedades Metaxénicas; Programa de Salud Mental; Programa de 
Prevención de Violencia hacia la Mujer; entre otros. Asimismo, se identificó que en 
la población el 2% presenta la enfermedad artritis. 
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En el caso del tópico de educación, el Titular identifica que existen 66 instituciones 
educativas, entre públicas y privadas, las cuales imparten enseñanza en los niveles 
educativos inicial, primaria y secundaria. Se reportó un total de 3 947 alumnos (en 
todos los niveles) y 311 profesores. En esta región, el 34,10% de los jefes de hogar 
tiene primaria incompleta; mientras que el 11,37%, posee secundaria completa. La 
tasa de analfabetismo es, en promedio, de 18,76%. 
 
En el tópico de comunicaciones, el Titular registra diez (10) estaciones de radio, y 
según el trabajo de campo (2018), se encontraron emisoras radiales comunitarias 
en la comunidad campesina San Pedro de Cani, la comunidad campesina Cahuac, 
la comunidad campesina Pillao y el centro poblado Tayagasha. Existe limitado 
acceso a la prensa, y el servicio de transporte está integrado por motos, combis, 
autos y taxis particulares, y camionetas. 
 
En cuanto a la percepción del Proyecto, el 95,02% manifestó que sí está de 
acuerdo con el proyecto, y el 1,18% no estaría de acuerdo con el Proyecto. 
 
La Población Económica Activa (PEA) ocupada de la muestra es de 58,53% en 
tanto que PEA desocupada es de 5,81%; siendo las principales actividades 
económicas, la agricultura (43,04%) y en menor medidas las actividades 
comerciales (7,57%) seguido de trabajador agrícola dependiente o jornalero 
(5,03%). Por otro lado, cabe precisar que gran parte de la PEA se dedica a labores 
propias del domicilio (27,59%) y el estudio (8,49), Es importante recalcar que entre 
los cultivos agrícolas destacan la papa (77,64%) y el maíz (11,82%), en cuanto a 
los cultivos, los de tipo secano alcanzan el 59,88% y los cultivos bajo riego el 
40,12%. Asimismo, se estima que el promedio de extensión de las parcelas o 
tierras por persona es de 2,8 hectáreas, este promedio es mayor en aquellas 
localidades fundamentalmente rurales; en tanto que el área cultiva promedio por 
campaña agrícola es de 1,3 hectáreas. El destino de la producción agrícola son las 
ciudades de Huánuco, Molino, y Panao, mientras que la actividad pecuaria, se 
concentra en la crianza animales menores como aves en general (30,98%), y los 
cuyes (32,92%). Cabe mencionar que el 86,86% de la producción se destina al 
autoconsumo. 
 
Respecto a la institucionalidad, se identificaron instituciones del Estado, poderes 
locales y la sociedad civil. En cuanto a la cultura, el 82,06% se identificó como 
católico y el 93,53% mencionó que el español era su lengua materna. 
 
➢ Región Natural Suni 
 
En la región natural suni, para el 2017, existe un aproximado de 6 018 habitantes, 
así como existe una predominancia de mujeres (51,74%), sobre los hombres 
(48,26%). A nivel de grupos etarios, predominan los grupos poblacionales menores 
de 15 años (57,43%), y el índice de masculinidad ha sido de 93,26 hombres por 
cada cien mujeres, confirmando la predominancia de estas últimas.  
 
La densidad poblacional existente en la región natural Suni, registra un incremento 
del número de habitantes por kilómetro cuadrado, relacionado a una dinámica 
poblacional asociada a la migración interna, el proceso de urbanización 
(rural/urbano), y la evolución demográfica del componente de fecundidad. El patrón 
de asentamiento es urbano (69,46%), en comparación con lo rural (30,54%).  
 
En cuanto a la caracterización de los servicios básicos, se identifica que 12,55% 
se abastecen del agua del río, acequia, manantial, lago o laguna; 74,30% lo hacen, 
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predominantemente, a través de una red pública dentro de la vivienda; mientras 
que el 76,20% posee agua potable. A nivel de energía eléctrica, el 73,90% del total 
de las viviendas posee este tipo de energía, se identificó que aún existe un 26,10% 
de unidades poblacionales sin energía eléctrica. Acerca del tipo de servicio 
higiénico existente en las viviendas, el 18,22% dispone de pozo ciego o negro, y el 
10,93% usa pozo séptico. El 33,40% de la población manifiesta que, no cuenta con 
servicios de limpieza pública municipal, en contraste con el 60,60% de la población 
que manifiesta si tener este servicio. Así, predominan las viviendas propias, pero 
sin títulos de propiedad (63,86%), le siguen las viviendas propias con título de 
propiedad (55,79%), y cedidas (2,95%). Mientras que, para los materiales de 
construcción, predomina el uso de la tapia (69,79%) en las paredes, la tierra 
(67,99%) en los pisos, y la plancha de calamina, fibra de cemento o similar 
(80,91%) en los techos. 
 
Respecto a los establecimientos de salud, se identificó que solo existen dos (02) 
puestos de salud, Huarapatay (caserío Taulli, distrito de Panao, provincia de 
Pachitea, región Huánuco), y Huarihuayín (distrito de Sillapata, provincia de Dos 
de Mayo, región Huánuco), cinco (05) puestos de salud con médico, Santa Virginia 
(distrito de Panao, provincia de Pachitea, región Huánuco), Jacas Chico (distrito de 
Jacas Chico, provincia de Yarowilca, región Huánuco),  Ayapitec (distrito de Jacas 
Chico, provincia de Yarowilca, región Huánuco), Shunqui (distrito de Shunqui, 
provincia de Dos de Mayo, región Huánuco), y Racuay (distrito de Ripán, provincia 
de Dos de Mayo, región Huánuco), y dos (02) puestos de salud sin internamiento: 
Chavinillo (distrito de Chavinillo, provincia de Yarowilca, región Huánuco), y Pachas 
(distrito de Pachas, provincia de Dos de Mayo, región Huánuco). Entre los 
principales programas y estrategias de atención en salud, se identificaron: 
Programa de Vacunación Integral; Programa de Planificación Familiar y prevención 
de ITS; Programa de detección temprana del Cáncer de Cuello Uterino (CACU); 
Programa Materno-Perinatal; Programa de Atención al Adulto Mayor y Adulto 
Joven; Programa de Control de Enfermedades Metaxénicas; Programa de Salud 
Mental; Programa de Prevención de Violencia hacia la Mujer; entre otros. 
Asimismo, se identificó que en la población el 3,41% presenta la enfermedad 
artritis. 
 
En el caso del tópico de educación, se identifica que existen 35 instituciones 
educativas, entre públicas y privadas, las cuales imparten enseñanza en los niveles 
educativos inicial, primaria y secundaria. Se reportó un total de 2 726 alumnos (en 
todos los niveles) y 249 profesores. En esta región, el 27,83% de los jefes de hogar 
tiene primaria incompleta; mientras que el 17,81%, posee secundaria completa. La 
tasa de analfabetismo es, en promedio, de 16,86%. 
 
En el tópico de comunicaciones, se registra veinte (20) estaciones de radio. Existe 
limitado acceso a la prensa, y el servicio de transporte está integrado por combis, 
miniván, autos y taxis particulares, y camionetas. 
 
En cuanto a la percepción del Proyecto, el 95,34% manifestó que sí está de 
acuerdo con el Proyecto, y el 1,36% no estaría de acuerdo con el Proyecto. 
 
La Población Económica Activa (PEA) ocupada de la muestra es de 54,46% en 
tanto que PEA desocupada es de 5,52%; siendo las principales actividades 
económicas, la agricultura (35,30%) y en menor medidas las actividades 
comerciales (8,37%). Es importante recalcar que entre los cultivos agrícolas 
destacan la papa (77,74%) y el maíz (10,34%), en cuanto a los cultivos los de tipo 
secano alcanzan el 86,23% y los cultivos bajo riego el 13,77%. El destino de la 
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producción agrícola son las ciudades de Pachitea (Panao y Molino), Yarowilca 
(Chavinillo), Ripán y Huallanca, mientras que la actividad pecuaria, se concentra 
en la crianza animales menores como los cuyes (38,55%). Cabe mencionar que el 
84,37% de la producción se destina al autoconsumo. Asimismo, se estima que el 
promedio de extensión de las parcelas o tierras por persona es de 3,4 ha, en tanto 
que el área cultiva promedio por campaña agrícola es de 1 ha. 
 
Respecto a la institucionalidad, se identificaron instituciones del Estado, poderes 
locales y la sociedad civil. En cuanto a la cultura, el 79,50% se identificó como 
católico y el 78,40% mencionó que el español era su lengua materna. 
 

6.3.3. Caracterización de los pueblos indígenas u originarios 
 
La caracterización de las localidades que forman parte de los pueblos indígenas u 
originarios, corresponde a quince (15) comunidades campesinas y que se 
concentran en la región Huánuco, siendo las siguientes: 1) Yuragmarca (distrito 
Panao, provincia Pachitea), 2) San Juan Bautista de Cascay (distrito Churubamba, 
provincia Huánuco), 3) Pachabamba y 4) San Sebastián de Quera (distrito Santa 
María del Valle, provincia Huánuco), 5) San Pedro de Cani y 6) San Pablo de 
Mitotambo (distrito Quisqui, provincia Huánuco), 7) Jacas Chico que incluye al 
Anexo Huancamina Yuracpunta (distrito Jacas Chico, provincia Yarowilca), 8) 
Ayapiteg, 9) Llicllatambo y 10) Chavinillo (distrito Chavinillo, provincia Yarowilca), 
11) Huarihuayín (distrito Sillapata, provincia Dos de Mayo), 12) Cochabamba, 13) 
Racuay, 14) Pampa Esperanza (distrito Ripán, provincia Dos de Mayo) y 15) 
Malconga (distrito Amarilis, provincia Huánuco); comunidades que, de acuerdo con 
la Base de Datos de Pueblos Indígenas u Originarios del Ministerio de Cultura, en 
su totalidad forman parte del pueblo quechuas. 
 
La población de estas 15 comunidades campesinas que forman parte de los 
pueblos quechuas, de acuerdo con el Censo 2017 INEI, alcanza un total de 6 968 
personas, de los cuales el 55,9% son asentamientos rurales y el 44,1% son 
sectores urbanos. 
 
Las comunidades campesinas, constituyen organizaciones, con personería jurídica 
que se encargan de administrar un territorio y sus recursos, para lo cual cuentan 
con una estructura orgánica que consiste en una asamblea comunal conformada 
por los comuneros hábiles y una junta directiva. Como parte del proceso de 
administración de sus territorios cada comunidad establece a nivel interno formas 
o regímenes de control de territorio; así en cuanto a las parcelas más cercanas al 
núcleo poblacional de cada comunidad, por lo general el usufructo es de tipo 
familiar y es susceptible de herencia; en tanto que los espacios comunales más 
extensos y alejados del núcleo poblado, el usufructo se encuentra más regulado 
por las decisiones comunales, en las que se establecen obligaciones a los 
comuneros con el fin de retribuir el usufructo. 
 

Cuadro N° 43. Reconocimiento y titulación de comunidades 
campesinas que forman parte del pueblo quechuas 

Comunidad 
Campesina 

Datos de reconocimiento Datos de titulación 

Resolución de 
reconocimiento 

Fecha de 
reconocimiento 

Extensión 
Titulada 

(ha) 
Fecha de 

inscripción 

Yuragmarca R.D. 0218-82-DR-
XIV-H 12/08/1982 4283,7 6/11/1997 

Malconga R.S. s/n 12/01/1949 2316,59 23/12/1996 
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Comunidad 
Campesina 

Datos de reconocimiento Datos de titulación 

Resolución de 
reconocimiento 

Fecha de 
reconocimiento 

Extensión 
Titulada 

(ha) 
Fecha de 

inscripción 

San Juan Bautista de 
Cascay R.S. 28 17/04/1952 2249,36 3/06/1999 

Pachabamba R.S. 08 25/02/1954 2384,00 20/06/1996 

San Sebastián de Quera R.S. s/n 18/05/1943 8698,11 20/11/2003 

San Pedro de Cani R.S. 16 18/08/1956 3 841,10 30/11/1999 

San Pablo de Mitotambo R.D. 0401-85-DR-
XIV-HCO 07/10/1985 Por titular 22/06/1998 

Jacas Chico R.S. s/n 28/11/1935 3069,75 20/06/1994 

Ayapiteg 
R.D. 026-92-
DGCCCNAAHH- 
OSRD-HCO-R. 

18/09/1992 7837,18 3/03/2003 

Llicllatambo R.D 001-93-SGPI-
HCO- RAAC 31/08/1993 589,06 1/10/1997 

Chavinillo R.S. s/n 17/01/1940 8703,69 13/06/2003 

Huarihuayín 
R.D. 007-91-
DGCCCNAAHH- 
OSRD-HCO-R 

27/12/1991 1243,00 24/05/2005 

Cochabamba R.S. s/n 22/11/1929 2187,97 26/08/1997 

Racuay R.A.E. 1536-
ORAMS-VI 4/07/1977 1673,38 28/06/1996 

Pampa Esperanza R.D. 0212-99-
CTAR-DRA- HCO 13/12/1999 Por titular 

Fuente: EIA-d del Proyecto, con base en el Sistema de Información sobre Comunidades Campesinas, 2016 
 
La principal actividad económica es la agricultura (34%), siendo el principal cultivo 
la papa, y para el desarrollo de esta actividad productiva, las poblaciones de estas 
comunidades utilizan mayoritariamente herramientas como la chaquitaclla (22,6%), 
la fumigadora manual (26,6%), el palo pico (25,4%), el arado de palo (8,5%), entre 
otros. 
 
En cuanto al idioma aprendido, según resultados de la encuesta sociodemográfica 
es de 71,2% quechua y 28,9% castellano o español. 
 
Respecto del nivel educativo de la población mayor a 15 años, el 20,2% alcanzó la 
educación básica regular (EBR) de nivel secundario completo, en tanto que el 
18,4% el nivel secundario incompleto. Por otro lado, se identificó una tasa de 
analfabetismo que alcanza al 20,7% de esta población, respecto de esta 
proporción, se precisa que 3 de cada 4 personas son mujeres. 
 
Para la atención de las necesidades de salud acuden mayoritariamente a 
establecimiento de salud (puestos y centros de salud, incluyendo los que combinan 
administraciones locales o CLAS) del Ministerio de Salud (85,2%), en tanto que el 
1,4% acude directamente a una farmacia o botica y el 0,2% a posta o policlínico de 
EsSalud. Respecto de los indicadores de morbilidad, se identificó a enfermedades 
como artritis (3,4%), infecciones intestinales (2,9%), infecciones respiratorias 
(1,6%), reumatismo (1,6%), entre otros. 
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Asimismo, se identificó la utilización de plantas medicinales, como el uso de la 
muña (31,2%), otros que incluyen llantén, verbena, malva, hoja de limón, 
chancapiedra, ruda (25,0%), la manzanilla (12,0%), orégano (7,4%), entre otros. 
 

6.3.4. Sobre las afectaciones prediales 
 
Las afectaciones prediales del Proyecto están referidas a los espacios sobre los 
cuales se superponen las L.T.: 500kv Nueva Yanango - Nueva Huánuco (LT 
NYNH), 220kv Nueva Huánuco - Paragsha (LT NHPA), 220kv Chaglla - Nueva 
Huánuco (LT CHNU), 220 kv Huánuco - Yunga (LT NHYU), 138kv Nueva Huánuco 
- Amarilis (LT NHAM), 220kv Vizcarra – Tingo María (LT TNHV), 220kv Vizcarra – 
Antamina (LT VYUA) y 220kv Tingo María – Chaglla (LT TICH). 
 
El conjunto de las afectaciones prediales por las áreas de servidumbre, suman un 
total de 1 890 predios, de los cuales 1 163 son área de cultivo, 506 son área de 
pastoreo, 34 corresponde a usos urbanos y 13 semiurbanos; sobre los cuales se 
indica que corresponden a afectaciones parciales. 
 

Cuadro N° 44. Número y uso de afectaciones prediales parciales 
Departamentos Provincia LT Nº 

Predios Tipo Cult Past S.Urb Urb EP* 

Junín, Pasco 
Huánuco 

Chanchamayo, 
Junín, 
Oxapampa, 
Pachitea y 
Huánuco 

NYNH 668 Parcial 452 121 - - 95 

Huánuco Huánuco y 
Pachitea 

NHPA 98 Parcial 62 18 - - 18 

CHNH 98 Parcial 57 21 - - 20 

Huánuco y 
Ancash 

Huánuco, 
Yarowilca, 
Lauricocha, 
Dos de Mayo 

NHYU 601 Parcial 298 291 - - 12 

Huánuco Huánuco NHAM 32 Parcial 32 - - - - 

Huánuco Huánuco TNHV 116 Parcial 62 49 - - 5 

Ancash Bolognesi VYUA 6 Parcial - 6 - - - 

Huánuco 

Leoncio 
Preado, 
Huánuco y 
Pachitea 

TICH 271 Parcial 200 - 13 34 24 

Total 1890 - 1163 506 13 34 174 
⃰ Comprende espacio púbicos y naturales como ríos, quebradas, carreteras y caminos. 
Fuente: Trémite E-EIAD-00254-2019 
 
Del total de predios que se han identificado, precisó que la L.T. con el mayor 
número de afectaciones a territorio de comunidades campesinas es la L.T. NHYU 
por cuanto su área de servidumbre se superpone a 422,54ha que pertenecen a 28 
comunidades campesinas, lo cual representa el 0,43% de las áreas comunales 
tituladas (98 279,11 ha). Asimismo, se precisa que de las 28 comunidades 
campsinas, 14 son parte del pueblo quechuas. 
 
Por su parte, el área de servidumbre de la LT NYHU se superpone únicamente al 
territorio de la comunidad campesina Yuragmarca (distrito de Panao, provincia 
Pachitea, departamento de Huánuco), en un área de 0,26ha; lo cual representa el 
0,006% de la superficie total titulada de esta comunidad (4 283,70ha). Se precisa 
además que esta comunidad forma parte del pueblo quechuas. 
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En cuanto a las líneas de transmisión LT NHPA, LT CHNU, LT NHAM, LT TNHV, 
LT VYUA y LT TICH, no se superpone a territorios de comunidades campesinas, 
ni de pueblos indígenas u originarios. 
 

6.3.5. Patrimonio Cultural 
 
La caracterización del patrimonio cultural, relacionado al componente arqueológico 
desarrollado por el Titular corresponde a las fichas de caracterización de aquellos 
sitios y paisajes arqueológicos identificados dentro del área de influencia directa e 
indirecta del Proyecto. 
 
Estos elementos arqueológicos fueron identificados como parte de las labores 
realizadas para la obtención de 23 certificados de inexistencias de restos 
arqueológicos (CIRA) gestionados ante la Dirección Desconcentrada de Cultura de 
Huánuco (DDC Huánuco), en el periodo antes de la presentación del EIA-d. 
 
Cabe precisar que los CIRA obtenidos certifican la inexistencia de elementos 
arqueológicos en un área de amortiguamiento de 12,5m a cada lado de los 
componentes del Proyecto, mientras que el área de influencia indirecta se extiende 
hasta los 750 m. Los sitios y paisajes arqueológicos son; 
 
Sitios arqueológicos: Pergaloma A, Pergaloma B, Pozopata A, Pozopata C, 
Matapunta A, Matapunta B, Matapunta C, Pozopata B, Collpana, Papayoc, Punta, 
Cebada Punta, Yanawyin, Chilcapunta, Cruznilloc A, Vista Alegre, Cangrash, San 
Martín y Linda Linda); 
 
Paisajes arqueológicos: Camino Pilcocancha – Chavinillo, Camino Panao-Santa 
Virginia, Camino Plazapunta – Tayagasha y Camino Tayagasha-Santa Virginia), 
que corresponden al periodo horizonte temprano y son de filiación cultural 
Yarowilca. 
 
Asimismo, el sitio arqueológico Ancomarca y el Paisaje Arqueológico Camino QP-
Tramo Acostambo-Huamachuco, Subtramo Huánuco Pampa-Huaritambo Sección 
Huánuco, de filiación cultural Inca, que corresponden al periodo horizonte tardío; y, 
el sitio arqueológico Pirush Punta de filiación cultural Kotosh, correspondiente al 
periodo horizonte temprano. 

 
7 CARACTERIZACIÓN DE LOS POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES  

 
7.1. Metodología157 

 
Al respecto, la metodología que se utilizó para la identificación de impactos 
ambientales fue la matriz de identificación “Causa-Efecto” elaborada en base a las 
actividades del Proyecto y los componentes ambientales, para lo cual consideró la 
“Guía de identificación y caracterización de impactos ambientales en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (MINAM, 2018)”. 
 
Para la evaluación integral de los impactos ambientales se utilizó la modificación 
de la matriz de Leopold propuesta por Vicente Conesa Fernández en su libro “Guía 
metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental”, 4ta Edición 2010. 
(Conesa 2010:167). 

 
157  El detalle se puede revisar en el item. 5.1. “Introducción” (folios01a 02) del capitulo 5 del EIA-d (DC-62 E-EIAD-00254-

2019). 
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7.2. Identificación de los impactos ambientales158 

 
Para la identificación de los impactos ambientales y riesgos, consideró las 
actividades del Proyecto y los componentes ambientales que potencialmente 
serían afectados, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 45. Componentes ambientales suceptibles a ser impactados 

Medios 
Componentes 

socio-
ambientales 

Factores ambientales Impactos ambientales y riesgos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Físico 

Geomorfología y 
relieve 

Relieve local Modificación del relieve local 

 
 

Suelo 

Uso de suelo Cambio de uso de suelo 
Pérdida de suelos 

 
Calidad de suelo 

Riesgo de derrame de combustible u 
otras sustancias (alteración de la calidad 
del suelo) 

Estructura del suelo Compactación 
 

Agua 
Calidad de agua 
superficial 

Alteración de la calidad del agua 
superficial 
Riesgo por derrame de combustible 

 
Atmósfera 

Calidad de aire Alteración de la calidad de aire 
Nivel de ruido base Alteración de los niveles de ruido base 
Nivel de campos 
Electromagnéticos 

Incremento de los niveles de campos 
electromagnéticos 

Paisaje Calidad del paisaje Modificación de la calidad paisaje local 

 
 
 
 
 
 
 

Biótico 
 
 

Ecosistemas 
terrestres 

Flora 

Alteración y/o pérdida de la cobertura 
vegetal 

Efecto Borde 
Recuperación de la cobertura vegetal 
Supresión de efecto de borde 
Recuperación e integración de hábitats 

Fauna 

Ahuyentamiento temporal de 
individuos de fauna silvestre 
Fragmentación y pérdida de hábitats 
sobre la fauna local 
Colisión de aves 
Efecto barrera sobre la fauna terrestre 
Efecto de borde sobre la fauna terrestre 
Supresión de efecto barrera (fauna 
Terrestre) 
Supresión de eventos de colisión 
Recuperación de hábitats 

Ecosistemas 
acuáticos Recursos hidrobiológicos Afectación de los recursos 

hidrobiológicos 

 
Salud Riesgo de incidentes y/o accidentes de 

los trabajadores 
Infraestructura de 
transporte Interrupción temporal de transito 

 
158  El detalle se puede revisar en el item. 5.2. “Identificación de los impactos ambientales” (folios 03 a 59) del capitulo 5 del 

EIA-d (DC-62 E-EIAD-00254-2019). 
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Medios 
Componentes 

socio-
ambientales 

Factores ambientales Impactos ambientales y riesgos 

Pecepciones 

Generación de temores de la población 
(afectación de tierras, contaminación) 
Expectativas de la población (beneficios, 
inversión social) 
Riesgo de generación de conflictos 
sociales 

Tradición y modernidad Cambios en usos y costumbres 

Económico 

Estructura de la propiedad Cambios en el valor de las tierras 

Mercado laboral Generación de empleo local 

Ingresos por actividad Incremento de los ingresos familiares 

Actividades económicas Impactos a las actividades productivas y 
extractivas 

Usos de recursos naturales Cambios en el uso de las tierras 
(agrícolas, pecuarias, forestales, etc) 

Cultural 
Organización sociocultural Cambios en la organización sociocultural 

Patrimonio Cultural Riesgo de afectación de restos 
arqueológicos 

Fuente: Expediente DC-62, Trámite E-EIAD.00254-2019 
 

7.3. Evaluación de impactos ambientales159 
 
El Titular realizó la identificación de aspectos, impactos ambientales y riesgos 
vinculados a las actividades del Proyecto, para ello utilizó la Matriz de identificación 
“Causa – Efecto” elaborada en base a las actividades del proyecto y los 
componentes ambientales, para lo cual consideró la “Guía de identificación y 
caracterización de impactos ambientales en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental (MINAM, 2018)”. 
 
Respecto a la evaluación para determinar la importancia del impacto ambiental, 
desarrolló la ecuación propuesta en la “Guía Metodológica para la Evaluación del 
Impacto Ambiental” de V. Conesa Fdez. – Vítora, 4.a edición. 2010, el cual es 
representado por el cálculo efectuado con los siguientes atributos: Naturaleza (N), 
Intensidad (I), Extensión (EX), Momento (MO), Persistencia (PE), Reversibilidad 
(RV), Sinergia (SI), Acumulación (AC), Efecto (EF), Periodicidad (PR) y 
Recuperabilidad (MC); cuya fórmula es la siguiente: 
 

IM = N (3I + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC) 
 
De esta manera, en función al resultado del cálculo antes señalado, el Titular 
determinó el grado de importancia de los posibles impactos mediante rangos de 
valores que corresponderían a categorías determinadas para los impactos 
ambientales, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

  

 
159  El detalle se puede revisar en el item. 5.4. “Evaluación de los posibles impactos ambientales” (folios 59 a 93) del capitulo 

5 del EIA-d (DC-62 E-EIAD-00254-2019). 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

100 

 

 
Cuadro N° 46. Valor de la importancia de los impactos 

Medida del impacto Tipo Impacto Rango Simbología 
Irrelevante Positivo (+) 

/ 
Negativo (-) 

IM<25 Irrelevante 
Moderado 25 ≤ IM < 50 Moderado 

Severo 50 ≤ IM < 75 Severo 
Critico IM ≥ 75 Critico 

Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
 
Seguidamente, el Titular realizó la evaluación de los impactos ambientales 
identificados para las principales actividades por etapa del Proyecto. En los 
siguientes cuadros se presenta las matrices de importancia para las diferentes 
etapas del Proyecto. 
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Cuadro N° 47. Matriz de Importancia de impactos Etapa constructiva MEC 1 – LT Nueva Yanango - Nueva Huánuco (LT NYNH) / LT Nueva Huánuco - Paragsha (LTNHPA) / LT Chaglla - Nueva 
Huánuco (LT CHNH)  

Componente 
Ambiental Impactos 

Actividades preliminares Actividades 
comunes Obras civiles Obras electromecánicas Abandono constructivo 
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Importancia 

Físico 

Modificación del relieve local - - - - - - -41 - -42 - -40 -42 - - - - - - - - - 
Cambio de uso de suelo - - - - - - -41 - -42 - -40 -42 - - - - - - - - - 
Pérdida de suelos - - - - - - -41 - -42 - -40 -42 - - - - - - - - - 
Compactación del suelo - - - - - - -41 - -42 - -40 -42 - - - - - - - - - 
Alteración de la calidad de agua superficial - - - - - - -20 - - - - - - - - - - - - -20 - 
Alteración de la calidad de aire - -22 -25 -22 -22 -22 -31 -25 -31 -25 -25 -31 - - - - -22 -22 -22 -25 -25 

Alteración de los niveles de ruido base - -21 -24 -21 -21 -21 -30 -24 -30 -24 -24 -30 -24 -24 -24 -24 -21 -21 -21 -24 -24 

Modificación de la calidad paisaje local - - -  - - -40 -41 -42 -42 -40 -40 -42 -42 -42 -42 - - - - - 

Biótico 

Ano-ba 

Alteración y/o pérdida de 
la cobertura vegetal 

- -21 - -21 -21 -21 -25 -23 - - -20 -22 - - - - - - - 26 25 

Ve-ri - -19 - - - -19 -22 - - - - - - - - - - - - - - 

Bm-ba - -19 - -21 -19 -19 -27 -40 - - - - - - - - - - - 30 - 

Bm-mo - -21 - -21 -21 -21 -27 -44 - - - -31 - - - - - - - 31 - 

Bm-al - -19 - -21 -19 -19 -25 -40 - - - -31 - - - - - - - 31 - 

Pj - - - -21 -21 - -24 -21 - - - - - - - - - - - 26 - 

Agri - -19 - -21 -19 -19 -23 -21 - - - - - - - - - - - 26 - 

Mat - -19 - -21 -19 -19 -26 -30 - - - -23 - - - - - - - 28 - 

Ano-ba 

Ahuyentamiento temporal 
de la fauna 

- -21 -21 -21 -21 -21 -24 -25 -21 - -19 -22 -23 -23 -26 - -23 -21 -19 22 -23 

Fragmentación y pérdida 
de hábitat 

- - - -21 - - -24 -23 - - - -20 - - - - - - - - 24 

Ve-ri 

Ahuyentamiento temporal 
de la fauna 

- -19 -21 - -21 -21 -20 - - - - - - - - - - - - -20 - 

Fragmentación y pérdida 
de hábitat 

- - - - - - -20 - - - - - - - - - - - - - - 

Bm-ba 

Ahuyentamiento temporal 
de la fauna 

- -21 - -21 -22 -22 -26 -27 -23 - - - -24 -21 -27 - -24 -21 -20 -22 - 

Fragmentación y pérdida 
de hábitat 

- - - -21 - - -26 -36 - - - - - - - - - - - - - 

Bm-mo 

Ahuyentamiento temporal 
de la fauna 

- -21 - -21 -22 -22 -26 -31 -23 - - -26 -24 -21 -27 - -24 -21 -20 -22 - 

Fragmentación y pérdida 
de hábitat 

- -    - -21 - - -26 -40 - - - -28 - - - - - - - - - 

Bm-al 

Ahuyentamiento temporal 
de la fauna 

- -21 - -21 -22 -22 -25 -27 -23 - - -26 -24 -21 -27 - -24 -21 -20 -22 - 

Fragmentación y pérdida 
de hábitat 

- - - -21 - - -26 -36 - - - -31 - - - - - - - - - 

Pj 

Ahuyentamiento temporal 
de la fauna 

- -21 - -19 -21 -21 -21 -21 -21 - - - -22 -21 -26 - -22 -21 -19 -19 - 

Fragmentación y pérdida 
de hábitat 

- - - -19 - - -23 -23 - - - - - - - - - - - - - 
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Componente 
Ambiental Impactos 

Actividades preliminares Actividades 
comunes Obras civiles Obras electromecánicas Abandono constructivo 
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Importancia 

Agri 

Ahuyentamiento temporal 
de la fauna 

- -21 - -19 -21 -21 -21 -21 -21 - - - -22 -21 -26 - -22 -21 -19 -19 - 

Fragmentación y pérdida 
de hábitat 

- - - -19 - - -23 -21 - - - - - - - - - - - - - 

Br-me Ahuyentamiento temporal 
de la fauna 

- -19 - - - - - - -20 - - - - - -27 - - - - - - 

Mat 

Ahuyentamiento temporal 
de la fauna 

- -19 - -24 -21 -20 -24 -22 -21 - - - -21 -22 -27 - -23 -19 -20 -22 - 

Fragmentación y pérdida 
de hábitat 

- - - -19 - - -24 -30 - - - - - - - - - - - - - 

Afectación de los recursos hidrobiológicos - - - - - - -22 - - - - - - - - - - - - - - 

Socioeconómico y 
cultural 

Interrupción temporal de transito - - -  - - -24 - - -   - - - - - - - - - 

Generación de temores de la población 
(afectación de tierras, contaminación) -37 - -  -35 -35 -24 -35 - - - - -35 -35 -35 - - - - - - 

Expectativas de la población (beneficios, 
inversión social) -37 - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cambios en usos y costumbres -20 - -  - -28 -28 -28 28 - - - - -28 -28 -28 - - - - - 

Cambios en el valor de las tierras - - - - - - -39 -57 - - - - -46 - - - - - - - - 

Generación de empleo local 58 - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Incremento de los ingresos familiares  33 - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Impacto a las actividades productivas y 
extractivas - - - - - - -26 -59 - - - - -46 - -46 - - - - - - 

Cambios en el uso de las tierras (agrícolas, 
pecuarias, forestales, etc.) - - -  - - -26 -56 - - - - -46 - -46 - - - - - - 

Cambios en la organización sociocultural -24 - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 

 
Cuadro N° 48. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa constructiva MEC 2 – LT Nueva Huánuco – Yungas (LT NHYU) / LT Nueva Huánuco – Amarilis (LT NHAM) / LT Vizcarra - Tingo María 

(LTTNHV) / LT Vizcarra - Antamina (LT VYUA) 

Componente Ambiental Impactos 

Actividades preliminares Actividades 
comunes Obras civiles Obras electromecánicas Abandono constructivo 
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Importancia del Impacto 

Físico 

Modificación del relieve local - - - - - -45 - -42 - - - - - - - - - 

Cambio de uso de suelo - - - - - -45 - -42 - - - - - - - - - 

Pérdida de suelos - - - - - -45 - -42 - - - - - - - - - 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
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Componente Ambiental Impactos 

Actividades preliminares Actividades 
comunes Obras civiles Obras electromecánicas Abandono constructivo 
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Importancia del Impacto 

Compactación del suelo - - - - - -45 - -42 - - - - - - - - - 

Alteración de la calidad de aire - -22 -22 -22 -22 -31 -25 -31 -25 - - - - -22 -21 -25 -25 

Alteración de los niveles de ruido base - -21 -21 -21 -21 -30 -24 -30 -24 -24 -24 -24 - -21 -21 -21 -21 

Modificación de la calidad paisaje local - - - - - -38 -40 -34 -36 -36 -36 -36 - - - - - 

Biótico 

Mat 

Alteración y/o pérdida de la cobertura 
vegetal 

- -19 -23 - -19 -32 -30 - - - - - - - - - 29 

Br-me - -19 - - -19 -32 -28 - - - - - - - - - 29 

Pj - -19 -21 - -19 -27 -23 - - - - - - - - - 26 

Agri - -19 -21 - -19 -23 -21 - - - - - - - - - 26 

Mat 
Ahuyentamiento temporal de la fauna - -21 -24 -19 -20 -24 -25 -21 - -24 -23 -27 - -23 -19 -20 -22 

Pérdida de hábitat - - - - - -24 -34 - - - - - - - - - - 

Br-me 
Ahuyentamiento temporal de la fauna - -21 -24 -19 -20 -24 -25 - - - - -23 - - - - -22 

Pérdida de hábitat - - - - - -24 -34 - - - - - - - - - - 

Pf Ahuyentamiento temporal de la fauna - - -21 -19 -20 - - - - - - -26 - - - - - 

Bo Ahuyentamiento temporal de la fauna - - - - - - - - - - - -23 - - - - - 

Pj 
Ahuyentamiento temporal de la fauna - -21 -21 -21 -21 -21 -21 -21 - -22 -22 -26 - -22 -21 -19 -19 

Pérdida de hábitat - - - - - -23 -23 - - - - - - - - - - 

Agri 
Ahuyentamiento temporal de la fauna - -21 -21 -21 -21 -21 -21 -21 - -22 -22 -26 - -22 -21 -19 -21 

Pérdida de hábitat - - - - - -22 -20 - - - - - - - - - - 

Socioeconómico y cultural 

Interrupción temporal de tránsito - - - - - -18 - - - - - - - - - - - 

Generación de temores de la población (afectación de tierras, 
contaminación) -37 - - -34 -26 -24 -26 - - -26 -26 -26 - - - - - 

Expectativas de la población (beneficios, inversión social) -37 - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cambios en usos y costumbres -20 - - -28 -27 -28 -28 - - -28 - -28 - - - - - 

Cambios en el valor de las tierras - - - - - -50 -50 - - -50 - - - - - - - 

Generación de empleo local 58 - - - - - - - - - - - - - - - - 

Incremento de los ingresos familiares  33 - - - - - - - - - - - - - - - - 

Afectación de áreas con interés económico - - - - - -43 -47 - - -47 - -47 - - - - - 

Dinamización económica (local y regional) - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cambios en el uso de las tierras (agrícolas, pecuarias, 
forestales, etc.) - - - - - -44 -44 - - -44 - -44 - - - - - 

Cambios en la organización sociocultural -24 - - - - - - - - - - - - - - - - 
Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
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Cuadro N° 49. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa constructiva MEC 3 – LT Tingo María – Chaglla (LT TICH) 

Componente Ambiental Impactos 

Actividades 
preliminares 

Actividades 
comunes Obras civiles Obras electromecánicas Abandono constructivo 
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Importancia 

Físico 

Modificación del relieve local - - - - - -41 - -46 - - - - - - - - - 

Cambio de uso de suelo - - - - - -41 - -42 - - - - - - - - - 

Pérdida de suelos - - - - - -41 - -42 - - - - - - - - - 

Compactación del suelo - - - - - -41 - -42 - - - - - - - - - 

Alteración de la calidad de aire - -22 -22 -22 -22 -31 -25 -31 -25 - - - - -22 -22 -22 -25 

Alteración de los niveles de ruido base - -21 -21 -21 -21 -30 -24 -30 -24 -24 -24 -24 - -21 -21 -21 -21 

Modificación de la calidad paisaje local - - - - - -40 -42 -40 -42 -42 -42 -42 - - - - - 

Biótico 

Ano-ba 
Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal 

- -19 -21 -19 -19 -25 -24 - - - - - - - - - 26 

Bm-ba - -19 -21 - -19 -28 -48 - - - - - - - - - 30 

Ano-ba 
Ahuyentamiento temporal de la fauna - -21 -21 -21 -21 -24 -26 -21 - -23 -23 -26 - -23 -21 -19 22 

Fragmentación y Pérdida de hábitat - - -21 - - -24 -22 - - - - - - - - - - 

Bm-ba 
Ahuyentamiento temporal de la fauna - -21 -21 -22 -22 -22 -27 -23 - -24 -21 -33 - -24 -21 -20 -22 

Pérdida de hábitat - - -21 - - -25 -35 - - - - - - - - - - 

Socioeconómico y 
cultural 

Interrupción temporal de tránsito - - - - - -18 - - - - - - - - - - - 

Generación de temores de la población (afectación de tierras, contaminación) -37 - - -34 -34 - -34 - - -34 -34 -34 - - - - - 

Expectativas de la población (beneficios, inversión social) -37 - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cambios en usos y costumbres -20 - - -25 -25 -25 -25 - - -25 -25 -25 - - - - - 

Cambios en el valor de las tierras - - - - - -52 -52 - - -40 - - - - - - - 

Generación de empleo local 58 - - - - - - - - - - - - - - - - 

Incremento de los ingresos familiares 33 - - - - - - - - - - - - - - - - 

Impacto a las actividades productivas y extractivas - - - - - -37 -37 - - -37 - -37 - - - - - 

Cambios en el uso de las tierras (agrícolas, pecuarias, forestales, etc.) - - - - - -40 -40 - - -40 - -40 - - - - - 

Cambios en la organización sociocultural -24 - - - - - - - - - - - - - - - - 
Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
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2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
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Cuadro N° 50. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa constructiva MEC 4 – Sub estación Nueva Huánuco 

Componente Ambiental Impactos 

Actividades preliminares Actividades 
comunes Obras civiles Obras electromecánicas Abandono constructivo 
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Importancia 

Físico 

Modificación del relieve local - - - - - - -41 - -40 - - -39 - - - - - - - - -  

Cambio de uso de suelo - - - - - - -41 - -40 - - -39 - - - - - - - - -  

Pérdida de suelos - - - - - - -41 - -34 - - -33 - - - - - - - - -  

Compactación del suelo - - - - - - -41 -40 -40 - - -39 - - - - - - - - -  

Alteración de la calidad de aire - -18 -16 -16 -22 -23 -31 -23 -29 - - - - - - - - - -23 -23 -23 -23 

Alteración de los niveles de ruido base - -18 -16 -16 -21 -21 -30 -22 -28 -22 -22 -29 -22 -22 -22 -22 -22 -22 -22 -19 -22 -22 

Modificación de la calidad paisaje local - - - - - - -37 -34 -34 -34 -34 -28 -34 -34 -34 -34 -34 -34 - - -  

Biótico 

Mat Alteración y/o pérdida de la cobertra 
vegetal 

- -19 -19 -24 - -19 -24 -26 -34 - - -34 - - - - - - - - - - 

Agri - -19 -19 -24 - -19 -24 -26 - - - - - - - - - - - - - - 

Mat 
Ahuyentamiento temporal de fauna 
silvestre - -19 -19 -23 -19 -19 -23 -25 -19 - - - - - - - - - - - - - 

Pérdida de hábitats - - - -24 - - -24 -26 - - - - - - - - - - - - - - 

AGri 
Ahuyentamiento temporal de fauna 
silvestre - -19 -19 -23 -19 -19 -23 -25 -19 - - - - - - - - - - - - - 

Pérdida de hábitats - - - -24 - - -24 -26 - - - - - - - - - - - - - - 

Socioeconómico y 
cultural 

Generación de temores de la población (afectación de 
tierras, contaminación) -37 - - - -26 -26 24 - - - - 

 
- - - - - - - - - - 

Expectativas de la población (beneficios, inversión social) -31 - - - - - - - - - - 
 

- - - - - - - - - - 

Cambios en usos y costumbres -20 - - - -20 -2- -20 - - - -  - - - - - - - - - - 

Generación de empleo local 31 - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - 

Incremento de los ingresos familiares  30 - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - 

Cambios en la organización sociocultural 20 - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - 
Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
  

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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Cuadro N° 51. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa constructiva MEC 5 – Sub estación Yungas (SE YU) 

Componente Ambiental Impactos 

Actividades preliminares Actividades 
comunes Obras civiles Obras electromecánicas Abandono constructivo 
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Importancia 

Físico 

Modificación del relieve local - - - - - - -41 - -40 - - -40 - - - - - - - - -  

Cambio de uso de suelo - - - - - - -41 - -40 - - -40 - - - - - - - - -  

Pérdida de suelos - - - - - - -41 - -34 - - -34 - - - - - - - - -  

Compactación del suelo - - - - - - -41 -40 -40 - - -40 - - - - - - - - -  

Alteración de la calidad de aire - -18 -16 -16 -22 -22 -31 -23 -29 - - -29 - - - - - - -23 -23 -23 -23 

Alteración de los niveles de ruido base - -18 -16 -16 -21 -21 -30 -22 -28 -22 -22 -28  -22 -22 -22 -22 -22 -22 -19 -22 -22 

Modificación de la calidad paisaje local - - - - - - -37 -40 -40 -40 -40 -40 -40 -40 -40 -40 -40 -40 - - -  

Biótico 

Agri Alteracón y/o pérdida de la cobertra 
vegetal - -19 -19 -24 - -19 -24 -26 - - - - - - - - - - - - - - 

Agri 
Ahuyentamiento temporal de fauna 
silvestre - -19 -19 -19 -19 -19 -19 -25 -23 - - - - - - - - - - - - - 

Pérdida de hábitats - - - -24 - - -24 -26 - - - - - - - - - - - - - - 

Bo Ahuyentamiento temporal de fauna 
silvestre - -20 -20 -20 -20 -20 -20 -20 -20 - - - - - - - - - - - - - 

Socioeconómico y 
cultural 

Generación de temores de la población (afectación de 
tierras, contaminación) -37 - - - -26 -26 -24 - - - - - - - - - - - - - - - 

Expectativas de la población (beneficios, inversión social) -31 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cambios en usos y costumbres -20 - - - -20 -20 -20 - - - - - - - - - - - - - - - 

Generación de empleo local 31 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Incremento de los ingresos familiares/ 30 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cambios en la organización sociocultural 20 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
  

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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Cuadro N° 52. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa constructiva MEC 6 – Ampliación de las Subestaciones: Amarilis (A SEAM), Chaglla (ASECH) , Tingo María (ASETI) y y Ampliación Sub 
estación Nueva Yanango (ASENY) 

Componente Ambiental Impactos 

Actividades preliminares Actividades 
comunes Obras civiles Obras electromecánicas Abandono constructivo 
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Importancia 

Físico 

Alteración de la calidad de aire - -18 -16 -16 -22 -22 -22 -22 - -19 - - - - - - -19 -22 -22 

Alteración de los niveles de ruido base - -18 - - -22 -22 -22 -22 -19 -19 -19 -19 -19 -19 -19 -19 -19 -22 -22 

Modificación de la calidad paisaje local - - - - - - - - - - - - - - - - -19 - - 

Biótico 

Alteración y/o pérdida de hábitat terrestres (incluye efecto borde) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ahuyentamiento temporal de individuos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Afcetación de los recursos hidrobiológicos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Socioeconómico y cultural 

Generación de temores de la población (afectación de tierras, 
contaminación) -28 - - - -26 -26 - - - - - - - - - - - - - 

Expectativas de la población (beneficios inversión social), -22 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cambios en usos y costumbres -20 - - - -26 -26 - - - - - - - - - - - - - 

Generación de empleo local 31 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Incremento de los ingresos familiares  30 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Cambios en la organización sociocultural 20 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
 

Cuadro N° 53. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa de operación y mantenimiento MOM 1 – LT LT Nueva Yanango - Nueva Huánuco (LT NYNH) / LT Nueva Huánuco -Paragsha (LTNHPA) / LT 
Chaglla - Nueva Huánuco (LT CHNH) 

Componente Ambiental Impactos  
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Importancia 

Físico 

 Perdida de suelos - -20 - - 

Alteración de la calidad de aire -20 - -20 - 

Alteración de los niveles de ruido base -20  -20 - 

Incremento de los niveles de campos electromagneticos - - - -24 

 Ano-ba Afectación de Cobertura vegetal - -22 - - 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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Componente Ambiental Impactos  
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Importancia 
 
 
 
 
Biótico 

Ve-ri Afectación de Cobertura vegetal - - - - 

Bm-ba 
Afectación de Cobertura vegetal - -21 - - 
Efecto de borde - - - -22 

Bm-mo 
Afectación de Cobertura vegetal - -21 - - 
Efecto de borde - - - -22 

Bm-al 
Afectación de Cobertura vegetal - -21 - - 
Efecto de borde - - - -22 

Pj Afectación de Cobertura vegetal - -21 - - 
Agri Afectación de Cobertura vegetal - -21 - - 
Br-me Afectación de Cobertura vegetal - - - - 
Mat Afectación de Cobertura vegetal - -22 - - 

Ano-ba 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -19 -19 -  

Colisión con el cableado eléctrico - - - -38 

Ve-ri 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -19 -19 - - 

Colisión con el cableado eléctrico - - - - 

Bm-ba 

Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -19 -19 - - 
Efecto de borde - - - -20 
Efecto barrera (fauna silvestre) - - - -19 
Colisión con el cableado eléctrico - - - -43 

Bm-mo 

Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -21 -21 - - 
Efecto de borde - - - -23 
Efecto barrera (fauna silvestre) - - - -19 
Colisión con el cableado eléctrico - - - -43 

Bm-al 

Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -19 -19 - - 
Efecto de borde - - - -21 
Efecto barrera (fauna silvestre) - - - -17 
Colisión con el cableado eléctrico - - - -39 

Pj 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -19 -19 - - 

Colisión con el cableado eléctrico - - - -38 

Agri 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -19 -19 - - 

Colisión con el cableado eléctrico - - - -37 

Br-me 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -19 -19 - - 

Colisión con el cableado eléctrico - - - -34 

Mat 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -19 -19 - - 
Colisión con el cableado eléctrico - - - -34 

Afectación de los recursos hidrobiológicos - - - - 

Socioeconómico y cultural Impacto a las actividades productivas y extractivas - - - - 

Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
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Cuadro N° 54. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa de operación y mantenimiento MOM 2 – LT Nueva Huánuco – Yungas (LT NHYU) / LT Nueva Huánuco – Amarilis (LTNHAM) / LT Vizcarra - 

Tingo María (LTTNHV) / LT Vizcarra - Antamina (LT VYUA) 

Componente Ambiental Impactos  
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Importancia 

Físico 

Perdida de suelos - -20 - - 

Alteración de la calidad de aire -20 - -20 - 

Alteración de los niveles de ruido base -20  -20 - 

Incremento de los niveles de campos electromagneticos - - - -24 

Biótico 

Mat Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal - -22 - - 

Br-me Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal - - - - 

Pf Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal - - - - 

Bo Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal - - - - 

Pj Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal - -21 - - 

Agri Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal - -21 - - 

Mat 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -21 - - - 

Colisión con el cableado eléctrico - - - -34 

Br-me 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre - - - - 

Colisión con el cableado eléctrico - - - -34 

Pf 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre - - - - 

Colisión con el cableado eléctrico - - - -30 

Bo 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre - - - - 

Colisión con el cableado eléctrico - - - -39 

Pj 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -21 -19 - - 

Colisión con el cableado eléctrico - - - -38 

Agri 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -21 -19 - - 

Colisión con el cableado eléctrico - - - -37 

Afectación de los recursos hidrobiológicos - - - - 

Socioeconómico y cultural Impacto a las actividades producitvas y extractivas - - - - 

Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
  

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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Cuadro N° 55. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa de operación y mantenimiento MOM 3 – LT Tingo María – Chaglla (LT TICH) 

Componente Ambiental Impactos  
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Importancia 

Físico 

Perdida de suelos - -20 - - 

Alteración de la calidad de aire -20 - -20 - 

Alteración de los niveles de ruido base -20  -20 - 

Incremento de los niveles de campos electromagneticos - - - -24 

Biótico 

Ano-ba Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal - -22 - - 

Bm-ba 
Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal - -24 - - 

Efecto de borde - - - -22 

Ano-ba 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -21 -24 - - 

Colisión con el cableado eléctrico - - - -41 

Bm-ba 

Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre -21 -24 - - 

Efecto de borde - - - -21 

Efecto barrera (fauna terrestre) - - - -19 

Colisión con el cableado eléctrico - - - -43 

Afectación de los recursos hidrobiológicos - - - - 

Socioeconómico y cultural Impacto a las actividades productivas y extractivas - - - - 

Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
 

Cuadro N° 56. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa de operación y mantenimiento MOM 4 – Sub estación Nueva Huánuco (SENH), Sub estación Yungas (SEYU), Ampliación Sub estación 
Amarilis (A SEAM), Ampliación Sub estación Chaglla (ASECH), Ampliación Sub estación Tingo María (ASETI) y Ampliación Sub estación Nueva Yanango (ASENY) 

Componente Ambiental Impactos  

1.
 M

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

 
eq

ui
po

s 

2.
 M

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

 
la

s 
es

tr
uc

tu
ra

s 
 

3.
 M

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

 
ac

ce
so

s 
pe

rm
an

en
te

s 

4.
 R

ec
ol

ec
ci

ón
, 

tr
an

sp
or

te
 y

 
di

sp
os

ic
ió

n 
fin

al
 d

e 
re

si
du

os
 

5.
 U

so
 d

e 
bi

od
ig

es
to

re
s 

4.
 O

pe
ra

ci
ón

 d
e 

la
 

su
be

st
ac

ió
n 

el
éc

tr
ic

a 

Importancia 

Físico 

Perdida de suelos -20 -20 -20 - -23 - 

Alteración de la calidad de aire -20 -  -20  - 

Alteración de los niveles de ruido base -20   -20  - 

Incremento de los niveles de campos electromagneticos - -  -  -24 

Biótico 
Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal - - - - - - 

Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre - - - - - - 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

111 

 

Componente Ambiental Impactos  
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Importancia 

Afcetación de los recursos hidrobiológicos - - - - - - 

Socioeconómico y cultural Impacto a las actividades productivas y extractivas - - - - - - 

Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
 

Cuadro N° 57. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa de abandono MA 1 – LT LT Nueva Yanango - Nueva Huánuco (LT NYNH) / LT Nueva Huánuco -Paragsha (LTNHPA) / LT Chaglla - Nueva 
Huánuco (LT CHNH) 

Componente Ambiental Impactos  
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Importancia 

Físico Alteración de la calidad de aire - -22 - -22 -25 -22 
Alteración de los niveles de ruido base -- -21 -18 -21 -24 -21 

Biótico 

Alteración y/o pérdida de vegetación adyacente al retiro de la infraestructura eléctrica - -19 - -24 - - 
Recuperación de cobertura vegetal - - - - - 50 
Supresión de efecto de borde - - - - - 41 
Integraciónn de hábitats - - - - - 47 
Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre - -24 - -38 - -31 
Supresión de eecto de borde - - - - - 43 
Supresión de efecto barrera (fauna terrestre) - - - - - 43 
Supresión de eventos de colisión - - - 41 - - 
Recuperación de hábitats (fauna) - - - - - 47 
Afectación de los recursos hidrobiológicos - - - - - - 

Socioeconómico y cultural Impacto a las actividades productivas y extractivas - - - - - - 
Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
 

Cuadro N° 58. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa de abandono MA2- LT Nueva Huánuco – Yungas (LT NHYU) / LT Nueva Huánuco – Amarilis (LTNHAM) / LT Vizcarra - Tingo María (LTTNHV) 
/ LT Vizcarra - Antamina (LT VYUA) 

Componente Ambiental Impactos  

1.
Co

nt
ra

ta
ci

ón
 d

e 
pe

rs
on

al
 y

 
se

rv
ic

io
s 

lo
ca

le
s 

2.
Tr

an
sp

or
te

 
de

 p
er

so
na

l, 
m

at
er

ia
le

s 
y 

eq
ui

po
s 

3.
 D

es
co

ne
xi

ón
 y

 
de

se
ne

rg
iz

ac
ió

n 

4.
 D

es
m

on
ta

je
 d

e 
co

nd
uc

to
re

s,
 c

ab
le

s 
de

 g
ua

rd
a 

5.
 D

es
m

on
ta

je
 y

 
de

m
ol

ic
ió

n 

6.
 L

im
pi

ez
a 

y 
re

ha
bi

lit
ac

ió
n 

Importancia 

Físico 
Alteración de la calidad de aire - -22 - -22 -25 -21 

Alteración de los niveles de ruido base -- -21 -22 -21 -24 -21 

Biótico 
Alteración y/o pérdida de vegetación adyacente al retiro de la infraestructura eléctrica - -19 - -24 - - 

Recuperación de la cobertura vegetal - - - - - 36 
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Componente Ambiental Impactos  
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Importancia 

Recuperación de hábitats (flora) - - - - - 37 

Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre - -24 - -38 - -27 

Supresion de eventos de colisión - - - 41 - - 

Recuperación de hábitats (fauna) - - - - - 37 

Afectación de los recursos hidrobiológicos - - - - - - 

Socioeconómico y cultural Impacto a las actividades productivas y extractivas - - - - - - 

Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
  

Cuadro N° 59. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa de abandono MA3- LT Tingo María – Chaglla (LT TICH) 

Componente Ambiental 
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 Importancia 

Físico 
Alteración de la calidad de aire - -23 - -23 -25 -22 

Alteración de los niveles de ruido base - -21 -22 -22 -24 -21 

Biótico 

Alteración y/o pérdida de vegetación adyacente al retiro de la infraestructura eléctrica - -19 - -24 - - 

Recuperación de la cobertura vegetal - - - - - 44 

Supresión de efecto de borde - - - - - 39 

Integración de hábitats - - - - - 45 

Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre - -24 - -38 - -37 

Supresión de efecto de borde (fauna) - - - - - 43 

Supresión de efecto barrera (fauna terrestre) - - - - - 43 

Supresion de eventos de colisión - - - 41 - - 

Recuperación de hábitats (fauna) - - - - - 45 

Afectación de los recursos hidrobiológicos - - - - - - 

Socioeconómico y cultural Impacto a las actividades producitvas y extractivas - - - - - - 

Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
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Cuadro N° 60. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa de abandono MA4- Sub estación Nueva Huánuco (SENH) 

Componente Ambiental Impactos  
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Importancia 

Físico 
Alteración de la calidad de aire - -22 - - -23 -23 -20 

Alteración de los niveles de ruido base - -21 -19 -19 -19 -22 -19 

Biótico 

Alteración y/o pérdida de vegetación adyacente al retiro de la infraestructura eléctrica - -19 - - - -22 - 

Recuperación de la cobertura vegetal - - - - - - 26 

Recuperación de hábitats (flora) - - - - - - 26 

Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre - -19 - - - -22 -21 

Recuperación de hábitats (fauna) - - - - - - 26 

Afectación de los recursos hidrobiológicos - - - - - - - 

Socioeconómico y cultural Impacto a las actividades productivas y extractivas - - - - - - - 

Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
 

Cuadro N° 61. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa de abandono MA5 Sub estación Yungas (SEYU) 

Componente Ambiental Impactos  
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Importancia 

Físico 
Alteración de la calidad de aire - -22 - - -23 -23 -20 

Alteración de los niveles de ruido base - -21 -19 -20 -22 -22 -19 

Biótico 

Alteración y/o pérdida de vegetación adyacente al retiro de la infraestructura eléctrica - -19 - - - -22 - 

Recuperación de la cobertura vegetal - - - - - - 26 

Recuperación de hábitats (flora) - - - - - - 29 

Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre - -19 - - - -19 -21 

Recuperación de hábitats (fauna) - - - - - - 26 

Afectación de los recursos hidrobiológicos - - - - - - - 

Socioeconómico y cultural Impacto a las actividades productivas y extractivas - - - - - - - 

Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
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Cuadro N° 62. Matriz de Importancia de Impactos- Etapa de abandono MA6 Ampliación Sub estación Amarilis (A SEAM), Ampliación Sub estación Chaglla (ASECH), Ampliación Sub estación Tingo 

María (ASETI) y Ampliación Sub estación Nueva Yanango (ASENY) 

Componente Ambiental Impactos  
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Importancia 

Físico 
Alteración de la calidad de aire - -21 - - -23 -23 -19 

Alteración de los niveles de ruido base - -19 -19 -20 -22 -23 -19 

Biótico 

Alteración y/o pérdida de vegetación adyacente al retiro de la infraestructura eléctrica - -19 - - - - - 

Recuperación de la cobertura vegetal - - - - - - - 

Recuperación de hábitats (flora) - - - - - - - 

Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre - - - - - - - 

Recuperación de hábitats (fauna) - - - - - - - 

Afectación de los recursos hidrobiológicos - - - - - - - 

Socioeconómico y cultural Impacto a las actividades productivas y extractivas - - - - - - - 

Fuente: DC-62 E-EIAD-00254-2019 
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7.3.1 Impactos al medio físico: 

Con respecto al medio físico, en la etapa de construcción, el Titular identificó los 
impactos de Modificación del relieve local, Cambio de uso de suelo, Pérdida de 
suelo, Compactación del suelo, Alteración de la calidad de agua superficial, 
Alteración de la calidad del aire, Alteración de los niveles de ruido base 
y Modificación de la calidad del paisaje local, por la ejecución de las  líneas de 
transmisión: LT Nueva Yanango - Nueva Huánuco/LT Nueva Huánuco-Paragsha/ LT 
Chaglla-Nueva Huánuco (MEC1), LT Nueva Huánuco – Yungas/ LT Nueva Huánuco 
– Amarilis/ LT Vizcarra - Tingo María/ LT Vizcarra – Antamina (MEC2) y LT Tingo 
María-Chaglla (MEC3), siendo el impacto más significativo el de Modificación de la 
calidad del paisaje local para la línea de transmisión MEC 3 vinculado a la actividad 
de excavaciones y valorizado como moderado (-46); mientras que, para el caso de 
la construcción de las subestaciones Nueva Huanuco (MEC4) y Yungas (MEC5), 
identificó los mismos impactos generados generadas por la ejecución de las líneas 
de trasmisión al medio físico, con excepción del impacto de Alteración de la calidad 
del agua superficial para la construcción de los accesos carrozables, debido a que 
la actividad esta vinculada a la intercepción de cuerpos de agua identificado en 
MEC1;  los impactos más significativos identificados durante la etapa de 
construcción son: Modificación de relieve local, Cambio de uso de suelo y 
Compactación de suelo, vinculado con la actividad de construcción de accesos y 
valorizado para ambas subestaciones como moderado (-41). Asimismo, por las 
actividades de implementación de las ampliaciones en las subestaciones existentes 
MEC6 (Amarilis, Chaglla, Tingo María y Nueva Yanango) sólo identificó los impactos 
de Alteración de los niveles de ruido base y Alteración de la calidad del 
aire, vinculados a las actividades de transporte de materiales y equipos, adecuación 
de terreno, y excavaciones y movimiento de tierras y valorizado como irrelevante (-
22) para todos los casos.   

Con respecto a la etapa de operación y mantenimiento, el Titular identificó los 
impactos de Pérdida de suelos, Alteración de la calidad de aire, Alteración de los 
niveles de ruido base e Incremento de los niveles de campos electromagnéticos, 
tanto para las líneas de transmisión: LT Nueva Yanango- Nueva Huánuco, LT Nueva 
Huánuco-Paragsha, LT Chaglla-Nueva Huánuco (MOM1), LT Nueva Huánuco-
Yungas, LT Nueva Huánuco-Amarilis, LT Vizcarra-Tingo María, LT Vizcarra-
Antamina (MOM2) y LT Tingo María-Chaglla (MOM3) y subestaciones MOM 4 
(Nueva Huanuco, Yungas, Amarilis, Chaglla, Tingo María y Nueva Yanango), siendo 
el impacto más significativo el Incremento de los niveles de campos 
electromagnéticos, vinculado a las actividades de transmisión de la energía y 
operación de la subestación eléctrica, valorizado para todos los casos como 
irrelevante (-24). 

Finalmente, para la etapa de abandono del Proyecto, el Titular identificó los 
impactos Alteración de la calidad de aire y Alteración de los niveles de ruido base, 
tanto por la ejecución de las líneas de transmisión: LT Nueva Yanango- Nueva 
Huánuco, LT Nueva Huánuco-Paragsha, LT Chaglla-Nueva Huánuco (MA1), LT 
Nueva Huánuco-Yungas, LT Nueva Huánuco-Amarilis, LT Vizcarra- Tingo María, LT 
Vizcarra-Antamina (MA2) y LT Tingo María-Chaglla (MA3) como para para el caso 
de la construcción de las subestaciones MA4 (Nueva Huanuco), MA 5 (Yungas) y 
ampliaciones en las subestaciones existentes MA6 (Amarilis, Chaglla, Tingo María y 
Nueva Yanango). Cabe precisar que, en el caso de las líneas de transmisión, los 
impactos ambientales más significativos fueron los de Alteración de la Calidad del 
Aire vinculado a las actividades de desmontaje y demolición valorizados como 
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moderado (-25).  Asimismo, para el caso de las subestaciones, el impacto ambiental 
más significativo es de Alteración de la Calidad del Aire vinculado a las actividades 
de desmontaje y demolición, como excavación y demolición, valorizado en ambos 
casos como irrelevante (-23). 

7.3.2 Impactos al medio biológico: 
 

Con respecto al medio biológico en la etapa de construcción, el Titular identificó 
los impactos de Alteración y/o pérdida de cobertura vegetal, Ahuyentamiento 
temporal de fauna silvestre, Fragmentación y pérdida de hábitats, Afectación de los 
recursos hidrobiológicos por la ejecución de las ocho (08) líneas de transmisión 
(MEC1, MEC2, MEC3)160, siendo los impactos más significativos: (i) Alteración y/o 
pérdida de la cobertura vegetal y (ii) Fragmentación y pérdida de hábitats, debido a 
las actividades de desbroce y tala de árboles. En relación a los impactos al 
“ecosistema terrestre – flora”, éstos fueron valorados como moderados para los 
bosques de montaña (-40 a -44), mientras para el “ecosistema terrestre-fauna”, el 
impacto por la pérdida de hábitats es valorado como impactos moderados para los 
bosques de montaña (-36 a -40). Es de resaltar que para la evaluación de los 
impactos se tuvieron en cuenta la afectación a especies de flora y fauna en estado 
de amenaza y endémicas, así como a las especies maderables de alto valor 
comercial, especies sensibles y hábitats críticos, asimismo, se analizaron a las 
unidades de cobertura de vegetal existentes en la Reserva de Biosfera Oxapampa-
Ashaninka-Yanesha y el área de conservación privada “Fundo las neblinas”. Por otro 
lado, cabe mencionar que el impacto de Afectación de los recursos hidrobiológicos, 
solo se presentó para la matriz MEC1161, cuyo impacto fue valorado como irrelevante. 
En relación a la construcción de las dos (02) subestaciones: Nueva Huánuco162 y 
Yungas163, los impactos más significativos durante la etapa de construcción fueron: 
(i) Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal y (ii) Pérdida de hábitats, debido a 
las actividades de adecuación del terreno. Los impactos fueron valorados como 
moderado (-26) para las unidades de cobertura vegetal de Matorral y agricultura 
costera y andina. Por otro lado, para las ampliaciones de las subestaciones 
existentes164  (SE Amarilis, SE Chaglla, SE Tingo María y SE Nueva Yanango), no 
se identificaron impactos al medio biológico.   

Acerca de los impactos en la etapa de operación y mantenimiento, el Titular 
identificó los impactos de Afectación de la cobertura vegetal, Efecto de borde (Flora 
y fauna silvestre), Ahuyentamiento temporal de fauna silvestre Colisión, Efecto 
barrera (fauna silvestre) y Colisión con el cableado eléctrico, para las ocho (08) 
líneas de transmisión (MOM1, MOM2, MOM3)165, siendo el impacto ambiental más 

 
160  Matriz de la etapa constructiva - MEC1: LT Nueva Yanango- Nueva Huánuco, LT Nueva Huánuco-Paragsha, LT Chaglla-

Nueva Huánuco, MEC2:LT Nueva Huánuco-Yungas, LT Nueva Huánuco-Amarilis, LT Vizcarra- Tingo María, LT Vizcarra-
Antamina. MEC3: LT Tingo María-Chaglla. El detalle se precisa en el folio 6 del DC-61, cuadro 5.2.1-2. Distribución de 
las matrices de identificación y evaluación de impactos para la etapa de construcción. Capítulo 5 del EIA-d. 

161    Matriz de la etapa constructiva - MEC1, comprende los impactos en la LT Nueva Yanango - Nueva Huánuco, LT Nueva 
Huánuco – Paragsha y LT Chaglla - Nueva Huánuco. 

162   Matriz de la etapa constructiva - MEC4: Sub estación Nueva Huánuco. El detalle se precisa en el folio 6 del DC-61, 
cuadro 5.2.1-2. Distribución de las matrices de identificación y evaluación de impactos para la etapa de construcción. 
Capítulo 5 del EIA-d. 

163   Matriz de la etapa constructiva - MEC5: Sub Estación Yungas. El detalle se precisa en el folio 6 del DC-61, cuadro 5.2.1-
2. Distribución de las matrices de identificación y evaluación de impactos para la etapa de construcción. Capítulo 5 del 
EIA-d. 

164   Matriz de la etapa constructiva - MEC6: Ampliación Sub Estación Amarilis, Ampliación Sub Estación Chaglla, Ampliación 
Sub estación Tingo María, Ampliación Sub Estación Nueva Yanango. El detalle se precisa en el folio 6 del DC-61, cuadro 
5.2.1-2. Distribución de las matrices de identificación y evaluación de impactos para la etapa de construcción. Capítulo 
5 del EIA-d. 

165  Matriz de la etapa de operación y mantenimiento - MOM1: LT Nueva Yanango- Nueva Huánuco, LT Nueva Huánuco-
Paragsha, LT Chaglla-Nueva Huánuco, MOM2: LT Nueva Huánuco-Yungas, LT Nueva Huánuco-Amarilis, LT Vizcarra- 
Tingo María, LT Vizcarra-Antamina. MOM3: LT Tingo María-Chaglla. El detalle se precisa en el folio 6 del DC-61, cuadro 
5.2.1-2. Distribución de las matrices de identificación y evaluación de impactos para la etapa de construcción. Capítulo 
5 del EIA-d. 
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significativo la Colisión de aves con el cableado eléctrico, vinculado a las actividades 
de transmisión de energía eléctrica; este impacto fue valorado como moderado (-30 
a -43) para los sitios potencialmente críticos, que incluyen áreas de alta biodiversidad 
en aves como son los bosques de montaña, bofedales, bosques relictos 
mesoandinos, áreas cercanas a cuerpos de agua, zonas de tránsito de fauna. Por 
otro lado, para caso de la operación166 de las SE Nueva Huánuco, SE Yungas, y las 
ampliaciones en las subestaciones existentes (SE Amarilis, SE Chaglla, SE Tingo 
María y SE Nueva Yanango) no se reportaron impactos ambientales al medio 
biológico.   

Finalmente, para la etapa de abandono de Proyecto, el Titular identificó los 
impactos de Alteración y/o pérdida de vegetación adyacente al retiro de la 
infraestructura eléctrica, Recuperación de la cobertura vegetal, Supresión de efecto 
de borde (flora y fauna silvestre), Integración de hábitats, Ahuyentamiento temporal 
de fauna silvestre, Supresión de efecto barrera (fauna silvestre), Supresión de 
eventos de colisión y Recuperación de hábitats para fauna, para las ocho (08) líneas 
de transmisión (MA1, MA2, MA3)167, siendo el impacto más significativo: (i) 
Ahuyentamiento temporal de la fauna silvestre, debido a las actividades de limpieza 
y rehabilitación, valorándolos moderado (-27 a -37). Para el caso de las 
subestaciones Nueva Huánuco168 y Yungas169; el impacto más significativo 
identificado fue el de Ahuyentamiento temporal de la fauna silvestre, debido a la 
actividad de limpieza y rehabilitación, calificándolos como impacto irrelevante (-21). 
Por último, en relación a las actividades de abandono de las ampliaciones en las 
subestaciones existentes170  (SE Amarilis, SE Chaglla, SE Tingo María y SE Nueva 
Yanango), no se identificaron impactos al medio biológico.  

7.3.3 Impactos al medio socioeconómico: 
 

Con respecto al medio socioeconómico y cultural en la etapa de construcción, el 
Titular identificó los impactos de Interrupción temporal de tránsito, Generación de 
temores de la población (afectación de tierras, contaminación), Expectativas de la 
población (beneficios, inversión social), Cambios en usos y costumbres, Cambios en 
el valor de las tierras, Generación de empleo local, Incremento de los ingresos 
familiares, Impacto a las actividades productivas y extractivas, Cambios en el uso de 
las tierras (agrícolas, pecuarias, forestales, etc.), Cambios en la organización 
sociocultural por la ejecución de las ocho (08) líneas de transmisión LT Nueva 
Yanango - Nueva Huánuco/LT Nueva Huánuco-Paragsha/ LT Chaglla-Nueva 
Huánuco (MEC1), LT Nueva Huánuco – Yungas/ LT Nueva Huánuco – Amarilis/ LT 
Vizcarra - Tingo María/ LT Vizcarra – Antamina (MEC2) y LT Tingo María-Chaglla 
(MEC3), siendo los impactos más significativos: Cambios en el valor de las tierras, 
Impacto a las actividades productivas y extractivas y Cambios en el uso de las tierras 

 
166   Matriz de la etapa de operación y mantenimiento - MOM4: Sub estación Nueva Huánuco, Sub Estación Yungas, 

Ampliación Sub Estación Amarilis, Ampliación Sub Estación Chaglla, Ampliación Sub estación Tingo María, Ampliación 
Sub Estación Nueva Yanango. El detalle se precisa en el folio 6 del DC-61, cuadro 5.2.1-2. Distribución de las matrices 
de identificación y evaluación de impactos para la etapa de construcción. Capítulo 5 del EIA-d. 

167  Matriz de la etapa de abandono - MA1: LT Nueva Yanango- Nueva Huánuco, LT Nueva Huánuco-Paragsha, LT Chaglla-
Nueva Huánuco, MA2: LT Nueva Huánuco-Yungas, LT Nueva Huánuco-Amarilis, LT Vizcarra- Tingo María, LT Vizcarra-
Antamina. MA3: LT Tingo María-Chaglla. El detalle se precisa en el folio 6 del DC-61, cuadro 5.2.1-2. Distribución de las 
matrices de identificación y evaluación de impactos para la etapa de construcción. Capítulo 5 del EIA-d. 

168   Matriz de la etapa de abandono - MA4: Sub estación Nueva Huánuco. El detalle se precisa en el folio 6 del DC-61, 
cuadro 5.2.1-2. Distribución de las matrices de identificación y evaluación de impactos para la etapa de construcción. 
Capítulo 5 del EIA-d. 

169   Matriz de la etapa de abandono - MA5: Sub Estación Yungas. El detalle se precisa en el folio 6 del DC-61, cuadro 5.2.1-
2. Distribución de las matrices de identificación y evaluación de impactos para la etapa de construcción. Capítulo 5 del 
EIA-d. 

170   Matriz de la etapa de abandono - MA6: Ampliación Sub Estación Amarilis, Ampliación Sub Estación Chaglla, Ampliación 
Sub estación Tingo María, Ampliación Sub Estación Nueva Yanango. El detalle se precisa en el folio 6 del DC-61, cuadro 
5.2.1-2. Distribución de las matrices de identificación y evaluación de impactos para la etapa de construcción. Capítulo 
5 del EIA-d. 
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(agrícolas, pecuarias, forestales, etc.), vinculados a las actividades de obras civiles 
y obras electromecánicas, los mismos que son valorizados como severos. 

 
Sobre afectación a derechos colectivos de pueblos indígenas u originarios 
En atención a lo establecido en la Sexta disposición transitoria y final del Reglamento 
de la Ley 29785, aprobado mediante Decreto Supremo N 001-2012-MC, se incluyó 
información de posibles afectaciones a los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas u originarios. 
En correspondencia con la identificación de los impactos ambientales del Proyecto 
tales como a los factores físicos, biológicos y socioeconómicos y culturales, se indicó 
la afectación a los derechos  
colectivos (derecho a la tierra y el territorio y derecho a a los recursos naturales) de 
15 comunidades campesinas pertenecientes al pueblo indígena u originario 
quechuas, asociados a los componentes y actividades obras electromecánicas y 
civiles, y el establecimiento de servidumbres. 
 
Sobre impactos al compoente arqueológico 
Con base en la “guía metodológica para la identificación de los impactos 
arqueológicos y las medidas de mitigación en el marco de los proyectos de 
evaluación arqueológica (PEA), proyecto de rescate arqueológico (PAR) y planes de 
monitoreo arqueológico (PMA), conforme a lo establecido en el reglamento de 
intervenciones arqueológicas (RIA”), aprobada mediante resolución ministerial Nº 
282-2017-MC, se identificó los impactos arqueológicos, para lo cual se señala su 
atención mediante las medidas contempladas en el plan de monitoreo arqueológico 
del Proyecto, aprobado mediante la Resolución Directoral Nº 000185-2020-
DGPA/MC de fecha 16 de julio de 2020. 

 
8 ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL (EMA) 

 
8.1 Plan de Manejo Ambiental 

 
El Titular presentó los siguientes programas que contienen las medidas de manejo 
ambiental para los impactos identificados y evaluados:  
 

8.1.1.  Medio Físico171  
 

a. Programa de conservación y restauración de la estabilidad geotécnica  
 

El Programa incluye medidas destinadas a conservar la estabilidad geotécnica de las 
áreas intervenidas durante la etapa de construcción del Proyecto, para lo cual, 
implementará obras de protección para prevenir deslizamientos. 

 
b. Programa de manejo ambiental para los accesos permanentes  

 
El Programa incluye medidas para los accesos a las subestaciones Nueva Huanuco y 
Nueva Yungas; a fin de evitar la erosión de las zonas intervenidas. Entre las medidas 
preventivas a implementar corresponde a limitar el ancho de la faja del acceso 
necesario para minimizar la cantidad de material removido, realización de cortes 
unicamente en áreas necesarias, modelación de pendiente de acuerdo al tipo de suelo 
y roca, apilación del material en lugares adecuados que no generen acumulación de 
material en los bordes y riesgo de deslizamiento y/o riesgo de erosión en terrenos 
aledaños. 

 
 

171   DC-62 del Trámite E-EIAD-00254-2019, el detalle se puede precisar en el ítem 6.1.1. “Medio Fisicó” (folio 5 al 59). 
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c. Programa de restauración en las zonas de uso temporal (patios de 
almacenamiento, patios de tendido y accesos transitorios) 

 
El Programa tiene como objetivo establecer los lineamientos para llevar a cabo una 
adecuada gestión para la habilitación de accesos nuevos. Dentro de las medidas 
preventivas a implementar corresponde a: i) restringir el área de desbroce al área del 
futuro emplazamiento de las vias de accesos a fin de evitar la afectación a zonas 
aledañas no implicadas con la infraestructura; ii) demarcación de las áreas definidas 
para la habiltación de los accesos mediante el uso de hitos; iii) destinar el material 
exedente como relleno de los mismos al finalizar la etapa de construcción; iv) apilación 
del topsoil en áreas cercanas a las torres para su uso en la etapa de cierre de los 
accesos; v) protección de las áreas de topsoil con sacos de material de suelo a fin de 
evitar la erosion hídrica en la época de lluvia; mantenimiento de los equipos, vehículos 
y maquinarias a fin de  garantizar su buen estado y reducir la emisión de gases; vi) 
humedecimiento de las áreas de trabajo; vii) restricción de uso de las bocinas de los 
vehículos a emplear durante la construcción de los accesos; viii) ejecución de 
actividades de construcción en horario diurno; ix) prohibición en los vehículos de 
dispositivos diseñados para producir ruido, tales como válvulas, resonadores y pitos 
adaptados a los sistemas de aire; x) ejecución de actividades de revegetación durante 
el cierre de los accesos; xi) prohibición a los trabajadores en actividades de caza de 
animales silvestres o comercialización de productos derivados de animales silvestres 
como carne, pieles, huevos, etc; u otros. 

 
d. Programa de manejo de residuos sólidos 

 
El Programa describe las medidas de manejo de residuos sólidos para las etapas de 
construcción, operación y mantenimiento, y abandono: minimización, segregación, 
almacenamiento temporal, recolección, valorización y disposición final; en 
cumplimiento con lo establecido en el Decreto Supremo N° 014-2017 MINAM que, 
aprueba el Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos N° 1278; 
asimismo, ha considerado como principios base, la reducción en la fuente, reutilización 
y reciclaje de los residuos generados. 

 
e. Programa de manejo de residuos líquidos 

 
El proyecto por ser de transmisión eléctrica no generá efluentes propios del desarrollo 
de su actividad. Los únicos fluentes a ser manejados durante las etapas de 
construcción y abandono provendrán de los frentes de trabajo (líneas de transmisión y 
subestaciones)172. Por lo tanto, el programa describe las medidas para el manejo de los 
efluentes líquidos domésticos generados en los frentes de obra durante la etapa de 
construcción y abandono; los cuales, serán manejados a travez de una Empresa 
Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) mediante la implementación de baños 
químicos portátiles; y, cuya frecuencia de limpieza, mantenimiento, y recojo será 
ejecutado una vez por semana.  
Para la etapa de operación y mantenimiento no se tendrán efluentes industriales, sin 
embargo, se generarán efluentes domésticos en las sub estaciones nuevas para lo cual 
se implementará tres (03) biodigestores: (02 biodigestores para la SE Nueva Huánuco 
Yaros y 01 biodigestor para la SE Yungas). Se indicó que, tras la descomposición de 
los desechos sólidos generados por los biodigestores, se acumulará un lodo no fétido 
el cual será drenado cada año, y cuyo manejo y disposición final estará a cargo de una 
EO-RS173 174 . 

  

 
172  El detalle se precisa en el folio 206 del DC-66, ítem 2.4.2 del Capítulo 2 del EIA-d. 
173   El detalle se precisa en el folio 214 del DC-66, ítem 2.4.2.2 del Capítulo 2 del EIA-d. 
174   El detalle se precisa en el folio 30 del DC-75, ítem 6.1.1.7 del Capítulo 6 del EIA-d. 
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f. Programa de manejo de sustancias o materiales peligrosos 
 

El Programa incluye lineamientos básicos de seguridad para el manejo de sustancias 
o materiales peligrosos para las personas o el ambiente. Entre las medidas a 
implementar se tiene: i) la adecuación de las zonas de almacenamiento, equipamiento 
de los vehículos de transporte, recepción y almacenamiento de los insumos de acuerdo 
a las caracteristicas del producto, ii) identificación y clasificación tomando en cuenta las 
normas de la NFPA y Naciones Unidas y iii) medidas para la manipulación de las 
sustancias químicas. 

 
g. Programa de manejo de los depósitos de material excedente 

 
El programa incuye lineamientos generales para el manejo ambiental de las áreas a 
ser usadas para depositar el material que se generará por la acción de las diferentes 
actividades propias del proceso constructivo del Proyecto. Entre las medidas a 
implementar se incluyen la adecuada selección del sitio, delimitación del perímetro del 
área a ocupar, conformación de acuerdo a la topografía del terreno y diseño de 
ingeniería; asi como las medidas de transporte de material excedente y manejo del top-
soil para su uso en la etapa de abandono constructivo. 

 
h. Programa de manejo de explosivos 

 
El programa presenta los lineamientos para el uso adecuado, almacenamiento y 
transporte de explosivos que permita asegurar que dicha actividad cuente con los 
permisos para el transporte, almacenamiento y la utilización de explosivos, los cuales 
serán tramitados ante la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC). Entre las 
medidas a implementar corresponden la gestión, manipulación y transporte de los 
explosivos; gestión de las voladuras y manejo y disposición final de los restos de 
explosivos; y, medidas para el control de niveles de ruido (tales como: utilización de 
pantallas de tierra y vegetales entre el área de las voladuras y los puntos receptores 
para que la onda aérea se refleje en ellas; selección de esquemas geométricos y 
secuencia de encendido, que eviten el reforzamiento de las ondas control; ejecución 
de las voladuras en horario diurno; supervisión de los trabajos de voladura con la 
finalidad de que se realicen a una distancia mínima de 100 m de los centros poblados), 
medidas para el control de la calidad del aire (tales como: humedecimiento de las zonas 
de trabajo en las cuales se realizarán las voladuras; ejecución de los trabajos con 
técnicas de voladuras controladas; cantidad de explosivo, malla de perforación, 
secuencia de disparo, a fin de minimizar la generación de polvo), medidas para la  
modificación del relieve (tales como: diseños de voladura considerando la estabilidad 
de los taludes y, a fin de minimizar el riesgo de desestabilización de taludes en áreas 
más sensibles y sectores con fallas conocidas; dejar los taludes de acuerdo a los 
parámetros de diseño especificados; marcar claramente las posibles áreas donde los 
taludes no se encuentren estables como medida de prevención ante un eventual 
derrumbe; entre otros) y, medidas a fin de mitigar la modificación del paisaje (como la 
restricción y delimitación del área de trabajo, además del uso de explosivos para las 
excavaciones y cimentación de las torres cuando sea estrictamente necesario). 

 
i. Programa de medidas preventivas, mitigadoras y correctivas  

 
El programa presenta las medidas de manejo preventivas, correctivas y de 
mitigación para los impactos ambientales (físicos) que potencialmente se 
generarían por el desarrollo de las actividades propuestas en el EIA-d, entre las 
medidas se tiene: i) supervisión de las obras con la finalidad de que las áreas de 
trabajo se encuentren dentro de los diseños establecidos; ii) desarrollo de las 
actividades de construcción limitadas estrictamente a las áreas de trabajo, accesos 
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y zonas de maniobra necesarias para la construcción de la L.T. y S.E.; iii) 
recuperación de áreas impactadas durante la etapa del abandono constructivo; iv) 
apilación y protección del top soil para su uso en la etapa de abandono constructivo; 
v) en las áreas donde sea necesario realizar cortes, se modelarán las pendientes 
de acuerdo al tipo de suelo y roca, priorizando el aseguramiento de la estabilidad 
del talud; vi) retiro de la vegetación sólo en áreas estrictamente necesarias donde 
se ubicarán los componentes del Proyecto, o sectores en la franja de servidumbre 
donde la vegetación pueda representar una amenaza para las labores de izado del 
cableado y/o el cumplimiento de las distancias mínimas de seguridad; vii) el 
transporte de material agregado de construcción y excedentes se realizará 
cubriendo con lona la parte superior del vehículo para evitar la dispersión de las 
partículas y caída de material en la vía; viii) se evitarás sobrecarga de los camiones 
que transporten material de construcción; ix) se establecerá límites de velocidad 
(30 km/h) para los vehículos de carga y transporte de personal, en las vías 
afirmadas y/o cercanas a las poblaciones, zonas de cultivo, zonas arqueológicas 
y/o zonas de pastoreo, con el fin de disminuir la dispersión del material particulado; 
x) el mantenimiento correctivo, preventivo y predictivo de los vehículos y 
maquinarias se llevará a cabo en talleres autorizados de los distritos ubicados en 
el área de influencia del Proyecto y/o a cargo de un especialista; xi) se restringirá 
el uso de sirenas u otro tipo de fuentes de ruido innecesarias en los vehículos a 
utilizar para evitar el incremento de los niveles de ruido; xii) quedará prohibido el 
apilamiento o disposición de materiales de construcción (cemento, agregados, 
entre otros), desmontes o cualquier tipo de residuos, cerca a cuerpos de agua; xiii) 
en caso de algún derrame de sustancias peligrosas y/o residuos a cuerpos de agua 
se ejecutará lo establecido en el Plan de Contingencia; xiv) en áreas donde sea 
necesario realizar cortes y rellenos se modelarán las pendientes de acuerdo al tipo 
de suelo y roca, priorizando la estabilidad de taludes; xv) las áreas intervenidas 
serán restauradas de manera que guarden armonía con la morfología existente del 
área y de acuerdo al entorno ecológico de su localización, entre otras medidas. 
 

8.1.2  Medio biológico175 
 

a. Programa de conservación y restauración ecológica 
 
El programa está dirigido a la conservación de los recursos naturales y restauración 
de las áreas en la etapa de construcción (cierre constructuvo) y abandono, las 
medidas de manejo son: retiro de los equipos y materiales excedente, rehabilitación 
de suelos afectados, acondicionamiento de suelos afectados que permitan el 
desarrollo de la cubierta vegetal y la reconformación paisajística. 
 

b. Programa de conservación de flora, poda, remoción de vegetación y manejo 
del material orgánico removido en las fundaciones de torres de transmisión 
eléctrica y otras áreas del contexto local 
 
El programa contempla medidas de manejo para el retiro de la cobertura vegetal 
(herbácea-arbustiva, arbórea y matorral) durante la etapa de construcción. En los 
casos de los pajonales y césped de puna, la vegetación herbácea será retirada en 
bloques o champas, a fin de ser almacenadas y utilizadas en la fase de restauración 
(revegetación). Así también, se realizará la poda selectiva de las ramas de los 
árboles en la franja de servidumbre y para el tendido del cableado eléctrico se 
emplearán drones a fin de evitar la tala de árboles. Por otro lado, en los lugares 
con pendientes fuertes y con escasa cobertura vegetal, el suelo se removerá junto 
con el material vegetal. 

 
175   DC-65 del Trámite E-EIAD-00254-2019, el detalle se puede precisar en el ítem 6.1.1. “Medio biológico” (folio 60 al 226). 
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c. Programa de manejo y conservación de la capa superior del suelo (topsoil) y 
raíces con fines de restauración de áreas afectadas. (Programa de 
revegetación y/o reforestación) 
 
El programa contempla medidas de manejo para el retiro y manejo del suelo 
orgánico, con la finalidad de preservarlo para fines de restauración (revegetación). 
Se evaluará el suelo orgánico (top soil) previo a su retiro; así también, se tendrá la 
precaución de no mezclarlo con otro tipo material. El suelo orgánico será trasladado 
inmediatamente al área de disposición temporal, a fin de evitar su acumulación en 
las áreas de trabajo y así prevenir su erosión y/o pérdida. Es de resaltar, que, los 
depósitos de suelo orgánico estarán situados próximos a los componentes del 
Proyecto. 
 

d. Programa de protección para minimizar los impactos sobre la vegetación, 
para el tendido del cable en los lugares de mayor sensibilidad ambiental 
 
El programa establece que, no se realizará el retiro o poda de la vegetación durante 
las actividades del tendido del cable conductor y fuera de los límites de la faja de 
servidumbre. Asimismo, se hace énfasis que el desbosque se realizará solo en los 
sitios de torres, caminos de acceso (carrozables y peatonales) y bases de 
teleféricos176. En la franja de servidumbre, se realizará una poda selectiva de las 
ramas emergentes de los árboles que impidan el tendido de los conductores177; 
asimismo, durante el tendido los conductores eléctricos se emplearán drones, con 
la finalidad de evitar podas o retiro de cobertura arbórea en Bosques de montaña 
y en áreas de alta sensibilidad ambiental (Bofedales, Matorral arbustivo altimontano 
y Bosque relicto mesoandino). 
 

e. Medidas ambientales específicas para la conservación de las especies de 
flora y fauna silvestre, con énfasis en las especies protegidas por el Estado 
y por convenios internacionales identificados en la Línea de Base Biológica 
 
El programa contempla medidas de manejo, como: capacitar y sensibilizar al 
personal para la conservación de especies protegidas; implementación de métodos 
para el rescate de especies protegidas; restringir el acceso de los trabajadores a 
las zonas de ecológicamente sensibles; y prohibir la caza. Por otro lado, durante la 
etapa de operación, se contempla el empleo de dispositivos antiescalamiento para 
evitar el ingreso de especies arborícolas hacia las estructuras eléctricas (torres de 
transmisión eléctrica) y de esa manera prevenir la electrocución de dichas 
especies. 
 

f. Medidas ambientales específicas para la prohibición de colecta de 
especímenes (flora y fauna), caza, tenencia ilegal, compra y venta entre otros 
 
El programa contempla medidas de manejo, como: prohibir la colecta de 
especímenes (flora y fauna), caza, tenencia ilegal, compra y venta; prohibir 
actividades de construcción fuera de las áreas de trabajo; usar principalmente los 
accesos existentes; evitar la generación de ruido innecesario; evitar el ingreso de 
la fauna dentro de las instalaciones del Proyecto; controlar de la velocidad límite 
de los vehículos (30 km/h); prohibir de arrojo de cualquier tipo de residuo (orgánico 
e inorgánico) en el área de trabajo; y prohibir la acumulación de materiales 
construcción o excedentes en zonas próximas a los cuerpos de agua.  
 

 
176  El detalle se precisa en el folio 203 del DC-62, ítem 2.4.4 del Capítulo 2 del EIA-d. 
177    El detalle se precisa en el folio 30 del DC-62, ítem 2.4.4 del Capítulo 2 del EIA-d. 
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g. Programa para mitigar la colisión de aves en el tendido eléctrico 
 
El programa contempla el empleo de “desviadores de vuelo” (BFD)178 tipo espirales 
de 10,2 cm de diámetro a ser instalados en el cable de guarda y hacerlo más 
visibles para las aves, con la finalidad de mitigar el impacto de colisión de aves con 
el cable de guarda durante la etapa de operación y mantenimiento. Se instalarán 
14 478 desviadores cada 20 m en los cables de guarda a partir del eje central del 
BFD. Finalmente, se contempla el monitoreo de eventos de colisión de aves179. 
 

h. Programa para la protección de áreas biológicamente sensibles y 
ecosistemas frágiles 
 
El programa establece las medidas para prevenir y mitigar los impactos negativos 
sobre las áreas consideradas biológicamente sensibles como los ecosistemas 
frágiles y áreas de alta sensibilidad ambiental; asimismo, es de resaltar que, ningún 
componente se está ubicando en bofedales (ecosistema frágil). Igualmente, 
contempla, medidas para la conservación de especies protegidas de flora y fauna. 
Este programa contiene las medidas planteadas en el “Programa de conservación 
de flora y vegetación, poda, remoción de vegetación y manejo del material orgánico 
removido”, “Programa de protección para minimizar los impactos sobre la 
vegetación, para el tendido del cable en los lugares de mayor sensibilidad 
ambiental”, “Programa de protección específico para la conservación de las 
especies de flora y fauna silvestre, con énfasis en las especies protegidas por el 
Estado y por convenios internacionales identificados en la Línea de Base 
Biológica”. 
 

i. Programa de rescate y reubicación de orquídeas y bromelias 
 
El programa contempla medidas de manejo para el rescate, reubicación y 
trasplante de especies de orquídeas, bromelias y cactus categorizadas en estado 
de amenaza y endémicas. Es de resaltar que dichas medidas serán llevadas a cabo 
por especialistas (botánico o Ing. Forestal) con experiencia en estos tipos de 
trabajo. El área donde serán trasplantados tendrá condiciones similares del lugar 
de origen. Finalmente, se contempla el monitoreo del rescate y reubicación de 
orquídeas y bromelias180. 
  

j. Programa de rescate y reubicación de fauna 
 
El programa contempla medidas enfocadas a la captura, transporte y liberación de 
fauna de baja movilidad; así también, su ahuyentamiento y la inhabilitación de los 
hábitats defaunados. El programa también comprenderá la identificación de sitios 
idóneos para el reasentamiento de las especies de fauna. Es de resaltar, que, las 
actividades de rescate estarán enfocados principalmente en las especies 
categorizadas en estado de amenaza. Finalmente, se contempla el monitoreo del 
rescate y reubicación de fauna. 
 

k. Programa de revegetación 
 
El programa contempla restablecer la vegetación en áreas intervenidas y brindarles 
como mínimo las condiciones naturales que se asemejen a las iniciales, mediante 

 
178  Bird Flight Diverters – BFD   
179  El detalle se precisa ítem 6.2.2 “Programa de monitoreo biológico” (DC-65) del Capítulo 6. Estrategia de manejo 

ambiental. 
180  El detalle se precisa ítem 6.2.2 “Programa de monitoreo biológico” (DC-65) del Capítulo 6. Estrategia de manejo 

ambiental. 
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el proceso de revegetación con especies vegetales porte herbáceo y arbustivo 
tanto para el abandono constructivo como para el abandono. Precisa que en la 
etapa de construcción (abandono constructivo181) se hará la revegetación en las 
áreas de fundaciones de torres de transmisión eléctrica, áreas de maniobras, 
accesos (peatonales y carrozables) y componentes auxiliares, así como áreas de 
maniobras colindante con las áreas de bosque, y en la etapa de abandono, se 
revegetarán los componentes permanentes. Finalmente, se contempla el 
monitoreo de las zonas de revegetación182. 
 

l. Programa de reforestación 
 
El programa contempla medidas de manejo para restaurar las áreas impactadas, a 
través de actividades de reforestación. Las especies de árboles a emplear serán 
de acuerdo a los tipos de cobertura arbórea que se contempla reforestar y se 
realizará en Bosque de montaña basimontano, Bosque de montaña montano, 
Bosque de montaña altimontano, Bosque relicto mesoandino y Bosque secundario. 
En la etapa de construcción (abandono constructivo) se reforestarán las áreas de 
accesos peatonales y carrozables y teleféricos, y en la etapa de abandono, los 
componentes permanentes. Finalmente se contempla el monitoreo de las zonas de 
reforestación183. 
 

m. Programa de manejo del recurso hidrobiológico 
 
El programa contempla las medidas de manejo, como: prohibir el arrojo de 
cualquier tipo de residuo (orgánico e inorgánico) en el área de trabajo (incluidos 
cuerpos de agua), prohibir el lavado de vehículos en cuerpos de agua en ríos y 
quebradas, prohibir la acumulación de materiales (construcción o excedentes) en 
zonas próximas a cuerpos de agua y no utilizar sustancias químicas que puedan 
representar un riesgo para la calidad de las aguas.  
 

8.1.3  Medio Social184 
 

a. Programa de educación y capacitación al personal  
 

El programa consiste en capacitar y sensibilizar a todo el personal sobre las políticas 
de la empresa, el código de conducta, seguridad, primeros auxilios, medidas de 
prevención y mitigación de impactos considerados en la Estrategia de Manejo 
Ambiental. Como parte de este programa también se incluye un Subprograma de 
Capacitación en Seguridad y Salud Ocupacional y medio ambiente, el cual indica los 
contenidos mínimos a considerar en la etapa constructiva del Proyecto.  

 
b. Programa de apoyo a la capacidad de gestión institucional 

 
El programa involucra trabajar de la mano con las instituciones del estado responsables 
de la salud, educación y otras organizaciones civiles para atender las principales 
necesidades identificadas de los grupos de interés del área de influencia directa del 
Proyecto; esta dirigido a la gestión y establecimiento de las alianzas estratégicas a 
través de convenios de cooperación mutua, con la finalidad de viabilizar la contribución 
al desarrollo local sin generar dependencia económica o técnica.  

 
181  El “cierre constructivo” es una actividad de la etapa de construcción. 
182  El detalle se precisa ítem 6.2.2 “Programa de monitoreo biológico” (DC-65) del Capítulo 6. Estrategia de manejo 

ambiental. 
183    El detalle se precisa ítem 6.2.2 “Programa de monitoreo biológico” (DC-65) del Capítulo 6. Estrategia de manejo 

ambiental. 
184  DC-62 del Trámite E-EIAD-00254-2019, el detalle se puede precisar en el ítem 6.1.3. “Medio Socioeconómico” (folio 200 

al 2016). 
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c. Programa de información y participación comunitaria 

 
El propósito de este programa es divulgar la información de los monitoreos ambientales 
y fomentar la participación comunitaria en el área de infuencia directa. Se consolidarán 
los documentos o reportes generados por el Comité de Monitoreo y Vigilancia 
Ciudadana del Plan de Relaciones Comunitarias, para que, posteriormente de ser 
remitidos a las entidades correspondientes, sean entregados a los representantes de 
las localidades de manera impresa, siendo registrados en los cuadernos y actas de los 
Comités de Vigilancia Ciudadana. La divulgación se realizará una vez al año, luego de 
finalizados los monitoreos de vigilancia y participación ciudadana programados.  
 

d. Programa de sensibilización sobre el proyecto a las comunidades 
aledañas al proyecto 

 
El programa complementa las medidas para reforzar la entrega de información acerca 
del Proyecto y el relacionamiento comunitario, en aquellos grupos interés donde es 
necesario reforzar el relacionamiento comunitario. Entres las medidas propuestas, se 
ejecutarán reuniones informativas, se realizará la entrega de materiales reprográficos, 
se coordinará con las autoridades locales para la entrega de información, se coordinará 
con los propietarios y/o posesionarios afectados por el Proyeco su atención de acuerdo 
a la programación de actividades durante la etapa de construcción del Proyecto.   
 

e. Programa de contratación de mano de obra local  
 
Corresponde al Programa de Empleo Local, que forma parte del Plan de Relaciones 
Comunitarias del Capítulo 6. Estrategia de la Manejo Ambiental, del EIA-d, el cual 
incluye las actividades que de acuerdo a las etapas del Proyecto, se ejecutarán para 
viabilizar la contratación laboral de la población local.  
 

f. Programa de compensación social, en caso exista afectación a los 
componentes sociales, económicos y culturales (infraestructura o 
actividades individuales o colectivas)  

 
De acuerdo con la Base de Datos Predial, el trazo del Proyecto, cruza terrenos 
individuales y colectivos dedicados al cultivo y al pastoreo, habiéndose identificado y 
evaluado el impacto a las actividades productivas y extractivas por los 30 años que 
comprende la vida útil del Proyecto; por lo que se ha considerado ejecutar los 
procedimientos de compensación e indemnización del Plan de Relaciones 
Comunitarias, el cual se sustenta en lo indicado en el artículo N° 218 del Reglamento 
de la Ley de Concesione Eléctricas. 
 

8.2 Plan de Vigilancia Ambiental 
 

8.2.1 Programa de Monitoreo de calidad ambiental 
 
El monitoreo ambiental del medio físico se realizará de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

126 

 

Cuadro N° 63. Información sobre el programa de seguimiento y monitoreo ambiental propuesto por componente 
 

Componente 
Ambiental Parámetros Descripción  Estación 

Coordenadas UTM  
(WGS 84, Zona 18S) Frecuencia Normativa de 

comparación  Este  
(m) 

Norte  
(m) 

Aire 
PM10, PM2.5, CO, H2S, 
NO2, SO2, 
 

A 86 m de la torre T36N, 
A 200 m de las torres T35 y T37. 
A 100 m de la torre T07 
A 200 m de las torres T06 y T08. 

AIR-01 383 455 8 896 382 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante las etapas de 
construcción y abandono será 
trimestral. 
 
 

D.S. N° 003-2017- 
MINAM 

 

A 40 m de la subestación nueva 
Huánuco. 
A 50 m del DME 1 
A menos de 20 m de zonas de 
cultivo. 
A 20 m de la oficina y almacén que 
se implementarán 
A 10 m de la oficina y almacén que 
se implementarán 

AIR-02 369 664 8 904 115 

A 30 m la subestación Amarilis 
A 240 m de la ciudad de Amarilis 
A 112 m del almacén y oficina 
A 128 m de la torre T7 
A 118 m de la torre T6 

AIR-03 368 215 8 904 829 

A 20 m y 80 m de distancia de dos 
accesos carrozables proyectados 
A 200 m de zonas de cultivos 
A 100 m de la torre T257 

AIR-04 413 027 8 872 225 

A 200 m de la torre T208N 
A 55 m de un acceso peatonal 
proyectado 

AIR-05 298 642 8 918 570 

A 10m de la subestación Yungas 
A 350 m del DME 2 
A 260 m de un acceso peatonales 
proyectado 
A una distancia de 50 m de un 
acceso carrozable proyectados 
A 10 m del almacén y oficina que se 
implementarán 
A una distancia de 200 m de zonas 
de cultivos 
A 400 m del centro poblado de 

AIR-06 291 835 8 910 822 
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Componente 
Ambiental Parámetros Descripción  Estación 

Coordenadas UTM  
(WGS 84, Zona 18S) Frecuencia Normativa de 

comparación  Este  
(m) 

Norte  
(m) 

Llacuash 

A 250 m de la torre T59 
A 100 m del centro poblado 
Chinchavito. 

AIR-07 397 634 8 948 824 

A 50 m de la subestación Tingo 
María 
A 60 m de la torre T T1 
A 65 m de la torre T T2N 
A 170 m del almacén y oficina 

AIR-08 391 173 8 972 877 

A 50 m de la subestación Chaglla 
A 60 m del almacén y a 120 m de la 
oficina 
A 300 m de la torre T82 
A 350 m de la torre T81 

AIR-09 402 841 8 938 386 

A 30 m de la torre T37V 
A 20 m de un acceso peatonal 
proyectado 
A 220 m de la CC Pachabamba 
 

AIR-10 368 667 8 911 017 

A 40 m de la subestación Nueva 
Yanango 
A 180 m de un acceso peatonales 
proyectado 

AIR-11 462 882 8 766 554 

A 20 m del punto de acopio AIR-12.(a) 432 044 8 842 125 

Ruido LAeqT 

A 86 m de la torre T36N, 
A 200 m de las torres T35 y T37. 
A 100 m de la torre T07 
A 200 m de las torres T06 y T08. 

RUI-01 (b) 383 455 8 896 382 

Durante las etapas de 
construcción y abandono será 
trimestral. 
 
Durante la etapa de operación 
será anual. 

D.S. N° 085-2003-
A 40 m de la subestación nueva 
Huánuco. 
A 50 m del DME 1 
A menos de 20 m de zonas de 
cultivo. 
A 20 m de la oficina y almacén que 
se implementarán 
A 10 m de la oficina y almacén que 

RUI-02 369 664 8 904 115 
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Componente 
Ambiental Parámetros Descripción  Estación 

Coordenadas UTM  
(WGS 84, Zona 18S) Frecuencia Normativa de 

comparación  Este  
(m) 

Norte  
(m) 

se implementarán PCM185186 
 A 30 m la subestación Amarilis 

A 240 m de la ciudad de Amarilis 
A 112 m del almacén y oficina 
A 128 m de la torre T7 
A 118 m de la torre T6 

RUI-03 368 215 8 904 829 

A 20 m y 80 m de distancia de dos 
accesos carrozables proyectados 
A 200 m de zonas de cultivos 
A 100 m de la torre T257 

RUI-04 (b) 413 027 8 872 225 

A 200 m de la torre T208N 
A 55 m de un acceso peatonal 
proyectado 

RUI-05 (b) 298 642 8 918 570 

A 10m de la subestación Yungas 
A 350 m del DME 2 
A 260 m de un acceso peatonales 
proyectado 
A una distancia de 50 m de un 
acceso carrozable proyectados 
A 10 m del almacén y oficina que se 
implementarán 
A una distancia de 200 m de zonas 
de cultivos 
A 400 m del centro poblado de 
Llacuash 

RUI-06 291 835 8 910 822 

A 250 m de la torre T59 
A 100 m del centro poblado 
Chinchavito. 

RUI-07(b) 397 634 8 948 824 

 
185  En DC-61 del Trámite E-EIAD-00254, el Titular precisó que los resultados ruido ambiental serán comparados con la zona de aplicación residencial e industrial en horario diurno del D.S. N° 085-2003-

PCM. 
• Etapa de construcción: Estaciones RUI -01, RUI -02, RUI -04, RUI -05, RUI -06, RUI -07, RUI -10, RUI -11 y RUI-12 serán comparados con la zonificación residencial; y las estaciones RUI -

03, RUI -08 y RUI -09 con la zonificación industrial. 
• Etapa de operación y mantenimiento: Las estaciones RUI-02, RUI-03, RUI-06, RUI-08, RUI-09 y RUI-11serán comparados con la zonificación industrial. 
• Etapa de abandono: Estaciones RUI -01, RUI -04, RUI -05, RUI -06, RUI -07 y RUI -10, serán comparados con la zonificación residencial; y las estaciones RUI-02, RUI -03, RUI-06, RUI -08, 

RUI-09 y RUI -11, con la zonificación industrial. 
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Componente 
Ambiental Parámetros Descripción  Estación 

Coordenadas UTM  
(WGS 84, Zona 18S) Frecuencia Normativa de 

comparación  Este  
(m) 

Norte  
(m) 

A 50 m de la subestación Tingo 
María 
A 60 m de la torre T T1 
A 65 m de la torre T T2N 
A 170 m del almacén y oficina 

RUI-08 391 173 8 972 877 

A 50 m de la subestación Chaglla 
A 60 m del almacén y a 120 m de la 
oficina 
A 300 m de la torre T82 
A 350 m de la torre T81 

RUI-09 402 841 8 938 386 

A 30 m de la torre T37V 
A 20 m de un acceso peatonal 
proyectado 
A 220 m de la CC Pachabamba 
 

RUI-10(b) 368 667 8 911 017 

A 40 m de la subestación Nueva 
Yanango 
A 180 m de un acceso peatonales 
proyectado 

RUI-11 462 882 8 766 554 

Aproximadamente a 20 m del punto 
de acopio RUI-12.(a) 432 044 8 842 125 

Radiaciones 
electromagneti
cas 

- Intensidad de campo 
eléctrico (250/f, en V/m) 
- Intensidad de campo 
magnético (4/f, en A/m) 
- Flujo Magnético (5/f, en 
μT) 

A 110 m de LT 220kV Chaglla-
Nueva Huánuco 
A 90 m de la LT 220kV Nueva 
Huánuco-Paragsha 
A 300 m de la LT en 
500 kV Nueva Yanango-Nueva 
Huánuco 

RNI-01 383 455 8 896 382 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante la etapa de operación 
será anual. 

ECA para 
Radiaciones 

No Ionizantes 
D.S. N° 010- 
2005-PCM 

A 40 m de la subestación nueva 
Huánuco. 
A 50 m del DME 1 
A menos de 20 m de zonas de 
cultivo. 
A 200 m y 250m de varias líneas de 
transmisión  
 

RNI-02 369 664 8 904 115 

A 30 m la subestación Amarilis 
A 240 m de la ciudad de Amarilis 
A 100 m de la L.T Enlace 138 kV 

RUI-03 368 215 8 904 829 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

130 

 

Componente 
Ambiental Parámetros Descripción  Estación 

Coordenadas UTM  
(WGS 84, Zona 18S) Frecuencia Normativa de 

comparación  Este  
(m) 

Norte  
(m) 

Nueva Huánuco-Amarilis  
 
A 30 m de LT 220kV Chaglla-Nueva 
Huánuco 
A 15 m de la LT 220kV Nueva 
Huánuco-Paragsha 
A 160 m de la LT en 
500 kV Nueva Yanango-Nueva 
Huánuco 

RNI-04 372 122 8 904 487 

A 30 m de LT 220kV Nueva 
Huánuco-Yungas 
A 200 m de la CC. Racuay 

RNI-05 298 780 8 918 566 

A 10m de la subestación Yungas 
A 70 m de la LT 220 kV Nueva 
Huanuco-Yungas 
A 300 m de zonas de cultivos 
A 400 m del centro poblado de 
Llacuash 

RNI-06 291 835 8 910 822 

A 180 m de la LT 220kV Tingo María- 
Chaglla 
A 150 m del centro poblado 
Chinchavito. 

RNI-07 397 634 8 948 824 

A 50 m de la subestación Tingo 
María 
A 45 m de la LT 220kV Tingo María-
Chaglla 
 

RNI-08 391 173 8 972 877 

A 50 m de la subestación Chaglla 
A 30 m de la LT 220Kv Tingo María-
Chaglla 

RNI-09 402 841 8 938 386 

A 60 m de LT 220kV Chaglla-Nueva 
Huánuco 
A 160 m de la LT 220kV Nueva 
Huánuco-Paragsha 
A 350 m de la LT en 
500 kV Nueva Yanango-Nueva 
Huánuco  

RNI-10 382 375 8 897 659 

A 40 m de la subestación Nueva 
Yanango RNI-11 462 882 8 766 554 
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Componente 
Ambiental Parámetros Descripción  Estación 

Coordenadas UTM  
(WGS 84, Zona 18S) Frecuencia Normativa de 

comparación  Este  
(m) 

Norte  
(m) 

A 350 m de la LT 500kV Nueva 
Yanango-Nueva Huanuco 

Agua 

Cianuro Libre, Cromo 
Hexavalente (VI), 
Fenoles, Fósforo Total,  
Sulfuro, Color 
Verdadero, Bifenilos 
Policlorados (PCB) (*),  
Pentaclorofenol (*),  
Pesticidas Carbamatos 
(Aldicarb) (*),  
Hidrocarburos Totales 
de Petroleo (C10-C28),  
Hidrocarburos Totales 
de Petroleo (C28-C40),  
Hidrocarburos Totales 
de Petroleo (C6-C10), 
Hidrocarburos Totales 
de Petróleo (C10-C40),  
Demanda Bioquímica 
de Oxígeno,  
Material Extractable en 
Hexano; Aceites y 
Grasas, Sólidos Totales 
Suspendidos, 
Amoniaco, Coliformes 
Fecales o 
Termotolerantes 
Determinación de 
Aniones IC 
Nitrato, BTEX 
(Benceno, Tolueno, 
Etilbenceno, Xilenos) 
Benceno 
Ensayos de campo 
Conductividad 
especifica, oxigeno 
disuelto, Ph, 
Temperatura, 

La estación AG-01 se encuentra 50 
m aguas abajo del cruce inferior del 
acceso carrozable proyectado 
NYNH_T260T259CR_P, en la 
Quebrada Quillamayo.  

AG-01 412 555 8 873 220 

Durante la etapa de 
construcción será trimestral 

D.S. N° 004-2017-
MINAM,  

Categoria 4: 
Conservación del 

ambiente acuático, 
Subcategoria E2: 

Rios 

La estación AG-02 se encuentra 50 
m aguas abajo del cruce superior del 
acceso carrozable proyectado 
NYNH_T260T259CR_P, en la 
Quebrada Quillamayo.  

AG-02 412 537 8 873 705 

La estación AG-03 se encuentra 50 
m aguas abajo del cruce del acceso 
carrozable proyectado 
NYNH_T261T261CR_P, en la 
Quebrada Quillamayo.  

AG-03 412 212 8 874 125 

La estación AG-04 se encuentra 50 
m aguas abajo del cruce del acceso 
carrozable proyectado 
NYNH_T278T277CR_P, en la 
Quebrada Cochapampa.  

AG-04 408 942 8 880 795 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

132 

 

Componente 
Ambiental Parámetros Descripción  Estación 

Coordenadas UTM  
(WGS 84, Zona 18S) Frecuencia Normativa de 

comparación  Este  
(m) 

Norte  
(m) 

Hidrocarburos 
Aromáticos de Petróleo 
(PAHS), Anthraceno,  
Fluoranthene, Benzo 
(a) pyrene, 
Compuestos 
Orgánicos Volátiles 
(VOCs):  
Hexaclorobutadieno 

(a) La estación AIR-12 y RUI12, se monitoreará sólo durante la etapa de construcción. 
(b) Las estaciones RUI-01, RUI-04, RUI-05, RUI-07, RUI-10, solo se monitorearán en la etapa de construcción y abandono 
Fuente: DC-62 del Trámite T-EIAD-00254-2019 
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8.2.2 Monitoreo Biológico187 
 

A continuación, se detalla el programa de monitoreo del medio biológico: 
 

a. Monitoreo de flora y fauna silvestre (biodiversidad y especies claves) 
 
El monitoreo de flora y fauna (mamíferos, aves, reptiles, anfibios y artrópodos) y 
especies claves (indicadoras de calidad de hábitat) se realizará durante la etapa 
de construcción con una frecuencia trimestral, mientras que, en la etapa de 
operación, la frecuencia será semestral durante todo el periodo de vida útil del 
Proyecto 30 años.   
 
Parámetros a evaluar (indicadores de desempeño): riqueza de especies, 
abundancia, índice de diversidad y especies claves. 
 
Cabe recalcar, que las especies claves son un indicador a evaluar que forma parte 
del monitoreo de flora y fauna silvestre. 
 
A continuación, se presenta la ubicación de las estaciones de monitoreo. 
 

Cuadro N° 64. Estaciones de monitoreo de flora silvestre 

Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 1188 
MFL-03 465 624 8 768 250 x x 
MFL-06 467 729 8 773 160 x x 
MFL-08 466 178 8 779 550 x x 
MFL-09 465 481 8 780 961 x x 
MFL-11 464 089 8 783 999 x x 
MFL-14 463 387 8 796 196 x x 
MFL-16 460 062 8 800 490 x x 
MFL-19 454 168 8 808 735 x x 
MFL-21 452 067 8 811 841 x x 
MFL-23 451 894 8 815 319 x x 
MFL-26 448 445 8 823 017 x x 
MFL-27 447 317 8 825 032 x x 
MFL-30 439 682 8 830 404 x x 
MFL-31 434 920 8 833 227 x x 
MFL-32 434 598 8 834 957 x x 
MFL-35 429 981 8 844 273 x x 
MFL-36 424 404 8 848 084 x x 
MFL-38 421 216 8 851 155 x x 
MFL-39 419 669 8 854 177 x x 
MFL-42 416 993 8 860 547 x x 
MFL-43 416 176 8 862 347 x x 
MFL-44 415 888 8 865 067 x x 
MFL-46 415 160 8 867 110 x x 
MFL-47 413 461 8 870 666 x x 
MFL-51 392 651 8 892 576 x x 
MFL-53 380 967 8 899 684 x x 

 
187  El detalle se precisa ítem 6.2.2 “Programa de monitoreo biológico” (DC-65) del Capítulo 6. Estrategia de manejo 

ambiental. 
188   Frente 1: Líneas de transmisión LT Nueva Yanango - Nueva Huánuco (NYNH), LT Nueva Huánuco – Paragsha (NHPA) 

y LT Nueva Chaglla - Nueva Huánuco (CHNH) (DC-62, Capítulo 5 del EIA-d). 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

MFL-57 371 427 8 904 247 x x 
Frente 2189 

MFL-59 369 334 8 904 788 x x 
MM-01 373 464 8 908 997 x x 
MM-03 374 584 8 912 890 x x 
MM-07 357 906 8 907 073 x x 
MM-12 341 806 8 907 463 x x 
MM-14 334 484 8 911 496 x x 
MM-18 309 404 8 912 655 x x 
MM-23 291 768 8 910 889 x x 

Frente 3190 
FL-01 402 403 8 938 534 x x 
FL-02 402 514 8 939 270 x x 
FL-03 401 281 8 941 736 x x 
FL-05 395 601 8 954 888 x x 
FL-07  

 
395 652  

 
8 963 083  

 
x x 

                   Fuente: Expediente E-EIAD-00254-2019 
 

Cuadro N° 65. Estaciones de monitoreo de fauna silvestre 

Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 1 
MFL-03 465 624 8 768 250 x x 
MFL-06 467 729 8 773 160 x x 
MFL-08 466 178 8 779 550 x x 
MFL-09 465 481 8 780 961 x x 
MFL-11 464 089 8 783 999 x x 
MFL-14 463 387 8 796 196 x x 
MFL-16 460 062 8 800 490 x x 
MFL-19 454 168 8 808 735 x x 
MFL-21 452 067 8 811 841 x x 
MFL-23 451 894 8 815 319 x x 
MFL-26 448 445 8 823 017 x x 
MFL-27 447 317 8 825 032 x x 
MFL-30 439 682 8 830 404 x x 
MFL-31 434 920 8 833 227 x x 
MFL-32 434 598 8 834 957 x x 
MFL-35 429 981 8 844 273 x x 
MFL-36 424 404 8 848 084 x x 
MFL-38 421 216 8 851 155 x x 
MFL-39 419 669 8 854 177 x x 
MFL-42 416 993 8 860 547 x x 
MFL-43 416 176 8 862 347 x x 
MFL-44 415 888 8 865 067 x x 
MFL-46 415 160 8 867 110 x x 
MFL-47 413 461 8 870 666 x x 
MFL-51 392 651 8 892 576 x x 
MFL-53 380 967 8 899 684 x x 
MFL-57 371 427 8 904 247 x x 

 
189  Frente 2: LT Nueva Huánuco – Yungas (NHYU), LT Nueva Huánuco – Amarilis (NHAM), LT Vizcarra – Tingo María 

(TNHV), LT Vizcarra – Antamina (VYUA) (DC-62, Capítulo 5 del EIA-d). 
190  Frente 3: LT Tingo María – Chaglla (TICH) (DC-62, Capítulo 5 del EIA-d). 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 2 
MFL-59 369 334 8 904 788 x x 
MM-01 373 464 8 908 997 x x 
MM-03 374 584 8 912 890 x x 
MM-07 357 906 8 907 073 x x 
MM-12 341 806 8 907 463 x x 
MM-14 334 484 8 911 496 x x 
MM-18 309 404 8 912 655 x x 
MM-23 291 768 8 910 889 x x 

Frente 3 
FL-01 402 403 8 938 534 x x 
FL-02 402 514 8 939 270 x x 
FL-03 401 281 8 941 736 x x 
FL-05 395 601 8 954 888 x x 
FL-07 395 652 8 963 083 x x 
FL-08 393 880 8 969 212 x x 

      Fuente: Expediente E-EIAD-00254-2019 
 

b. Monitoreo de ecosistemas frágiles, hábitats críticos y áreas biológicamente 
sensibles 
 
El monitoreo de ecosistemas frágiles y hábitats críticos se realizará durante la 
etapa de construcción con una frecuencia trimestral, mientras que durante la etapa 
de operación la frecuencia será semestral, durante todo el periodo de vida útil del 
Proyecto. 
 
Parámetros a evaluar (indicadores de desempeño): biodiversidad, cambios en la 
abundancia de poblaciones y especies, cambios en los patrones de diversidad, 
cambios en la cobertura vegetal o en la condición del suelo, especies amenazadas 
y endémicas, estado del hábitat y servicios ecosistémicos. 
 
A continuación, se presenta la ubicación de las estaciones de monitoreo. 

 
Cuadro N° 66. Estaciones de monitoreo de ecosistemas frágiles, 

hábitats críticos y áreas biológicamente sensibles. 

Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

MEFHC-01 465 624 8 768 250 x x 
MEFHC-02 466 178 8 779 550 x x 
MEFHC-03 465 481 8 780 961 x x 
MEFHC-04 463 387 8 796 196 x x 
MEFHC-05 460 062 8 800 490 x x 
MEFHC-06 454 168 8 808 735 x x 
MEFHC-07 448 445 8 823 017 x x 
MEFHC-08 447 317 8 825 032 x x 
MEFHC-09 439 682 8 830 404 x x 
MEFHC-10 434 598 8 834 957 x x 
MEFHC-11 429 981 8 844 273 x x 
MEFHC-12 424 404 8 848 084 x x 
MEFHC-13 419 669 8 854 177 x x 
MEFHC-14 416 993 8 860 547 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

MEFHC-15 416 176 8 862 347 x x 
MEFHC-16 413 461 8 870 666 x x 
MEFHC-17 380 967 8 899 684 x x 
MEFHC-18 374 678 8 902 860 x x 
MEFHC-19 341 806 8 907 463 x x 
MEFHC-21 291 768 8 910 889 x x 
MEFHC-20 309 404 8 912 655 x x 
MEFHC-24 402 514 8 939 270 x x 
MEFHC-23 395 601 8 954 888 x x 
MEFHC-22 395 652 8 963 083 x x 

     Fuente: Trámite E-EIAD-00254-2019 
 

c. Monitoreo de las actividades de revegetación y reforestación 
 
El monitoreo de las actividades de revegetación y reforestación se realizará durante 
la etapa de construcción (cierre constructivo) con una frecuencia mensual, mientras 
que durante la etapa de operación la frecuencia será semestral y durará tres (03) 
años para el monitoreo de la revegetación y seis (06) años para el monitoreo de la 
reforestación. Se precisa que actividades de monitoreo y mantenimiento de la 
revegetación y reforestación se prevé su culminación cuando las áreas afectadas 
hayan sido cubiertas por la vegetación en más del 85% de la cobertura original para 
lo cual se propondrá a las autoridades ambientales competentes suspender la 
actividad. 
 
Parámetros a evaluar en el monitoreo de la revegetación (indicadores de 
desempeño): riqueza de especies, abundancia, densidad, % de sobrevivencia de 
matas, promedio de crecimiento, % de cobertura, especies invasivas y evaluación 
de fauna. 
 
Parámetros a evaluar en el monitoreo de la reforestación (indicadores de 
desempeño): especies dominantes, Nº especies/parcela, Nº Individuos/ha, altura 
total promedio (m), diámetro medio a 1,3 m, diámetro medio copa (m), área basal 
(m2/ha), índice de diversidad, índice de valor de importancia (IVI), especies 
invasivas y evaluación de fauna. 
 
A continuación, se presenta la ubicación de las estaciones de monitoreo. 
 

Cuadro N° 67. Estaciones de monitoreo de las actividades de 
revegetación 

Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 1 
REV-01 462 585 8 766 140 x x 
REV-02 462 649 8 766 179 x x 
REV-03 462 776 8 766 452 x x 
REV-04 462 560 8 766 162 x x 
REV-05 462 511 8 766 270 x x 
REV-06 462 576 8 766 542 x x 
REV-07 462 922 8 766 739 x x 
REV-08 462 743 8 766 858 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REV-09 462 655 8 766 889 x x 
REV-10 462 843 8 766 916 x x 
REV-11 462 755 8 766 819 x x 
REV-12 462 754 8 766 861 x x 
REV-13 462 847 8 766 935 x x 
REV-14 463 726 8 767 096 x x 
REV-15 463 758 8 767 133 x x 
REV-16 464 056 8 767 198 x x 
REV-17 465 394 8 768 340 x x 
REV-18 465 441 8 768 169 x x 
REV-19 465 525 8 768 148 x x 
REV-20 465 137 8 767 892 x x 
REV-21 465 472 8 768 107 x x 
REV-22 467 303 8 769 842 x x 
REV-23 467 727 8 772 807 x x 
REV-24 466 852 8 778 579 x x 
REV-25 466 333 8 779 015 x x 
REV-26 466 052 8 780 091 x x 
REV-27 465 903 8 780 309 x x 
REV-28 464 064 8 783 664 x x 
REV-29 464 073 8 783 423 x x 
REV-30 464 280 8 783 410 x x 
REV-31 464 021 8 784 738 x x 
REV-32 463 907 8 784 955 x x 
REV-33 463 898 8 785 370 x x 
REV-34 463 748 8 789 405 x x 
REV-35 463 709 8 789 542 x x 
REV-36 463 573 8 790 018 x x 
REV-37 463 454 8 790 439 x x 
REV-38 463 392 8 790 657 x x 
REV-39 463 309 8 790 950 x x 
REV-40 462 558 8 799 175 x x 
REV-41 461 989 8 799 634 x x 
REV-42 461 601 8 799 687 x x 
REV-43 460 724 8 800 041 x x 
REV-44 460 886 8 799 901 x x 
REV-45 459 680 8 800 938 x x 
REV-46 459 578 8 800 941 x x 
REV-47 459 621 8 801 365 x x 
REV-48 459 707 8 800 906 x x 
REV-49 458 049 8 803 342 x x 
REV-50 456 143 8 805 867 x x 
REV-51 455 100 8 806 916 x x 
REV-52 453 378 8 809 794 x x 
REV-53 453 168 8 810 085 x x 
REV-54 452 866 8 810 505 x x 
REV-55 452 692 8 810 747 x x 
REV-56 452 488 8 811 031 x x 
REV-57 451 900 8 812 638 x x 
REV-58 451 749 8 813 770 x x 
REV-59 451 643 8 814 559 x x 
REV-60 451 543 8 815 307 x x 
REV-61 451 494 8 815 674 x x 
REV-62 451 425 8 816 193 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REV-63 451 329 8 816 911 x x 
REV-64 451 284 8 817 244 x x 
REV-65 451 229 8 817 597 x x 
REV-66 451 150 8 817 508 x x 
REV-67 451 235 8 817 612 x x 
REV-68 448 991 8 822 036 x x 
REV-69 449 110 8 821 829 x x 
REV-70 448 624 8 823 178 x x 
REV-71 448 138 8 823 669 x x 
REV-72 447 065 8 825 455 x x 
REV-73 446 315 8 827 127 x x 
REV-74 446 402 8 827 002 x x 
REV-75 445 660 8 828 258 x x 
REV-76 444 381 8 828 294 x x 
REV-77 442 283 8 829 561 x x 
REV-78 441 411 8 830 532 x x 
REV-79 441 132 8 830 155 x x 
REV-80 423 990 8 848 675 x x 
REV-81 424 395 8 848 670 x x 
REV-82 424 221 8 848 183 x x 
REV-83 424 378 8 848 596 x x 
REV-84 423 338 8 848 870 x x 
REV-85 423 135 8 848 765 x x 
REV-86 423 248 8 848 801 x x 
REV-87 422 830 8 849 487 x x 
REV-88 422 759 8 849 055 x x 
REV-89 423 014 8 849 260 x x 
REV-90 422 948 8 849 362 x x 
REV-91 422 849 8 849 328 x x 
REV-92 423 006 8 849 163 x x 
REV-93 422 366 8 849 710 x x 
REV-94 422 436 8 849 685 x x 
REV-95 420 984 8 851 899 x x 
REV-96 420 673 8 852 337 x x 
REV-97 419 343 8 855 250 x x 
REV-98 418 735 8 856 858 x x 
REV-99 418 778 8 857 171 x x 

REV-100 417 794 8 858 605 x x 
REV-101 417 762 8 858 670 x x 
REV-102 416 168 8 861 937 x x 
REV-103 415 858 8 865 893 x x 
REV-104 415 814 8 865 917 x x 
REV-105 415 822 8 866 572 x x 
REV-106 415 781 8 866 286 x x 
REV-107 415 433 8 866 771 x x 
REV-108 414 918 8 867 489 x x 
REV-109 414 356 8 868 081 x x 
REV-110 414 155 8 868 292 x x 
REV-111 414 005 8 868 809 x x 
REV-112 413 849 8 869 343 x x 
REV-113 413 815 8 869 463 x x 
REV-114 413 290 8 871 268 x x 
REV-115 413 197 8 871 587 x x 
REV-116 413 082 8 871 877 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REV-117 412 930 8 872 258 x x 
REV-118 412 807 8 872 566 x x 
REV-119 412 611 8 873 060 x x 
REV-120 412 648 8 873 321 x x 
REV-121 412 489 8 873 852 x x 
REV-122 412 456 8 873 570 x x 
REV-123 412 387 8 873 623 x x 
REV-124 412 170 8 874 167 x x 
REV-125 411 976 8 874 653 x x 
REV-126 412 144 8 874 978 x x 
REV-127 411 832 8 875 053 x x 
REV-128 411 829 8 875 024 x x 
REV-129 411 898 8 875 314 x x 
REV-130 411 657 8 875 521 x x 
REV-131 411 643 8 875 491 x x 
REV-132 411 516 8 875 850 x x 
REV-133 411 523 8 875 791 x x 
REV-134 411 317 8 878 289 x x 
REV-135 410 753 8 877 727 x x 
REV-136 410 555 8 878 223 x x 
REV-137 410 435 8 878 525 x x 
REV-138 410 212 8 879 086 x x 
REV-139 410 052 8 879 486 x x 
REV-140 409 839 8 880 022 x x 
REV-141 409 564 8 880 330 x x 
REV-142 409 347 8 880 574 x x 
REV-143 409 039 8 880 918 x x 
REV-144 408 655 8 881 349 x x 
REV-145 408 463 8 881 578 x x 
REV-146 408 254 8 881 798 x x 
REV-147 407 467 8 882 056 x x 
REV-148 405 503 8 884 865 x x 
REV-149 405 447 8 884 964 x x 
REV-150 404 972 8 885 275 x x 
REV-151 402 689 8 886 926 x x 
REV-152 402 386 8 887 165 x x 
REV-153 402 195 8 887 250 x x 
REV-154 401 999 8 887 447 x x 
REV-155 401 745 8 887 612 x x 
REV-156 401 333 8 888 151 x x 
REV-157 400 956 8 888 321 x x 
REV-158 400 776 8 888 405 x x 
REV-159 400 553 8 888 603 x x 
REV-160 400 296 8 888 933 x x 
REV-161 399 201 8 889 135 x x 
REV-162 398 513 8 889 071 x x 
REV-163 398 188 8 889 202 x x 
REV-164 397 604 8 889 342 x x 
REV-165 397 230 8 889 551 x x 
REV-166 396 406 8 889 961 x x 
REV-167 396 221 8 890 199 x x 
REV-168 395 974 8 890 457 x x 
REV-169 395 149 8 890 461 x x 
REV-170 395 146 8 890 685 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REV-171 394 306 8 891 273 x x 
REV-172 393 737 8 891 769 x x 
REV-173 391 786 8 893 170 x x 
REV-174 391 481 8 893 192 x x 
REV-175 390 885 8 893 233 x x 
REV-176 389 805 8 893 307 x x 
REV-177 388 954 8 893 366 x x 
REV-178 388 557 8 893 393 x x 
REV-179 388 226 8 893 416 x x 
REV-180 387 344 8 893 477 x x 
REV-181 387 269 8 893 506 x x 
REV-182 387 136 8 893 535 x x 
REV-183 386 878 8 893 594 x x 
REV-184 387 007 8 893 505 x x 
REV-185 386 979 8 893 502 x x 
REV-186 386 577 8 893 530 x x 
REV-187 386 073 8 893 565 x x 
REV-188 385 406 8 893 869 x x 
REV-189 384 369 8 894 341 x x 
REV-190 383 424 8 895 513 x x 
REV-191 383 227 8 896 162 x x 
REV-192 382 781 8 896 870 x x 
REV-193 382 698 8 897 005 x x 
REV-194 382 156 8 897 363 x x 
REV-195 382 096 8 897 410 x x 
REV-196 381 451 8 898 040 x x 
REV-197 379 834 8 898 910 x x 
REV-198 380 469 8 899 171 x x 
REV-199 380 335 8 899 319 x x 
REV-200 379 889 8 899 791 x x 
REV-201 379 521 8 900 226 x x 
REV-202 379 489 8 900 258 x x 
REV-203 379 303 8 900 421 x x 
REV-204 379 285 8 900 408 x x 
REV-205 379 005 8 900 615 x x 
REV-206 378 706 8 900 835 x x 
REV-207 375 008 8 902 911 x x 
REV-208 374 063 8 903 234 x x 
REV-209 373 418 8 903 454 x x 
REV-210 373 124 8 903 709 x x 
REV-211 372 369 8 904 362 x x 
REV-212 369 738 8 903 900 x x 
REV-213 369 671 8 904 137 x x 
REV-214 369 824 8 904 019 x x 
REV-215 369 713 8 904 350 x x 
REV-216 370 083 8 904 382 x x 
REV-217 370 480 8 904 335 x x 
REV-218 370 816 8 904 355 x x 
REV-219 371 161 8 904 376 x x 
REV-220 373 163 8 903 735 x x 
REV-221 373 441 8 903 494 x x 
REV-222 375 027 8 902 952 x x 
REV-223 378 971 8 900 716 x x 
REV-224 379 132 8 900 597 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REV-225 379 501 8 900 322 x x 
REV-226 379 492 8 900 322 x x 
REV-227 379 608 8 900 206 x x 
REV-228 379 865 8 899 916 x x 
REV-229 380 407 8 899 325 x x 
REV-230 380 526 8 899 194 x x 
REV-231 381 404 8 898 199 x x 
REV-232 381 502 8 898 106 x x 
REV-233 382 239 8 897 691 x x 
REV-234 382 891 8 897 087 x x 
REV-235 383 368 8 896 566 x x 
REV-236 383 382 8 896 551 x x 
REV-237 383 410 8 896 539 x x 
REV-238 383 483 8 896 488 x x 
REV-239 383 518 8 896 456 x x 
REV-240 383 627 8 896 345 x x 
REV-241 383 629 8 896 356 x x 
REV-242 384 779 8 895 167 x x 
REV-243 385 516 8 894 627 x x 
REV-244 385 755 8 894 458 x x 
REV-245 386 113 8 894 522 x x 
REV-246 386 266 8 894 636 x x 
REV-247 386 426 8 894 755 x x 
REV-248 386 421 8 894 926 x x 
REV-249 386 114 8 894 556 x x 
REV-250 386 052 8 894 535 x x 
REV-251 385 758 8 894 501 x x 
REV-252 384 791 8 895 182 x x 
REV-253 384 349 8 895 663 x x 
REV-254 383 509 8 896 485 x x 
REV-255 382 295 8 897 882 x x 
REV-256 382 071 8 898 202 x x 
REV-257 381 769 8 898 506 x x 
REV-258 381 294 8 898 909 x x 
REV-259 381 221 8 898 942 x x 
REV-260 380 846 8 899 249 x x 
REV-261 380 679 8 899 389 x x 
REV-262 380 539 8 899 506 x x 
REV-263 379 949 8 899 998 x x 
REV-264 379 493 8 900 378 x x 
REV-265 375 038 8 902 975 x x 
REV-266 373 461 8 903 517 x x 
REV-267 373 172 8 903 767 x x 
REV-268 370 465 8 904 370 x x 
REV-269 369 682 8 904 344 x x 

Frente 2 
REV-270 369 575 8 904 309 x x 
REV-271 369 544 8 904 304 x x 
REV-272 369 489 8 904 352 x x 
REV-273 369 074 8 904 922 x x 
REV-274 369 634 8 904 335 x x 
REV-275 369 623 8 904 381 x x 
REV-276 369 126 8 905 131 x x 
REV-277 368 922 8 905 346 x x 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

142 

 

Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REV-278 368 607 8 905 678 x x 
REV-279 368 422 8 905 872 x x 
REV-280 368 450 8 906 098 x x 
REV-281 368 491 8 906 426 x x 
REV-282 368 511 8 906 585 x x 
REV-283 368 728 8 906 725 x x 
REV-284 369 095 8 906 961 x x 
REV-285 371 258 8 908 238 x x 
REV-286 371 649 8 908 615 x x 
REV-287 372 267 8 908 851 x x 
REV-288 374 746 8 910 068 x x 
REV-289 375 031 8 910 496 x x 
REV-290 375 059 8 910 535 x x 
REV-291 375 490 8 911 130 x x 
REV-292 375 546 8 911 310 x x 
REV-293 375 556 8 911 627 x x 
REV-294 375 574 8 911 861 x x 
REV-295 375 580 8 912 123 x x 
REV-296 375 632 8 912 362 x x 
REV-297 375 579 8 912 572 x x 
REV-298 375 568 8 912 616 x x 
REV-299 369 658 8 904 339 x x 
REV-300 369 149 8 905 150 x x 
REV-301 368 992 8 905 316 x x 
REV-302 368 629 8 905 698 x x 
REV-303 368 455 8 905 881 x x 
REV-304 368 480 8 906 082 x x 
REV-305 368 521 8 906 417 x x 
REV-306 368 539 8 906 566 x x 
REV-307 368 748 8 906 701 x x 
REV-308 369 142 8 906 957 x x 
REV-309 371 272 8 908 210 x x 
REV-310 371 466 8 908 397 x x 
REV-311 371 667 8 908 591 x x 
REV-312 372 265 8 908 820 x x 
REV-313 372 781 8 908 852 x x 
REV-314 373 082 8 908 871 x x 
REV-315 374 642 8 909 101 x x 
REV-316 375 362 8 910 126 x x 
REV-317 375 745 8 910 567 x x 
REV-318 375 731 8 910 561 x x 
REV-319 375 940 8 911 872 x x 
REV-320 375 978 8 911 967 x x 
REV-321 376 227 8 912 591 x x 
REV-322 376 037 8 912 845 x x 
REV-323 375 633 8 912 863 x x 
REV-324 374 788 8 912 902 x x 
REV-325 374 681 8 912 907 x x 
REV-326 374 581 8 912 890 x x 
REV-327 373 161 8 912 645 x x 
REV-328 372 976 8 912 398 x x 
REV-329 372 694 8 912 021 x x 
REV-330 372 650 8 911 963 x x 
REV-331 371 587 8 911 323 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REV-332 371 033 8 911 219 x x 
REV-333 370 030 8 910 823 x x 
REV-334 369 646 8 910 697 x x 
REV-335 369 136 8 910 908 x x 
REV-336 368 652 8 911 003 x x 
REV-337 368 099 8 910 768 x x 
REV-338 368 094 8 910 755 x x 
REV-339 367 441 8 910 446 x x 
REV-340 367 069 8 910 291 x x 
REV-341 367 098 8 910 284 x x 
REV-342 365 971 8 909 271 x x 
REV-343 364 300 8 908 824 x x 
REV-344 363 648 8 908 648 x x 
REV-345 363 409 8 908 584 x x 
REV-346 363 126 8 908 508 x x 
REV-347 362 662 8 908 383 x x 
REV-348 362 303 8 908 286 x x 
REV-349 361 890 8 908 175 x x 
REV-350 360 415 8 907 543 x x 
REV-351 360 341 8 907 522 x x 
REV-352 360 078 8 907 651 x x 
REV-353 359 546 8 907 491 x x 
REV-354 359 089 8 907 326 x x 
REV-355 358 374 8 907 060 x x 
REV-356 358 469 8 907 133 x x 
REV-357 358 431 8 907 079 x x 
REV-358 358 710 8 907 213 x x 
REV-359 358 626 8 907 273 x x 
REV-360 358 336 8 907 073 x x 
REV-361 358 506 8 907 135 x x 
REV-362 358 112 8 906 968 x x 
REV-363 358 076 8 906 976 x x 
REV-364 357 531 8 906 931 x x 
REV-365 357 401 8 906 727 x x 
REV-366 357 549 8 906 782 x x 
REV-367 356 966 8 906 511 x x 
REV-368 356 999 8 906 579 x x 
REV-369 356 764 8 906 199 x x 
REV-370 356 731 8 906 224 x x 
REV-371 356 333 8 905 695 x x 
REV-372 356 073 8 905 352 x x 
REV-373 355 701 8 904 858 x x 
REV-374 350 070 8 904 293 x x 
REV-375 347 662 8 905 355 x x 
REV-376 347 186 8 905 577 x x 
REV-377 346 799 8 905 921 x x 
REV-378 346 407 8 906 449 x x 
REV-379 346 410 8 906 371 x x 
REV-380 346 446 8 906 234 x x 
REV-381 346 314 8 906 351 x x 
REV-382 346 041 8 906 594 x x 
REV-383 345 881 8 906 619 x x 
REV-384 345 557 8 906 682 x x 
REV-385 345 093 8 906 767 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REV-386 344 881 8 906 956 x x 
REV-387 344 669 8 907 062 x x 
REV-388 344 347 8 906 938 x x 
REV-389 344 405 8 906 893 x x 
REV-390 344 312 8 906 910 x x 
REV-391 342 802 8 907 092 x x 
REV-392 340 804 8 907 549 x x 
REV-393 340 520 8 907 610 x x 
REV-394 340 272 8 907 688 x x 
REV-395 339 069 8 908 085 x x 
REV-396 339 042 8 908 035 x x 
REV-397 339 061 8 908 005 x x 
REV-398 339 037 8 908 026 x x 
REV-399 338 862 8 908 383 x x 
REV-400 338 713 8 908 500 x x 
REV-401 338 599 8 908 661 x x 
REV-402 336 931 8 910 638 x x 
REV-403 337 170 8 910 690 x x 
REV-404 336 510 8 911 320 x x 
REV-405 335 858 8 911 649 x x 
REV-406 334 882 8 911 538 x x 
REV-407 334 408 8 911 406 x x 
REV-408 333 564 8 911 155 x x 
REV-409 333 041 8 910 824 x x 
REV-410 332 874 8 910 743 x x 
REV-411 332 498 8 910 559 x x 
REV-412 332 026 8 910 516 x x 
REV-413 331 897 8 910 493 x x 
REV-414 331 383 8 910 421 x x 
REV-415 331 292 8 910 426 x x 
REV-416 331 432 8 910 441 x x 
REV-417 330 599 8 910 228 x x 
REV-418 330 477 8 910 325 x x 
REV-419 330 803 8 910 372 x x 
REV-420 329 642 8 910 140 x x 
REV-421 329 834 8 910 232 x x 
REV-422 328 730 8 910 080 x x 
REV-423 327 724 8 909 033 x x 
REV-424 327 144 8 908 827 x x 
REV-425 326 845 8 908 809 x x 
REV-426 326 567 8 908 792 x x 
REV-427 326 152 8 908 767 x x 
REV-428 325 617 8 908 734 x x 
REV-429 325 615 8 908 734 x x 
REV-430 325 234 8 908 711 x x 
REV-431 324 862 8 908 688 x x 
REV-432 324 543 8 908 669 x x 
REV-433 324 315 8 908 996 x x 
REV-434 324 297 8 908 877 x x 
REV-435 324 124 8 908 999 x x 
REV-436 324 258 8 908 937 x x 
REV-437 324 232 8 908 601 x x 
REV-438 324 123 8 908 576 x x 
REV-439 323 889 8 908 525 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REV-440 322 391 8 908 195 x x 
REV-441 322 059 8 908 122 x x 
REV-442 320 672 8 907 786 x x 
REV-443 320 484 8 907 751 x x 
REV-444 319 888 8 907 601 x x 
REV-445 319 494 8 907 739 x x 
REV-446 318 595 8 908 152 x x 
REV-447 318 199 8 908 350 x x 
REV-448 317 884 8 908 507 x x 
REV-449 317 605 8 908 647 x x 
REV-450 317 348 8 908 775 x x 
REV-451 315 968 8 909 525 x x 
REV-452 316 188 8 909 553 x x 
REV-453 315 846 8 909 530 x x 
REV-454 314 320 8 910 606 x x 
REV-455 313 838 8 910 469 x x 
REV-456 313 563 8 910 598 x x 
REV-457 313 346 8 910 700 x x 
REV-458 313 194 8 910 738 x x 
REV-459 312 674 8 910 825 x x 
REV-460 312 505 8 911 091 x x 
REV-461 311 685 8 911 506 x x 
REV-462 310 573 8 912 003 x x 
REV-463 310 272 8 912 144 x x 
REV-464 309 902 8 912 318 x x 
REV-465 309 631 8 912 430 x x 
REV-466 309 655 8 912 496 x x 
REV-467 309 196 8 912 828 x x 
REV-468 308 975 8 912 988 x x 
REV-469 308 537 8 913 304 x x 
REV-470 307 863 8 913 792 x x 
REV-471 307 381 8 914 140 x x 
REV-472 307 043 8 914 384 x x 
REV-473 306 796 8 914 563 x x 
REV-474 306 542 8 914 747 x x 
REV-475 306 274 8 914 940 x x 
REV-476 305 896 8 915 213 x x 
REV-477 305 607 8 915 422 x x 
REV-478 305 186 8 915 727 x x 
REV-479 304 943 8 915 902 x x 
REV-480 304 651 8 916 114 x x 
REV-481 304 093 8 916 517 x x 
REV-482 303 538 8 916 918 x x 
REV-483 303 337 8 917 064 x x 
REV-484 303 241 8 917 128 x x 
REV-485 303 006 8 917 250 x x 
REV-486 303 012 8 917 290 x x 
REV-487 302 820 8 917 411 x x 
REV-488 302 848 8 917 407 x x 
REV-489 302 628 8 917 562 x x 
REV-490 302 532 8 917 631 x x 
REV-491 302 186 8 917 876 x x 
REV-492 301 376 8 918 355 x x 
REV-493 301 411 8 918 425 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REV-494 301 162 8 918 672 x x 
REV-495 301 184 8 918 586 x x 
REV-496 300 997 8 918 720 x x 
REV-497 300 789 8 918 726 x x 
REV-498 300 266 8 918 826 x x 
REV-499 299 173 8 918 737 x x 
REV-500 299 037 8 918 660 x x 
REV-501 298 747 8 918 507 x x 
REV-502 298 639 8 918 366 x x 
REV-503 298 566 8 918 291 x x 
REV-504 298 376 8 918 183 x x 
REV-505 297 965 8 917 898 x x 
REV-506 297 880 8 917 839 x x 
REV-507 297 299 8 917 255 x x 
REV-508 297 262 8 917 185 x x 
REV-509 296 480 8 916 431 x x 
REV-510 295 666 8 915 461 x x 
REV-511 295 499 8 915 263 x x 
REV-512 294 934 8 914 592 x x 
REV-513 294 716 8 914 340 x x 
REV-514 294 062 8 913 585 x x 
REV-515 293 848 8 913 339 x x 
REV-516 293 603 8 913 056 x x 
REV-517 293 459 8 912 890 x x 
REV-518 293 153 8 912 495 x x 
REV-519 292 213 8 911 350 x x 
REV-520 292 052 8 911 093 x x 
REV-521 291 657 8 910 986 x x 
REV-522 291 770 8 910 712 x x 
REV-523 292 313 8 910 522 x x 
REV-524 292 097 8 910 674 x x 
REV-525 291 924 8 910 697 x x 
REV-526 291 972 8 910 717 x x 
REV-527 291 846 8 910 741 x x 
REV-528 291 878 8 910 744 x x 
REV-529 291 854 8 910 757 x x 
REV-530 292 031 8 910 760 x x 
REV-531 291 834 8 910 768 x x 
REV-532 291 805 8 910 785 x x 

Frente 3 
REV-533 391 111 8 972 848 x x 
REV-534 391 821 8 972 786 x x 
REV-535 392 006 8 972 939 x x 
REV-536 392 267 8 973 075 x x 
REV-537 392 296 8 973 015 x x 
REV-538 392 461 8 972 941 x x 
REV-539 392 475 8 972 519 x x 
REV-540 392 594 8 972 301 x x 
REV-541 392 823 8 971 883 x x 
REV-542 392 991 8 971 576 x x 
REV-543 393 096 8 971 383 x x 
REV-544 393 198 8 971 197 x x 
REV-545 393 342 8 970 934 x x 
REV-546 393 540 8 970 323 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REV-547 393 588 8 969 712 x x 
REV-548 393 711 8 969 795 x x 
REV-549 393 830 8 969 428 x x 
REV-550 393 892 8 969 239 x x 
REV-551 394 162 8 968 405 x x 
REV-552 394 228 8 967 796 x x 
REV-553 393 827 8 967 627 x x 
REV-554 394 386 8 967 714 x x 
REV-555 393 813 8 967 191 x x 
REV-556 394 598 8 967 060 x x 
REV-557 394 787 8 966 478 x x 
REV-558 395 225 8 965 628 x x 
REV-559 395 567 8 964 966 x x 
REV-560 395 737 8 964 635 x x 
REV-561 395 695 8 963 872 x x 
REV-562 395 679 8 963 599 x x 
REV-563 395 648 8 961 950 x x 
REV-564 395 697 8 960 710 x x 
REV-565 395 726 8 960 000 x x 
REV-566 395 772 8 958 831 x x 
REV-567 395 786 8 958 489 x x 
REV-568 395 808 8 957 925 x x 
REV-569 395 379 8 956 721 x x 
REV-570 396 193 8 952 053 x x 
REV-571 396 053 8 952 361 x x 
REV-572 396 353 8 951 700 x x 
REV-573 396 487 8 951 405 x x 
REV-574 396 554 8 951 341 x x 
REV-575 396 815 8 950 613 x x 
REV-576 396 859 8 950 583 x x 
REV-577 397 016 8 950 238 x x 
REV-578 397 104 8 950 044 x x 
REV-579 397 233 8 949 821 x x 
REV-580 397 559 8 949 306 x x 
REV-581 399 252 8 945 840 x x 
REV-582 399 435 8 945 540 x x 
REV-583 400 252 8 944 311 x x 
REV-584 400 782 8 943 063 x x 
REV-585 400 818 8 942 941 x x 
REV-586 401 210 8 941 971 x x 
REV-587 401 291 8 941 837 x x 
REV-588 402 063 8 940 430 x x 
REV-589 402 132 8 940 244 x x 

Fuente: Trámite E-EIAD-00254-2019 
 

Cuadro N° 68. Estaciones de monitoreo de las actividades de 
reforestación 

Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 1 
REF-01 463 366 8 766 941 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REF-02 465 742 8 768 461 x x 
REF-03 465 388 8 768 381 x x 
REF-04 465 392 8 768 294 x x 
REF-05 465 565 8 768 200 x x 
REF-06 466 739 8 769 290 x x 
REF-07 467 145 8 777 559 x x 
REF-08 466 425 8 778 931 x x 
REF-09 466 042 8 780 139 x x 
REF-10 466 100 8 779 906 x x 
REF-11 465 840 8 780 598 x x 
REF-12 466 009 8 780 205 x x 
REF-13 464 973 8 781 835 x x 
REF-14 464 888 8 781 833 x x 
REF-15 464 481 8 783 066 x x 
REF-16 464 025 8 783 586 x x 
REF-17 464 198 8 783 370 x x 
REF-18 463 227 8 792 203 x x 
REF-19 463 677 8 793 469 x x 
REF-20 463 875 8 794 629 x x 
REF-21 463 803 8 795 567 x x 
REF-22 463 699 8 795 535 x x 
REF-23 463 594 8 796 389 x x 
REF-24 463 341 8 796 796 x x 
REF-25 463 151 8 796 966 x x 
REF-26 462 681 8 797 769 x x 
REF-27 462 457 8 797 860 x x 
REF-28 462 508 8 798 173 x x 
REF-29 462 508 8 798 986 x x 
REF-30 462 484 8 799 288 x x 
REF-31 461 835 8 799 372 x x 
REF-32 461 028 8 799 822 x x 
REF-33 460 801 8 799 972 x x 
REF-34 460 633 8 800 095 x x 
REF-35 459 833 8 800 644 x x 
REF-36 459 749 8 801 124 x x 
REF-37 459 719 8 801 028 x x 
REF-38 459 621 8 800 937 x x 
REF-39 459 756 8 801 010 x x 
REF-40 459 651 8 800 844 x x 
REF-41 459 634 8 801 603 x x 
REF-42 459 216 8 802 144 x x 
REF-43 459 256 8 802 115 x x 
REF-44 458 584 8 802 308 x x 
REF-45 458 674 8 802 205 x x 
REF-46 458 838 8 802 153 x x 
REF-47 458 707 8 802 184 x x 
REF-48 457 978 8 802 735 x x 
REF-49 458 184 8 802 807 x x 
REF-50 458 005 8 803 116 x x 
REF-51 457 900 8 803 613 x x 
REF-52 456 515 8 804 758 x x 
REF-53 456 638 8 805 062 x x 
REF-54 456 200 8 805 799 x x 
REF-55 456 098 8 805 922 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REF-56 456 056 8 806 072 x x 
REF-57 455 047 8 806 625 x x 
REF-58 455 210 8 807 170 x x 
REF-59 455 148 8 807 104 x x 
REF-60 455 137 8 807 044 x x 
REF-61 455 140 8 806 955 x x 
REF-62 454 185 8 808 732 x x 
REF-63 451 783 8 813 542 x x 
REF-64 451 205 8 817 574 x x 
REF-65 449 638 8 820 957 x x 
REF-66 449 294 8 821 636 x x 
REF-67 449 045 8 821 968 x x 
REF-68 449 208 8 821 696 x x 
REF-69 448 527 8 823 065 x x 
REF-70 448 135 8 823 569 x x 
REF-71 447 993 8 823 820 x x 
REF-72 448 035 8 823 798 x x 
REF-73 447 866 8 824 139 x x 
REF-74 447 328 8 824 998 x x 
REF-75 446 798 8 825 870 x x 
REF-76 446 472 8 826 653 x x 
REF-77 446 409 8 826 968 x x 
REF-78 445 538 8 828 173 x x 
REF-79 445 377 8 828 283 x x 
REF-80 445 328 8 828 316 x x 
REF-81 445 340 8 828 321 x x 
REF-82 445 253 8 828 368 x x 
REF-83 444 660 8 828 515 x x 
REF-84 444 475 8 828 547 x x 
REF-85 444 335 8 828 494 x x 
REF-86 444 241 8 828 521 x x 
REF-87 444 219 8 828 600 x x 
REF-88 444 263 8 828 531 x x 
REF-89 443 378 8 828 985 x x 
REF-90 443 137 8 828 990 x x 
REF-91 442 362 8 829 541 x x 
REF-92 441 921 8 829 515 x x 
REF-93 441 402 8 830 517 x x 
REF-94 441 384 8 830 347 x x 
REF-95 441 162 8 829 962 x x 
REF-96 440 443 8 830 125 x x 
REF-97 440 441 8 830 501 x x 
REF-98 439 769 8 830 369 x x 
REF-99 438 330 8 831 025 x x 
REF-100 438 484 8 831 148 x x 
REF-101 438 219 8 831 701 x x 
REF-102 437 014 8 831 613 x x 
REF-103 436 433 8 831 660 x x 
REF-104 435 697 8 831 926 x x 
REF-105 434 656 8 832 384 x x 
REF-106 428 857 8 844 999 x x 
REF-107 428 842 8 845 037 x x 
REF-108 428 793 8 845 081 x x 
REF-109 428 846 8 845 420 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

REF-110 428 797 8 844 972 x x 
REF-111 428 786 8 844 643 x x 
REF-112 428 832 8 845 152 x x 
REF-113 428 647 8 844 861 x x 
REF-114 427 300 8 846 318 x x 
REF-115 426 541 8 846 788 x x 
REF-116 425 686 8 847 359 x x 
REF-117 425 772 8 847 308 x x 
REF-118 424 786 8 847 863 x x 
REF-119 424 788 8 847 868 x x 
REF-120 420 791 8 852 113 x x 
REF-121 420 118 8 852 816 x x 
REF-122 419 845 8 852 803 x x 
REF-123 419 917 8 852 617 x x 
REF-124 420 540 8 852 542 x x 
REF-125 419 701 8 854 017 x x 
REF-126 419 079 8 856 066 x x 
REF-127 419 063 8 855 981 x x 
REF-128 419 124 8 855 863 x x 
REF-129 418 909 8 856 725 x x 
REF-130 418 694 8 857 532 x x 
REF-131 418 128 8 858 563 x x 
REF-132 417 696 8 858 541 x x 
REF-133 417 996 8 858 804 x x 
REF-134 417 688 8 858 558 x x 
REF-135 417 646 8 858 581 x x 
REF-136 417 724 8 859 379 x x 
REF-137 417 785 8 859 246 x x 
REF-138 417 943 8 859 131 x x 
REF-139 417 739 8 859 274 x x 
REF-140 417 810 8 859 194 x x 
REF-141 418 027 8 859 007 x x 
REF-142 417 639 8 859 585 x x 
REF-143 416 801 8 860 901 x x 
REF-144 416 236 8 861 605 x x 
REF-145 416 306 8 861 487 x x 
REF-146 415 846 8 862 292 x x 
REF-147 415 893 8 862 145 x x 
REF-148 416 136 8 862 103 x x 
REF-149 416 058 8 862 051 x x 
REF-150 415 805 8 862 823 x x 
REF-151 416 009 8 862 768 x x 
REF-152 415 969 8 864 195 x x 
REF-153 415 980 8 864 318 x x 
REF-154 415 942 8 864 545 x x 
REF-155 413 641 8 870 008 x x 
REF-156 413 586 8 870 349 x x 
REF-157 413 489 8 870 907 x x 
REF-158 388 182 8 893 402 x x 
REF-159 388 201 8 893 329 x x 
REF-160 388 105 8 893 312 x x 

Frente 2 
REF-161 342 337 8 907 321 x x 
REF-162 341 159 8 907 404 x x 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 3 
REF-163 394 342 8 967 808 x x 
REF-164 394 249 8 968 070 x x 
REF-165 394 071 8 967 658 x x 
REF-166 395 216 8 965 429 x x 
REF-167 395 324 8 965 380 x x 
REF-168 395 378 8 965 295 x x 
REF-169 395 416 8 965 172 x x 
REF-170 395 622 8 963 847 x x 
REF-171 395 163 8 954 519 x x 
REF-172 395 194 8 954 361 x x 
REF-173 395 369 8 954 150 x x 
REF-174 395 547 8 953 882 x x 
REF-175 395 632 8 953 789 x x 
REF-176 395 659 8 953 698 x x 
REF-177 399 235 8 945 814 x x 
REF-178 399 383 8 945 557 x x 
REF-179 399 518 8 945 399 x x 

     Fuente: Trámite E-EIAD-00254-2019 
 

d. Monitoreo de las actividades de poda selectiva  
 
El monitoreo de las actividades de poda selectiva se realizará durante la etapa de 
construcción con una frecuencia semanal, mientras que durante la etapa de 
operación la frecuencia será anual, durante todo el periodo de vida útil del proyecto. 
 
Parámetro a evaluar (indicador de desempeño): Desarrollo de la cobertura arbórea. 
 
A continuación, se presenta la ubicación de las estaciones de monitoreo. 
 

Cuadro N° 69. Estaciones de monitoreo de las actividades de poda 
selectiva. 

Código 
Inicio Final Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 1 

MPO-01 464 944,79 8 767 768,56 465 053,99 8 767 838,49 x x 

MPO-02 465 520,46 8 768 152,14 465 681,20 8 768 301,88 x x 
MPO-03 465 809,49 8 768 421,39 466 020,21 8 768 617,70 x x 
MPO-04 466 414,45 8 768 984,96 466 543,23 8 769 104,92 x x 
MPO-05 466 824,23 8 769 366,70 466 976,21 8 769 510,63 x x 
MPO-06 467 301,22 8 776 552,33 467 281,92 8 776 629,89 x x 
MPO-07 467 274,95 8 776 661,65 467 275,32 8 776 667,48 x x 

MPO-08 467 205,21 8 776 986,35 467 181,77 8 777 082,68 x x 

MPO-09 467 119,61 8 777 336,02 467 081,24 8 777 486,32 x x 
MPO-10 466 457,61 8 778 917,35 466 534,91 8 778 741,50 x x 
MPO-11 466 129,15 8 779 664,58 466 047,06 8 779 851,33 x x 

MPO-12 465 915,03 8 780 151,70 465 909,20 8 780 168,77 x x 

MPO-13 465 872,94 8 780 250,91 465 843,35 8 780 309,52 x x 
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Código 
Inicio Final Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

MPO-14 465 809,16 8 780 392,55 465 789,25 8 780 437,84 x x 
MPO-15 465 730,07 8 780 572,47 465 610,64 8 780 780,41 x x 
MPO-16 465 370,04 8 781 121,48 465 365,25 8 781 128,27 x x 
MPO-17 465 020,73 8 781 744,53 464 825,37 8 782 211,11 x x 
MPO-18 464 522,39 8 782 938,36 464 335,29 8 783 383,69 x x 
MPO-19 463 235,08 8 792 044,04 463 408,14 8 792 739,37 x x 
MPO-20 463 543,62 8 793 290,76 463 683,50 8 793 857,09 x x 
MPO-21 463 773,25 8 794 220,42 463 741,85 8 794 903,37 x x 
MPO-22 463 691,13 8 795 186,28 463 621,87 8 795 561,00 x x 
MPO-23 463 570,06 8 795 861,58 463 484,47 8 796 338,97 x x 
MPO-24 463 458,97 8 796 481,22 462 789,66 8 798 089,09 x x 
MPO-25 462 746,08 8 798 180,89 462 343,36 8 798 921,00 x x 
MPO-26 462 320,69 8 798 936,60 462 290,69 8 798 954,67 x x 
MPO-27 461 863,60 8 799 243,40 461 720,69 8 799 341,00 x x 
MPO-28 461 134,60 8 799 732,69 460 910,69 8 799 881,00 x x 
MPO-29 460 874,17 8 799 911,00 459 571,13 8 800 931,00 x x 
MPO-30 459 399,42 8 801 171,00 459 290,69 8 801 321,03 x x 
MPO-31 458 677,90 8 802 166,53 458 205,23 8 802 892,49 x x 
MPO-32 457 935,52 8 803 461,28 457 661,30 8 803 837,81 x x 
MPO-33 456 389,88 8 805 602,88 456 218,52 8 805 845,26 x x 
MPO-34 456 160,83 8 805 924,13 456 054,92 8 806 073,00 x x 
MPO-35 455 521,91 8 806 812,51 455 480,69 8 806 871,00 x x 
MPO-36 455 439,58 8 806 931,00 454 325,58 8 808 475,94 x x 
MPO-37 454 277,69 8 808 542,52 454 169,09 8 808 693,53 x x 
MPO-38 454 142,51 8 808 730,49 453 965,01 8 808 977,29 x x 
MPO-39 453 819,10 8 809 180,17 453 731,68 8 809 304,01 x x 

MPO-40 451 816,07 8 813 265,79 451 778,59 8 813 546,15 x x 

MPO-41 451 665,64 8 814 390,96 451 645,13 8 814 531,45 x x 
MPO-42 451 582,77 8 815 010,79 451 546,00 8 815 255,83 x x 
MPO-43 451 503,56 8 815 603,23 451 494,04 8 815 655,10 x x 
MPO-44 451 357,50 8 816 695,71 451 344,50 8 816 799,58 x x 
MPO-45 451 334,88 8 816 864,96 451 332,20 8 816 899,49 x x 
MPO-46 451 297,23 8 817 146,52 451 292,62 8 817 181,00 x x 
MPO-47 451 269,86 8 817 331,34 451 268,74 8 817 359,62 x x 
MPO-48 451 249,58 8 817 502,97 451 237,03 8 817 596,78 x x 
MPO-49 450 312,72 8 819 556,58 450 259,10 8 819 673,37 x x 
MPO-50 449 984,39 8 820 248,89 449 926,63 8 820 367,29 x x 
MPO-51 449 667,83 8 820 845,85 449 521,38 8 821 109,21 x x 
MPO-52 449 315,85 8 821 474,95 449 142,88 8 821 783,71 x x 
MPO-53 449 085,34 8 821 884,82 449 003,32 8 822 030,94 x x 
MPO-54 448 728,94 8 822 519,80 447 838,11 8 824 106,71 x x 
MPO-55 447 611,46 8 824 511,55 447 769,87 8 824 227,92 x x 
MPO-56 447 537,27 8 824 643,02 447 381,14 8 824 921,06 x x 
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Código 
Inicio Final Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

MPO-57 447 347,05 8 824 981,77 447 176,94 8 825 277,54 x x 
MPO-58 446 819,02 8 825 923,61 446 711,44 8 826 113,96 x x 
MPO-59 446 649,57 8 826 224,54 446 278,20 8 826 883,62 x x 
MPO-60 445 385,44 8 828 230,92 445 344,22 8 828 246,64 x x 
MPO-61 445 223,61 8 828 292,61 445 096,53 8 828 341,05 x x 
MPO-62 444 999,39 8 828 378,08 444 624,69 8 828 520,92 x x 
MPO-63 444 322,04 8 828 636,29 444 096,84 8 828 722,13 x x 
MPO-64 443 975,37 8 828 768,44 443 876,43 8 828 806,48 x x 
MPO-65 443 687,07 8 828 878,34 443 363,76 8 829 001,58 x x 
MPO-66 443 252,37 8 829 044,04 442 765,37 8 829 229,68 x x 
MPO-67 442 305,64 8 829 406,84 441 490,26 8 829 715,75 x x 
MPO-68 441 252,44 8 829 806,41 438 950,93 8 830 683,73 x x 
MPO-69 438 836,48 8 830 727,36 438 425,34 8 830 884,09 x x 
MPO-70 438 356,23 8 830 910,43 437 861,48 8 831 099,03 x x 
MPO-71 437 370,05 8 831 286,36 437 028,05 8 831 416,73 x x 
MPO-72 436 964,51 8 831 440,95 436 892,56 8 831 468,38 x x 
MPO-73 436 758,42 8 831 519,51 435 710,02 8 831 978,21 x x 
MPO-74 434 766,38 8 835 731,47 434 344,23 8 837 651,53 x x 
MPO-75 434 238,30 8 837 960,72 433 925,22 8 838 876,64 x x 
MPO-76 433 829,47 8 839 155,30 433 351,58 8 840 547,39 x x 
MPO-77 430 446,20 8 844 298,58 428 841,85 8 845 036,48 x x 
MPO-78 427 005,46 8 846 520,39 426 437,46 8 846 856,50 x x 
MPO-79 426 112,23 8 847 048,95 425 509,76 8 847 406,17 x x 
MPO-80 417 098,09 8 860 368,15 416 223,14 8 861 866,22 x x 

Frente 3 
PMO-01 392 472,48 8 972 595,04 392 678,67 8 972 146,66 x x 
PMO-02 392 931,57 8 971 684,32 392 982,87 8 971 590,53 x x 
PMO-03 393 392,13 8 970 779,40 393 471,14 8 970 535,78 x x 
PMO-04 391 141,61 8 972 836,53 391 984,31 8 972 920,79 x x 
PMO-05 393 223,67 8 971 150,32 393 249,28 8 971 103,50 x x 
PMO-06 392 047,04 8 972 960,13 392 129,39 8 973 003,14 x x 
PMO-07 392 861,98 8 971 811,55 392 910,46 8 971 722,92 x x 
PMO-08 392 323,05 8 973 036,29 392 427,25 8 972 964,31 x x 
PMO-09 392 464,55 8 972 833,97 392 465,87 8 972 794,35 x x 
PMO-10 392 466,67 8 972 769,96 392 468,44 8 972 716,84 x x 
PMO-11 393 794,70 8 969 537,99 393 894,05 8 969 231,63 x x 
PMO-12 394 151,45 8 968 437,86 394 308,05 8 967 954,95 x x 
PMO-13 394 536,71 8 967 249,82 394 579,33 8 967 118,40 x x 
PMO-14 394 631,69 8 966 956,94 394 644,71 8 966 916,79 x x 
PMO-15 394 973,50 8 966 116,19 395 139,82 8 965 793,53 x x 
PMO-16 395 239,02 8 965 601,08 395 458,96 8 965 174,39 x x 
PMO-17 395 735,61 8 964 610,04 395 724,51 8 964 410,34 x x 
PMO-18 395 694,10 8 963 863,21 395 684,00 8 963 681,46 x x 
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Código 
Inicio Final Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

PMO-19 395 667,61 8 963 386,52 395 657,71 8 963 208,54 x x 
PMO-20 395 625,00 8 962 619,94 395 627,37 8 962 474,09 x x 
PMO-21 395 649,44 8 961 918,66 395 653,83 8 961 808,36 x x 
PMO-22 395 689,25 8 960 917,04 395 695,27 8 960 765,47 x x 
PMO-23 395 698,38 8 960 687,33 395 733,31 8 959 808,25 x x 
PMO-24 395 767,00 8 958 960,71 395 770,39 8 958 875,23 x x 
PMO-25 395 772,17 8 958 830,55 395 792,39 8 958 321,66 x x 
PMO-26 395 802,09 8 958 077,76 395 811,63 8 957 837,67 x x 
PMO-27 395 757,52 8 957 047,90 395 745,72 8 956 895,33 x x 
PMO-28 395 730,84 8 956 702,97 395 723,66 8 956 610,07 x x 
PMO-29 395 699,76 8 956 301,20 395 688,97 8 956 161,70 x x 
PMO-30 395 635,70 8 955 473,02 395 617,75 8 955 240,99 x x 
PMO-31 395 525,87 8 954 053,09 395 522,97 8 954 015,62 x x 
PMO-32 395 522,97 8 954 015,62 395 520,88 8 953 988,64 x x 
PMO-33 395 482,30 8 953 489,83 395 523,80 8 953 403,64 x x 
PMO-34 396 373,26 8 951 654,96 396 515,51 8 951 341,37 x x 
PMO-35 397 908,17 8 948 698,37 398 103,05 8 948 318,44 x x 
PMO-36 398 390,50 8 947 758,04 398 430,61 8 947 679,85 x x 
PMO-37 398 581,64 8 947 284,63 398 599,49 8 947 233,85 x x 
PMO-38 398 965,85 8 946 233,30 399 747,07 8 944 862,98 x x 
PMO-39 400 068,05 8 944 202,76 400 355,01 8 943 612,52 x x 
PMO-40 400 604,81 8 943 098,69 400 658,59 8 942 988,07 x x 
PMO-41 401 137,07 8 942 003,87 401 204,34 8 941 880,25 x x 
PMO-42 401 246,54 8 941 806,05 401 298,12 8 941 715,36 x x 
PMO-43 401 319,58 8 941 677,61 401 409,83 8 941 518,93 x x 
PMO-44 401 717,27 8 940 978,36 401 791,48 8 940 847,88 x x 
PMO-45 402 104,02 8 940 270,10 402 137,17 8 940 199,50 x x 
PMO-46 402 529,00 8 939 365,00 402 513,36 8 939 231,92 x x 

Fuente: Trámite E-EIAD-00254-2019. 
 

e. Monitoreo de distancias de seguridad  
 
El monitoreo de distancias de seguridad se realizará sólo durante la etapa de 
operación, con una frecuencia anual, durante todo el periodo de vida útil del 
proyecto (30 años). 
 
Este monitoreo se realizará en las áreas de Bosque de montaña y Áreas de no 
bosque amazónico (Ano-ba), cuya cobertura arbórea puedan interferir con las 
distancias de seguridad de las torres de transmisión eléctrica y cableado eléctrico. 
 
Parámetro a evaluar (indicador de desempeño): Desarrollo de la cobertura arbórea. 
 
Las estaciones de monitoreo serán las mismas empleadas en el monitoreo de poda 
selectiva. 
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f. Monitoreo de las actividades de rescate y reubicación de flora y fauna 

 
El monitoreo de las actividades de rescate y reubicación de flora y fauna se 
realizará en la etapa de construcción con una frecuencia semanal, durante el 
tiempo que dure las actividades de construcción de accesos (4 meses) y las 
actividades de limpieza y desbroce (6 meses). En la etapa de operación, la 
frecuencia será semestral, durante los primeros tres (03) años de operación, 
después de éste de periodo, según a los resultados obtenidos, y de corresponder, 
se propondrá a la autoridad ambiental competente, suspender el referido 
monitoreo. 
 
Parámetros a evaluar (indicadores de desempeño) en el monitoreo de rescate y 
reubicación de flora: riqueza de especies, abundancia, % de sobrevivencia y 
promedio de crecimiento. 
 
Parámetros a evaluar (indicadores de desempeño) en el monitoreo de rescate y 
reubicación de fauna: N° de recapturas v/s N° total de animales marcados, N° de 
recapturas de animales relocalizados v/s N° de recapturas de poblaciones 
residentes, sobrevivencia, riqueza de especies, abundancia, condiciones de la 
estructura poblacional de las especies recapturadas y grado de desplazamiento. 
 
A continuación, se presenta la ubicación de las estaciones de monitoreo. 
 

Cuadro N° 70. Estaciones de monitoreo de las actividades de rescate 
de flora y fauna 

Estación de monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 1 

MRE-1 
Inicio 462 683 8 766 477 x x 
Final 462 453 8 766 594 x x 

MRE-2 Centroide 465 951 8 768 554 x x 
MRE-3 Centroide 464 940 8 781 938 x x 
MRE-4 Centroide 463 392 8 790 657 x x 

MRE-5 
Inicio 463 781 8 794 711 x x 
Final 463 959 8 794 526 x x 

MRE-6 
Inicio 462 659 8 798 368 x x 
Final 462 399 8 797 965 x x 

MRE-7 Centroide 460 099 8 800 435 x x 
MRE-8 Centroide 456 703 8 805 170 x x 
MRE-9 Centroide 448 500 8 822 928 x x 

MRE-10 Centroide 446 788 8 825 978 x x 
MRE-11 Centroide 439 035 8 830 652 x x 
MRE-12 Centroide 435 113 8 832 959 x x 
MRE-13 Centroide 434 575 8 836 976 x x 
MRE-14 Centroide 427 580 8 846 182 x x 
MRE-15 Centroide 424 587 8 847 951 x x 
MRE-16 Centroide 422 467 8 849 754 x x 
MRE-17 Centroide 419 749 8 853 985 x x 

MRE-18 
Inicio 416 078 8 862 056 x x 
Final 416 148 8 862 205 x x 

MRE-19 Centroide 413 400 8 870 889 x x 

MRE-20 
Inicio 388 161 8 893 372 x x 
Final 388 224 8 893 409 x x 
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Estación de monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 2 

MRE-21 
Inicio 342 245 8 907 284 x x 
Final 342 467 8 907 377 x x 

MRE-22 Centroide 342 244 8 907 288 x x 
MRE-23 Centroide 341 177 8 907 483 x x 

MRE-24 
Inicio 341 121 8 907 382 x x 
Final 341 177 8 907 482 x x 

Frente 3 

MRE-25 
Inicio 392 043 8 973 011 x x 
Final 392 020 8 972 915 x x 

MRE-26 Centroide 394 311 8 967 947 x x 
MRE-27 Centroide 395 623 8 962 584 x x 

MRE-28 
Inicio 396 764 8 950 626 x x 
Final 396 857 8 950 582 x x 

MRE-29 Centroide 399 556 8 945 256 x x 

MRE-30 
Inicio 401 250 8 941 798 x x 
Final 401 323 8 941 885 x x 

 
Cuadro N° 71. Estaciones de monitoreo de las actividades de 

reubicación de flora y fauna 

Estación de monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 1 

MRU-1 
Inicio 462 807 8 766 269 x x 
Final 462 731 8 766 070 x x 

MRU-2 Centroide 465 752 8 768 368 x x 
MRU-3 Centroide 464 873 8 782 097 x x 
MRU-4 Centroide 463 501 8 790 273 x x 
MRU-5 Centroide 463 745 8 794 883 x x 
MRU-6 Centroide 460 242 8 800 338 x x 
MRU-7 Centroide 456 603 8 805 310 x x 
MRU-8 Centroide 451 802 8 813 367 x x 
MRU-9 Centroide 451 566 8 815 136 x x 

MRU-10 Centroide 448 584 8 822 777 x x 
MRU-11 Centroide 438 827 8 830 730 x x 
MRU-12 Centroide 435 203 8 832 812 x x 
MRU-13 Centroide 434 519 8 837 139 x x 
MRU-14 Centroide 428 237 8 845 585 x x 
MRU-15 Centroide 424 942 8 847 742 x x 
MRU-16 Centroide 422 369 8 849 896 x x 
MRU-17 Centroide 420 008 8 853 311 x x 
MRU-18 Centroide 416 132 8 862 378 x x 
MRU-19 Centroide 413 516 8 870 490 x x 

MRU-20 
Inicio 388 038 8 893 403 x x 
Final 388 077 8 893 471 x x 

Frente 2 

MRU-21 
Inicio 342 183 8 907 189 x x 
Final 342 541 8 907 294 x x 

MRU-22 Centroide 342 075 8 907 319 x x 
MRU-23 Centroide 341 565 8 907 412 x x 
MRU-24 Inicio 341 263 8 907 325 x x 
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Estación de monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Final 341 289 8 907 473 x x 
Frente 3 

MRU-25 
Inicio 392 340 8 972 896 x x 
Final 392 185  

 
8 972 925  

 
x x 

MRU-26 Centroide 394 545 8 967 224 x x 
MRU-27 Centroide 395 630 8 962 412 x x 
MRU-28 Centroide 396 945 8 950 395 x x 
MRU-29 Centroide 399 631 8 945 101 x x 

MRU-30 
Inicio 401 227 8 941 689 x x 
Final 401 424 8 941 840 x x 

Fuente: Expediente E-EIAD-00254-2019 
 

g. Monitoreo de los recursos hidrobiológico 
 
El monitoreo de los recursos hidrobiológico se llevará a cabo sólo en la etapa de 
construcción y se realizará de forma conjunta con el monitoreo de calidad de agua. 
El monitoreo considerará la evaluación de los organismos acuáticos: perifiton, 
macroinvertebrados bentónicos y peces. 
 
Parámetros a evaluar (indicadores de desempeño): serán los mismos parámetros 
evaluados en la línea base hidrobiológica, como: abundancia, densidad, riqueza de 
especies e índices de diversidad. 
 
Las estaciones de monitoreo serán las mismas empleadas en el monitoreo de 
calidad de agua. 
 

h. Monitoreo de los recursos forestales 
 
El monitoreo de los recursos forestales se llevará a cabo sólo en la etapa de 
construcción y tendrá una frecuencia trimestral. 
 
Parámetros a evaluar (indicadores de desempeño): abundancia, frecuencia, 
dominancia, distribución diamétrica, área basal, volumen maderable e índice de 
Valor de Importancia. 
 
A continuación, se presenta la ubicación de las estaciones de monitoreo. 

 
Cuadro N° 72. Estaciones de monitoreo de los recursos forestales 

 

Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 1 
FRNY-01 466 873 8 769 515 X  
FRNY-02 451 112 8 815 075 X  
FRNY-03 443 744 8 828 695 X  
FRNY-04 430 694 8 843 271 X  

Frente 3 
FRTI-01 402 303 8 939 842 X  
FRTI-02 395 742 8 959 517 X  
FRTI-03 395 627 8 962 653 X  
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

FRTI-04 392 947 8 971 652 X  
      Fuente: Expediente E-EIAD-00254-2019 

 
i. Monitoreo del efecto borde sobre la flora y fauna terrestre 

 
El monitoreo del efecto borde sobre la flora y fauna terrestre se realizará sólo 
durante la etapa de operación, con una frecuencia semestral, durante los primeros 
tres (03) años de operación, después de éste de periodo, según a los resultados 
obtenidos, y de corresponder, se propondrá a la autoridad ambiental competente, 
suspender el referido monitoreo. 
 
Este monitoreo se realizará en las áreas colindantes a las fundaciones de torres de 
las formaciones vegetales de bosque de montaña (Bosque de montaña 
basimontano, Bosque de montaña montano y Bosque de montaña altimontano) con 
la finalidad de evaluar la posible modificación de la composición, estructura, 
diversidad de plantas y microclima. 
 
Parámetros a evaluar (indicadores de desempeño): riqueza y abundancia de 
especies, riqueza de especies registradas a diferentes distancias del borde hacia 
el interior del bosque, Índices de diversidad a diferentes distancias del borde hacia 
el interior del bosque, variación de la densidad del follaje del sotobosque a 
diferentes distancias del borde hacia el interior del bosque, variación de la 
profundidad de la hojarasca a diferentes distancias del borde hacia el interior del 
bosque; así también, abundancia, riqueza de nidos y colonias a diferentes 
distancias del borde hacia el interior del bosque y evaluación de la relación entre la 
composición, diversidad de especies y variables microclimáticas con el efecto de 
borde. 

 
A continuación, se presenta la ubicación de las estaciones de monitoreo. 
 

Cuadro N° 73. Estaciones de monitoreo del efecto borde sobre la flora 
y fauna terrestre 

Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 1 
MEB-01 465 951 8 768 554  X 
MEB-02 466 447 8 769 016  X 
MEB-03 466 462 8 778 907  X 
MEB-04 466 095 8 779 741  X 
MEB-05 464 995 8 781 806  X 
MEB-06 464 940 8 781 938  X 
MEB-07 463 826 8 794 434  X 
MEB-08 463 514 8 796 177  X 
MEB-09 462 855 8 797 952  X 
MEB-10 462 658 8 798 366  X 
MEB-11 444 207 8 828 680  X 
MEB-12 443 490 8 828 953  X 
MEB-13 443 109 8 829 099  X 
MEB-14 442 138 8 829 469  X 
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Estación de 
monitoreo 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

MEB-15 441 866 8 829 572  X 
MEB-16 441 658 8 829 652  X 
MEB-17 419 749 8 853 985  X 
MEB-18 419 567 8 854 586  X 
MEB-19 419 468 8 854 913  X 
MEB-20 418 699 8 857 459  X 
MEB-21 418 200 8 858 488  X 

Frente 3 
MEB-01 394 252 8 968 129  X 
MEB-02 394 311 8 967 947  X 
MEB-03 395 014 8 966 038  X 
MEB-04 395 329 8 965 427  X 
MEB-05 395 403 8 965 284  X 
MEB-06 395 623 8 962 584  X 
MEB-07 397 971 8 948 576  X 
MEB-08 399 046 8 946 101  X 
MEB-09 399 232 8 945 792  X 
MEB-10 399 378 8 945 551  X 
MEB-11 399 556 8 945 256  X 

     Fuente: Expediente E-EIAD-00254-2019 
 

j. Monitoreo de eventos de colisión de aves con el cableado eléctrico 
 
El monitoreo de eventos de colisión de aves se realizará sólo durante la etapa de 
operación, con una frecuencia trimestral, durante los primeros tres (03) años de 
operación, después de éste de periodo, según a los resultados obtenidos, y de 
corresponder, propondrá a la autoridad ambiental competente, la variación de la 
frecuencia y continuidad del referido monitoreo. 
 
Así también, se realizará el monitoreo del estado de conservación de los 
desviadores de vuelo en toda la extensión de las líneas de transmisión eléctrica en 
las cuales se han instalado los desviadores de vuelo. La frecuencia de su monitoreo 
será anual, durante todo el periodo de vida útil del proyecto (30 años). 
 
Parámetros a evaluar (indicadores de desempeño): registro de especies con 
eventos de colisión, tasa de colisión, efectividad de los desviadores de vuelos 
(BFD), estado de conservación de los desviadores de vuelo (BFD), reporte de 
recambio de los desviadores. 
 
A continuación, se presenta la ubicación de las estaciones de monitoreo. 
 

Cuadro N° 74. Estaciones de monitoreo de eventos de colisión de aves 

Estación de 
monitoreo 

(Vértice/Torre) 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

Frente 1 
T8 465 472 8 768 107  X 
T38 466 095 8 779 741  X 
T41 465 685 8 780 675  X 
T44 464 940 8 781 938  X 

T46N 464 318 8 783 424  X 
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Estación de 
monitoreo 

(Vértice/Torre) 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

T66 463 125 8 791 596  X 
T66 463 125 8 791 596  X 

T88NN 459 572 8 800 929  X 
T108 452 488 8 811 031  X 

T121N 449 880 8 820 469  X 
T186VN 432 774 8 841 942  X 
T231-VH 422 718 8 849 391  X 
T225N 417 520 8 859 648  X 
T225N 417 520 8 859 648  X 
T244 415 433 8 866 771  X 
T318 394 992 8 890 838  X 

T341N 382 798 8 896 816  X 
T349 380 335 8 899 319  X 
T363 375 857 8 902 382  X 
T12 466 948 8 769 482  X 
T41 465 685 8 780 675  X 
T42 465 151 8 781 432  X 

T45N 464 468 8 783 067  X 
T47 464 094 8 783 961  X 
T71 463 826 8 794 434  X 
T71 463 826 8 794 434  X 

T89N 458 520 8 802 383  X 
T109N 451 900 8 812 638  X 
T138 445 561 8 828 164  X 

T187VN 431 980 8 842 847  X 
T240-VH 419 910 8 853 453  X 

T231 416 171 8 861 949  X 
T231 416 171 8 861 949  X 
T245 414 918 8 867 489  X 
T325 391 894 8 893 163  X 

T342N 382 674 8 897 015  X 
T350 379 489 8 900 258  X 
T364 375 361 8 902 691  X 

Frente 2 
NHYU-05VVN 376 019 8 911 205  X 
NHYU-06VV 375 940 8 911 872  X 
NHYU14VN 376 227 8 912 591  X 
NHYU15VN 376 037 8 912 845  X 
NHYU16N 374 681 8 912 907  X 

NHYU19NN 367 098 8 910 284  X 
T70 355 015 8 904 709  X 
T75 352 267 8 904 114  X 
T92 342 879 8 907 172  X 
T92 342 879 8 907 172  X 

T142N 365 795 8 909 226  X 
T199V 302 848 8 917 407  X 
T199V 302 848 8 917 407  X 
T228 293 153 8 912 495  X 

NHYU-06VV 375 940 8 911 872  X 
NHYU14VN 376 227 8 912 591  X 
NHYU15VN 376 037 8 912 845  X 

T20 375 633 8 912 863  X 
NHYU17N 373 161 8 912 645  X 
NHYU20N 366 367 8 909 380  X 
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Estación de 
monitoreo 

(Vértice/Torre) 

Coordenadas UTM 
(WGS84 Zona 18S) Etapa del Proyecto 

Este (m) Norte (m) Construcción Operación y 
mantenimiento 

T71 353 786 8 904 443  X 
NHYU23N 351 102 8 903 861  X 

T95 340 819 8 907 548  X 
T95 340 819 8 907 548  X 

T143 365 166 8 909 057  X 
T200N 301 411 8 918 425  X 
T200N 301 411 8 918 425  X 

NHYU42VN 292 329 8 911 433  X 
Frente 3 

T34N 395 679 8 963 599  X 
TICH11N 395 482 8 953 486  X 

T52N 396 487 8 951 405  X 
T58N 397 550 8 949 300  X 
T74N 401 375 8 941 580  X 
T78 402 236 8 939 989  X 

TICH20N 402 529 8 939 365  X 
TICH09N 395 623 8 962 584  X 
TICH12N 396 053 8 952 361  X 

T53N 396 859 895 083  X 
TICH14N 397 894 8 948 726  X 

T75N 401 753 8 940 915  X 
T79 402 529 8 939 365  X 

TICH21V 402 433 8 938 548  X 
        Fuente: Expediente E-EIAD-00254-2019 
 

k. Monitoreo para la etapa de abandono: 
 

• Monitoreo de las actividades de revegetación, se realizarán en todas las áreas 
de fundaciones de torres y áreas de maniobras a ser revegetadas ubicadas en 
áreas de cobertura herbácea y arbustiva: Matorral, Purma, Agricultura andina, 
Matorral arbustivo altimontano y en áreas alteradas de Áreas de no bosque 
amazónico (Ano-ba) que han sido afectados por el proyecto. La frecuencia será 
semestral y durará tres (03) años. 
 

• Monitoreo de las actividades de reforestación, se realizará en todas las áreas 
de fundaciones de torres y áreas de maniobras a ser reforestadas ubicadas en 
los Bosques de montaña (Bm-ba, Bm-mo, Bm-al), Bosques relictos 
mesoandinos (Br-ma) y parches de bosques en áreas de bosque no amazónico 
(Ano-ba). La frecuencia será semestral y durará seis (06) años. 

 
La cantidad de las estaciones de monitoreo de revegetación y reforestación, 
presupuesto y la descripción detallada de las actividades de abandono serán 
precisadas en el “Plan de Abandono Total”, de acuerdo al Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (Decreto Supremo Nº 014-2019-
EM). 
 

8.2.3 Programa de Monitoreo Socio económico191 
 
Este programa está orientado a monitorear la implementación de las medidas 
ambientales y sociales, las cuales se encuentran contenidas en la Estrategia de 

 
191  Fuente: DC-62 del Trámite T-EIAD-00254-2019. 
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Manejo Ambiental y en el Plan de Relaciones Comunitarias (PRC), que será 
implementado por el Titular durante la ejecución de las etapas del Proyecto, bajo 
la supervisión y lineamientos brindados por el departamento de sostenibilidad y 
departamento Servidumbre, Ambiental y Social (SAS). 
 

8.3 Plan de Relaciones Comunitarias192 
 
El Plan de Relaciones Comunitarias, tiene como finalidad fomentar y fortalecer las 
relaciones armoniosas, sostenibles y de buena vecindad entre el Titular, y la 
población, los grupos de interés, y las autoridades del ámbito local, provincial y 
nacional del área de influencia del Proyecto. Además, establece los mecanismos 
necesarios para una adecuada gestión social y ambiental que regulen las 
relaciones sociales con los contratistas, sub contratistas y la población 
perteneciente al área de influencia del Proyecto, con la finalidad de minimizar los 
probables impactos ambientales negativos y maximizar los probables impactos 
ambientales positivos, dentro de un entorno de respeto mutuo y comunicación, que 
contribuya al desarrollo sostenible de las localidades y a la viabilidad del Proyecto. 

 
Cuadro N° 75. Plan de Relaciones Comunitarias 

Programa Impactos Ambientales 
relacionados Actividades 

Programa de Monitoreo 
y Vigilancia Ciudadana 

• Generación de 
temores de la 
población. 

• Expectativas de la 
población.  

• Conformar nueve (09) comités de 
monitoreo según: afinidad entre 
comunidades: accesibilidad a los 
puntos de monitoreo; y número de 
puntos de monitoreo. 

• Coordinar con las autoridades 
locales del AID, el proceso de 
elección de los miembros del 
comité. 

• Integrar a los miembros del comité, 
al proceso de relacionamiento 
comunitario, con el fin de 
intercambiar información, revisar el 
estatus de las obligaciones, y, si es 
necesario conciliar en tema 
relacionados a distintas opiniones 
y/o quejas recibidas por parte de la 
población. 

• Capacitar a los miembros del 
comité en temas relacionados a su 
rol, funciones y objetivos de 
trabajo: estrategias de manejo 
ambiental y del Plan de Relaciones 
Comunitarias. 

• Elaborar el Reglamento Interno del 
comité. 

• Elaborar y entregar reportes a la 
Oficina General de Gestión Social 
del Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM), al Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles 
(SENACE) y al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA). 

 
192  Ídem.  

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de La Salud” 
 

Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

163 

 

Programa Impactos Ambientales 
relacionados Actividades 

Programa de 
Comunicación e 

Información Ciudadana  

• Generación de 
temores de la 
población. 

• Expectativas de la 
población. 

• Interrupción temporal 
del tránsito. 

• Cambios en la 
organización 
sociocultural.  

• Capacitar al personal responsable 
en relacionamiento estratégico con 
las comunidades y acerca de la 
gestión social del Proyecto. 

• Elaboración y difusión de 
información del proyecto y su 
relación con la salud y medio 
ambiente, a través de materiales 
reprográficos. 

• Seguimiento a la atención de la 
solicitud y reclamo, en caso 
aplique. 

• Ejecución de reuniones con la 
población, autoridades o 
representantes de los grupos de 
interés para dar mayor información 
sobre el proyecto, absolver dudas 
e inquietudes, en caso aplique. 

Código de Conducta 

• Generación de 
temores de la 
población. 

• Expectativas de la 
población. 

• Cambios en la 
organización 
sociocultural. 

• Cambios en usos y 
costumbre.  

• Comportamiento adecuado y 
acorde a las buenas normas y 
costumbres establecidas en la 
comunidad. 

• Comportamiento con respecto a la 
diversidad cultural. 

• Comportamiento con respecto al 
personal, contratistas y 
proveedores de la zona. 

• Comportamiento con respecto a la 
seguridad y emergencias. 

• Comportamiento con respecto al 
medio ambiente. 

• Comportamiento con respecto a 
los bienes de la compañía. 

Programa de 
Reubicación o 

Reasentamiento de la 
Población Afectada  

• -- 
• No se reubicará o reasentará a la 

población. 

Programa de Empleo 
Local 

• Generación de 
empleo local.  

• Incremento de los 
ingresos familiares. 
Expectativas de la 
población. 

• Priorizar la contratación de mano 
de obra no calificada de 
procedencia local. 

• Determinar el procedimiento de 
comunicación y coordinación con 
las autoridades de las 
comunidades a seguir por los 
contratistas para los procesos de 
convocatoria, selección y 
contratación de mano de obra local 
no especializada. 

• Establecer pautas obligatorias en 
el procedimiento de convocatoria y 
selección para la cobertura de 
puestos de trabajo de mano de 
obra no calificada por parte de las 
empresas contratistas. 

• Gestionar con los postulantes 
seleccionados la suscripción de los 
formatos establecidos para el 
proceso de contratación. 

• Programar las capacitaciones e 
inducciones al personal contratado 
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Programa Impactos Ambientales 
relacionados Actividades 

en las actividades de construcción, 
seguridad y medio ambiente. 

• Gestionar la suscripción de Paz y 
Salvo por el personal contratado al 
término de su contrato, a fin de 
garantizar el NO ADEUDO por 
compromisos asumidos en el 
aspecto laboral y salarial 
contractual. 

Procedimiento de 
Compensación e 
Indemnización 

• Cambios en el valor 
de las tierras. 

• Impactos a las 
actividades 
productivas y 
extractivas.  

• cambios en el uso de 
las tierras.  

• Generación de 
temores de la 
población. 
 

• Se compensará a los propietarios 
comprometidos en la faja de 
servidumbre del proyecto, de 
acuerdo a la Ley de Concesiones 
Eléctricas, aprobada por el Decreto 
Ley N° 25844 y su reglamento. A 
continuación, se describe el 
procedimiento a seguir:  
- Estudio de títulos. 
- Censo e inventario. 
- Valorización económica. 
- Negociación. 
- Pagos y formalización de 

contratos. 
• A nivel de daños a terceros, el 

procedimiento para el daño a 
terceros está dirigido a los 
posesionarios u otros pobladores 
en caso se produzcan un daño a su 
propiedad durante la etapa de 
construcción del Proyecto: 
- Identificación de afectados. 
- Evaluación del daño. 
- Diagnóstico de responsabilidad. 
- Diálogo y/o negociaciones con 

afectados. 
- Acuerdos de ambas partes. 
- Indemnización. 

Programa de Aporte al 
Desarrollo Local 

• Generación de 
temores de la 
población. 

• Expectativas de la 
población. 

 

• Impulsar medidas para que los 
pobladores de las diferentes 
comunidades del área de influencia 
directa del Proyecto se vean 
beneficiadas. Para ello, se pondrán 
en práctica programas y acciones 
en salud, educación, y desarrollo 
económico, que contribuyan al 
desarrollo de las comunidades, 
teniendo en cuenta las prácticas 
culturales, necesidades 
identificadas, potencialidades de la 
zona, y el tiempo del Proyecto. 

Fuente: Expediente del EIA-d. 
 

8.4 Plan de Compensación Ambiental193 
 
El Titular aplicó la Jerarquía de la Mitigación de los impactos ambientales, conforme 
a lo señalado en la Guía General para la Compensación Ambiental (RM 066.2016-
MINAN). De análisis de la jerarquía de la mitigación concluyó que el proyecto no 
va a ocasionar impactos ambientales negativos de carácter significativo hacia los 

 
193  El detalle se precisa en el folio 29 del DC-65, ítem 6.3 del Capítulo 5 del EIA-d. 
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ecosistemas y hábitats; así también, no va a originar impactos residuales, razón 
por la cual, no corresponde la aplicación del Plan de Compensación Ambiental. 
 

8.5 Plan de contingencias194 
 
En el Plan de Contingencias se identificaron los riesgos asociados por las 
actividades de construcción, operación y mantenimiento, y abandono del Proyecto; 
y, establecieron los procedimientos de respuesta (antes, durante y después del 
evento) ante las siguientes contingencias: i) sismos ii) desprendimiento, 
deslizamiento de tierra y caída de rocas, iii) erosión y socavamiento, iv) riesgo en 
caso de huayco, v) incendio / explosiones, vi) derrames de sustancias químicas 
peligrosas en suelos vii) derrames de combustible en agua, viii) mordedura de 
animales, ix)  afectación de restos arqueológicos, x) generación de conflictos 
sociales, e xi) incidentes y/o accidentes de los trabajadores. Asimimo, estableció 
un Plan Informativo que incluye una lista de contactos y apoyo externo en caso de 
una emergencia, y los mecanismos de comunicación. 
 

8.6 Plan de abandono195 
 
En el Plan se presentan las acciones y medidas orientadas a prevenir impactos 
ambientales y riesgos al terminó de la fase de construcción, que incluye el cierre 
de las vías de acceso, áreas de acondicionamiento de equipos, materiales e 
insumos, retiro de las zonas de acopio y baños portátiles, restauración de DME y 
revegetación de las áreas ocupadas; y, al culminar la fase de operación, incluye el 
abandono de la línea de transmisión y subestaciones asociadas. 
 

8.7 Cronograma y presupuesto de la implementación de la EMA196 
 

El Titular presentó un cronograma de ejecución en donde se identifica el periodo 
de implementación de las medidas ambientales por 16 meses para la etapa de 
construcción, un cronograma para la etapa de operación y mantenimiento que 
corresponde a un periodo de 30 años y un cronograma para la etapa de abandono 
para un periodo de 12 meses; asimismo, presentó el presupuesto de 
implementación considerando los siguientes montos: (i) para la etapa de 
construcción la suma de $ 2 285 929, (ii) para la etapa de operación y 
mantenimiento, la suma de $ 1 153 865 (Años 01, 02 y 03) y  $ 1 071 865  (año 04 
en adelante), y (iii) para la etapa de abandono, la suma de  $ 1 107 069. 

 
9 VALORACIÓN ECONÓMICA DE IMPACTOS AMBIENTALES 

 
La Valoración Económica de los Impactos Ambientales (VEIA) se realiza en 
cumplimiento de los Términos de Referencia aprobados para proyectos de Línea 
de Transmisión según la R.M. 547-2013-MEM, y teniendo como referencia la Guía 
de Valoración Económica de Patrimonio Natural del MINAM (MINAM, 2014).  El 
capítulo incluye el desarrollo de la Valoración Económica de los Impactos 
Ambientales, considerados como los costos ambientales del proyecto, y la 
estimación del análisis Costo – Beneficio. 
 
 

 
194  El detalle se puede precisar en el ítem 6.5 “Plan de Contingencias” (folios 3 al 65) del EIA-d. 
195  El detalle se puede precisar en el ítem 6.6 “Plan de Abandono” (folios 2 al 14) del EIA-d. 
196  El detalle se puede precisar en el ítem 6.7 “Cronograma y presupuesto” (folios 2 al 35) del capitulo 6. Estrategia de 

Manejo Ambiental del EIA-d. 
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 9.1   Valoración Económica de Impactos Ambientales – VEIA 
 
La Valoración Económica de los Impactos Ambientales (VEIA) se efectúa sobre la 
base de los impactos ambientales potenciales de naturaleza negativa (moderados 
a más) identificados en el Capítulo 5 “Caracterización de Impactos Ambientales”, 
es decir, la VEIA se efectúa antes de la aplicación del Capítulo 6 “Plan de Manejo 
Ambiental”. Asimismo, su evaluación no genera compromisos de compensación 
económica directa e indirecta, ya que es una aproximación de la pérdida y/o costo 
ambiental como consecuencia del Proyecto. Su estimación se realiza para 
establecer la importancia de las externalidades económicas negativas que se 
podrían generar como consecuencia de la ejecución del proyecto.  Los impactos 
ambientales priorizados y agrupados para el análisis de su valorización económica 
fueron los siguientes: 
 

Cuadro N° 76. Matriz de impactos ambientales potenciales negativos 
priorizados por ser de nivel de significancia moderada y/o severo 

Grupo Impacto 
Fase del proyecto 

Construcción Operación Abandono 
Grupo A: Variación del 
bienestar humano por 
el cambio de uso de 
suelo 

Modificación del relieve 
local. Moderado - - 

Pérdida de suelos. Moderado - - 

Compactación del suelo. Moderado - - 

Cambio de uso de suelo. Moderado - - 
Alteración y/o pérdida de 
cobertura vegetal. Moderado - - 

Alteración y/o pérdida de 
cobertura vegetal en 
Vegetación de bosque 
montano o basimontano. 

Severo - - 

Grupo B: : Variación del 
bienestar humano por 
la alteración del aire. 

Alteración de la calidad 
de aire. Moderado - Moderado 

Grupo C: Variación del 
bienestar humano por 
la alteración del ruido. 

Alteración de la calidad 
de ruido. Moderado - - 

Grupo D: Variación del 
bienestar humano por 
la alteración del 
paisaje. 

Modificación de la 
calidad del paisaje local. Moderado - - 

Grupo E: Variación del 
bienestar humano por 
el impacto a la tierra 
productiva. 

Cambio en el uso de 
tierras (agrícolas, 
pecuarias y forestales).  

Severo - - 

Cambios en el valor de 
las tierras. Severo - - 

Grupo F: Variación en 
el bienestar humano 
por la alteración en el 
medio biológico. 

Fragmentación y pérdida 
de hábitad en Fauna. Severo - - 

Colisición con el 
cableado eléctrica en 
Fauna del amtorral. 

- Moderado - 

Ahuyentamiento temporal 
de la fauna silvestre. Moderado - Moderado 

Fuente: DC-71 E-EIAD-00254-2019. 
 
Se ha realizado el análisis de la valoración económica de los impactos ambientales 
negativos y de nivel de significancia moderada y/o severa de los Grupos A, B, C, 
D, E y F que incluyen los factores ambientales físico, biológico y socio económico, 
y que a continuación se detallan:  
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Grupo A: Los impactos agrupados en el Grupo A, se asocian por su implicancia 
sobre el bienestar humano por el cambio de uso del suelo que conllevaría el 
desarrollo del proyecto que requiere la alteración del relieve local, lo cual implica la 
pérdida de suelos y de cobertura vegetal. Los principales receptores de los 
impactos agrupados en el Grupo A son las poblaciones cercanas que dejarían de 
realizar actividades antrópicas en áreas que serán impactadas con la pérdida de 
captura de carbono por el desarrollo del Proyecto, lo que significa que tendrá una 
repercusión negativa en el nivel de bienestar humano, y por lo tanto se ha realizado 
su valoración económica del impacto ambiental a través del método de 
Transferencia de Beneficios. Utiliza como referencia el estudio “Estimación del 
Carbono Secuestrado por algunos Sistemas Agroforestales y testigos en tres pisos 
ecológicos de la Amazonía del Perú” de Daniel Callo Concha (2003), considerando 
su representatividad para el caso peruano. La valorización económica del impacto 
ambiental contempla las etapas de Construcción, Operación y Abandono del 
Proyecto, a una tasa de descuento del 8%, totalizando un Valor Actual Neto (VAN) 
de US$ 1 174 355 dólares. 
  
Grupo B: Este impacto se asocia a la pérdida del bienestar por el impacto 
“Alteración de la calidad de aire”. Todas las familias que se encuentren cercanas 
dentro de un radio mínimo establecido serán impactadas por las partículas y 
emisiones de gases que se generarán durante la etapa de construcción de la Línea 
de transmisión y subestaciones asociadas. Sin embargo, como resultado del 
Modelamiento de aire, el aporte en emisión de gases y partículas de aire del 
proyecto, no tendrán una afectación a receptores sensibles, al no superar los ECA 
aire; y por lo tanto al no haber una afectación al nivel de bienestar de la población, 
no se requiere la valoración económica del impacto ambiental. 
 
Grupo C: Este impacto se asocia a la pérdida del bienestar por el impacto 
“Alteración del ruido”. Todas las familias que se encuentren cercanas y con niveles 
de decibeles por encima de la norma, y que se generarán durante la etapa de 
construcción de la Línea de Transmisión y subestaciones asociadas. Sin embargo, 
como resultado del Análisis del impacto al ruido, el aporte en los niveles de ruido 
al proyecto, no tendrán una afectación a receptores sensibles, debido a que el ruido 
se atenuara a una distancia de 100 metros de distancia (zona de seguridad); rango 
en el cuál no se encuentran poblaciones afectadas, y por lo tanto al no haber una 
afectación al nivel de bienestar de la población, no se requiere la valoración 
económica del impacto ambiental. 
 
Grupo D: Este impacto se asocia a la pérdida del bienestar por el impacto 
“Modificación de la calidad del paisaje local”. El principal receptor sensible de este 
impacto es la población local que percibirá un cambio en el paisaje local a partir del 
inicio de las actividades requeridas para el desarrollo del proyecto. En el Capítulo 
N° 5 de la Línea de Base Social no se ha identificado que el paisaje a ser impactado 
cuente con algún atractivo en particular que tenga algún uso directo por parte de la 
población local. Por lo que no se prevé una afectación al nivel de bienestar de la 
población, y por lo tanto no se requiere la valoración económica del impacto 
ambiental. 
 
Grupo E: Los impactos agrupados en el Grupo E, se asocian por su implicancia 
sobre el bienestar humano por los impactos generados por el cambio de uso de 
suelos agrícolas y forestales, debido a las actividades de construcción de los 
accesos, limpieza y desbroce, excavaciones, etc. Este impacto sólo se considera 
las hectáreas de terreno agrícolas y las especies maderables perdidas que serán 
impactados por el proyecto durante la construcción del Proyecto. Los principales 
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receptores sensibles de este impacto es la población local que percibirá un cambio 
en suelo con uso agrícola y forestal; y por lo tanto, se ha realizado su valoración 
económica del impacto ambiental a través del método de Precio de Mercado. El 
total de la valorización económica del impacto a la pérdida de uso de suelo agrícola, 
asciende a US$ 52 831 dólares, mientras que, en el caso de la pérdida por las 
actividades de desbosque, alcanza el valor de US$ 122 061 dólares. Totalizando 
un valor de US$ 174 892 dólares, que incluyen a los impactos agrícolas y 
forestales. 
 
Grupo F: Los impactos del Grupo F, se asocian por su implicancia sobre el 
bienestar humano por los impactos generados a la fauna silvestre, generados por 
la construcción y presencia de la nueva estructura de la línea de transmisión. En el 
Capítulo N° 5 de la Línea de Base Social, no se prevé que los impactos a la fauna 
silvestre, tenga implicancias en el nivel de bienestar de la población local, al no 
identificarse afectaciones a sus servicios ecosistémicos de provisión. 
 

9.2  Análisis Costo - Beneficio  
 
El Análisis Costo-Beneficio presentado en esta sección, contempla la comparación 
de la valorización económica de los impactos positivos y negativos (costos 
ambientales), cuyos resultados se indican a continuación:  
 
El impacto positivo considerado es el “Incremento de los ingresos económicos”, 
que se constituye como una externalidad positiva del proyecto. Está relacionado a 
los ingresos económicos generados por la mano de obra que será contratado por 
el proyecto, durante las etapas de construcción y operación – mantenimiento y 
abandono. Los empleos generados (directo e indirecto) se explican como resultado 
de la inversión que demandará el proyecto, en servicios múltiples, y compras 
locales; que tendrá sus efectos positivos en la economía local, regional y nacional. 
Para los fines de la estimación cuantitativa del impacto “Incremento de los ingresos 
económicos”, se ha contemplado la contratación de 2 243 trabajadores calificados 
y 571 trabajadores no calificados, con remuneraciones mensuales de S/. 2 500 
soles y S/. 930 soles a los no calificados respectivamente. La estimación del 
ingreso total de la mano de obra que será contratada.  
 

Cuadro N° 77. Requerimiento de mano de obra por etapa del proyecto 
Etapa Mano de obra 

calificada 
Mano de obra no 

calificada Total 
Construcción 1 910 480 2 390 
Operación  3 1 4 
Cierre 330 90 420 

Fuente: DC-68 E-EIAD-00254-2019. 
 
Concluyendo con un VEIA de US$ 27 490 272 dólares, por concepto de ingresos 
económicos generados por los trabajadores (calificados y no calificados), durantes las 
etapas de Construcción (16 meses), Operación (30 años) y Abandono (1 año). 
 

Cuadro N° 78. Valor Economico de los Impactos Ambientales (US$)  
Impactos  Construcción Operación Abandono Total 

Grupo A 330 967 836 551 6 837  1 174 355 
Grupo E 174 892 - - 174 892 
Incremento de 
Ingresos 
Económicos 

26 840 967 345 181 304 124 27 490 272 

Fuente: DC-68 E-EIAD-00254-2019. 
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En relación a los costos ambientales, corresponde a los resultados de la valoración 
económica de los impactos ambientales de los Grupos A y E, asociados a la 
pérdida del nivel de bienestar de la población, como consecuencia del cambio de 
uso de suelo y cobertura vegetal, ya sea como pérdida del recurso natural para la 
captura de carbono y la pérdida de suelos agrícolas y/o forestales. El total de los 
costos ambientales alcanzan un valor de US$ 1 349 248 dólares.   

 
Finalmente, en relación al análisis Beneficios - Costos ambientales, se concluye 
que el valor económico del beneficio esperado es mayor en una proporción de 
20,37 en relación al valor económico de los costos ambientales esperados. 
 

10 PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

La evaluación de la participación ciudadana asociada al Proyecto ha sido realizada 
de conformidad con lo dispuesto en el Plan de Participacion Ciudadada (PPC), 
aprobado por la Resolución Directoral N° 00114-2018-SENACE-JEF/DEIN, 
modifcado por la Resolución Directoral N° 00041-2019-SENACE-PE/DEIN 
(modificado a su vez mediante la Resolución Directoral Nº 00047-2020-SENACE-
PE/DEIN)197, los Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades 
Eléctricas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM-DM, el 
Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y 
Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM, la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental, y su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 019-2009-MINAM y demás normas reglamentarias. 
 
Al respecto, el literal c) del artículo 1 de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental – Ley N° 27446 (en adelante, Ley del SEIA), indica que uno 
de los objetivos del SEIA es el establecimiento de mecanismos que aseguren la 
participación ciudadana en el proceso de evaluación de impacto ambiental. 
 
Por su parte, el artículo 68 del Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM señala que 
“La participación ciudadana es un proceso dinámico, flexible e inclusivo, que se 
sustenta en la aplicación de múltiples modalidades y mecanismos orientados 
al intercambio amplio de información, la consulta, el diálogo, la construcción 
de consensos, la mejora de Proyectos y las decisiones en general” (Resaltado por 
Senace). 
 
Siendo que, el ejercicio de la participación ciudadana se efectiviza a través de la 
ejecución de los “Mecanismos de Participación Ciudadana”, que conforme a lo 
descrito en el primer párrafo del artículo 70 del Reglamento del SEIA, constituyen 
aquellos instrumentos para la difusión de información y la generación de espacios 
para la formulación de opiniones, observaciones, sugerencias, comentarios y otros 
aportes orientados a mejorar los procesos de toma de decisiones respecto de los 
estudios ambientales. 
 
En atención a la normativa señalada, se aprobó el PPC con Resolución Directoral 
N° 00114-2018-SENACE-JEF/DEIN, modifcado por la Resolución Directoral N° 
00041-2019-SENACE-PE/DEIN, en concordancia con lo establecido en los 

 
197  En atención a lo dispuesto por los artículos 25 y 26 de la Resolución Ministerial N°223- 2010-MEM-DM, en cuanto al 

Plan de Participación Ciudadana, que constituye el documento mediante el cual el titular describe las acciones y 
mecanismos dirigidos a la realización del diálogo con la población involucrada, informando acerca de los diferentes 
aspectos del proyecto involucrado. 
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artículos 10 y 11 de la Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM-DM, se dispuso la 
realización de mecanismos de participación obligatorios (talleres participativos y 
audiencias públicas) y complementarios (a los buzones de sugerencias, el 
despliegue de un equipo de promotores y apertura de oficina de información) 
durante las etapas de elaboración y evaluación del EIA-d materia de evaluación. 
 
En ese sentido, los mecanismos de participación ciudadana obligatorios y 
complementarios establecidos por cada etapa del EIA-d del Proyecto, se resume 
en el siguiente cuadro. Los cuales han sido desarrollados por el titular. 
 

Cuadro N° 79. Mecanismos de participación ciudadana 
Mecanismo de participación ciudadana Objetivos 

Mecanismos de participación ciudadana obligatorios 

Talleres 
Participativos 

Antes de la elaboración del 
EIA-d 

Informar sobre el Proyecto y los alcances del 
EIA-d a elaborar 
Recoger opiniones, inquietudes y sugerencias 

Durante la elaboración del 
EIA-d 

Informar sobre el Proyecto y resultados de Línea 
Base Ambiental 
Recoger opiniones, inquietudes y sugerencias 

Durante la evaluación del 
EIA-d 

Informar acerca de la descripción del Proyecto, 
identificación y evaluación de impactos, 
estrategia de manejo ambiental 
Recoger opiniones, inquietudes y sugerencias 

Acceso al 
EIA-d y RE 

Durante la evaluación del 
EIA-d Acceso público a información del EIA-d 

Audiencias 
Públicas 

Durante la evaluación del 
EIA-d 

Informar sobre el Proyecto y los resultados 
finales del EIA-d 
Recoger opiniones, inquietudes y sugerencias 

Mecanismos de participación ciudadana complementarios 

Equipo de 
Promotores 

Antes de la elaboración del 
EIA-d 

Difundir los alcances del Proyecto y del EIA-d 
Identificar preocupaciones, temores y 
expectativas sobre el Proyecto 

Durante la elaboración del 
EIA-d 

Difundir resultados preliminares del EIA-d 
Identificar preocupaciones, temores y 
expectativas sobre el Proyecto 

Durante la evaluación del 
EIA-d 

Complementar la difusión de resultados 
definitivos del EIA-d 
Identificar preocupaciones, temores y 
expectativas sobre el Proyecto 

Buzón de Sugerencias Recibir preguntas, opiniones y sugerencias 
sobre el Proyecto 

Oficina de Información 
Difundir información sobre Proyecto y el EIA-d 
Atender preguntas de la población y recibir 
recomendaciones 

Reuniones 
informativas 

Durante la elaboración del 
EIA-d 

Informar a los propietarios y/o posesionarios de 
los predios en los cuales se ubican puntos de 
muestreo como parte de la recopilación de 
información para el EIA-d 

Fuente: Plan de Participación Ciudadana del EIA-d del Proyecto 
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a. Mecanismos de participación ciudadana obligatorios 
 
- Mecanismos obligatorios 

 
Talleres Participativos  

 
Los mecanismos de participación ciudadana correspondientes a la etapa antes de 
la elaboración del EIA-d se ejecutaron en el marco del PPC aprobado mediante 
Resolución Directoral N° 00114-2018-SENACE-JEF/DEIN de fecha 26 de julio de 
2018 y modificado mediante la Resolución Directoral N° 00041-2019-SENACE-
PE/DEIN, de fecha 18 de marzo de 2019, como parte del proceso de reclasificación 
del Proyecto. 
 
Considerando que la reclasificación del Proyecto respondió a modificaciones en el 
trazo del Proyecto, la modificación del PPC consistió en su actualización,  
suprimiendo (como ámbito de la participación ciudadana priorizada) siete (07) 
localidades198 y consecuentemente el retiro de dos (02) sedes de talleres 
participativos (sede Mallambuco y sede Mallampampa); al mismo tiempo esta 
actualización comprendió la inclusión de siete (07) localidades y 
consecuentemente consideró tres (03) nuevas sedes para la realización de talleres 
participativos( caseríos Pampa Chica, Allgahuanca y el Anexo Tirol) , precisándose 
que en la sede Anexo Tirol únicamente correspondia la realizacion del taller para 
la etapa antes de la elaboración del EIA-d 199. 
 
En ese sentido, se realizó del 17 septiembre al 23 de septiembre de 2018 un total 
de 26 talleres participativos; los mismos que contaron con la asistencia de 1 063 
personas y registrándose un total de 376 intervenciones entre preguntas y 
comentarios. Las sedes, fechas e información respecto del número de asistencias 
a los talleres y el número de intervenciones se presentan en el cuadro N° 83 y 
cuadro N° 84.  
 
Con relación a los talleres participativos correspondientes a la etapa de elaboración 
del EIA-d, el Titular realizó 26 talleres participativos del 01 de agosto al 11 de 
agosto de 2019, de acuerdo a los establecidos en el PPC aprobado; los mismos 
que contaron con la asistencia de 1 070 personas y se registrarón un total de 397 
intervenciones entre preguntas y comentarios. Las sedes, fechas e información 
número de asistencias a los talleres y el número de intervenciones se presnetan 
en el cuadro N° 85. 
 
En cuanto a los talleres participativos correspondientes a la etapa durante la 
evaluación del EIA-d, se realizaron 26 talleres participativos del 13 al 18 de 
diciembre de 2019, los mismos que contaron con la asistencia de 1 041 personas, 
registrándose un total de 407 intervenciones entre preguntas y comentarios. Las 
sedes, fechas e información número de asistencias a los talleres y el número de 
intervenciones se presentan en el cuadro N° 86. 

  

 
198  Comunidad campesina San Juan de Marambuco, centro poblado Mallampampa, caseríos San Pedro de Mallampampa, 

Anana, Santa Isabel, Anexo La Esperanza y sector Shimayacu.  
199  Para las etapas siguientes de la participación ciudadana (talleres participativos), las localidades agregadas en la 

actualizacipon del PPC: Anexos Tirol, 14 Ivita, Jesús María y el sector Santa Teresa, corresponde prioricen su 
participación en la sede Municipalidad provincial de Chanchamayo. 
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 Acceso Público al EIA- d y al Resumen Ejecutivo 
 
En cuanto al acceso público al EIA-d del Proyecto y su Resumen Ejecutivo (RE), el 
Titular del Proyecto realizó la entrega del RE y del EIA-d a cuatro (04) Direcciones 
Regionales de Energía y Minas, nueves (09) municipalidades provinciales, 28 
municipalidades distritales y a 45 comunidades campesinas y centros poblados del 
área de influencia directa200.Cabe precisar que si bien en el área de influencia 
directa comprende a un total de 115 localidades (sectores, anexos, asociaciones 
de vivienda, centros poblados y comunidades campesinas), los centros poblados y 
comunidades campesinas identificadas son 45. Adicionalmente realizó la entrega 
del RE del EIA-d en el idioma predominate y en formato audioviual a las 14 
comunidades campesinas identificadas como pueblo quechuas. 
 

    Audiencias Públicas  
 
Finalmente, las nueve (09) Audiencias Públicas programadas se realizaron del 07 
al 10 de enero de 2020, contaron con la asistencia de 435 personas, registrándose 
un total de 128 intervenciones entre preguntas y comentarios. Las sedes, fechas e 
información número de asistencias a las audiencias publicas y el número de 
intervenciones se presentan en el cuadro N° 87. 
 
Cabe resaltar que, conforme lo dispuesto en el PPC aprobado, se otorgó el plazo 
de 30 días hábiles posteriores a la ejecución de la última Audiencia Pública 
realizada el 10 de enero de 2020 a fin de que los interesados en general remitan 
las aportes, sugerencias u observaciones respecto del EIA-d y el Resumen 
Ejecutivo disponibles desde antes del evento. Este plazo venció el 21 de febrero 
de 2020. 
 
A partir de ello, y dentro del plazo establecido, la DEIN Senace recepcionó las 
comunicaciones correspondientes al aporte ciudadano las mismas que fueron 
trasladadas al Titular en el Anexo N° 4 Aportes Ciudadanos del Informe N° 00145-
2020-SENACE-PE/DEIN, y atendidas por el Titular, las mismas que se adjuntan en 
el Anexo N° 6 del presente Informe. 
 
- Mecanismos complementarios 
 
El mecanismo de participación ciudadana complementario, equipo de promotores 
implementado por el titular en la etapa antes de la elaboración del EIA-d, fue 
realizado del 07 al 26 de noviembre de 2018, en dos frentes de trabajo y con la 
participación de 04 profesionales, logrando la realización de 112 reuniones, en las 
que participó un total de 482 personas y se formularon 184 preguntas. 
 
Para las etapas durante la elaboración y durante la evaluación del EIA-d, la 
organización de este mecanismo de participación se realizó (04) en cuatro frentes 
y contó con la participación de ocho (08) profesionales. Realizando, en la etapa 
antes de la elaboración del EIA-d (del 07 al 19 de agosto de 2019) un total de 113 
reuniones con la participación de 630 personas (que incluyen a propietarios y/o 
predios en los cuales se ubicaron puntos de monitoreo) y la formulación de 216 
preguntas. En tanto que en la etapa durante la evaluación del EIA-d (del 12 de 

 
200  Mediante DC-15 al Trámite E-EIAD-00254-2019 de fecha 06 de diciembre de 2019, el titulari presentó los cargos de 

entrega del EIA-d y RE a las instituciones y centros poblados y comunidades del área de influencia directa; así como del 
RE del EIA.d en el idioma local predominante de los pueblos quechuas. 
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enero al 08 de febrero de 2020) se realizaron 110 reuniones, con la asistencia de 
549 personas, llegándose a formular 162 preguntas. 
 

Cuadro N° 80. Equipo de promotores etapa antes de la elaboración del 
EIA-d 

Frente Equipo de promotores Fechas Reunión Asistencia Pregunta 

Frente 1: Chanchamayo – 
Oxapampa – Tingo María 

01 especialista social, 01 
Asistentes 

07/11/2018 al 
26/11/2018 51 258 104 

Frente 2: Dos de Mayo – 
Yarowilca – Huánuco – Tingo 
María 

01 especialista social, 01 
Asistente 

07/11/2018 al 
25/11/2018 61 224 80 

Total 04 profesionales  112 482 184 
Fuente: DC-46 del Trámite E-EIAD-00254-2019 

 
Cuadro N° 81. Equipo de promotores etapa antes de la elaboración del 

EIA-d 

Frente Equipo de 
promotores 

Durante la elaboración del EIA-d Durante la evaluación del EIA-d 

Fechas Reu Asit Preg Fechas Reu Asit Preg 

Frente 1: 
Chancha
mayo - 
Oxapamp
a 

01 
especialista 
social, 01 
Asistente 

08/08//2019 
al 

16/08/2019 
25 182 22 

29/01/2020 
al 

08/02/2020 
22 198 3 

Frente 2: 
Tingo 
María 

01 
especialista 
social, 01 
Asistentes 

7/08/2019 al 
19/08/2019 39 178 86 

12/01/2020
2 al 

22/01/2020 
39 125 83 

Frente 3: 
Huallanca
-Huánuco 

01 
especialista 
social, 01 
Asistentes 

7/08/2019 al 
17/08/2019 29 191 65 

12/01/2020
2 al 

22/01/2020 
29 181 45 

Frente 4: 
Huánuco-
Pachitea 

01 
especialista 
social, 01 
Asistentes 

8/08//2019 
al 

18/08/2019 
20 79 43 

12/01/2020
2 al 

20/01/2020 
20 45 31 

 Total 08 profesional   113 630 216   110 549 162 
Fuente: DC-46 del Trámite E-EIAD-00254-2019 

 
Conforme a lo establecido en el PPC aprobado, se instalaron cuatro (04) oficinas 
de atención permanente, las mismas que se instalaron en el mes de noviembre de 
2018, mediante las cuales se atendieron las consultas de 24 personas visitantes. 
 

Cuadro N° 82. Oficina de información permanente 
Oficina Dirección Horario de 

Atención Responsable Visitantes 

Distrito Chanchamayo 
(La Merced) 

Lote 01 Mz “I” Urb. San Ambrosio 
- La Merced 

Lunes a Viernes 
08:00 a 17:00 h Vicente Briceño T. 20 

Distrito Huánuco Calle N° 154, Urbanización La 
Quinta – Huánuco 

Lunes a Viernes 
08:00 a 17:00 h Ysrael Atalaya C. 04 

Subestación Amarilis 
Centro Poblado La Esperanza 
S/N. Carretera La Esperanza - 
Malconga 

Lunes a Viernes 
08:00 a 17:00 h Miguel Palacin I. - 

Subestación Tingo 
María 

Carretera Tingo María-Pucallpa 
Km 01 S/N 

Lunes a Viernes 
08:00 a 17:00 h Jimmy Yoplac G. - 

Fuente: DC-46 del Trámite E-EIAD-00254-2019 
 
Por su parte los buzones de sugerencias se instalaron en 29 sedes, en las fechas 
comprendidas del 09 de noviembre de 2018 al 10 de febrero de 2019; buzones que 
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han permanecido hasta la etapa de evaluación del Proyecto, logrando obtener 
mediante este mecanismo 62 formularios de sugerencias. En el cuadro N° 88, se 
presenta el detalle de las sedes de instalación de los buzones. 
 
Finalmente, cabe señalar que se han recibido comunicaciones al correo electrónico 
participacionciudadana@senace.gob.pe, de parte de ciudadanos que manifiestan 
su oposición hacia el Proyecto “Enlace 500kv Nueva Yanango – Nueva Huánuco y 
sub estaciones asociadas” (Proyecto Yana); al respecto cabe precisar que, 
habiéndose ejecutado la última audiencia pública el 10 de enero de 2020, el plazo 
de 30 días hábiles posteriores para la recepcion del aporte ciudadano,  se cumplió 
el 21 de febrero de 2020. 
 
No obstante, lo anterior, las comunicaciones recibidas mediante el correo 
electrónico de participación ciudadana del Senace, se trasladó al Titular, mediante 
Carta N° 00126-2020-SENACE-PE/DEIN, para conocimiento y fines. 
. 
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Cuadro N° 83. Talleres participativos de la etapa antes de la elaboración del EIA-d del Proyecto 

N° Región  Provincia Distrito Sede Fecha N° asistentes N° preguntas 

1 Ancash Bolognesi Huallanca C.C. Tres de Mayo de Llacuash 17.09.2018 59 29 
2 Huánuco Dos de Mayo Ripán C.C. Pampa Esperanza 18.09.2018 77 16 
3 Huánuco Dos de Mayo Ripán C.C. Cochabamba 19.09.2018 85 21 
4 Huánuco Dos de Mayo La Unión Municipalidad Provincial de Dos de Mayo (La Unión) 19.09.2018 61 14 
5 Huánuco Huánuco Quisqui C.C. Tres de Mayo de Huayllacayán 22.09.2018 53 9 
6 Huánuco Huánuco Quisqui C.C. San Pablo de Mitotambo 22.09.2018 60 41 
7 Huánuco Huánuco Huánuco C.C. Nauyán Rondos 24.09.2018 30 21 
8 Huánuco Huánuco Churubamba C.C. Churubamba 23.09.2018 16 10 
9 Huánuco Huánuco Santa María del Valle C.C. Santa María del Valle (Lloque) 24.09.2018 15 5 
10 Huánuco Huánuco Amarilis C.C. Malconga 25.09.2018 32 5 
11 Huánuco Leoncio Prado Rupa Rupa Asociación de Viviendas Vista Alegre 24.09.2018 35 8 
12 Huánuco Leoncio Prado Rupa Rupa C.P. Supte San Jorge 24.09.2018 60 8 
13 Huánuco Leoncio Prado Mariano Dámaso Beraún C.P. Santa Rosa de Quezada 25.09.2018 45 10 
14 Huánuco Leoncio Prado Mariano Dámaso Beraún Municipalidad Distrital de Mariano Dámaso Beraún 25.09.2018 26 8 
15 Huánuco Leoncio Prado Mariano Dámaso Beraún C.P. Cayumba 26.09.2018 42 11 
16 Huánuco Pachitea Panao C.C. Santa Virginia 21.09.2018 31 5 
17 Huánuco Pachitea Panao C.C. Yuragmarca 26.09.2018 65 18 
18 Huánuco Pachitea Chaglla C.C. Santa Rita Alta 27.09.2018 59 12 
19 Huánuco Pachitea Molino Centro Poblado Callagán-Manzano 27.09.2018 61 19 
20 Huánuco Yarowilca Chavinillo Municipalidad Provincial de Yarowilca (Chavinillo) 21.09.2018 48 24 
21 Huánuco Yarowilca Chavinillo C.C. Ayapitec 21.09.2018 34 5 
22 Junín Chanchamayo Chanchamayo Municipalidad Provincial Chanchamayo (La Merced) 17.09.2018 55 20 
23 Junín Chanchamayo San Luis de Shuaro Municipalidad Distrital de San Luis de Shuaro 17.09.2018 26 10 
24 Pasco Oxapampa Oxapampa Anexo Tarso Peña 18.09.2018 23 12 
25 Pasco Oxapampa Chontabamba Municipalidad Distrital de Chontabamba 19.09.2018 38 21 
26 Pasco Oxapampa Huancabamba C.P. Mallampampa* 20.09.2018 27 14 

Fuente: DC-46 del Trámite E-EIAD-00254-2019 
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Cuadro N° 84. Talleres participativos de la etapa antes la elaboración del EIA-d del Proyecto 

N° Región  Provincia Distrito Sede Fecha N° asistentes N° preguntas 

01 Huánuco Huánuco Amarilis C.P. Allgahuanca 07/08/2019 65  13  
02 Junín Chanchamayo San Ramón Anexo Tirol 02/05/2019  38 16  
03 Pasco Oxapampa Huancabamba C.P. Pampa Chica 03/05/2019  35 07  

Fuente: DC-46 del Trámite E-EIAD-00254-2019 
 

Cuadro N° 85. Talleres participativos de la etapa durante la elaboración del EIA-d del Proyecto 
N° Región  Provincia Distrito Sede Fecha N° asistentes N° preguntas 
1 Ancash Bolognesi Huallanca C.C. Tres de Mayo de Llacuash 3/08/2019 55 24 
2 Huánuco Dos de Mayo Ripán C.C. Pampa Esperanza 4/08/2019 105 21 
3 Huánuco Dos de Mayo Ripán C.C. Cochabamba 3/08/2019 68 8 
4 Huánuco Dos de Mayo La Unión Municipalidad Provincial de Dos de Mayo (La Unión) 1/08/2019 16 3 
5 Huánuco Huánuco Quisqui C.C. Tres de Mayo de Huayllacayán 4/08/2019 46 14 
6 Huánuco Huánuco Quisqui C.C. San Pablo de Mitotambo 2/08/2019 28 13 
7 Huánuco Huánuco Huánuco C.C. Nauyán Rondos 4/08/2019 12 2 
8 Huánuco Huánuco Churubamba C.C. Churubamba 3/08/2019 46 10 
9 Huánuco Huánuco Santa María del Valle C.C. Santa María del Valle (Lloque) 5/08/2019 45 17 

10 Huánuco Huánuco Amarilis C.C. Malconga 11/08/2019 31 4 
11 Huánuco Leoncio Prado Rupa Rupa Asociación de Viviendas Vista Alegre 1/08/2019 44 21 
12 Huánuco Leoncio Prado Rupa Rupa C.P. Supte San Jorge 1/08/2019 58 23 
13 Huánuco Leoncio Prado Mariano Dámaso Beraún C.P. Santa Rosa de Quezada 2/08/2019 28 16 
14 Huánuco Leoncio Prado Mariano Dámaso Beraún Municipalidad Distrital de Mariano Dámaso Beraún 2/08/2019 26 13 
15 Huánuco Leoncio Prado Mariano Dámaso Beraún C.P. Cayumba 3/08/2019 52 30 
16 Huánuco Pachitea Panao C.C. Santa Virginia 6/08/2019 26 4 
17 Huánuco Pachitea Panao C.C. Yuragmarca 1/08/2019 49 2 
18 Huánuco Pachitea Chaglla C.C. Santa Rita Alta 3/08/2019 42 21 
19 Huánuco Pachitea Molino Centro Poblado Callagán-Manzano 2/08/2019 47 2 
20 Huánuco Yarowilca Chavinillo Municipalidad Provincial de Yarowilca (Chavinillo) 5/08/2019 62 36 
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N° Región  Provincia Distrito Sede Fecha N° asistentes N° preguntas 
21 Huánuco Yarowilca Chavinillo C.C. Ayapitec 4/08/2019 60 47 
22 Junín Chanchamayo Chanchamayo Municipalidad Provincial Chanchamayo (La Merced) 2/08/2019 24 19 
23 Junín Chanchamayo San Luis de Shuaro Municipalidad Distrital de San Luis de Shuaro 2/08/2019 13 7 
24 Pasco Oxapampa Oxapampa Anexo Tarso Peña 3/08/2019 25 9 
25 Pasco Oxapampa Chontabamba Municipalidad Distrital de Chontabamba 5/08/2019 26 26 
30 Pasco Oxapampa Huancabamba C.P. Pampa Chica 4/08/2019 36 5 

Fuente: DC-46 del Trámite E-EIAD-00254-2019 
 

Cuadro N° 86. Talleres participativos de la etapa durante la evaluación del EIA-d del Proyecto. 

N° Región  Provincia Distrito Sede Fecha N° de asistentes N° de 
preguntas 

1 Ancash Bolognesi Huallanca C.C. Tres de Mayo de Llacuash 15/12/2019 19 16 

2 Huánuco Dos de Mayo La Unión Municipalidad Provincial de Dos de Mayo 
(La Unión) 13/12/2019 31 9 

3 Huánuco Dos de Mayo Ripán C.C. Pampa Esperanza 14/12/2019 35 3 
4 Huánuco Dos de Mayo Ripán C.C. Cochabamba 15/12/2019 74 3 
5 Huánuco Huánuco Huánuco C.C. Nauyán Rondos 14/12/2019 18 8 
6 Huánuco Huánuco Amarilis C.C. Malconga 13/12/2019 14 9 
7 Huánuco Huánuco Amarilis Caserío Allgahuanca 18/12/2019 34 17 
8 Huánuco Huánuco Santa María del Valle Parroquia C.C. Santa María del Valle 18/12/2019 31 35 
9 Huánuco Huánuco Churubamba C.C. Churubamba 17/12/2019 52 17 

10 Huánuco Huánuco Quisqui C.C. San Pablo de Mitotambo 16/12/2019 41 6 
11 Huánuco  Huánuco Quisqui C.C. Tres de Mayo de Huayllacayán 15/12/2019 33 23 

12 Huánuco Leoncio Prado Mariano Dámaso Beraún Municipalidad Distrital de Mariano Dámaso 
Beraún 13/12/2019 25 14 

13 Huánuco Leoncio Prado Mariano Dámaso Beraún C.P. Santa Rosa de Quezada 13/12/2019 28 27 
14 Huánuco Leoncio Prado Mariano Dámaso Beraún C.P. Cayumba 14/12/2019 46 44 
15 Huánuco Leoncio Prado Rupa Rupa Asociación de Viviendas Vista Alegre 16/12/2019 31 24 
16 Huánuco Leoncio Prado Rupa Rupa C.P. Supte San Jorge 16/12/2019 22 6 
17 Huánuco Pachitea Chaglla C.C. Santa Rita Alta 14/12/2019 43 9 
18 Huánuco Pachitea Panao C.C. Yuragmarca 15/12/2019 117 11 
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N° Región Provincia Distrito Sede Fecha N° de asistentes N° de 
preguntas 

19 Huánuco Pachitea Panao C.C. Santa Virginia 17/12/2019 59 9 
20 Huánuco Pachitea Molino C.P. Callagán-Manzano 16/12/2019 38 5 

21 Huánuco Yarowilca Chavinillo Municipalidad Provincial de Yarowilca 
(Chavinillo) 16/12/2019 55 17 

22 Huánuco Yarowilca Chavinillo C.C. Ayapitec 15/12/2019 49 22 

23 Junín Chanchamayo Chanchamayo Municipalidad Provincial Chanchamayo (La 
Merced) 13/12/2019 40 23 

24 Junín Chanchamayo San Luis de Shuaro Municipalidad Distrital de San Luis de 
Shuaro 13/12/2019 25 11 

25 Pasco Oxapampa Oxapampa Anexo Tarso Peña 14/12/2019 33 13 
26 Pasco Oxapampa Huancabamba Caserío Pampa Chica 15/12/2019 26 5 
27 Pasco Oxapampa Chontabamba Municipalidad Distrital de Chontabamba 16/12/2019 22 21 

Fuente: DC-46 del Trámite E-EIAD-00254-2019 

Cuadro N° 87. Audiencia Públicas del EIA-d del Proyecto 
N° Región Provincia Distrito Sede Fecha N° de asistentes N° de 

preguntas 
1 Huánuco Huánuco Huánuco C.C. Nauyán Rondos 10/01/2020 71 9 
2 Huánuco Huánuco Quisqui C.C. Tres de Mayo de Huayllacayán 09/01/2020 31 13 
3 Huánuco Huánuco Santa María del Valle Parroquia C.C. Santa María del Valle 07/01/2020 72 22 

4 Huánuco Dos de Mayo La Unión Municipalidad Provincial de Dos de Mayo 
(La Unión) 07/01/2020 63 13 

5 Huánuco Pachitea Panao C.C. Yuragmarca 08/01/2020 33 5 

6 Huánuco Yarowilca Chavinillo Municipalidad Provincial de Yarowilca 
(Chavinillo) 08/01/2020 54 15 

7 Huánuco Leoncio Prado Mariano Dámaso Beraún Municipalidad Distrital de Mariano Dámaso 
Beraún 10/01/2020 48 18 

8 Junín Chanchamayo Chanchamayo Municipalidad Provincial Chanchamayo (La 
Merced) 07/01/2020 33 13 

9 Pasco Oxapampa Chontabamba Municipalidad Distrital de Chontabamba 08/01/2020 30 20 
Fuente: DC-46 del Trámite E-EIAD-00254-2019 
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Cuadro N° 88. Sedes de buzones de sugerencias instaladas 
Nº Región Provincia Distrito Sede Fecha de 

instalación Formularios Fecha de apertura 

1 Junín Chanchamayo Chanchamayo Municipalidad Provincial de Chanchamayo 15/11/2018 0 29/01/2020 

2 Junín Chanchamayo San Ramón Municipalidad Distrital San Ramón 15/11/2018 1 29/01/2020 

3 Junín Chanchamayo Chanchamayo Sector Alianza Río Penedo 13/11/2018 2 29/01/2020 

4 Pasco Oxapampa Chontabamba Sector María Teresa (Pusapno) 17/11/2018 4 06/02/2020 

5 Huánuco Leoncio Prado Mariano Dámaso Beraún Municipalidad Distrital Mariano Dámaso Beraún 21/11/2018 0 04/02/2020 

6 Huánuco Huánuco San Pablo de Pillao Caserío Mallgotingo 24/11/2018 0 04/02/2020 

7 Huánuco Huánuco San Pablo de Pillao Comunidad campesina Pillao 8/02/2019 3 04/02/2020 

8 Huánuco Dos de Mayo Ripán Comunidad campesina Huaricashash 10/02/2019 0 28/01/2020 

9 Huánuco Dos de Mayo Ripán Comunidad campesina Racuay 27/01/2019 0 28/01/2020 

10 Huánuco Dos de Mayo Sillapata Comunidad campesina Huarihuayín 8/11/2018 0 28/01/2020 

11 Huánuco Dos de Mayo Sillapata Comunidad campesina Puncurín 10/02/2019 11 02/02/2020 

12 Huánuco Dos de Mayo Shunqui Comunidad campesina Shunqui 11/11/2018 6 29/01/2020 

13 Huánuco Yarowilca Chavinillo Comunidad campesina Llicllatambo 10/11/2018 4 29/01/2020 

14 Huánuco Yarowilca Cahuac Comunidad campesina Cahuac 9/11/2018 5 03/02/2020 

15 Huánuco Yarowilca Pampamarca Municipalidad Distrital Pampamarca 9/11/2018 2 29/01/2020 

16 Huánuco Yarowilca Obas Municipalidad Distrital Obas 9/11/2018 0 29/01/2020 

17 Huánuco Yarowilca Jacas Chico Comunidad campesina Jacas Chico 12/11/2018 4 02/02/2020 

18 Huánuco Huánuco Quisqui Comunidad campesina San Pedro de Cani 14/11/2018 0 03/02/2020 

19 Huánuco Huánuco Quisqui Comunidad campesina San Damián de Huancapallac 13/11/2018 0 03/02/2020 

20 Huánuco Huánuco Quisqui Comunidad campesina Mamayhuachín 12/11/2018 7 03/02/2020 

21 Huánuco Huánuco Churubamba Comunidad campesina San Juan Bautista de Cascay 14/11/2018 0 30/01/2020 

22 Huánuco Huánuco Churubamba Caserío Macuay 14/11/2018 0 30/01/2020 

23 Huánuco Huánuco Santa María del Valle Comunidad campesina San Sebastián de Quera 15/11/2018 0 31/01/2020 
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Nº Región Provincia Distrito Sede Fecha de 
instalación Formularios Fecha de apertura 

24 Huánuco Huánuco Santa María del Valle Comunidad campesina Pachabamba 15/11/2018 1 04/02/2020 

25 Huánuco Huánuco Amarilis Caserío Nueva Florida 18/11/2018 0 30/01/2020 

26 Huánuco Pachitea Panao Centro poblado Tayagasha 19/11/2018 1 01/02/2020 

27 Huánuco Pachitea Molino Caserío Linda Linda 18/11/2018 0 01/02/2020 

28 Huánuco Leoncio Prado Rupa Rupa Asentamiento Humano 9 de Octubre 22/11/2018 0 05/02/2020 

29 Huánuco Dos de Mayo Sillapata Comunidad Campesina Sillapata 10/02/2019 11 02/02/2020 
Fuente: DC-46 del Trámite E-EIAD-00254-2019
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XI. OPINIONES TÉCNICAS 
 

11.1. Opiniones técnicas vinculantes 
 

➢ Autoridad Nacional del Agua 
 
▪ Mediante Oficio Múltiple N° 00118-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 25 de 

noviembre del 2019, la DEIN Senace solicitó opinión técnica a la Dirección 
de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del 
Agua. 

▪ Con Oficio N° 051-2020-ANA-DCERH (DC-28, de fecha 14 de enero del 
2020), la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la 
Autoridad Nacional del Agua remitió el Informe Técnico N° 033-2020-ANA-
DCERH-AEIGA, el cual contiene 09 (nueve) observaciones al EIA-d materia 
de evaluación. 

▪ Con Oficio N° 1016-2020-ANA-DCERH (DC-59, de fecha 16 de julio del 
2020), la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la 
Autoridad Nacional del Agua remitió la opinión favorable en base a los 
argumentos expuestos en el Informe Técnico N° 034-2020-ANA-DCERH, 
referidas al EIA-d materia de evaluación. 

 
11.2. Opiniones técnicas no vinculantes 

 
➢ Ministerio de Cultura 

 
▪ Mediante Oficio Múltiple N° 00118-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 25 de 

noviembre del 2019, la DEIN Senace solicitó opinión técnica a las 
Direcciones Generales de Derechos de los Pueblos Indígenas y Patrimonio 
Arqueológico Inmueble del Ministerio de Cultura. 

▪ Con Oficio N° 000055-2020-DGPI/MC (DC-31, de fecha 24 de enero del 
2020) la Dirección General de Derechos de los Pueblos indígenas del 
Ministerio de Cultura remitió el Informe N° 000011-2020-DCP/MC e Informe 
N° 000002-2020-DCP-WML/MC, los cuales contienen siete (07) 
observaciones al EIA-d materia de evaluación. 

▪ Con Oficio N° 000015-2020-DCIA/MC (DC-33, de fecha 31 de enero del 
2020) la Dirección de Calificación de Intervenciones Arqueológicas del 
Ministerio de Cultura, remitió nueve (09) observaciones formuladas al EIA-d 
materia de evaluación. 

▪ Con Oficio N° 000105-2020-DCIA/MC (DC-60, de fecha 17 de julio del 2020), 
la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble del MINCU, 
remite opinión y observaciones referidas al EIA-d materia de evaluación. 

▪ Con Oficio N° 000115-2020-DCIA/MC (DC-68, de fecha 06 de agosto del 
2020), la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble del 
MINCU, remite conformidad al EIA-d materia de evaluación. 

▪ Con Oficio N° 000599-2020-DGPI/MC (DC-70, de fecha 07 de agosto del 
2020), la Dirección General de Derechos de los Pueblos indígenas del 
MINCU, remite opinión técnica al EIA-d materia de evaluación. 

 
➢ Ministerio de la Producción 

 
▪ Mediante Oficio Múltiple N° 00118-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 25 de 

noviembre del 2019, la DEIN Senace solicitó opinión técnica a las 
Direcciones Generales de Asuntos Ambientales Pesqueros y Acuicolas y de 
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Pesca para Consumo Humano Directo e indirecto del Ministerio de la 
Producción. 

▪ Con Oficio N° 00000145-2020-PRODUCCE/DGAAMPA (DC-36, de fecha 03 
de febrero del 2020) la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Pesqueros y Acuícolas remitió en Anexo tres (03) observaciones formuladas 
al EIA-d materia de evaluación y precisó que una vez recibida la opinión del 
Instituto de Mar Peruano (IMARPE) será comunicada. 

▪ Mediante Oficio N° 0255-2020-PRODUCE/DGAAMPA (DC-44, de fecha 24 
de febrero del 2020), la DGAAMPA del Ministerio de Producción, remitió la 
opinión técnica del Instituto del Mar del Perú (en adelante IMARPE) referidas 
al EIA-d materia de evaluación. 

▪ Mediante Oficio N° 0545-2020-PRODUCE/DGAAMPA (DC-53, de fecha 25 
de junio del 2020), la DGAAMPA del Ministerio de Producción, remitió el 
Informe Técnico N° 018-2020-enacayuri referidas al EIA-d materia de 
evaluación. 

▪ Mediante Oficio N° 0596-2020-PRODUCE/DGAAMPA (DC-58, de fecha 15 
de julio del 2020), la DGAAMPA del Ministerio de Producción, remitió la 
opinión técnica del IMARPE referidas al EIA-d materia de evaluación. 

 
➢ Ministerio de Agricultura y Riego 

 
▪ Mediante Oficio Múltiple N° 00118-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 25 de 

noviembre del 2019, la DEIN Senace solicitó opinión técnica a la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Agrarios del Ministerio de Agricultura y 
Riego. 

▪ Mediante Oficio N° 0132-2020-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA (DC-39, 
de fecha 11 de febrero del 2020) la Dirección de Gestión Ambiental Agraria, 
alcanzó la Opinión Técnica N° 0004-2020-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-
DGAA-AAGF, la cual contiene 21 observaciones formuladas al EIA-d materia 
de evaluación. 

▪ Mediante Oficio N° 493-2020-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA (DC-52, de 
fecha 25 de junio del 2020) la Dirección de Gestión Ambiental Agraria, 
alcanzó la Opinión Técnica N° 0013-2020-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-
DGAA-WSL referida al EIA-d materia de evaluación. 

 
➢ Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

 
▪ Mediante Oficio Múltiple N° 00118-2019-SENACE-PE/DEIN, de fecha 25 de 

noviembre del 2019, la DEIN Senace solicitó opinión técnica a la Dirección 
Geneal de Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre. 

▪ Mediante Oficio N° 0095-2020-MINAGRI-SERFOR/DGGSPFFS (DC-43, de 
fecha 21 de febrero del 2020) la Dirección General de Gestion Sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvetre del SERFOR remitió 91 
observaciones formuladas al EIA-d materia de evaluación. 

▪ Mediante Oficio N° D000121-2020-MINAGRI-SERFOR/DGGSPFFS (DC-63, 
de fecha 31 de julio del 2020) la Dirección General de Gestion Sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvetre del SERFOR remitió la opinión 
técnica y el Informe Técnico N° D000070-2020-MINAGRI-SERFOR-
DGGSPFFS-DGSPF referida al EIA-d materia de evaluación. 

▪ Mediante Oficio N° D000148-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS (DC-74, 
de fecha 11 de agosto de 2020), el SERFOR remite el Informe Técnico N° 
D000036-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-GA en el cual concluye que 
la información remitida por Senace con Oficio N° 457-2020-SENACE-
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PE/DEIN de fecha 30 de julio de 2020, no permite absolver a las treinta y dos 
(32) observaciones generadas al EIA-d en el Informe Técnico N° D000070-
2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-DGSPF. 

▪ Mediante Oficio N° D000193-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS (DC-80, 
de 19 de agosto de 2020), la Dirección General de Gestion Sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvetre del SERFOR remite el Informe 
Técnico N° D000077-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-GA referida al 
EIA-d materia de evaluación. 

▪ Mediante Oficio N° D000241-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS (DC-82, 
de 26 de agosto de 2020), la Dirección General de Gestion Sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvetre del SERFOR remite el Informe 
Técnico N° D000098-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-GA referida al 
EIA-d materia de evaluación. 

 
11.3. Aporte Ciudadadano 

 
De manera posterior al plazo de 30 días hábiles luego de la última Audienica 
Pública-realizada con fecha 10 de enero de 2020-, a fin de que la ciudadanía en 
general presente los aportes, sugerencias u observaciones al EIA-d del proyecto, 
la DEIN Senace recibió a través del correo electrónico 
participacionciudadana@senace.gob.pe comunicaciones respecto al EIA-d, las 
mismas que fueron trasladadas al Titular para conocimiento y fines. 

 
XII. CONCLUSIONES 
  
12.1 Luego del análisis de la documentación presentada por el Titular, a través de los 

trámites DC-46, DC-56, DC-61, DC-62, DC-65, DC-66, DC-69 y DC-79 del E-EIAD-
00254-2019 y la Opinión Técnica favorable remitida por la ANA a través del DC-59, 
de fecha 16 de julio de 2020 respectivamente, con relación a las 77 observaciones 
formuladas por la DEIN Senace, y a las 09 observaciones elaboradas por la ANA, 
remitidas al Titular a través del Auto Directoral N° 00030-2020-SENACE-PE/DEIN, 
de fecha 22 de febrero del 2020, y que constan en el Informe N° 00145-2020-
SENACE-PE/DEIN, los suscritos concluimos que dichas observaciones han sido 
subsanadas. 
 

12.2 En tal sentido, el Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del Proyecto 
“Enlace 500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”, 
presentado por Consorcio Transmantaro S. A., cumple con los requisitos técnicos 
y legales exigidos por las normas ambientales vigentes (Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental y su reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM; el Decreto Supremo N° 014-
2019-EM, que aprobó el Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades Eléctricas; la Resolución Ministerial N° 223-2012-MEM/DM, que 
aprobó los Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades 
Eléctricas, y demás normas reglamentarias y complementarias); por lo que 
corresponde su aprobación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, y los 
artículos 54 y 55 del Reglamento de la Ley del SEIA. 
 

12.3 Asimismo, toda vez que la Certificación Ambiental constituye la Resolución que 
aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del Proyecto “Enlace 
500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”, y el 
informe que sustenta lo resuelto, el mismo que forma parte integrante de la 
Resolución, conforme a lo establecido en el artículo 54 y 55 del Reglamento de la 
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Ley del SEIA; corresponde señalar que Consorcio Transmantaro S. A., debe 
cumplir no solamente los compromisos y términos asumidos de manera expresa 
en el EIA-d, sino además lo dispuesto en la Resolución Directoral a emitirse, la cual 
comprende el presente informe, así como los documentos que lo componen, la 
información complementaria remitida así como el levantamiento de observaciones 
y los documentos presentados y generados durante todo el procedimiento 
administrativo de evaluación. 

 

12.4 La viabilidad ambiental del proyecto se sustenta en la evaluación de impacto 
ambiental realizada por el Senace, la cual se encuentra expresada en el presente 
informe y los siguientes Anexos N° 01: Matriz de Observaciones Estudio de 
Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del Proyecto “Enlace 500 kV Nueva Yanango 
– Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”; Anexo N° 02: Pronunciamiento de 
opinantes técnicos vinculantes; Anexo N° 03: Pronunciamiento de opinantes 
técnicos no vinculantes; Anexo N° 04: Matriz de Obligaciones y Compromisos 
Ambientales201; Anexo N° 05: Coordenadas de Ubicación de las Torres 
Proyectadas Accesos; Anexo N° 6: Respuestas del Titular con relación a los 
aportes ciudadanos alcanzados mediante Auto Directoral N° 00030-2020-
SENACE-PE/DEIN. En ese sentido, lo indicado en dichos documentos es de 
carácter obligatorio para el Titular del Proyecto. 

 
12.5 Adicionalmente, se requiere a Consorcio Transmantaro S. A., que en concordancia 

con el artículo 29 del Reglamento de la Ley del SEIA, referido a las medidas, 
compromisos y obligaciones del Titular del Proyecto, así como lo dispuesto en el 
literal h) del numeral 6 del Anexo IV de la citada norma, presente con posterioridad 
a la emisión de la presente Resolución Directoral, una matriz conteniendo las 
obligaciones y compromisos ambientales que se derivan del otorgamiento de la 
certificación ambiental, considerando para tal efecto, la aprobada en el presente 
Informe sin ser esta limitativa, a fin que la entidad de fiscalización ambiental pueda 
verificar su cumplimiento.  

 
12.6 La aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del Proyecto 

“Enlace 500 kV Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”: (i) 
no autoriza el inicio de actividades; (ii) no crea, reconoce, modifica o extingue 
derechos sobre los terrenos superficiales ubicados en el área del proyecto; y, (iii) 
no constituye el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, derechos o 
demás títulos habilitantes con los que se deberá contar para iniciar la ejecución del 
proyecto de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable. 

 
12.7 En los anexos del presente informe se adjunta: 

• Anexos N° 01: Matriz de Observaciones Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado (EIA-d) del Proyecto “Enlace 500 kV Nueva Yanango – Nueva 
Huánuco y Subestaciones Asociadas”. 

• Anexo N° 02: Pronunciamiento de opinantes técnicos vinculantes. 
• Anexo N° 03: Pronunciamiento de opinantes técnicos no vinculantes. 
• Anexo N° 04: Matriz de Obligaciones y Compromisos Ambientales. 
• Anexo N° 05: Coordenadas de Ubicación de las Torres Proyectadas  
• Anexo N° 06: Respuestas del Titular con relación a los aportes ciudadanos 

alcanzados mediante Auto Directoral N° 00030-2020-SENACE-PE/DEIN. 
 

201        Al respecto se debe tener en cuenta lo dispuesto en el literal e) del Artículo 64 del Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades Eléctricas que dispone que el informe técnico - legal debe comprender, entre otros, el “Resumen de las 
obligaciones que debe cumplir el Titular, sin perjuicio de la plena exigibilidad de todas las obligaciones, términos y 
condiciones establecidos en el Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental complementario”. 
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XIII. RECOMENDACIONES 

 
13.1 Remitir el presente informe a la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos 

de Infraestructura, para su conformidad y emisión de la Resolución Directoral 
correspondiente. 

 
13.2 Notificar el presente informe a Consorcio Transmantaro S. A., como parte 

integrante de la Resolución Directoral a emitirse, de conformidad con el numeral 
6.2 del artículo 6 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 

 
13.3 Remitir copia de la Resolución Directoral a emitirse y del expediente del 

procedimiento administrativo al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA, en su calidad de Entidad de Fiscalización Ambiental, 
responsable de la supervisión y fiscalización de los compromisos ambientales 
establecidos en el EIA-d. 

 
13.4 Remitir copia de la presente Resolución Directoral y del informe que la sustenta a 

los Gobiernos Regionales de Junín, Pasco, Huánuco y Ancash; a la Dirección 
Regional de Energía y Minas de Junín, Dirección Regional de Energía y Minas de 
Pasco, Dirección Regional de Energía y Minas de Huánuco y Dirección Regional 
de Energía y Minas de Ancash; a las Municipalidades Provinciales de 
Chanchamayo, Junín, Oxapampa, Pachitea, Huánuco, Yarowilca, Lauricocha, Dos 
de Mayo, Bolognesi y Leoncio Prado; a las Municipalidades Distritales de San 
Ramón,  San Luis de Shuaro, Ulcumayo,  Chontabamba, Huancabamba, Molino, 
Umari, Santa María del Valle, Amarilis, Chinchao, Churubamba, Quisqui, Jacas 
Chico, Chavinillo, Cahuac, Chacabamba, Obas, Pampamarca, Rondos, Sillapata, 
Shunqui, Ripán, Huallanca,  Mariano Damaso Beraùn, San Pablo de Pillao, 
Chaglla; los Centros Poblados de Supte San Jorge, Cayumba, Chinchavito, Puerto 
Guadalupe, Tayagasha, Chinchaycocha, Callagan – Manzano, Llanquipampa, 
Nueva Florida, La Despensa, Macuay, Santo Domingo de Nauyán y San Pedro de 
Cani; y las Comunidades Campesinas de Pillao, Santa Rita Alta, Santa Virginia, 
Yuragmarca, Malconga, Santa María del Valle, Pachabamba, San Sebastián de 
Quera, San Juan Bautista de Cascay, Churubamba, Nauyán Rondos,  San Damián 
de Huancapallac, Mamayhuachín (C.P. Huacalle), Punchao Chico, San Pablo de 
Mitotambo, Tres de Mayo de Huayllacayán, Jacas Chico, Huancamina-Yuracpunta, 
Ayapitec, Llicllatambo, Chavinillo, Cahuac, Racuay, Cochabamba, Huaricashash, 
Pampa Esperanza, Huarihuayín, Sillapata, Puncurín, San Lorenzo de Pachas, 
Shunqui y Tres de Mayo de Llacuash; para conocimiento y fines 
correspondientes.para conocimiento y fines correspondientes. 
 

13.5 Remitir copia de la Resolución Directoral a emitirse y del presente informe que la 
sustenta a la Autoridad Nacional del Agua, al Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre, al Ministerio de Agricultura y Riego, al Ministerio de la Producción y al 
Ministerio de Cultura para su conocimiento y fines correspondientes. 

 
13.6 Remitir copia de la Resolución Directoral a emitirse y del expediente del 

procedimiento administrativo a la Subdirección de Registros Ambientales de la 
Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental del Senace, para 
conocimiento y fines correspondientes. 
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13.7 Publicar la Resolución Directoral a emitirse y el informe que la sustenta en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (www.senace.gob.pe), a fin de que se encuentre a disposición de la 
ciudadanía en general. 

Atentamente, 

Nombre Profesión Colegiatura 
Sección del 

EIA-d 
evaluada 

Ingeniera 
Ambiental y 

de 
Recursos 
Naturales 

CIP N° 
89451 

Revisión del 
EIA-d. 

Ingeniero 
Ambiental y 

de 
Recursos 
Naturales 

CIP N° 
150610 

Descripción 
del Proyecto. 

Ingeniera 
Ambiental y 

de 
Recursos 
Naturales 

CIP N° 
98695 

Línea base 
ambiental, 

impacto 
ambiental y 

estrategia de 
manejo 

ambiental del 
medio físico. 

Antropólogo CPAP N° 
1665 

Línea base 
ambiental, 

impacto 
ambiental y 

estrategia de 
manejo 

ambiental del 
medio social. 
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Nombre Profesión Colegiatura 
Sección del 

EIA-d 
evaluada 

Ingeniero 
Electricista 

CIP N° 
070566 

Descripción 
del Proyecto. 

Ingeniera 
Química 

CIP N° 
168944 

Descripción 
del Proyecto. 

Ingeniera 
Ambiental y 

de 
Recursos 
Naturales 

CIP N° 
143418 

Línea base 
ambiental, 

impacto 
ambiental y 

estrategia de 
manejo 

ambiental del 
medio físico. 

Licenciada 
en Biología 

C.B.P
N°7270

Línea base 
ambiental, 

impacto 
ambiental y 

estrategia de 
manejo 

ambiental del 
medio 

biológico. 

Biólogo C.B.P.
8126

Línea base 
ambiental, 

impacto 
ambiental y 

estrategia de 
manejo 

ambiental del 
medio 

biológico. 
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Nombre Profesión Colegiatura 
Sección del 

EIA-d 
evaluada 

Licenciado 
en 

economía 

CE Callao 
N° 501 

Vaolorización 
económica. 

Abogada CAL N° 
63364 

Aspectos 
legales. 

Ingeniero 
Geográfica CIP N° Cartografía. 

Visto el informe que antecede y estando conforme con su contenido y lo resuelto, lo suscribo 
en señal de conformidad. 
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Lima, 24/06/2020 

OFICIO Nº 00000545-2020-PRODUCE/DGAAMPA 

Señora 
PAOLA CHINEN GUIMA 
Directora de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura 
SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES (SENACE) 
Av. Ernesto Diez Canseco N° 351 
Miraflores - Lima - Lima. - 

Asunto : Opinión técnica al Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del proyecto 
“Enlace 500 kv Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”, 
presentado por la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Referencia : a) Registro N° 37367-2020 
b) Oficio N° 255-2020-PRODUCE/DGAAMPA
c) Oficio N° 145-2020-PRODUCE/DGAAMPA
d) Registro N° 114025-2019
e) D.S. N° 005-2016-MINAM

27-05-2020
21-02-2020
29-01-2020
26-11-2019
16-07-2016

Anexo : Informe Técnico N° 018-2020-enacayauri 

Me dirijo a usted, en relación al registro de la referencia c), mediante el cual, el Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE), solicita opinión técnica al EIA-d del proyecto “Enlace 500 kv 
Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”, presentado por la empresa CONSORCIO 
TRANSMANTARO S.A. 

Al respecto, mediante el Oficio N° 276-2020-SENACE-PE/DEIN (registro N° 37367-2020), su representada alcanzó el 
levantamiento de observaciones al EIA-d, las cuales fueron establecidas mediante los Oficios N° 145-2020-
PRODUCE/DGAAMPA y N° 255-2020-PRODUCE/DGAAMPA. 

En ese sentido, se alcanza, el Informe Técnico N° 018-2020-enacayauri, de opinión técnica de esta Dirección 
General, que concluye que la empresa ha cumplido con subsanar las observaciones al EIA-d del citado proyecto; 
asimismo respecto a la opinión del Instituto del Mar del Perú (IMARPE), será remitida a su Despacho, una vez que 
alcance su pronunciamiento al EIA-d. 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresar las muestras de mi consideración y estima personal. 

Atentamente, 

Zavala Correa, Rosa Francisca 
DIRECTORA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES PESQUEROS Y ACUÍCOLAS 

Firmado digitalmente por: ZAVALA CORREA Rosa Francisca
FAU 20504794637 hard
Empresa: MINISTERIO DE LA PRODUCCION
Lugar: Perú
Motivo: Soy autor del documento
Fecha/Hora: 24/06/2020 22:40:39
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INFORME TECNICO Nº 00000018-2020-ENACAYAURI 

Me dirijo a usted en relación al documento de la referencia, a fin de manifestarle lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES:

1.1 Mediante Oficio Múltiple N° 118-2019-SENACE-PE/DEIN, (registro N° 114025-2019), de 
fecha 26 de noviembre del 2019, el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (SENACE), solicita opinión técnica al EIA-d del proyecto “Enlace 
500 kv Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”, presentado por la 
empresa CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

1.2 Con Oficio N° 1324-2019-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 12 de diciembre del 2019, se 
solicita al Instituto del Mar del Perú (IMARPE), emitir opinión técnica respecto al EIA-d, en 
el ámbito de sus competencias. 

1.3 Mediante Oficio N° 145-2020-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 29 de enero del 2020, se 
alcanza al SENACE, las observaciones emitidas por esta Dirección General, respecto al EIA-
d. 

1.4 Con Oficio N° 169-2020-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 03 de febrero del 2020, se reitera 
al IMARPE, emitir opinión técnica respecto al EIA-d, en el ámbito de sus competencias. 

1.5 Mediante Oficio N° 116-2020-IMARPE/PE, (adjunto N° 114025-2019-1), de fecha 17 de 
febrero del 2020, el IMARPE remite la opinión técnica, el cual concluye observaciones 
emitidas al EIA-d. 

1.6 Con Oficio N° 255-2020-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 21 de febrero del 2020, se alcanza 
al SENACE, las observaciones emitidas por el IMARPE respecto al EIA-d. 

1.7 Mediante Oficio N° 276-2020-SENACE-PE/DEIN, (registro N° 37367-2020), de fecha 27 de 
mayo del 2020, el SENACE, alcanza el levantamiento de observaciones a la opinión técnica 
del EIA-d del proyecto “Enlace 500 kv Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones 
Asociadas” presentado por la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

1.8 Con Oficio N° 493-2020-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 02 de junio del 2020, se traslada 
al IMARPE, el levantamiento de observaciones al EIA-d, a fin que emita opinión técnica. 

A : MILLA GONZALES, GRACIELA ELOINA 
Directora 
Dirección de Gestión Ambiental 

Asunto : Opinión técnica al Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del 
proyecto “Enlace 500 kv Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones 
Asociadas”, presentado por la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Referencia : Registro N° 00114025-2019 26-11-2019 

Fecha : 24/06/2020 
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II. BASE LEGAL:

2.1 Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 23 
de abril del 2001. 

2.2 Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, de fecha 25 de setiembre del 2009, que aprueba 
el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

2.3 Decreto Supremo N° 014-2019-EM, de fecha 07 de julio del 2019, que aprueba el 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas. 

2.4 Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, de fecha 02 de febrero del 2017, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción. 

III. Descripción del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del proyecto: “Enlace
500 kv Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”.

3.1 Descripción General del proyecto: 

Titular del proyecto: CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 
Consultora ambiental:  CESEL INGENIEROS S.A. 

3.2 Objetivo del proyecto: 

Construir y operar la línea de transmisión en 500 kv Nueva Yanango – Nueva Huanuco.
Construir y operar las líneas de transmisión en 200 kv Nueva Huánuco – Yungas,
Nueva Huánuco – Paragsha, Chaglia – Nueva Huánuco; Vizcarra – Tingo María; Tingo
María – Chaglla.
Construir y operar la línea de transmisión en 138 kv Nueva Huánuco – Amarilis.
Construir y operar la línea de transmisión en 138 kv Vizcarra – Antamina.
Ampliar las subestaciones amarilis, Tingo María y Chaglla.
Construir las subestaciones Nueva Huánuco y Yungas.

3.3 Ubicación del proyecto: 

El proyecto “Enlace 500 kv Nueva Yanango – Nueva Huánuco (Yaros) y Subestaciones 
Asociadas”, se encuentra en los departamentos de Junin, Pasco, Huánuco y Ancash. El 
área de influencia del proyecto, abarca los siguientes distritos y provincias: 

Cuadro N° 01 - Ubicación administrativa del proyecto 
N° Distrito Provincia Departamento 
1 San Ramón 

Chanchamayo Junín 2 Chanchamayo 
3 San Luis de Shuaro 
4 Ulcumayo Junín 
5 Oxapampa 

Oxapampa Pasco 6 Chontabamba 
7 Huancabamba 
8 Panao 

Pachitea 
Huánuco 

9 Molino 
10 Umari 
11 Amarilis Huánuco 12 San Pablo de Pillao 
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N° Distrito Provincia Departamento 
13 Santa María del Valle 
14 Churubamba 
15 Chinchao 
16 Huánuco 
17 Quisqui 
18 Jacas Chico 

Yarowilca 

19 Chavinillo 
20 Cahuac 
21 Chacabamba 
22 Obas 
23 Pampamarca 
24 Rondos Lauriconcha 
25 Sillapata 

Dos de Mayo 26 Shunqui 
27 Ripán 
28 Mariano Dámaso Beraún Leoncio Prado 29 Rupa-Rupa 
30 Chaglla Pachillea 
31 Huallanca Bolognesi Ancash 

Fuente: Página 18 del Capítulo 2. Descripción del proyecto 

Figura N° 01 - Ubicación del proyecto 

Fuente: Página 19 del Capítulo 2. Descripción del proyecto 

3.4 Componentes del proyecto: 

El proyecto “Enlace 500 kV Nueva Yanango - Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas” 
comprende la construcción y operación de: 
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Una línea de transmisión en 500 kv que une la Subestación Nueva Yanango con la
Subestación Nueva Huánuco (Yaros) (Yaros).
Una variante L.T 220 kv Nueva Huánuco (Yaros) – Paragsha.
Variante L.T 220 kv Chaglla – Nueva Huánuco (Yaros).
Línea de transmisión en 220 kv Nueva Huánuco (Yaros) – Yungas.
Enlace en 138 kV Nueva Huánuco (Yaros) – Amarilis.
Variante L.T. 220 kV Vizcarra – Antamina.
Variante L.T. 220 kV Vizcarra – Antamina.
Línea de Transmisión en 220 kV Tingo María – Chaglla; incluyendo la construcción de
dos subestaciones nuevas denominadas: Subestación Nueva Huánuco (Yaros) (Yaros)
(500/220/138 kv) y Nueva subestación Yungas 220 kv; con el objetivo de reforzar el
sistema de transmisión en la zona centro del país.
Finalmente, la ampliación de las siguientes subestaciones: Nueva Yanango 500 kv,
Tingo María 220 kv, Chaglla 200 kv y Amarilis 138 kv.

IV. De la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d):

De la revisión del levantamiento de observaciones al EIA-d, presentado mediante el Oficio
N° 276-2020-SENACE-PE/DEIN, en el marco de las competencias asignadas a la Dirección
General de Asuntos Ambientales Pesqueros y Acuícolas (DGAAMPA) del Ministerio de la
Producción, se advierte que:

4.1 Observación N° 01: 

De la “línea base socio ambiental”, en el numeral 4.2.3. “Ecosistemas acuáticos”, 
contiene información de la evaluación hidrológica de 24 estaciones correspondientes a 
la temporada de avenidas (febrero – marzo 2019), con el fin de conocer la composición 
de los recursos hidrobiológicos que habitan en los cuerpos de agua ubicados dentro del 
área de influencia del proyecto. 

Al respecto, alcanzar mayor información sobre el desove de especies identificadas en el 
área de influencia. Asimismo, detallar los más sensibles a ser afectados por la 
construcción y operación del proyecto. 

Respuesta: 

Información sobre el desove de las especies identificadas en el área de influencia: 

Se ha procedido a realizar la búsqueda de información sobre el ciclo de vida y 
comportamiento reproductivo de las 19 especies identificadas en temporada de avenidas 
y de las 13 especies identificadas en temporada de estiaje. Del total de especies 
registradas solo una de ellas, Oncorhynchus mykiis “trucha arcoíris”, dispone de 
información solicitada dado que se trata de una especie de carácter comercial y de amplia 
distribución mundial. 
Se ha revisado la información de publicaciones de carácter científico de la Revista Peruana 
de Biología y de las publicaciones del Laboratorio de Ictiología del Museo de Historia 
Natural de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (MHNUNMSM) así como del 
Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana (IIAP) entre otros. Si bien se tiene 



Dirección General de Asuntos Ambientales 
Pesqueros y Acuícolas

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la Universalización de la Salud” 

Ministerio de la Producción | Calle Uno Oeste Nº 060 - Urbanización Córpac - San Isidro – Lima |T. (511) 616 2222 |www.gob.pe/produce  

amplias descripciones de identificación taxonómica y distribución en las cuencas de los ríos 
amazónicos, no se tiene descripciones del ciclo de vida y comportamiento reproductivo. 

En lo referente a información de publicaciones internacionales, se ha procedido a la 
búsqueda teniendo como herramienta principal a Fishbase Database. FishBase es un 
sistema de información global con amplia información sobre todas las especies y 
subespecies de peces el cual incluye datos descriptivos, biológicos, ecológicos, fisiológicos, 
reproductivos y de conservación entre otros, así como enlaces web de la información 
utilizada como bases de datos. La entrada y actualización de datos se realizan 
principalmente en colaboración con instituciones científicas de todo el mundo en el cual 
se tiene las publicaciones del Laboratorio de Ictiología del MHNUNMS y del IIAP. Cabe 
señalar que, a noviembre de 2018, FishBase incluía descripciones de 34,000 especies y 
subespecies, 323,200 nombres comunes en casi 300 idiomas, 58,900 imágenes y 
referencias a 55,300 publicaciones de literatura científica. 

Dado que no se dispone de estudios específicos del ciclo y comportamiento reproductivo 
de las especies identificadas en el área de influencia del proyecto, se tiene conocimiento 
que los ciclos reproductivos de los peces de regiones de Selva Alta están en función a los 
ciclos hidrológicos de las cuencas. Se tiene así que finalizada la temporada de avenidas 
(marzo a abril), los peces relacionados con el fondo y de la columna de agua empiezan sus 
ciclos reproductivos, comprendiendo desde el mes de mayo a agosto, de lo cual al inicio 
de la temporada de avenidas (octubre-noviembre) se registran juveniles y adultos los 
cuales están adaptados a incremento notable de caudales de la temporada de avenida. 
Esta información se corrobora por ejemplo con el estudio que se viene realizando en el río 
Tulumayo por parte de ENEL Perú con la finalidad del establecimiento y monitoreo del 
caudal ecológico de las operaciones de la Central Hidroeléctrica Chimay (2002 al presente 
año). En dicho monitoreo se han registrado seis especies pertenecientes a las Familias 
Characidae (Creagrutus peruanus, Hemibrycon jelskii); Paradontidae (Parodon 
pongoensis); Heptapteridae (Rhamdia quelen); Loricariidae (Chaetostoma sp.); 
Trichomycteridae (Trichomycterus sp.) y Salmonidae (Oncorhynchus mykiss), las cuales en 
son comunes a nivel de Familia y/o especie en el área de influencia del proyecto. 

En el siguiente cuadro se presentan las principales fuentes de información revisadas con 
la finalidad de obtener información sobre el ciclo de vida y comportamiento reproductivo 
de las especies registradas en el área de influencia del proyecto. 

Cuadro N° 02 - Información disponible: ciclo de vida – comportamiento reproductivo 

Familia Especie 

Revista 
peruana 

de 
biología 

Museo de 
Historia 
Natural 

(UNMSM) 

Instituto de 
Investigaciones 
de la Amazonía 
Peruana (IIAP) 

FishBase 
Red 
List 

IUCN 

Characidae 

Astyanax 
maximus NO NO NO NO NO 

Ceratobranchia 
binghami NO NO NO NO NO 

Creagrutus 
peruanus NO NO NO NO NO 

Creagrutus 
ortegai NO NO NO NO NO 

Hemibrycon 
huambonicus NO NO NO NO NO 
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Familia Especie 

Revista 
peruana 

de 
biología 

Museo de 
Historia 
Natural 

(UNMSM) 

Instituto de 
Investigaciones 
de la Amazonía 
Peruana (IIAP) 

FishBase 
Red 
List 

IUCN 

Hemibrycon 
jelskii NO NO NO NO NO 

Hemibrycon sp. NO NO NO NO NO 
Knodus aff. 
Savanensis NO NO NO NO NO 

Knodus 
orteguasae NO NO NO NO NO 

Crenuchidae Characidium sp. NO NO NO NO NO 

Parodontidae Parodon 
buckleyi NO NO NO NO NO 

Prochilodontidae Prochilodus 
nigricans NO NO NO NO NO 

Loricariidae 

Ancistrus jelski NO NO NO NO NO 
Chaetostoma 
loborhynchos NO NO NO NO NO 

Chaetostoma cf. 
lineopunctatum NO NO NO NO NO 

Chaetostoma 
taczanowskii NO NO NO NO NO 

Chaetostoma 
strompoulos NO NO NO NO NO 

Astroblepidae 

Astroblepus aff. 
mancoi NO NO NO NO NO 

Astroblepus aff. 
longiceps NO NO NO NO NO 

Astroblepus 
ortegai NO NO NO NO NO 

Astroblepus sp. NO NO NO NO NO 
Trichomycterid 

ae 
Trichomycterus 

megantoni NO NO NO NO NO 

Salmonidae Oncorhynchus 
mykiss NO NO NO SI SI 

La ausencia de literatura referida a los ciclos y comportamiento reproductivo es debido a 
que ello requiere el estudio de amplias zonas de cuencas y de varios periodos anuales lo 
cual se dificulta dada la complicada orografía de nuestro país, teniendo en cuenta además 
que, si bien muchas de las especies identificadas tienen uso alimenticio por parte de los 
pobladores locales, no son especies de valor comercial siendo ello uno de los factores 
limitantes en los trabajos de investigación. 

Ciclo reproductivo de Oncorhynchus mykiss en ambientes naturales 

En lo referente al ciclo reproductivo de Oncorhynchus mykiss, al igual que todos los 
salmónidos (Familia Salmonidae) es cíclica teniendo lugar una vez al año y en una época 
determinada. El desove en la trucha arcoíris se realiza en la región altoandina en el periodo 
comprendido entre los meses de noviembre a febrero, lo cual está condicionada por la 
influencia de las condiciones climáticas ambientales. 
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Las truchas inician su reproducción aproximadamente a partir del mes de noviembre 
aprovechando la subida de caudal al inicio de la temporada de lluvias lo cual les facilita 
remontar los ríos a la zona altoandina en la búsqueda de aguas frías, bien oxigenadas y 
con elementos necesarios para realizar la freza. A medida que remontan los ríos hacia las 
cabeceras de las cuencas buscan zonas apropiadas para el desove, generalmente lagunas 
o cursos de ríos de tipo meándricos las cuales presentan aguas profundas y lechos
formados por grava de tamaño apropiado de modo tal que estas puedan ser retiradas por
Oncorhynchus mykiss con movimientos de su cuerpo y volver a colocar después de la
puesta. La grava permite el paso del agua, que oxigenara la puesta, esconde los huevos
de los depredadores y sirve posteriormente como lugar de escondite a los alevines.

Especies más sensibles a ser afectados por la construcción y operación del proyecto. 

Cabe precisar que las actividades de construcción, operación, mantenimiento y cierre del 
proyecto no afectarán cuerpos y cursos de agua en el área de influencia directa e indirecta 
del proyecto. El proyecto no contempla actividades de derivación, modificación (temporal 
o permanente) de cursos de agua lénticos y lóticos, así como de sus riberas, por lo cual no
se prevé la ocurrencia de impactos al recurso acuático.

Las construcciones de la Subestación Nueva Yanango (Yaros) y Subestación Yungas se 
encuentran muy alejadas de cursos de aguas (ríos y/o quebradas). Las líneas de 
transmisión (fundaciones de torres de transmisión y caminos de acceso) no afectarán 
cursos de agua. Las líneas eléctricas interceptarán los aires de cursos de agua de ríos y 
quebradas, de lo cual en las labores de tendido del cableado eléctrico y cables de guarda 
serán realizados sin interferir temporal o permanente los cursos de agua. 

En las labores de operación y mantenimiento de la infraestructura eléctrica igualmente las 
labores previstas no afectarán los cursos de agua de lo cual el recurso acuático, entre los 
que se tienen a los peces no se prevé la ocurrencia de afectaciones. 

En el capítulo 6 Estrategia de Manejo Ambiental, ítem Programa de protección para 
minimizar los impactos sobre la vegetación, para el tendido del cable en los lugares de 
mayor sensibilidad ambiental, se prevé medidas específicas para evitar la afectación de la 
cobertura vegetal de porte mayor en el cual se tiene la cobertura ribereña y por ende 
afectación al recurso acuático. 

Con la finalidad de evitar podas o retiro de la cubierta de porte arbóreo en las actividades 
del tendido de conductores, se prevé el empleo de vehículos aéreos no tripulados, 
denominados en el mercado como “drones”. 

“En zonas que se caracterizan por tener una orografía muy complicada con presencia de 
arbolado, se hace imprescindible y viable el uso de drones como nueva herramienta en el 
tendido del cableado eléctrico. El objetivo de la incorporación de los drones en estas tareas 
es facilitar el tendido de cable en este tipo de zonas evitando la realización de trabajos de 
poda forestal y siendo además una solución real para la erradicación del riesgo laboral de 
los operarios durante las tareas de tendido de cable. El dron, es una mejora integral en el 
proceso, una herramienta que además, rebaja los tiempos de ejecución de tareas de 
tendido de cables eléctricos y labores de mantenimiento. 
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La operación, consiste en pasar el cable de un apoyo a otro, salvaguardando los obstáculos 
y llevando el cable guía al otro extremo. Seguidamente, se pueden pasar los otros cables 
guía o de energía de forma inmediata mediante el primer cable”. 

Figura N° 02 – Empleo de drones en las actividades de tendido de cable guía 

Fuente: Hemav 2016 

Comentario: 

- Alcanza información sobre el ciclo de vida y comportamiento reproductivo de las
especies registradas en el área de influencia del proyecto; asimismo las actividades
de construcción, operación, mantenimiento y cierre del proyecto no afectarán
cuerpos y cursos de agua en el área de influencia directa e indirecta del proyecto, por
lo que no se prevé la ocurrencia de impactos en el recurso acuático. (Observación
absuelta).

4.2 Observación N° 02: 

En el numeral 6.2.1.5. “Monitoreo durante la etapa de operación y mantenimiento”, del 
Plan de Vigilancia, de considerarlo pertinente, incluir el monitoreo de calidad de agua 
durante la etapa de operación y mantenimiento, en la zona cercana a una concesión 
acuícola. Tener en cuenta el catastro acuícola del Ministerio de la Producción. 

Asimismo, alcanzar en un plano a escala adecuada para su visualización, las concesiones 
acuícolas otorgadas en las zonas donde se emplazará las líneas de transmisión de 500 
kv, 220 kv y 138 kv subestaciones, que forman parte del proyecto. 

Respuesta: 

Luego de efectuar un contraste de información de las concesiones acuícolas con los 
componentes del Proyecto, podemos afirmar que las líneas de transmisión proyectadas y 
subestaciones de transmisión no afectarán cursos y ambientes de carácter léntico y lótico 
y por ende áreas y actividades de concesiones acuícolas. Se adjunta el mapa CSL-181600-
2-AM-50 en el cual se visualiza las concesiones acuícolas.
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Figura N° 03 – Mapa de concesiones acuícolas 

Fuente: Mapa CSL-181600-2-AM-50 

Comentario: 

- En el mapa CSL-181600-2-AM, se puede visualizar que las líneas de transmisión y
subestaciones no afectarán cursos y ambientes de carácter léntico y lótico, ni
actividades de concesiones acuícolas. (Observación absuelta).

4.3 Observación N° 03: 

En el numeral 6.1.1.7. “Programa de manejo de residuos líquidos” indican que, en las 
subestaciones se contará con dos (02) biodigestores para cada subestación (Nueva 
Huánuco y para Yungas), cuyo efluente percolado en el suelo, mediante zanjas de 
infiltración. 

Al respecto, sustentar que la percolación no afectará algún cuerpo hídrico, en la que 
habitan especies hidrobiológicas. 

Respuesta: 

Al respecto se debe precisar que las aguas residuales no serán vertidas sobre algún cuerpo 
de agua superficial. Las subestaciones Nueva Huánuco (Yaros) y Yungas, estarán situadas 
a más de 50 metros de cualquier tipo de agua superficial: 
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Componente Nombre de cuerpo de agua Distancia a cuerpo de agua 
más cercano 

Subestación Nueva Huánuco 
(Yaros) Quebrada s/n 50.1 m 

Subestación yungas Quebrada Curunaja 122.81 m 

Para mayor sustento de lo señalado, precisamos que el detalle del diseño hidráulico de 
estos biodigestores, los test de percolación, estudios de suelos y planos de ingeniería se 
encuentran en el anexo 2.3.6.5.1 del Capítulo 2. Descripción de proyecto. 

Comentario: 

- En el cuadro presentado, se puede advertir que los cuerpos de agua: Quebrada s/n y
Quebrada Curunaja, se ubican a más de 50 metros; asimismo se precisa que las aguas
residuales no serán vertidas sobre algún cuerpo de agua superficial. (Observación
absuelta).

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

5.1 La empresa CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. ha cumplido con subsanar las 
observaciones emitidas por esta Dirección General, respecto al Estudio de Impacto 
Ambiental Detallado (EIA-d) denominado “Enlace 500 kv Nueva Yanango – Nueva 
Huánuco y Subestaciones Asociadas”. 

5.2 La opinión técnica del Instituto del Mar del Perú (IMARPE), será remitida al Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE), una vez 
que alcance su pronunciamiento respecto al EIA-d. 

5.3 Comunicar al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles 
(SENACE), el presente informe para conocimiento y fines pertinentes. 

Es cuanto informo a usted. 

Atentamente, 

NACAYAURI CALDERON, EDSON RENATO 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
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Lima, 13/07/2020 

OFICIO Nº 00000596-2020-PRODUCE/DGAAMPA 

Señora 
PAOLA CHINEN GUIMA 
Directora de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura 
SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES (SENACE) 
Av. Ernesto Diez Canseco N° 351
Miraflores - Lima - Lima.-

Asunto : Traslado de la opinión técnica del Instituto del Mar del Perú (IMARPE) 
respecto al Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del proyecto 
“Enlace 500 kv Nueva Yanango – Nueva Huánuco y Subestaciones 
Asociadas” presentado por la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Referencia : a) Registro N° 52629-2020 
b) Registro N° 114025-2019
c) D.S. N° 014-2019-EM 

13-07-2020
26-11-2019
07-07-2019

Anexo : Oficio N° 532-2020-IMARPE/PE 

Me dirijo a usted, en relación al registro de la referencia a), mediante el cual, el Instituto del Mar del Perú 
(IMARPE), alcanza a esta Dirección General, la opinión técnica sobre el levantamiento de observaciones 
al Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del proyecto “Enlace 500 kv Nueva Yanango – Nueva 
Huanuco y Subestaciones Asociadas” presentado por la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Al respecto, se alcanza en el anexo, la citada opinión técnica del IMARPE (Oficio N° 532-2020-
IMARPE/PE), el cual concluye que se han subsanado las observaciones al EIA-d. 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresar las muestras de mi consideración y estima 
personal 

Atentamente, 

Zavala Correa, Rosa Francisca 
DIRECTORA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES PESQUEROS Y ACUÍCOLAS Firmado digitalmente por: ZAVALA CORREA Rosa Francisca
FAU 20504794637 hard
Empresa: MINISTERIO DE LA PRODUCCION
Lugar: Perú
Motivo: Soy autor del documento
Fecha/Hora: 14/07/2020 07:15:45
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OFICIO N° 532-2020-IMARPE/PE 
 
 
Callao, 12 de julio de 2020 
 
 
Señora 
ROSA ZAVALA CORREA 
Directora General de Asuntos 
Ambientales Pesqueros y Acuícolas 
Ministerio de la Producción 
Calle Uno Oeste N° 060, Urb. Córpac 
San Isidro 
 
Asunto: Solicitud de opinión técnica sobre el levantamiento de observaciones al EIA-

d del proyecto “Enlace 500 kv Nueva Yanango - Nuevo Huánuco y 
Subestaciones Asociadas” 

 
Referencia:  a) Oficio N° 493-2020-PRODUCE/DGAAMPA de fecha 02.06.2020 

b) Oficio N° 589-2020-PRODUCE/DGAAMPA de fecha 08.07.2020 
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y alcanzarle la opinión técnica sobre 
el levantamiento de observaciones al Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) del 
Proyecto “Enlace 500 kv Nueva Yanango - Nueva Huánuco y Subestaciones Asociadas”, 
presentado por la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO S.A.; en atención a lo solicitado 
mediante los documentos de la referencia. 
 
Sea propicia la oportunidad para renovarle las seguridades de mi mayor consideración y 
estima personal. 
 
 

Atentamente, 
 
 
Javier Gaviola Tejada 
Presidente Ejecutivo 
Instituto del Mar del Perú 
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OPINIÓN TÉCNICA 
 

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DETALLADO
DEL PROYECTO “ENLACE 500 kv NUEVA YANANGO - NUEVO HUÁNUCO 

Y SUBESTACIONES ASOCIADAS” 
 
 

1. ANTECEDENTES 
 
Con Oficio N° 1324-2019-PRODUCE/DGAAMPA, de fecha 20.12.2019, el Ministerio de la 
Producción solicita al Imarpe opinión técnica sobre el Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado “Enlace 500 kv Nueva Yanango - Nuevo Huánuco y Subestaciones Asociadas”, 
presentado por el Consorcio Transmantaro S.A. Dicha opinión fue alcanzada a PRODUCE 
mediante Oficio N° 00116-2020-IMARPE/PE el 14 de febrero del presente año. 
 
Posteriormente, mediante el Oficio N° 00493-2020-PRODUCE/DGAAMPA, reiterado con 
Oficio N° 00589-2020-PRODUCE/DGAAMPA,  se recibe el documento de levantamiento 
de observaciones presentado por la empresa. 
 
En tal sentido, respecto al contenido técnico del documento, se alcanzan apreciaciones 
enmarcadas en el ámbito de la competencia institucional. 

 
 

2. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

 
Sobre el referido documento se manifiesta lo siguiente: 
 
Observación 1 
 

En el área de influencia directa (AID), en la página 57 (ecosistemas acuáticos), no se 
menciona si se tomarán muestras en las cuencas Perené y Pachitea correspondientes a 
dicha AID. 
 

Respuesta 
 

Se precisa que en el ítem 4.2.3 Ecosistemas acuáticos, como parte de los estudios de línea 
base hidrobiológica, se evaluaron un total de 22 cuerpos de agua, ubicados en diferentes 
cuerpos de agua, entre ellas, las cuencas de los ríos Perené y Pachitea (Se alcanza cuadro 
con información de los puntos de muestreo, a que cuenca pertenecen y su ubicación 
geográfica). 
 

Decisión 
 

Se considera la observación levantada. 
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Observación 2 
 

La administrada menciona que el proyecto no generará ninguna afectación en la calidad 
del agua, ni en los recursos hidrobiológicos en toda el área de influencia directa; lo cual 
se afirma en otros estudios similares presentados anteriormente. 
 

Respuesta 
 

En principio debemos señalar lo siguiente: en la nueva versión del Capítulo 5 del EIA, 
Caracterización del Impacto Ambiental, se incluye la identificación y evaluación del 
impacto ambiental al recurso hidrobiológico en la etapa de construcción; como resultado 
de la construcción de accesos, específicamente por la construcción de badenes y puentes 
de madera peatonales. Como resultado del análisis, el impacto al recurso hidrobiológico 
fue no significativo; no obstante, se propusieron una serie de medidas de manejo y 
monitoreo en los ítems 6.1.1 y 6.1.2 del Capítulo 6, Estrategia de Manejo Ambiental. 
 

Finalmente, en el ítem 6.1.2 del Capítulo 6, Estrategia de Manejo Ambiental, se muestran 
las ubicaciones de las estaciones de monitoreo; las mismas que coinciden con las 
ubicaciones de los badenes a ser construidos como parte de las obras de los accesos 
carrozables. 
 

Decisión 
 

Son importantes las propuestas de medidas de manejo y monitoreo y la ubicación de 
estaciones en los sitios donde se realizarán las obras de construcción, para evaluar los 
posibles impactos que puedan ocurrir. Se considera la observación levantada. 

 
 
3. CONCLUSIÓN 

 
Son adecuadas las subsanaciones acerca de las observaciones hechas por IMARPE al 
Estudio de Impacto Ambiental Detallado “Enlace 500 kv Nueva Yanango - Nuevo Huánuco 
y  Subestaciones  Asociadas”;  por lo que  se consideran  levantadas las  observaciones. 

 
 

Callao,  julio de 2020 
 
 
 
PVA/. 
 

Instituto del Mar del Perú  |  Esquina Gamarra y General Valle s/n, Chucuito - Callao  |  T. (051) 208 8650  |  www.imarpe.gob.pe





Firmado digitalmente por CASTRO
VARGAS Juan Carlos FAU
20131372931 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.06.2020 12:59:41 -05:00



 







































"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442 
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005
www.serfor.gob.pe

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto por 
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: 2WLIWIM 

 
 
 OFICIO N°   D000241-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS
Magdalena Del Mar, 25 de Agosto del 2020

Firmado digitalmente por CERDAN
QUILIANO Miriam Mercedes FAU
20562836927 soft
Cargo: Directora General
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.08.2020 20:59:59 -05:00



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 

  
 
 
 

Firmado digitalmente por
VELASQUEZ ESPINOZA Monica
FAU 20562836927 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 25.08.2020 17:10:19 -05:00

Firmado digitalmente por PORLLES
ARTEAGA Mirjana Alice FAU
20562836927 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 25.08.2020 17:33:26 -05:00

Firmado digitalmente por PEREZ
SOLIS Evelyn Ena FAU
20562836927 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 25.08.2020 17:35:16 -05:00

INF TEC N°   D000098-2020-MINAGRI-SERFOR-DGGSPFFS-GA
Magdalena Del Mar, 25 de Agosto del 2020

Firmado digitalmente por QUISPE
BELLOTA Sahida FAU 20562836927
soft
Cargo: Coordinadora De Los
Instrumentos De Gestión Ambiental
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.08.2020 17:38:13 -05:00



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 

 



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 

). 



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 

                                                           



 
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la Universalización de la Salud" 

Av. Javier Prado Oeste N° 2442  
Urb. Orrantia, Magdalena del Mar – Lima 17 
T. (511) 225-9005 
www.serfor.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Servicio Forestal y de Fauna SIlvestre, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  Url: https://sgd.serfor.gob.pe/validadorDocumental/  Clave: VKLCBFX 
 

 



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 
 

 
 

 
 

 

1

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
12849525253066

FIRMADO POR:

BARDALES CORONEL
Yolanda FAU 20556097055
soft

CHINEN GUIMA Paola FAU
20556097055 soft



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 







































°

°

°

°

°

°

°



°

°







°

°

°



°







°

°



°

°

























°
°
°
°
°

°
°
°
°
°
°
°



°
°
°



















































−

−



−

−

−

−













−

−

−

−

−



−















−

−

−

−

−

−














		2020-08-28T02:52:32+0000
	SENACE
	CARDENAS DE LA CRUZ Juan Miguel FAU 20556097055 soft
	Firma


		2020-08-28T03:05:22+0000
	SENACE
	SAMAME QUENAYA Marina Paula FAU 20556097055 soft
	Firma


		2020-08-28T03:13:14+0000
	SENACE
	CARRION ORTIZ Andy Lyndon FAU 20556097055 soft
	Firma


		2020-08-28T03:34:56+0000
	SENACE
	QUIÑONES BALTODANO Aldo Juan FIR 08139432 hard
	Firma


		2020-08-28T03:41:37+0000
	SENACE
	VICENTE PEÑA Leslie Diana FIR 41371504 hard
	Firma


		2020-08-28T03:46:21+0000
	SENACE
	CALDERON CASAS Vicky Vanessa FAU 20556097055 soft
	Firma


		2020-08-28T03:50:19+0000
	SENACE
	JIMENEZ CAMPOS Adriana FAU 20556097055 soft
	Firma


		2020-08-28T03:55:13+0000
	SENACE
	TENORIO MALDONADO Mario Illarik FAU 20556097055 soft
	Firma


		2020-08-28T04:19:32+0000
	SENACE
	PARRA MONTERO Mario Javier FIR 08109575 hard
	Firma


		2020-08-28T04:47:37+0000
	SENACE
	PIZARRO BREÑA Crizia Maria FIR 45205998 hard
	Firma


		2020-08-28T14:07:39+0000
	SENACE
	VALENCIA SOLANO Juan Jose FAU 20556097055 soft
	Firma


		2020-08-28T14:16:27+0000
	SENACE
	BARDALES CORONEL Yolanda FAU 20556097055 soft
	Firma


		2020-08-28T14:31:17+0000
	SENACE
	CHINEN GUIMA Paola FAU 20556097055 soft
	Firma




